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rvM .... -- . ,. •. 
~ ___ _, ... ,.,-,~c.--~-

~-... EÑTREViST A DE LA   EN SU CARÁCTER DE OFENDIDO 
Y DE TESTIGO DE IDENTIDAD • DAVtRICA. PRIMERAMENTE SE LE PROTESTA EN 
TÉRMINOS DEL ARTrCULO 49 DE .· ÓDIGO NACIONAL DEL PROCEDIMIENTOS PENALES, 
PARA QUE SE CONDUZCA CON 'IERDAD EN TODO LO QUE TIENE QUE DECLARAR Y 
ADVERTID.I\ DE LAS PENAS QUE !STABLECEN LOS ARTiCULOS 316 DEL CÓDIGO PENAL 
VIGENTE EN El ESTADO DE GUERRERO, A LOS QUE SE CONDUCEN CON FALSEDAD ANTE 
AU;-QRIDAD OFRECIÓ NO MENTIA Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS MANIFESTÓ: QUE 
W\A VEZ QUE    
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FISCAL(A GENERAL. DEL ESTADO. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETÁ DI: INVESTIGACIÓN: 12020090600233040716 
"r 

.-· . 
~· 1 

   
 

   
   

   
 

   
   

 
 

 DIERON LA 
 

 
 
 
 

  
 EN 

RE.·  
 

 
 
 

DE MI  
 
 

QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE 
STAR PREVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUESTO, LO RATIFICO Y FIRMO AL 

EN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL- - ·· ------ ·---CONSTE.- - • - ---
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

·::•: ~JOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUC:RRERO, COMO 
~:?::: C:'L\L DEL REGISTRO CIV/i., CERTIFICO Y H"GO CONSTAR 

>uF EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL '?EGISTRO CIVIL, 
' :- ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO ''N LA CUAL Sé 

;: ·:TIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

= 

= = 

= 

.)1· F;}(l':!;ti 1 ,,; Ntl::.~ · ·Te CERTIFICIICIÓN, EN ClJ'MI•UIIII.f:NTOAL.;ijtTÍCUW,_ CÓDIGOCTYIL VIGENTE EN ELE.~TADO, 

F1~-Cz~Li.A G~~;~~P-..,'\~ 
[(i~. t:.:;,·;:J.DO· ~~: (iU::!~'FE~(0 

AGE~c¡~ DEL ff.t:·-::;.},'':·::c: :·-:,:J.:,.!~:.:'· · •: -. 
r..OMUN OEl l:H~Y~;; 0 .,¡;.,:,::·.íf_s. .. :_.r '.-_. ·- .. -... ,. '.) 

... · . -'· ' 



--
• 

• 

-

FISCAL(A GENERAL DEL ESTr.o. .... , ...... 

UNIDAD DE ATENCIÓN ............. "",... 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

- - - ACUERDO DE ENTREGA DE CADÁVER: EL SUSCRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE 4, DEL DISTRITO .!UDICIAL DE 

LOS BRAVO, DEPENDIENTE DE LA FISCALIA GENERAL DEL DIJO: VISTA LA ENTREVISTA 

DE LOS TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVÉRICA DE LOS C

 
    

          
   

     DE i..OS 

   GIRESE PARA "lAL 
'¡ 

EFECTO OFICIO AL ENCARGADO DEL SERVICIO MEDiq'O FORENSE, PARA QUE REALICE LA 
~ 

ENTREGA FISICA DEL CADÁVER, TAMBIÉN GIRESE OF,CIO AL OFICIAL DEL REGiSTRO CIVIL ., 
;.t 

INFORMÁNDOLE EL FALLECIMIENTO DE QUIEN EN VI0.4RESPONDIÓ AL NOMBRE DE  
 

 ASi COMO EL OFICIO A uf> AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES. 
. ' 

RAZON.- SEGUIDAMENTE SE HACE CONSTAR QUE SE!GIRARON LOS OFICIOS 8652. 8653. 86513 

• AL TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECED;. 

t 

ltMA~fA ce El Agente del Ministerio Público de UNI~AD DE INVESTIGAélóN 4 
.... lafAOO 01 ::::..-.

110 
del Distrito Judicial de Li S BRAVO. 

~OILWIIItt~~tn~ · ............ 10~. . 
-. ... NCr - e.

• 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN : 12020090600233040716 

OFICIO N~M.: 8652 

ASUNTO: SE AUTORIZA ENíREGA 
f' DE CADÁVER. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (4) CUATRO DIA(S)DEL MES DE JUt ' :> DEL 00S ~·l!iL 
N a:•':CISc·aS 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORENSE 
SECRETARIA DE SALUD 
CHILPANC!NGO, GRO. 
PRESENTE. 

estados unidos mexicati'EI8i ~tif,q ~~.·:Se sirva o 
··•·r~·~· u 

'. 
~\{ 

'f 
'/ 

:-! 
~ 

.(l 

l 

nar a quien corresponda haga la entrega del 

• ...,~ · .,! .:~rJ~$ nU"•'I)r.LJ• 
cadáver del sexo ma~~~~~¡~,~~~~~~~~~4~~uentra d . sitado en el interior de e:> ':.iS insta' 'C: m ;s a 

su cargo, quien en viltc{fé's~nl:li'era al nombre a los testigos de 

identidad cadavérica, los CC. 

para que lo trasladen y le den se_fultura en el panteón municipal de Ti;.:tle: de 
~l: 

Guerrero, Guerrero, mismo que sera traslaclaf en vehiculo particular, proviedad ó; :a cHsa 
r ·- ;r 

fLineraria San Antonio y Catalan. .tr ~ ~c:Xvf o~tt\é> 

• 

~..,.o,... ··~ 
h ~ ~ 

1 • '{• , ~ 

i ~ 
~~ 

($ 
'j• 

~r 

J..\ <k • e l, ~ ~ 'fo.la2 c-º 
~ ~u.' r d ~tl 1 f 

Atentamente ·  
Ministerio Públic~\del Fuer() Comun

del Distrito Judic)'al de LOS BRAVO 

[FE· HA ELABORACION) 

. 
ADRIAN CASTREJOIII No. 3 COL CUAUH1'EMOC SUR C.P. 39000 CHILPANCINGO 3RO. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO/ 

UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANi 1 
1 

CARPETA DE INVESTIGACI«1N: 12020090600233040~16 
OFICIO tfJM.: 8653 

ASyHTO: INFORME A REGISTRO 
.., . CIVIL 

cr . 
CHILPANCINGO,GUERRERO, (4) CUATRO DIA(ti).DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 

1 ·· DIECISEIS 

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
PRESENTE. 

J.·' "/ .~:--r 

Por este conducto notifico a Usted, del fall 'miento de la persona de! sexo masculino, 

que en vida respondió al nomt:re de , de quien informo lo siguiente: 

Nombre:  ~¡~f 
t5 

Edad:  • . • f f 
rfj 

Ocupación: o  

Domicilio:    

Padres:  
• • .t ! ,:f 

Nacaonahdad:  . ,. ,:., ll  
.....---· Estado Civil:  !.~;..; -pf'( / 

:·· .. .: ... ':-3·;~• ·~ } ~ 
 

P  / ~ 
el 

¡:

• 

l' 
Médico que dictaminó:  •: 

Lugar de inhumación:   . 
~ 
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FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN : 12020090600233040716 

8656 OFICIO NÚMERO: 
~; :;., 

ASUNTO: Se A~rlza Traslado de Cada ver . 
. ·' .( 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (4) CUATRQ~A(S) DEL MES DE JULIO DEL L10S MIL 
·oi O· -cJS<;-IS ·~-'"'· ¡t:, l ... ' 

\~~· 

~~-· 
' -. t 

~;,~ 

C. AUTORIDADES CMLES Y MILITARES f 
:.i' 

PRESENTE. . ~i 

~·- . . i 
Por medio dtf~ .•.. ~.~:~.!'. fundamento en fl Artículo 21 de la Constituc1ón Polit1ca de los 

:f ~~7~1:':'""..... ,. .. 
Estados Unidos MH~III~~.I~a Usted, se sirv Jordenar a quien corresponda hapa ,,; ;·ntrr1ga 

~ -~~J.&.~ ... 
del cadáver dei sex~~!Jq.uien se encuentl'· depositado en el interior de esas insta!a~iones a 

su cargo, de fiYMfi.ji,i:'iiH~~~·¡~I. Nombr a los lt•3t'gos de 

Identidad ~"!-~lilc~.
I~Mf.il!~oij~.,...·~·r. ' ·. ... 
para M:&!tc.iÍ~~¡~·~SI'I ~epult~T en el panteón municipal de Tixtla de Gu·.mero, 

Guerrero, mismo que sera trasladado en vehic4.. lo particular, propiedad de la casa funeraria San 

t Antonio y Catalan. ~ 'i
·' \

k

Ministerio Púll)lfC:o de Atención Inte

J~dilcial ~ LOS BRAV

, ..... IJI.U,I,I!IJIJI!._I,.II!I!IJ~--~· 
[FECHA ELABORACION) 

ADRIAN CASTREJON No. 3 COL. ~.UAUHTEMOC SUR C.P. 39000 CHILPANCINGC ·.>RO. 
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FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA 1. 
e 

/ 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 1~20090600233040716 

._t·{ OFICIO NÚMERO: l 8669 
ASUNTO: Se soliCita Informe 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (4) CUATRO DIA(S) DEL MES:~e JUUO DEL DOS MIL 
. ; · ·::·_~'··~:~, . .. J DIECISEIS 

.-... . ' ·~ 
~--~- !':':;; ~ .. -.:.:.;.... ,~!_· 
. ·'. ,-_~, -,~ _.,': .... -.... ;¡ 

J 
DI 'lEC\ JÚN Gt:·"-~.pE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAC~N 
CHILPANCING~. · ~-

, • • &<·;;• ·: 1 'ii '\ ~ ...... ..~, í1-Lrl•···· .•·; 7 
-~"'··· .... :·,: ~ -~~: .. ;-.. ,:;:~ .. ·t.····'# 

- • • • • - ~lt 

f',,r ''l'!di~¡111Br· ;ap~damento en los artículos 21 ci~'la Constitución pp;¡tica de hs 
;• -~· 

Es!3dc,, '. ;;i~os.J011J.@clli~19 de la Constitución Política del EstadfLibre y Soberano i!·~· Guem·ro; 

y 131 liacciones ; ; l Y lX del Có&go Nacional de Procedimientos Penfc:s, solicito a usted, tenga a bien 

girar instruccionc. · a quien corresponda, a efecto de que se sirva infoifnar a esta representación social, 

si existen antececk·ntes penales (averiguación previa, carpeta de invesjpción o causa penal), en contra 

d ara estar en condicionet de resolver confonne a derecho.' 
~7 
~)! 
~--

otro p2:-ticular por el momento, aprovecho la ocasión par~ erwiarle un cordial saludo. 
' 

:.i 
k 
.¡ 

:, 
w.-· . 

~-······-···--··--·--·---·-
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FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12020090600233040716 

.... ~~,.~ , OFICIO NÚMERO: 8670 

··~~f'·"-)· ..... · "· ASUNTO: Se solicita infonne 
CHIL'·"~~$0,GlfERRERO, (4) CUATRO DIA(S);DEL MES DE JUUO DEL DOS MIL 

~ ·~~~· . · DIECISEIS 
.: .·-=·=·:~·~··?· 
.;!~)-.~~~~· ·. 

\~1;:.:·.• J'V t•:'l !: •· 

C. DIRECTOR (ilE~:~~~RCIUVO CRJMINALISUCO 
DE LA I'ISCALJ~~~~~J.U:..ESTADO, 
CHILPA~ CIN~~11,PPP.:.-:.:¡ 

í'oi medio del presente y con fundamento en los artf(lulos 21 de la Constitución Política de los 
1· 

Estados unidos Mexicanos; 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

y 131 fracciones n l Y IX del Código Nacional de ProcedimÍentos Penales, solicito a usted. tenga a bien 

girar ins\:'uccione~ a quien corresponda, a efecto de que ~sirva infonnar a esta representación social, 

r si existe, .:.ntecedentes penales (averiguación previa ~- causa penal), en contra de  

 , para estar en condiciones de tesolver confonne a derecho. 
• .. . 

particular por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saiudo. 
•; 

ftiCAt.la&fNe ..... 
,lllln eltA~ GE G-..R .. altO ="'DI'--.s tt•oo •ue&.co •~ Fut"C' · 

II~NhttO.~UDCt•llll

~-{:
•. 

• 



FISCALIA GEÑERAL~DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 

COORDINACION "~~!'JERAL DE:SERVICIOS PERI~ES __ 
QTifMICA FORENSE ~ 

NUMERO FGE/CGSP/1:121/2016 
' . 

CARPETA DE 12020090600233040716 
INVESTIGACION ' 

,• 

ASUNTO SE RINDE DICTAMEN PERICIAL 

~-,_ 

Chilta~c!~o. Guerrero. Julio 05 del 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA UNIDAD DE !~'ESTIG·ACIÓt1
FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 
PRESENT.~k .• 

\"lloo. '.- ..... 1" 

~,:a'.'ctUi!·~qJ!be- perito en materia de Química Fo~~se, 
Gener~ JOs • .S~~s;periciales para intervenir en ate1nciO'I'\~a 
Julio dél ~~~·eft.~~; ~racionado con la carpeta de inv;estig~:ión 
usted e·~~i~~~f ~; · .. · •. · 

·.::, .. ·• , -_: : : . . : DICTAMEN 
Para ef~IO del presente trabajo se llevó a cabo la investigación metodológica 

L'\ 'U 1, \ 
•.; ,.~,L'¡.\1\\. i'lf. ,,\ ....... · :::•'' PROBLEMA PLAN.-E.ADO .... ..,,,,, ... . ~ 

... ·R~~~¡¡t ~~~toxiéologia y determinar metabólicos de alcohol. narcótico o alguna 
su~tanciál'RIXR::lfc6n~f.ttkt~.:~~ al cadáver de la de sexo masculino que se encuentra en 
calidad ~--,:tJtló'OtD.c;J: .. ~IC 

• . ••• --~.:..o<!. 
·~:;1~! dll"'l·"·.·~ ... · ..... . 

La muestra de sangre fue recolectada por la en el interior del Servicio Médico Forense, 
el dla 04 de Julio del año en curso a las 17:50 hrs, al laboratorio central de Qulmica 
Forense para su estudio correspondiente. 

MÉTODO: Cientlfico. 

1 ~~~~A Gf~DERACIÓN: 
IOh!cM DEL IIINISffii~I..,C Uli' RREAC» 
-..,.,DEL 01ar111ro ..,¿:c;-Af4 ~uerdo con la norma NOM-087 las muestras se deben almacenar 

1t,. durarh~\!Ht-iodo máximo de 30 dlas. 
,._...,,.,.C~no <:,"" ~ 

• 

Por lo anteriormente expuesto. que es el resultado~el estudio técnico pericial llevado a cabo, me 
permito emitir la siguiente. i 

CON~USIÓN: 

9 

C.C.P. Coordinación General de Servicios Periciales 
C.C.P. Archivo. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD QE INVESTIGACIÓN 4. 

·' 

f C~~TADJ;.INVESTIGACIÓN: ; 12020090600233040716 

Ct-'iL?.P.Nft~,~-?~~~~~(19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES;DE JUUO DEL DOS MIL DIECISEIS 

. -~\t~ ;Jf~:<~.::: ·.· 
A;iJ~W'oo. PARA REMITIR CARPETA DE -~NVESTIGACIÓN: 

:..·· 

•. 

SEGUiDAME~TE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, DIJO: VISTO EL 

ESTADO JURÍDICO QUE GUARDA LE PRESENTE., CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 

INiCIADA POR EL HECHO QUE LA LEY SE!i.IALA COMO EL DELITO DE HOMICIDIO, 

COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN RESULTE AGRAVIADO Y EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, HECHOS OCURRIDOS  

 

    EN CUENTA QUE   
        

 
 

 PARA QUE EN SU MOMENTO 
. 

VA CON FORME A DERECHO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS 
! 

,.sc6 ._66 OS 2' DE ÑA CONSTITUCIÓN POt.ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

...:~~~0:~~~~ 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLI,f.cA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
IIIÚII 1aTtllfO NOICtat.CIIl08 W,~ i 

DE GUERKt:KO, 127; 128, 129, 131, 212, 2f,3 Y 214 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
CMIL-.IICINCO. CiliO <Í 

• PROCEDIMIENTOS PENALES.------------t- ----------------- CUMPLASE.-·- -

• 

-- · RAZON.- SEGUIDAMENTE EN LA Mls.fAA FECHA SE HACE CONSTAR QUE SE 

GiRO EL OFICIO NUMERO 9315, DAN/>O CUMPLIMIENTO Al ACUERDO QUE 

ANTECEDE. j . . 
¡ 

. ., •. A T E N TjA M E N T E 
, ' " ,...·' ... ~~~ #..,.. ~ 

El A

"""'· 

o;
''. :.

.... ,,,.

···-·t···················· 
f •. 
;· 

1910712016 1'1 :47 
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~ , .......... ,, ... ,, 
: ·. · ... ·:· :': 

' ~ ,' . ! :.!'f 
:. ·.:_.· .~· 

\.''\) ... i·~·: .. :.:~--¡:! ~tlh' 

Lic
Ministerio Ptiblíco ~.lff.Vestigación (4) 
del Distrito J6tré~il1ilé los Bravo. 
Presente. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS PERICIALES 
ÁREA: CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
NÚMERO: FGEICGSP/1133/2016. 
CARPETA INVESnGACIÓN: 
12020090600233040716. 
A S U N T 0: SE RINDE DICTAMEN. 

Chilpancingo, Gro; a 05 del mes de julio del año 

2016. 

La que suscribe perito en materia de Criminalí
General de los Servicios Periciales. dependiente de la Fiscali ne(al del Estado, designada de 
manera oficial para intervenir en relación a los hechos que se ijwestigan en la Carpeta de 
Investigación citada al rubro y en atención a su oficio de solicitud .úmero 8639 de fecha 04 de 
julio del año en curso, por este conducto me permito rendir el siguiejlte: 

;! 

r-7'f-------.. --··-·---- -· --· .... -·---- ·-·----~ó---
Dictltmen ~re, 

l 
.j;· 

Para la elaboración del presente trabajo pericial. lf suscrita aplico la siguiente 
estigación metodológica. t 

l.-Problema planteado 

J ,, 
~·: 
.t· 
,y 
;j 

" ... PARA EFECTO DE QUE SE TRASLADE EN CO~PAf:.liA DE ELEMENTOS DE LA 

~L'"''~"~ INVESTIGADORA MINISTERIAL HASTA El LUG'f. DE INTERVENCIÓN UBICADO 

   ., 
e• lliQP~~""'  

h_ f~=:~ .:¡E::.IIERO, LUGAR DONDE REPORTAN SE LOCA:~ UNA PERSONA DEL SEXO 

~~,.,~U> PRIVADA DE LA VIDA, EN CALIDAD D .. ;DESCONOCIDA, Y REALICE El 

~....., ..... ~BAJO DE CAMPO CORRESPONDIENTE CON LAlfFINALIDAD DE ESTABLECER LA 

MECÁNICA DEL HECHO DELICTIVO QUE SE:{ ~NVESTIGA, DEBIENDO FIJAR 
'ii ': 

FOTOGRÁFICAMENTE, ASI COMO DESCRIBIR Y UBICAR EL LUGAR DE INTERVENCION Y 
·~ 

CADÁVER, ASIMISMO RECOLECTAR, EMBALAR Y fTIQUETAR CON SU RESPECTIVA 

CADENA DE CUSTODIA CUALQUIER INDICIO OVE SE LOCALICE Y QUE ESTÉ 
·• 

RELACIONADO CON LOS HECHOS, DE IGUAL FORMA TRASLADARSE HASTA LAS 

INSTALACIONES DEL SERVICIO MEDICO FORENSS.f A EFECTO DE QUE REALICE SU 

LABOR PERICIAL EN RELACION A LOS SIGNOS;{ CADAVERICOS, MEDIA FILIACION, .. 
':o-( 

LESIONES, HALLAZGOS, ROPAS, Y NECROPSIA DEL pcCISO DE REFERENCIA DEBIENDO 

PRECISAR LOS MÉTODOS Y TÉCNICAS QUE UTillzO PARA LA ELABORACIÓN DE SU 
1 

DICTAMEN; HECHO LO ANTERIOR, RINDA CON CARÁCTER DE URGENTE El DICTAMEN 
·'• 

SOLICITADO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALANDO LAS 

• TÉCNICAS Y MÉTODO, QUE UTILIZO PARA REALIZARLO". (Sic) 

12020090600233040716 FGE/CGSP /1133/2016 Página 1 
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• 

• 

/l.-Métodos y técnicas empleadas 

1. Método deductivo 
Es el .métOCÍQ-~ parte de conocimientos generales a particulares., para formular 

conclusiones ~it:at~~Jo.$·hechos que se investigan. 
. ... ... ·.-· .. . 

2. M6todc(!n"i-~--_.: 
Es el ~étacto··q. parte de los indicios encontrados en el lugar de investigación y permite 

llegar a la g~ión de los hechos sucedidos que hoy se investigan y la verificación de 
los resultados. . : ; .. 

. ~_.: '~~--~:«-~~· .; .... ~ .. ·, :·. 
3. Met*ltlia _..~rirnlnalis~ea: · 

Principios de la criminallstica tales como: ! 
•sCALtA o~N~ftM

DEL UTAOO DE OUIR
OEMC"' OEL loiiiHISTEIIIO IIUik.ICO
owiiN OEL ..... o NOICIAL • 

c ... ~wc IGG.GIIO 

• 
111.-Ub/cación dal lugar de Investigación • 

Siendo las 15:20 horas del día 04 de julio del ar'lo 2016, me constituí en compañia de 
elementos de la Policía Investigadora Ministerial;  

. 
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• 

IV.- Recepción .de/lugar de investigación • 

Una" v~z .. : c'O~tuidos en el lugar antes mencionado puedo observa que en él se 
encuentran va~ili!~ntos de la Policía Estatal, además de personal de la prensa. el lugar se 
encuentra aco~~~¡;~on cinta plástica de color amarillo, ,Procediendo a ser entrega a los 
elementos de t,a)?Qiicfa Investigadora Ministerial. ; 

·;~ J ... 
. 1 

V.- Descripción~y•proit8ft61Wiénto de/lugar de investigación. , .. 
\.~ 1 ,t:,v: !1vrft4 . 

Siendo l~t.!1;~oo:.t10ras protedo a la realizar la fija~ón descrita y procesamiento del lugar 
observando qu~,~stt;ita encuentra sobre  

 
   

 
 
 

     
 
 

de una persona del sexo , el cual se *f"contraba en la siguiente en la siguiente 
Posición y orientación cadavérica: Decubito dol'fal, con la extremidad cefálica en dirección 
suroeste, las extremidades superiores e inferiores ef extensión siguiendo la línea del cuerpo y en 
dirección noreste. 1 

-~ 

J. ,· 
·' .. ,. 

¡; 

' '} , 
el lugar solo se localizó el cadáver del.!exo masculino Indicio A. 

en externo del cadáver 

? .. ,. 
l 
J 

Posteriormente siendo las 17:00 horas ~e constituí a las instalaciones del Servicio Médico 
•.F.nrAir'l-, precisamente a la sala de necropsias. lugar donde se encontraba el Médico Forense ,. 

llamArn Alarcón de los Santos, en compafita de tres prosectores (auxiliares de necropsia). 
t~~~~Arv;a,nl'ln que sobre la plancha número 1, .e encuentra completamente desnudo el cuerpo del 

~~~' sin las bolsas y la cinta canela. J 

c-.,. .... ..,..fiiiCI;,.ooGao.o.GNembre 
Edad 
Sexo 

. Complexión 
Estatura 
Color de piel
Cabello 
Frente 

~ 

• Signos cadavéricos: , . 

. { 
Ausencia de signos vitales, midriasis pupilar bilateral, flacidez cadavérica generalizada, 

livideces posterior poco reductibles. hiPotermia no cuantificada. 

• Hallazgos: 

• 1. Dos bolsas de plástico de color nepro . 
2. Fragmentos de cinta adhesiva tipcicanela 
3. Desprendimientos dérmicos en extremidades superiores por exposición solar. 

' 
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• 

• 

• Estudio de ropas: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

• Señas particulares y Odontoarama: 

1. 
2. 

• Herida~jifKMs; t 
1. 

2. 

3. 

5.

j 
Esquemas corporal• que ilustran ... ubicacl6n ele las heridas que presenta el occiso. 

! 

•G

~
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VIII.· Consideraciones técnicas. . 1 Ó ~ 

'~ ··--"~ ..... IX.· Conclusloljta. _.., -~~~ ... ~:.:; · 
~ ::.: -~::·:--•. : .~ ,~ ~- '.; .. ~,~~'\!(, 

Primera- At.   
 

 

Segunda.·    
 

 

Tercera.-  
   

   
 

 -1 
~~ 

Cuarta.-  
 

 ; 

Quinta.-    
   la 

,. .. ooa .

~ •~ 

:' .. · "'Sexta.-   
  

1 

'~:~:ítA 0c¡•::~a.- Al   
~.!~ti. MINisTERIO Pil~~o   
:;. O&l. OISTRtro JuOtC:    

CHILMIIC1" 00•   

• 

 · · 
i 

Octava.- En base a la observación,  
   

   
. 

\ 

Novena.-  
. 

Lo que comunico uste

C. e. p.- Archivo de la CoordinaeiOn. 
e e. p.- Arehivo personal. 
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•
~··001·#~ 

• .. 
! . 

~J. 1· 

~ ., ,.. . 
... ~.~;~.\ ·~ .. 
. • . ..\ r 

. ·1 • '. " 
• . .. ~ \1 

·::f.;0!" . 
.--,;.~:..·-t 

"SC&LeA GE .. EIIt_.L 
OC'- ISTAOQ Of GUcR.EIIO 

OIL IIIIMI$fERIO OOkoCOOEL FuERO -lo. -nt~t(l...uoet&l OE lO& MAYO 

• 
12020090600233040716 

1 
! 

i 
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• 

• 

• 

• 

¡J) 
r-------------~~:7.~~~==~~~~~~~~~~~~~~~~----~ CROQUIS ILUSTRATIVO DEL LUGAR DE INVESTIGAOION 

(Sin escala) : 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12020090600233040716 ~ 
LUGAR:  

  . N 

FIICALIA GINIUi. 
OU ISTADO DE GUSIUaO 

aC(NC:IA OE~ MINIS fE"tO Pu-... .,....,. 
C:OttUN DI~ Otlf"tfO JU~-U.IIUYO 

SIMBOLOGÍA: 

.... ~Cadáver 

j 
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• ¡J6 FISCAÚA GENE~L DEL ESTADO 
VISEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES 
SECCIÓN: FOTOGRAFÍA FORENSE. 
NÚMERO: FGE/QGSP/1124/2016. 

;.¡ 

CARPETA DE INV
1
ESTIGACIÓN: 12020090600233040716 

A S U N T 0: SE•RINDE DICTAMEN 
; '"to\(u-, 5635 

Chilpancingo Gu,rrero, a 1~e J. ulio del2016. . 

: 1-<e:c.b; l"frl Hrs 
C. LIC. , 
MINISTERIO PÚBLICO UNIDAD DE INVESTIGACIÓ
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 
PRESENT~ 

·• 
,.., ···\: .~ 

la queJ_Usc;r\~'_C.  Perito en Materia de 
Fotografía For~se-:,·.~ía a la Coordinaci~n General de os Servicios Periciales, 
dependiente de 14 ·~i$9atía .. General del Estado, cksignada para. intervenir de manera oficial 
en relación a los ~os"C.l;f~:·se investigan en 1Jcarpeta de Investigación citada al rubro y 
en atención a su ofié101'4l.!Mero 8640 de fecha o4 de Julio del año 2016, por este conducto 
me permito ren~if:llcl,i~tn1e: J 

"' ~· 

.. &c•~om~cfERITO EN MATERIA DE FORENSE, PARA EFECTO DE 
DE\. ESTAQW€-eEcfRA~IWDE EN COMPAr\.IIA DE DE LA POLICiA INVESTIGADORA 

.(MCIA OE'- MIHI '- ot (d\ lJUIIC1 

.-.-"~t~iS'TERIAL HASTA EL LUGAR DE UBICADO E  
     , 

• 

; 
LUGAR DONDE DENUNCIA LA UNA PERSONA PRIVADA DE LA 
VIDA EN CALIDAD DE DEBIENDO FIJAR FOTOGRÁFICAMENTE, EL 
LUGAR DE INTERVENCIÓN Y CADÁV~R ASI COMO CUALQUIER INDICIO QUE SE 
LOCALICE Y ESTE RELACIONADOf CON LOS MISMOS, DE IGUAL FORMA 
TRASLADARSE HASTA LAS INSTALAQIONES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE, A 
EFECTO DE QUE REALICE SU LAéOR PERICIAL EN RELACIÓN A LA MEDIA 
FILIACIÓN, LESIONES, ROPAS Y NECROPSIA DEL OCCISO DE REFERENCIA, 
DEBIENDO PRECISAR QUE MÉTODO Y TÉCNICAS UTILIZO PAR EL DESARROLLO 
DE SU DICTAMEN; HECHO LO ANTE~IOR, RINDA CON CARÁCTER DE URGENTE EL 
DICTAMEN SOLICITADO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, ..... " 
SIC 
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-

• MÉTODO Y TÉCNICA. 

·' 'i 

.! . . 

·. ~~·:::,~'-· ~UGAR DE LA INJI"E"'ENCIÓN. 

Sien.d~ las 1'~:30 "'.H. Q(a .. ~.· :~:~.·.fi.: · ... f${~~.·. J>4. de Julio del. !ñ~J~016, me traslade a las instalaciones del 
serviCIO méd1co f~~~~~ ~~-~$t~ C1udad de Chfpa!l'Cingo, Guerrero. 

Y. ·'••_ ... _-· ~ t ,¡ 

Donde se tiene· ~.:.~ra~ .. ~!s~ , ~n cadáver del J sejo masculino en calidad de desconocido 
procediendo a fij_a~ .. el, mi~~?. rpediante impr4siqhes fotográficas, asl como las lesiones que 
presenta, anexahdó~*~~é(i_t~ .la~ ,imágen~s fptográficas correspondientes . 

. • '- •• ..,. '.•. ·1 . . J • :: '·;': .. ,~~- :;_ '. . ... . - ,; 
• l. 

,• ~~:;:~~ :·~·' .-:.~ ~··!: . : ,, f l 
• . ... ' 1 t 

• 

1 A LA 3 IMÁGENES DEL CUERP~ ~N CALIDAD DE DESCONOCIDO QUE SE 
ENCUENTRA EN LAS INSTALACIOJ'ES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE EN LA 

1 t 
~~1'\ • 1 

1 
1 
·" 
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fiSCALIA OIINIIlAL 
on'STAOO 
C

IA OfL M~N~SlERIO ,..,..._, .. ., !.'t.. Q&L OIStlltTO JUOICW. 0E 

CMIIL.....CINOO. GIIO 

• 
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• 

• 

~q 
/tJ 

4. TOMA GENERAL DE LA BOLSA DONDE SE ENCl<)Nli"V"\.:]Jo\ ENVUELTO EL 
CADÁVER. 
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7. TOMA GENERAL DE IDENTIFICACIÓN CMIL""HC'NGO-

Coordinación General de los Servicios Periciales 

.. 
) 

CARPETA DE INVfSTIGACIÓN: 12020090600233040716 
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8. TOMA GENERAL DEL PERFIL DERECHO . 

/ "-

~/~> 
u/1(; .. i >~, ~·~_,_?fo<· . .,. ........ ~ 

~¡~_:·:~~~~¿r:{_-_2:_;~:~~-.·~;._. (!_r ... r•t~: (l[,, :• 
\.. .,;::::::--· •. <• •• '"''; ·• ·J· ~"'" !'ivr· c;..,.~::i\~~:··:; ~;( .. ..; ..... "" · ' · 
-......:?.C~~.S' •': l,;t C":liiC y )-lN'CiOI ! ,¡ ( 

·-;e:!!ll ~~ 111\,SÜ~l~ . 

Coordinación Cenerdl de los Servicios Periciales 

f\SCAL.A OI .. EUL. 
ESTADO Ol OU&IUliRO 

blL l ~j~INISUIIIO Pú~ICO Ofl FUERO 
a.Cilll MC:t•8~ dll f 1111 o JUOICtAI. 01 ~01 aAAVO 

tM.MIIC'MGO· GRO 
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10. MEDIANO ACERCAMIENTO DE LA',-ESCORIACIÓN QUE PRESENTA El 
CADÁVER EN LA REGIÓN FRONTAL IZQUIERDA. 
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• 

. ¡ ¡q) 
12 Y 13 TOMA GENERAL Y ACERCAMIENTO DE LArtESIÓN QUE PRESENTA EL 

CADÁVER EN LA PARTE POSTERIOR IZQUII!RDA DE LA CABEZA . 

•' 

Coordinación General de los Servicios Periciales 

.. 

t 1 :i C •\1. i A CE l'fl( fl.•~ 
!>t-\ f S rAi)(> flE CUEtHH !:!,) 

... OCl ~·"_:sre~.o PUeuco otL Fvt'~t) 
Ot \ f'\1.:'\ra:•TO JU01Ct.t.t DE lO.$ ftst.-t~~C 
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• 14. TOMA GENERAL DE LA PARTE IOR DEL CADÁVER. 

• 

-

• 
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16. MEDIANO ACERCAMIENTO DE LA LESIÓN QUE 
EL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO 
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• 

¡q~ 
18. MEDIANO ACERCAMIENTO DE LA LESIÓN QUE PRESENTA EN LA PARTE 

LATERAL DERECHA DEL COSTADO DEliCADÁVER. 
,{ 

·.{·_ ~lSCA~IA (:·-:· ; .. 
~f¡\. €ST400 r• · , ~ ·, 

• 1 .. -·· '..... • .. !, . ... ·:~: :~:•~! .. ·\ ;n~ :----··. 
~¡ ... :i:!J\·~· i.).H .·;:_~': .' 

-•-~t~!#i.. OEl ._.,..,,S h': 

COkiJ;"'OEl O•S Toll r. 

19. MEDIANO ACERCAMIENTO DE LA LESIÓN P~ÉSENTA El CADÁVER EN 
LA' REGIÓN PECTORAL ILAJLIIO::::n.LJ, ..... 

CH"··"'' •..... 
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¡q:r 
20. MEDIANO ACERCAMIENTO DEL DESPRENDIMIENTO EPIDÉRMICO QUE 

PRESENTA EL CADÁVER EN LA REGIÓN . IZQUIERDA. 

·:·· ·> .. : 

11SC-"liA G~HE~\. 
-t·• bE~ ESTADO DE CUERH;!!II<~ 
~E><.C• .. OH "''"'s r~rc;o i'U8~oco oe. ~uf<>o 

•; •.. _ .: ..... :JC3-1:. ..... ,..._.,,.:- ._ ~uuH O(L o•s'"''o JVO•C••L oe ~os BctA\IO ...... ~·.---.··.. !_.~ ........... , ..... ' !...; 

21. MEDIAOO: Ae~MIENTO DEL DESPRENDIM~NrO''!'P~RMICO QUE 
PRESENTA EL CADÁVER. EN LOS DEDOS . LAR Y ME"'IQUE DE LA MANO 

DEn.•=:.~.-..... 
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DE LA ETIQUETA 

• 

• 

• 
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• 

24 A LA 26 TOMA GENERAL DEL PANTALÓN Y 1"\vl~'"''"'""•v• 

': .. .. .• · .. • • : '':f ' ... 
.·; , ·:r••·· r.:.~- ~ 
..... ~- ;. -- ._.· ... \ 

. f . .-,~- .- ': ~'t¡l;~_f 
.~ • .,. ':t -:- ':-;.·. - ~·: • : 

~ . ' ' .•• t \\\-.t\l\w.•' .. 
.,;~!··.V' .... ·:: • f __ . 

Coordinación General de los Servicios Periciales 

ETIQUETAS 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12020090600233040716 

.. ' .. 

. · ¡. .: .. ' 
. . ~ .. 
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' 

\ • 

26 . 

.....,.M.,¡r, d;j O&t, r::. ·1i:: ... 
~O:i:fiJr~~J.:lt'ciCI:I S,.. . ~ISCAl.IA G~NEJl~& 

!: f'. t:STAO(l OE GUEJII"'IIE"'O 
'r.·~-_< ··- l:il ~i"IS!'E't~<• t•lfeucooft, 
(.~'"""" :J~1 ·:J•~'G,¡•ro Hrl")•ru· ~-· UIAO 

27. MEDIANO ACERCAMIENTO DE LA CINTA CANEI;A Q~~~~s .. !!~~ .. ~ Á"LA'"VrSTA 
DENTRO DE UNA BOLSA PLÁSTICA T$ANSPARENTE. 

·-._:._ ......... . 
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,: 

CONSIDERACIONES TÉCNICts 

¡:l 

1.

2.

3.
4.
5.

6.

7.
' . . :e.. . . . . ;:: 

·.~ ..•. ·. ~- .. ,_,_ ... ;' ·. ~ 
, ,_, . . : ' . ,_;' 

... '. - . CONCLUSIÓN !: 

ÚNICA:     
 

     
  

, . . ~ 

lo que comunico a usted para los fines legales a que hay~ lugar. 
¡, 

• 

'- ¡:·.--....:.:·

•. C.P.· COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES.· PRESENTE. 
_,C.P.· ARCHIVO. 
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• FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 
COORDINACION GENEIJAL DE SERVICIOS 
PERICIALES :1 

QUIMICA§FORENSE 
NUMERO FGEICG JP/112212016 

:J 1; 6 ·, 5'6.36" AVERIGUACION 
PREVIA 

SUNTO 

12020~ )600233040716 
i 

SE Rlt-eE INFORME. 
l 

hilpancingo, Guerrero, JI#Íio 18 de 2016. 

:[ 
BUCO DE UNIDAO DE ATENCIÓN TEMPRANA 1 

OS BRAVO. { 
,;; 
~;~ 

i 

La qu~ 'suscribe perito en materia de ~uímica Forense, adscrita a la 
Coordinaciq.r(~ral de los Servicios Pericialés, designada para intervenir en 
atención a:~;~ ·número 8645 de fecha 04 de J.ulio del ano en curso, relacionado 
con la ca~t(d'é;.i!)vestigación al rubro citada, me ~rmito rendir el siguiente: 

"')..._ ~r.···-': ·: 
. -~,., ;_ ... :,:·~· 

~~;;:f.~·: ; DICTAMEN .: 

Para el d~kti_~~~~-'~ .. trabajo se llevó 1~a cabo la siguiente investigación 
metodológec~~~-- .··jí_t. ,,;v~ . •· 

,,.~~'~Y_ - ::.:·:~f ... OalEMA PLANTEADO 
.-~-·~ ;·~-.~-.... .. 

"Determine si los órificios fueron producidos P..or arma de fuego, si en estas se 
. .,......._encuentran productoS nitrados" ... sic / 

~L!)f:f"":-:-.. > 
~~~-x,-~.?:{~nda de referencia fue remitida por la su~:_• __ allaboratorio de Química Forense 

i:::if.{;Y;_,'"' 'par~au estudio correspondiente. ,· ·g¡w··.· .·~·: l. 

'.u-\:·,.:... Mérdoo: Cientlfico ' 

, '· .. , . DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA DE VESTIR 
'. ·- .-. 

.. 

'1 .. 

1 

.-  
        

. . 

-.w. .. G
~ .... ,:: .. ~.

.e.\.ot" ~·';!~~ ,.,u.
~~~~·~" 0\ftl .c..od
'ii)D'"" c.~·a: 

• 

3.-    
   

 

4.-  
 la  

  . 
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• 

.. 

RESULTADOS: 

TÉCNICA EMPLEADA 

TÉCNICA DE WALKER 

NEGATIVO    

CONSIDERACIÓN: 

ÚNICA: Se remite prenda junto con su respectiva cadena custodia. 

Por lo anteriormente expuesto, que es el resultado del técnico pericial llevado 
a cabo, me permito emitir la siguiente: 

. J"1 •• ,. ;, . • ... .,."\;.}:ONCLUSIÓN: 
,A... . ·-."o ...... ;. · .. , •• 

,. •!;•(!_·•*:~,_-•.• 

ÚNICA:
   

 
     

 
~ ~-. ' .. ; .. •·.~ .. : .. . 

Lo que~~-;~ para los efectos legé•les·iil que haya lugar. 
·1,(.,;) ~ .. ;,_¿,;~.¡i!\1.{ ,"'¡¡ •• ;i 

~t!'lt ~tl:r, -~!·, .• <~---.. . 
• '"~·~-~ ...... :_111• 

C

.. 
" 
·•. 

C.c.p. C. Coordinador General de Servicios Pe~ciales. Para su conocimiento. 
) .. 

Presente. 
c.c.p. archivo . 
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Unidad adm1ntsttatlva 
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CADENA DE CUSTODIA 

HORA 

04 DE JULIO DE 2016 17:40 HRS 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

EXAMEN (ES) 

ESLABONES DE LA CADENA DE 

-

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. 

NUMERO 
CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN 
ASUNTO 

¿ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE UNIDAD DE ·.t' 
ATENCIÓN TEMPRANA 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE BRAVO. 
PRESENTE.· ,j/ ,, 

l'n 
_.Jf 

La que suscribe perito en materia de Qulmica Fgrense, desi
General de los Servicios Periciales para intervenir en aten~n a su oficio número e fecha 04 de 
Julio del ano en curso, relacionado con la carpeta de inve.ación al rubro citada, permito rendir a 
usted el siguiente: ,( 

DICTAME. 
(ROOIZONATO DE·~ODIO) 

Para el desarrollo del presente trabajo se llevó a ~ la siguiente investigación metodológica. 

PROBLEMA PLAiiTEADO 
, .••.• f . ·''···_,. ,' :~ 

' '\ ' ;o .. ·~,.-. - ,: 

... "Determinar ~ .. · ·.· , :~~ y Bario, al cuerpo de 1~ persona de ·sexo masculino privado de la 

vida que se en~r~~~~~r OESCONOCIDO ... s~ 
Se recaba~ As manos del cadáver dfla persona que se encuentra en calidad de 

DESCONOCIDO~.etÍ'IteNr.l Servicio Médico Forell(\e, siendo las 17:40 hrs, siendo remitidas al 
laboratorio de Qui..-¡Ag¡ 1lé para su análisis corresponfljente. 

. ,. 
•. 1 \ ',:. \ • 

MÉTODO: Cientif!M., h\\}"::·.1 '' ·. , . . ;¡,; 
~-~1 . . . 4 ~ !11.;~ _tJ 

....... ;;¡t i.t;,...... • ~ 
,.., ·'' • • ,, .. ~, ~~ 1. T~;CNICA E~QtLEADA 

;c .. ~.~ .'.:.,~ ::·. ·,;ROb~ONATO DE,~~ODIO 
. .......... r-,i~ ... 

. •· "· . . . ·. RESULTADOS 

CONSIDERACIÓN: 

ÚNICA.- se remiten muestras junto con su respectiva ~a de custodia. 

~ Por lo anteriormente expuesto, que es el resultadp del estudio técnico pericial llevado a cabo, 
.... -. me permito emitir la siguiente: t 

• ,.- •• " ¡ 

:'" •\ CONCLU.ÓN: 

~~~~.amb

1 
establ

,t!'lf:AL 4 Ol!,.,tftA'-
ft'"\ E!l'M't) r.t r;:ti!.RitlltO . 

r.~· . ..••. , ....... tt•ut~····•\:1'1!.9\lfLGQJMICO a usted para los efectos legales a que h~Jya lugar. 
v"""'" ~· •·~ '"u" iútMO••• u~ ~os•••vo 

C. C.P. Coordinación 
C.C.P. Archivo. 



Dletrito Judicial DE .LOS BRAVO . . ~ . () 
¡..===..::.==----; SERVICIOS PERICIALES~ . 

UllliciH administrativa 
t2020090600233040716 

Carpeta de Investigación 

J,i 
L-..------- ;:' 

CADENA DE CUSTODIA 
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• 

.... __ • ..._ ..... " ...... _ ... 'OIIilll ....... ~ ....... - ,, 

POUdA.MINISTERIAL DEL EDO. < 

COORD. DE 2. ONA DE LA POUCA MINISTERIAL Da EST.~A~· ·• .. ··• ADSC. A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBUCO DEL . 
COMU~ DE~ DISTRITO JUDICIAL DE BRAVOS. /¡ 1 , .', 1 
Oftclo o ' 0603/2016. r :~: . ~ 

Expediente : 12020090600233040716 <.·. 

i 
As u n t O : . SE ENTREGA ACfA DIL LUGAII, J 

J . LEVANTAMIENTO DE CADA, ~: 

flSCALlA GENERA~ERO . CHpANCINGO, GRO., A 20 DE JULIO DEL 201~Z~ i 
EL ESTADO DE ~UER DEL FliEAO Í . . . ) f 
~~'o:~~~~~~!t~~ LOS BAA" l ;' . ;:, , 
Or.dft.t WaDAD DE INVESTIGACION 
AG~DEL MINISTERIO PÚBUCO 
ERO COMUN DEL DISTRfTO . ~· 
IALDE~BRAVO. , i 

P RE S E ~T $. :-::·: 1/,.:. 'r 

... ;j::.-,~;·.(~:~{;f\ ' . 1 
CON FUN~.~~ LOS ARTICULO~ 21, PARRAFO l, DE LA CONSTITUCI~O• .~ 
POLITICA 'OE\LO'a:I!STADOS UNIDOS M¡EXICANOS, 132 FRACCIONES 1, 11, V, V ' 
VIl, VIII, IX, X 'tXfbEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 13~ ·. 
NUMERAL J~:"':·~,OI.IN&liTUCION: POLITICA LOCAL, 17 Y 36 DE LA L , 
ORGANiqA ·~~ .~,Ld~. GENERA,.;' DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERC. 
500, Y 98.·~ . ~-~ 'e~ .SE¡GURIMO PUBLICA DEL ESTADO DE GUERRERq 
EN RELAe1 •'"'c105 

 LA CARPETA DE · INVESTIGACION NUMERC 
 DE FECHA 04; QE JUUO DEL ARO EN CURSO, INICIADA POR 8 

DELITO DE HOMICIDIO POR. ARMA, I)E FUEGO (CON VIOLENCIA) (DOLOSO), 
COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN RESÜLTE AGRAVIADO Y· EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE. ' l· 

·t .. 
(1)ACTA DE INSPECCION DE LUGÁR Y LEVANTAMIENTO DE CADAVER. 

'\) 

e;~., •. .,..,~t..:••• ........ ""·' .. s 

e.c.p.- El archivo. 
~· 
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N61Dero de C. L 12020090608233 

acla: MINISTERIO PUBUCO DEL FUERO 
(:OMUN DEL DISTRITO JUDICIAL DI LOS 
(.RAVO. 
J . ¿ 

; ,Delito: HOMICIDIO POR ARMA DI FUEGO (COtj 

J VIOLENCIA LOSO • . t 
f . h 
~ ~ 

i 
f 

, 
~ 

·~ 
.. CHILPANCINGO GRO, A 20 DE JULIO DEL 2016.• 

~· . ¡ 
ACTA DE ~~~EcCION DE LUGAR t ~EVANTAMIENTO DE CADA VER 

. . -~ _;: . 
#' ~ 

LUGAR: q~~fEDERALCHILPAN~ PEAAS 
. ;·~u, KtCOMETRO 7+000, PERTEN.CiéNTE A ESTA 

··Ciul:awJDIIfCNruPANCINGO DE LOS BRÁVO GUERRERO. 
'o···. .-. ·-· t·t·-·' ... ·, { ~/ 

.. 1 • '·, ..... , i ·'\, .• .. 1 't f . > 
';;,,:J i.3 ~ h·v~:.,i.. '? !: 

AGENTE: JUAN.LUISPATOLZIJ.DELACR~: ) 
-J~-'''1'~ .. , . ~ y ,. 

FECHA: 0410712018f 

HORA 15:30 

~~=~~~~~~==~~E~L~A~~RTICULO 132 "'tCTON VI, VIII, Y IX DEL CODIGO NACIONAL DE 

'!;' ; 
-,; 
.r. 
:1 
-~ ·• 

,. 

. ~: ... ~:.;.(·.:.:/' 
, .. · ···' . . . .~ 

DESCRIPFIONDEL LUGAR. 
·' .• -···· •e·<• 'l • • " -~ i='!l!..~~:;\J..: ...... ~.-;.~-#.~-¡s,-.·-~·· -· . ,•t' 1 \ •••·• f ·~-

~ E3'!J.'--~~-G ;:;:.¿ "~ .. :- .• ~-::ni:l.i:.Pt.O · · ·. · -J.~ _; ~¡' 
cooRot·z.: .. ;y;~ .:SIE~Ill'ilS 14:45t.IRS, DEL OlA 04 DE JU¡liO DEL AAO EN CURSO, SE RECIBIO UNA LlAMAD1 
,. .:.:~.¡~;::: · . ~LEFQNICA POR PARTE DEL R 
~oo¡_·~~ '     't 

.... ., .•.. ,. .. C'OMó'  
, POR LO QUQ 

 
  

 ASI COMO AL  
   

DEL LUGAR DE 
   

  
  MAS, A  
   

, CO~ 

 

OS VI. 
~~~~        DEL LUGAR, 

al.l,_ GE,  QUE ESTE  
t~:~J\oo of "A~~& .QUE   

~ l"'~!'ót~ M•"::.¿ DE 
r~tti•" ot~ 006

' . . . 
(' .. ,...,. .... , ~ , 
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HOJA 2 C.L120211090800233G¡tiCJ 
ASI MISMO  

 POR EL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN, "' 
QUE SOLO NOS PUDIERON PROPORCIONAR DATOS DE SU ... · FAMILIAR, MENCIONANDONOS QU¡f 
LA PERSONA RESPONDIA EN VIDA AL NOMBRE DE GELACIO NAVARRETE MORALES, DE 511 
AfiiOS DE EDAD APROXIMADAMENTE, DE OCUPACION PROFESOR EN LA ESCUELA NORMALf 
RURAL RAUL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, CON DOMICILIO EN CALLE VICENTE SUAREZ 
NUMERO 30, DEL BARRIO DE SAN ANTONIO, DE LA CIUDAD DE TIXTLA GUERRERO 
MANIFESTANDONOS QUE ERA TODO LO QUE TENIAN QUE: COMENTARNOS POR EL MOMENTO.\ 

' 
DESPUES DE LAS DILIGENCIAS DE LEY, SE INSTRUYO AL PERSONAL DEL SERVICIO MEDICO . .,. 
FORENSE PARA EL LEVANTAMIENTO Y TRASLADO DEL'PCCISO A SUS INSTALACIONES PARA 
LA PRACTICA DE LA NECROPCIA DE LEY CORRESF'()NDIENTE, INICIANDOSE POR ESTOS 
HECHOS LA CARPETA DE INVESTIGACION 12020~718, POR EL DELITO DE: HOMIODI<Jr. 
POR ARMA DE FUEGO (CON VIOLENCIA) (DOLOSO), COMJtiDO EN AGRAVIO DE: QUIEN RESULTJ\~ 
AGRAVIADO Y EN CONTRA DE QUIEN RBSULTB RESPONSA$ Í 

~ .: 
l' 
) 
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DIRICCION 
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-
Nibaero de CJ. 12020090600233040716 

A¡eada M.P.F.C. DI LOS BRAVO 

1-----+-------------':,;:r 
DeUto: 

,, 
. --~ 

HOMICDIO POR ARMA DI FUEGO. 
(CON VIOLENCIA) (DOLOSO) 

NUMERO DI SEG
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COTEJO.· EL SUSCRITO LICENCIADO ~RACIEL GONZÁLEZ GARCIA, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMú,tl DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO,.-·--
•)' 

-- ·---- • ·-------- ·--------- -HACE€ CONSTAR.--·---·-----·----------------
¡t' 

- - • - -QUE LAS PRESENTES COPIAS fi'PTOSTÁTICAS COMPUESTAS DE FOJAS 

ÚTILES SON AUTENTICAS DE SUS ORitiNALES LOS CUALES SE TUVIERON A LA VISTA 
~ EN ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL - ~ ;. • - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - -

-..:. -.- - EN LA CIUDAD DE CHILPANCIN4. GUERRERO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE 

JULIO DEL AfilO DOS MIL DIECISÉIS. -- ~-- ·------ ·--- ·----- • ·-- ·-- ·-- ·----- ·--

o"'~ .. ··¡.;;··<t-. . E
. : " ~· \ -. " ~. .. 
~~~·~ \ 
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• .. • 

fiscalía General del Estado 

Car·peTa cie lH•·.:stig,1:;i•)n 

Oficio núme¡•o: 

~·-~~ 

·.~i 
~. 

~~ 

·t20SU010300915290616 

9758 

Asunto: Se remite copia cotejada de carpeta 

'. ..._ ... 
' ; ··,:·~;. ·; \ 

. ..:: . ; . {:~·~.~ 
Lic.   .. 
D';·ectoro General d~)i·if~qationes 
!'· ::cal ía Gener·a: del E'"Smd~·'' · 
CL~;p~:~r.cingc .. ~-~ ki~ ~nF~o~~ b~f~·r·c_! .... ~ 

. - . . .. , . 
_.; ~.ili. ·~ .•(.'.-.\l.~· :: .• 

·. · , r ·"u 
:~·Id!'.~., (~.t;J:.\1~~~ ~ ·! '"'\,UL ~o, •.. 

de investigación. 

O OIAiS) DEL MES DE JULIO 
DEl DOS MIL O!ECISEIS 

~<:·~·., l:..t J;,,(,l!~·c·~~ .~ 
En a;enCIÓrt a ,u of 1.;1,l ••Ut11ero fGf/DGd2480/20l6, de fecha catorce de 

,, :o ~:c. p:·c~·rpre año .. relu;,.:moco con.;: r:1v:1·'v ft->~ISP/.:''l~•t/2Ul6. de fecho ocho del m1smo 
~~-.:.:.:; 'v :.:r:J -;:(!:'~(·~·¡e pcr· c:i ~.i:~~nciojc. l.l:_~·.-;c;·¡ '.\ ~ucn •. ~ c:r·t~l:c) 5¿¿·creiarlo Par·t,cular· dei FISCal 
~;;·?He:···:l; (:\;;.: t·~::·cl~o. t•. 1'-:J.vfs \)':~; cw~o: G·l!::•r;._: .-·.i o·;,..:~<~ r,..~rr:e'l· .S~.JHPDSC/OI/2171/2016. de la 

~···.! )t'riC h··.,A'iG, r;;·¡~:: ,Jo ~-·:;r (;': /v'\·.'1<~: ;· G v;( . ·~·. .rl :.:~! N\ di nru:: L.. ~.¿n~·L·· \..i~i tvtnisrerio PüC!icu de iu 

rede.!CC•<•n, Adscrito u la 5ubprvC'.jf'(jdui'IG de Del'ec'1'JS ~ltmonos Prevención del Delito y 
·3crv <::•.·$ c.: iu Comun1dad de la Pf'ocurdur·ía Gcr<erd de le Repú~hcu; me permito remitir· a Usted; 
. ·.o~r,;:;•.,c:io ::e -~ _ __!. _          

            
           · L, t f •

;>,úVC1.,          echos OCtJrr·idO$ frente 
.. ' • ~ ' . 1 • • ' 

:: (:•.:t ,: ;cr,·odo con ~·czón :;ocK\l ::>s pect.J<:5 . zr, e::'" .::·t..OG.(lf, ce .Lgu01a ae lo Indepenaenc1a. 
,:; 
'·i 
'• "!; . 

.5:n orr-o par·t¡( ·.J!C.r'. ;;.: en·.,io un~<;' j:ci S;.1ludo 
~-. 
·~ 

i. 
·,> 

t:N 
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FISCALIA GENERAL DEL. 
: ESTADO t.....-· 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

1 
~ ".) 

CARPETA DE INVESl\_GACIÓN.: 12060010300915290616 
IGUALA DE LA IND.EPENDEN~IA,GUERRER0;(29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES ,, > ·::-~~ :·. '· DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

. • ., .¡-.;.. ~ ~ • 
. ~ ··~· t·;-,"$' .. ~ .. _: . :, 
:: .· ·: '"''.!;·:.;_. ~-:~pp~~HW g.E CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

!;·\ :'. ,~· .. ):!;.:?~; i 
. • ·,. ·"..;.~.:~~~~~. ·; UF:: ,i;UAL.A DE LA INDEPENDENCIA,GUERREHO. OF:I. 
:·,¡:•; ¡ •> . • .' .it :;,>.~!fu. fJ!.: HID~GO, SIENDO LAS SIETE HORAS CON CUARENTA Y 

:.··:.':;·!· ;·~·.·f.~i~1.-~.~-~~;s.' __ · ~·'L'-'!fL_~_ ~)~.~--~~2 ) VEiNT.INUE_V.-E DIA(S) DEL MES DE JUNIO ~. EL !.)0.~ 
••• !.... , •i'~"'.t,,if.tb: ;tft'tl'l{l4•if\:•,·d DAD ATEI-.JCION INTEGRAL. DEPEt.IDIEt-HEc DL L/. 
• ¡-;:·.· '· ., ~~:·.---:·>;•: R,b ¡ ~-~~t.: E; .• TADO, HACE CONSTAR: QUE j.>E RECIB.:O i.U;i\.M,f·.'~ 
.~ :."';. '~~~~~1~~~~ipt~~ f'ART! DEL C.  
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      C?N FI~N[!;\Jv~~~~~!,? E.~~. LO¡_; 
:.1"'' '·'''-'·) "' Ut. L .. LONvriTUC J;J r:OLITICA DE LOS E,)rA.,~-·-· vl''•·J·-·~· 

1 ...... ' . • ·• '_) ' · ., ., ~ 18 19 ,;;.;,. .. , FRACCIO. N 1 127 1'"''' ·¡-·-- ··.... · "·' l..',t:.J-q~, ·_...~,¡.,!\)~:' l. ..... .J. ! ,5, . , ¿lJ'~. _, , , 
1 

.!.t5, t:.~' I .. "'.U, ,_J, 
H<A(> .¡, •¡,p.:~.:. il 111.! V VI, VIl, VIII. IX. ~ .. :XI XII, XIII. XIV XV XVII, X\f!ll XIX XX 
;:;_';: .' q· ·,.> !'l ·,·X;;¡·,: : ''. 212. 213. 214, 115 216. 217, 218. 2 ;~; 22ü ·: 22!. ~:·tL 
l..·'!:·.i': '·./.:O:.)W\L r1E ;l•iWC:EDIMIENTOS PENALES: 139 DE L;\ CONTrrrur_;¡(j;,i 
H .:. , •r !_ ;: : ;,•\l~' :' -,r_ GUERHEHO. 6~5 OE U>. LEY DE f~ESPOI~SAEii.iOADl:~:. [)r~ 
L · '. '.'ii :( ·'": .! <·i.. ! . :' [)r':L f'~:T/>.Dt• 'i LOS MUN:CIPIOS DF GUFT'!·U:Fn. Y F• 
· : • . :, Y · ,,.:., i)L:: l/1. ¡:¡~,'.:.:.1.\uf'. Gf::NER/\L DEL ESTADO DF: CLJU?·-<t:.f;C: 

29/06/2016 07:48 
*38V1413VZ016LJ497to1NZ016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



._,., ~· f t, 

.. - '#4( .. ,., ..... ~ .... "' 
;.<,'J~~¡~_SCALÍA GENERAL DEL ESTADO . 
• j ·¿::~·r~~ ~ UNIDAD DE INTEGRAL 2. 
'~: t-1~ ~~ARPETA DE !NVESTIGACIÓN: 12060010300915290616 

-.;.~~ ÓFICIO NÚMERO: 8924 

,.,¡, :.{"'l~•- , .. · · '.· 1 1 • ASUNTO: SE COMUNICA AVISO DE INICIO. 

IGUAUW8l.kfNDEPEN0ENCIA,GUERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
;. tor .ce •: -· ·. • , • · · ·. · .. : o¡ JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

~tfiC.Jht ....... -.. ' ' .. 

C. LIG.  J 
OIRECCiON GENERAL DE CONTROL DE AVE91GUACIONES PREVIAS. 
C!·H: .. F'!\1\!CINGO, GUEFmERO.:' l 
f' fe L ::; F N T E. l ~ 

~~· ~·' .1' 

pr::~ CSíE CONDUCTO ME RMITO INt<"bRMAR A USTED, QUE CON ESTA FECHA 

::;;~_ ;;;;:_, !:'liCIO A lA C PETA D.!{ INVESTIGACIÚN 120600103009152906·16, 
.·~ 

IN~, fl-'~.iiD/'1. POR EL DEUT DE H<tMICIDIO (CUATRO CUERPOS DECAPITADOS) 

(COr~ V!OU'NCIA) (DOL . 0) GÓMETIOO EN AGRAVIO DE QUIEN RESULTE 

AGRi\VIt\00, Y EN CO RA/tE QUIEN RESULTE RESPONSABLE,  
 

   

   

 
 

 

 

..... , .. 
TEO PARA LOS EF~OS LEGALES A QUE H/\Y/\ LUGAH 

•tf.i. ~ ... ~.' ~ 

r *J8V141JVZ016LJ497902NZ016* 
H. COLEGIO LITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

ZONA NC:tTE 
DISTRITO JUD. DE Hli::AI.GO 
UNIDAD OE iNVESTIGACIÓN 



: .. 

• 

12060010300915290616 

l 
,:·\; .. JH.iiU D!:.L Pht:<A::.N lE Y CON FUNDAMENTO g'N LOS AHTICUUY> 21 Df Lf. 
C(J~-b i! f! ICIÓN POLi! IC:-\ DE LOS ESTADO~~NIDOS MEXICANOS Y ~ :~ 1 

F.F.<r'.C. ·:~_.i:'>l·lr:.s 1!! Y. IX_. DEL cóqi.GO NACIONAL D. E. P OCEDIMIENTOS PEI'JALEC; 1:3~.~ 
DE ¡..1, ,· ..• :::.~:TiT•.J!;i,)l'l POLITICA DEL ESTAD-· DE GUERRERO, H:· ·11 Y 36 
f ¡.::,.... :<::.: :< ; :;: '.'JI IX. ;< XI, XIII XVI Y XVII. . . LA LEY ORGANICA LA FISCALi~\ 
t-:;.,;, \:! ,.¡, t::.=.t"l"' t:;,¡ 1\UXiUO DE ESTA EPRESENT.A.CIÓN SOCI!\L. HE DE 
,·,:e,',.-· -_,L·.:~~C r: ,:, L:~-; i i:'Li,. Sl- dRV/\ F<U\LIZAi!;b!:;¡ SI O MHJIANTE H AUX.IUO UF 
U• i -:.·, <: i\~ iTC•F{lDAllf:S I..A. ~~~-ESTIGP. ,CJON. ELACIONADA CON LA CAf\ Hélfl Df: 
E-; .. ~: ;'i' .:\(;!()i'J .\L RUGIW ~ITADA PO . EL DELITO DE  

  
          
       

       
     

   
     
        
       

   
-·-~,~~:...::.:-

1.- lHSPEGCIÓN OCULAr~ EN LUGAR DE LOSHECHOS; 
.:..- ;iNE::;n<3$\H r;OMBHE.. COMPLETOS Y DATOS PERSONALES DE LAS 

~ ... INVFSTJG:AR LOS Nt)ivi8. 
PRU8.i\bl. E .S ~~~;PIHADOS; 
'~-- ¡¡·..¡'/i::,¡·¡GAR El DOMICI 
PUfüt.NSERLOCAL~ADOS 

·S Y DATOS PERSONALES CORREGT05 m: LOS 

CORRECTO O El LUGAR DONDE PUEDE O 
OS PROBABLES IMPUTADOS; 
O Y CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN DEL 

*38V1413V2016L3497903N2016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



4 ENERAL DEL ESTADO. 
D DE INTEGRAL 2. 

VESTIGACIÓN: 12060010300915290616 

ICIO NÚMERO: 8926 

: ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
• DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 

f' FOTOGRAFIA FORENSE 

IGUALA DE LA INDEPENDENcjA,GUERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
;:. DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

' ,. 



& 

• 

• 

ALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

 UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

VESTIGACI6N : 12060010300915290616 

OFICIO NÚME 0: 8927 
, •.• ,¡ •. 

. 1 ASUN 0: SE AUTORIZA TRASLADO DE CADÁVER 
• ;}'J Y SE SOLICITA SE PRACTIQUE 
~.,..~-~~, NECROPSIA DE LEY • ... . ~• .. ·t· '· 

IGUALA.Oe.~ INDEPENDENCIA,G ERRERO, (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
.·. F;t-•1. t DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 
"'~.-:: ! 

·! ,. V 
'~t ... ~ " 

C. t:NCJ\R{i~D9 .0.~~ .SF.f.MCIO MEDICO FOR!iNSE 
fGV ALA qET.:.trtf:JDEf'ENpENC!A, GUJ:RRERO 
P R E S ~·N Ti:. .. . ~ 

jf'\t r -r,... . · . t¡1 

i'<..'n ¡~_,1f=.t)l0 Ut:_¡_ PRESENTE,,CON FUNDAMEN EN LOS ARTÍCULOS 21 De 
L/.1, .:.()t.;;;TnUCJOt-J POUTICA DE'· LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, 13'1 
rF,v•::klN 111 'J' lX ü[L CC>OIGO N~CIONAL DE P CEDIMIENTOS PENALES, '139 
DE·'' '•)N~.iiTtiC::iN f'ü<JTICf\ a'tL EST/I.DO 1 , 11 Y 17 DE LA LEY ORGJ\NICA 
DE c.F. r t~::.:A: ¡.., 1.ol.NU:í\L Ut.CL ESTt-DO, SOLICrr A USTED. SE SIRVAAURDENAR 
t. ( .tnt'l-.! ,ljr:f·(ESPONDA, SE TR~SLADE   

    
 
 

      
   EI'J CALIDAD 

1 Jt LH-'f;C()NOCIOiJS, Y QUE $'~· ENCUENTRAN PRIVADOS DE LA VIDA 
¡.lJtl~.'".!'i IADOSl_,.,.L.,Q~ TRA.SLAD.~~~; LAS INSTALACIONES El SERVICIO MEDiCO 
:·~)1-..EN,;~L: 1 l~A~ QUE ~~~~"!"\~TICADA LA NECROPSIA DE LEY Y DETERMINE 
L'' ~.;\1 •. :P. .• <~~~TE. jk:.;¡.,,. 

i{'f .. _'•·'····· 

.. ·r U ~WA'L ·cHO LO ANTiflOR··~EI'{tJ.T.A A LA BREVEDAD POSIBLE EL 
PE PI, ~ ,¡-,, .'

~ .t .. ~;.'\Jf .. ~·

~í ~ t~t~_·J_:  

\~.f~.:~i·
· ¿~,#

ZONA NO
DISTRITO .j.UO. D
UNIDA~. COLEGIO MILITAR (PRIVAD ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

• 

" 

ERAL DEL ESTADO • 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

RPETA DE INVESTI~ACIÓN: 12060010300915290616 

QFICIO NUMERO: 8928 

1 ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
.' · DE QUIMICA FORENSE 

.·•. (TOXICOLOGICO) 

IGUALA DE LA INDEPENDEN~A,GUERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES . ;-;.:tli~~ :c. { DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

. ~- ~. ;;,./~:···~ ,· 

C. COORUII·b~~~bNAL oi: LOS 
SERVl(~IOS ~~·EN LA ZONA NORTE. 
IGUALA DE LÁ"~I'JOENCIA, GUERRERO. 
P R t 3 E N T E. ···-· 

11. · ., ::. : \.n J.iJ.I-1 '1-L . i. 
:.·. ¡¡.: f·-'IE' ". :.' -~~--1:·1,.· ii:fTSEN. Tt= Y CON FUf\JDAME O EN LOS 1\IHiCULOS 21 l.Ji' U\ ~.-·r· • ~:&:. 'r"', :h *-r••'tlr·· · 

co;~::; ;'!1'ét'.f~!''!;·f'i::, ~ .. ~·BE' L'OS ESTADOS UNIDO . EXICANOS. 131 FRACCiONES lii 
'o' L•. ' 1·r~· ... j-~f!· "6'~-'~'ÑJIII\!10ÑAL DE PROCE. MIENTOS PENALES 1:59 DE L/\ 
<·ur,!::;TtTtl~'*'J.~ti~ DEL;:ESTADO DE GU RERO, 10. 11, '17 Y 34 DE LA LCY 
OI<G.-\ 1·-¡¡c;:., UE t.~\ FiSC.L'.LIA GENERAL DEL ES· DO: SOLICITO A USTED, SE SIRVA 
DE SI' ,t•I-\P PERITO EN MATERfA DE QUÍMICA ORENSE (TOXICOLÓGICO) A EFECTO 
Uf !JU!c :;f:: lf~ASLAOE AL SE~JiCIO MÉDIC . ORENSE DE ESTA CIUDAD, Y RECABE: 
Li' lii'.•i '.!TU1 DE: (!UÍMICA 4:0RRESPO IENTF A LOS CUERPOS DE CUATRO 
PGO:, o; o:'::' Ut-.L SL:.x.O MASC!,1LINO. Ol)~ SE ENCUENTRAN PRIVADOS DE LA VIDA. 
(DE< _úl 'll l\[)()S¡, l.: N Ci,LIDAO WE DE. S .• ~<JNOCIDOS, y QUE FUERON I~EPORTADOS EN 

   
 

 "; MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN El II'JW'~ R DE DICHA INSTITUCIÓN FORENSE Y 1\ SU VEZ 
REio.LICE a ES'l UDJ!)·~;,tjlMtC A LA MUESTRA, DEBIENDO DETERMINAR SI EXISTE LA 
PH.c:•:r .. '-1; ~~'>UN/\ SUS. NCIA ALCOHÓLICA TOXICA O ENERVANTES. UNA VEZ 
Rl ·d ':'!\l ¡¡j'fn t'.fr~É ITA A ESTA UNIDAD EL PERITAJE CORRESPONDIENTE. 
_ _ >:~ ~~ , OCASION Pt1RA 

L:\:\·t· ~~.:r-x : _-_;;.:· (; . - ~{:'< -"_ -· .-'?\' ,;; ,:; •, .
ü: -.~t .... :(~n ... ~·.· .. •.. ~.-...  

{•' !f · ::,; · .. ·s
'< .. fE:~.: .
G¡!,f¡,f3R'é
~ .?;,.-:!J; 

l0NAN001'E •f·-~l ' .. 
DISTRITO JUD. DE tiiDAI.GO •. - ·,, 
UNIDAD , . ~ ·*J8V1413Y2016U497906NZ016" ',_ 

H. COLEGIO MILITA({PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

~ 

ZON.A. NC:\T!:: 
DISir:no JUO. DE HtCALGO 
UNIOAIJ ::·E !NVf: ~ iiGACION 

•'i'.' 
~·-
ti 
a: 

., ..... , 



ALiA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD D&' INTEGRAL 2. 

J. 

E INVESTIG'\tiÓN.: 12060010300915290616 

OFICIO NÚ~ERO.: 8929 

ASONTO.: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
f CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 

FOTOGRAFIA FORENSE. {FICHA 
OECADACTILAR). 

NDENCIA,GUERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
.. DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 
·~-< 

';_· 

~~;~:~~~;~:;~r~:.~~-~~~~~~~~~~%A~A0:o~~SN~~TE. J 
;C,iJAL '' Dt:J~\0.1f.l~PENDENCIA, GUERRj:RO. . . 

P R 'f S ttt; .• J..~~~· .• · .1>.. .i Ju'f .. ~·;;( ..... ,.. : ., 
l'(<h 1 ~~~~~í!f:IHEHt·fiL y CON FVNDAMEI'JTO ¡:_::.LOS ARTÍCULI..lS /1 DE 1..·; 
CC:·il', i ft.~Jcl:'.;_~ ~p~ 1 C.lt2i'. [lE LOS ESTAtJOS UNIDOS MiXICANOS Y '131 FRACCIONE~:; 
itl ·í : .. ~~:2: Df:l~·:'C¡Or\lí ;o NA.CIONAL. ;PE PHOCEJ)~lENTOS P[NIILES. U9 UC U' 
< .. < .;-.:: ll iut'~'lir#N,J"l!JL ITICA DEL ESTADQ' DE GUE.RR'ERO. 10. 11. 17 Y 34 DE LA LEY 
01\tc>\fW:/. Utc 1 ¡, FI~;~:;F.LIA GENERAL1DEL ES:fA'bü, SOLICITO A USTED, ::>E SIR\i.t\ 
DESb·~'f(; PCQJró '~N' MATERIA DE CRINI~ÁLISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFÍA 
Fülkt.J~t: ~fJH;J~~~.~ At~.TILAR Y .. ffl ... ·ILIACION). A EFECTO DE f.iUl St: TFU1SU•IH 
ll/'\S~If:t 11\n-E:.RIQRD!;:I:. -§t~O MEj!CO FORENSE DE ESTA CIUDAD Y PRúCCUA .!-\ 
FiJ'C~"":~A'~'C1·fA,.(l[~(;ADACTrt~·~ DE FILIACIÓN DE LOS CU/>,TRQ CADÁVEI~ES 
DEL 9- ~¡í);.:~'COtif>JO. (DE~.t!Pl'rA . V. QUE SE ENCUENTRAN EN CAL! DAD Db_ 
DP:,~o;,¡uCIDÓ~r;.;rtf.~·-?JcuRRID ¡   

       
      

   EL A DE HO~VEINTINUEVE DE JUNIO DEL A~JO 
f1, ::, fil! [l¡r;:_¡.,,¡:¡:-, H( LHu LO 1\tHE OR REMITA~'i,STA REPRESENTN~I•)N .SOCIAl 

~~.Ck)N CUI<RESPOt'fiENTE. SIN ~O PARTICULAR POH EL 
:,r.;cv.;.o...:!'"'"'··~ ..• ~~HO LA OCASIÓ~rARA ENVIARLE U~~RDIAL SALUDO 

.. • ,,. .·, . ·
f.:\(-:: ·r·: : 
l, \ ~.;•, · 

\. "<.:: .. ·~:', ':'::~. 
' "':~. '2~~~f:•~~:k,~·~

ZONA ~R
DISTRITO ~~LITAR (PRIVAD .. ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

UNIDAD 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. 

FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2 . 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12060010300915290616 

8930 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE GENETICA FORENSE 
(RASPADO UNGUEAL) 

 INDEPENDENC ,GUERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

~ 
'R ''r{·•·"'NAL. oc~LOS  .... ,· .• r~ : ... \ .. 1 • ~ 

 ··. 1 • E' •. N LA Z~NA NORTE '· t.\L -~ b ~ . 
UI!:PENDENCIA,':GUERRERO. 

~ 
.t 

MO"tJEL PEESEI'ffE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE U\ 

.--.~_;¡4',: 1! lF.-f_Ó. Nd?~~1TICJ\.QHLO. ~_ ... ESTADOS UNID~O-S EX.ICANOS, 131 FRACCIONES !11 
Y l ., '2 r;c~-.~t~)IGO NA'tiO,NAL DE PROCED lENTOS PENALES. 139 DE LA 
C'>:>~.,;¡::·ui·IQ:f:-:>'~.;;Yl:!h;;, DEL ESTADO DE GUER RO. 10. 11, 17 Y 34 DE LA LEY 
C·:~'.;·'.i¡<'~A'@,~X''F!:)C/\UA GE~RAL DEL ESTA ; RELATIVO DE LA CARPETA DE 
INVF ::: 1 ¡;~;.;,/:J'tÍN"' INTm.J!f'J.A POR' EL DELITO D HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 
DF.CAPITA~~iL~Q.N itl/10l:I2'NCFM (DOLOSO). pOMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN 
HESULTE'~GilA\(IA..QQ.~~t.J CO~TRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HF;CHOS 
OCURRID'O~~t~~·c¡.;c:   

   
  

       
    EFECTO DE QUE SE TRASLADE A L'\S 

H•-:.· ¡ -: : ... · iC!-1t> ur L ·:- .: ~' ·.';C !',) ; DtCO FOHENSE. Y UNA VEZ QUE TENG;C, A L.l\ VlSlA 
U.·. '. ·;_:;:,·~F·u::; DE ,_:UhTf<O PER. )NAS DEL SEXO MASCULINO PRIVADOS DE L'\ V!Dí\ 

,..-~·.,..,...,"r"i!, """""' ¡ l lt '-· ,¡.•, f.C,l ,(,~"f. EN Ci\ . DESCONOCIDOS, RECABE LAS lv1UESTRAS DE 
Li::CH• )S Ul\l'-.. E.".LES D A S DE LAS VICTIMAS UNA VEZ REALIZADO LO 
;~H; d~!l".R Ht::i·.JII _.._ ESTA UNI' '\D. ~~~_RITAJE CORRESPONDIENTE. SIN OTRO 
l •! · • · . 'L !: 1'' l¡-< FL IW)MENT .APROV~~O LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN 

f '"'· 
c\.··::·¡;:_ .. ;· ... :"'.t.Ui .. _it_) '" ., 

~~~RAL(:) ;.; 
...;"- -~·.,_ ..... t,.g ~·' ~-r:~ ~· 

u. '-J...I'{ .'\. ~,, ~ 

~i·,Y :
"'-"., G ..... ;

(~~

~i'¡A J'l *38 41JV2016L34t7t11N2016* 
OIS~I~tDL'G(R (PRI . A) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

UNIDAD ~{ 

ZONANC~TE 
DISTRITO JUD. DE HIOALGO 
UNIDAD DE iNVtSTIGACION 

~f\ 

't 
~ ... 
'" -.:.' 



L(A GENERAL DEL ESTADO • 
NIDAD DE INTEGRAL 2. 

ETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010300915290616 

OFICIQ NÚMERO: 8931 

/ \ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
t DE QUIMICIA FORENSE 
' (RODIZONATO DE SODIO). 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERoi (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES DE JUNIO 
\ DEL DOS MIL DIECISEIS 
'* \ 
t 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES ~ 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. l 
PRESENTE. f 

POR MEDIO DEL .R . €'1~G-·GN ~¿~~AMENTO eA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN :·· .' .~ -~~ ESTADOS UNID¡~ S MEXICANOS, 131 FRACCIÓN 111 Y IX 272 DEL 
CÓDIGO NACION ; . ~DtMIENTOS PENALE , 139 DE LA CON ITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO DE Gl:ÍE . '.3b!~1 '"f:'34 DE LA LEY ORG. NICA DE LA FISC A GENERAL DEL ESTADO, 
SOLICITO DES.1!3N~~-. : :fERIA DE QUrMICAJ:ORENSE (RODI 'NATO DE SODIO) A EFECTO 
DE QUE SE TRAS LA .. ' fCIO MÉDICO FOREN~ DE ESTA CIU , Y RECABE LA MUESTRA DE 
QU(MICA CORR.ESP A LOS CUERPOS DE CUATRO PE ONAS DEL SEXO  

   
  

     
  

 
  

 
, DEBIENDO 

LO ANTERIOR PARA E  DE LA 
PRESENTE CARP 

""·,,; ... 
~ •' , ;

~f~< .~
.._ \_ ~~L

\t ~--
(~
~

ZON

UNOISW!lOA() DE ¡~iESTIGÁCiON . 

1
., 
. 

r' ·?, 
·! 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. 

ERAL DEL ESTADO. 
E INTEGRAL 2. 
ESTIGACIÓN: 12060010300915290616 

CIO NÚMERO: . 8932 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO QUIMICO 
. (PRUEBA DE WALKER) 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERtl; (29) VEINTINUEVE ~(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
~ DOS MIL DIECISEIS 
1 
\ ,, 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES ~. 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 1 
PRESENTE. 

·l¡p,. ... : ... . ' 

POR MEDIO DEL PRE§tf:¡t¡.~y €ON FUNDAM NTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS EST~~~QP~'MEXICAN , 131 FRACC1.6N 111 Y IX Y 272 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOm. (ES., QQ·DE LA CO TITUCIÓN P.('ilfTICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 10. 
11, 17 Y 34 DE LA LEY . .. JGA.rJitT't.AFISCALI. GENERAL~ ... L ESTADO, SOLICITO A USTED, SE SIRVA 
DESIGNAR PERITO EN A'fl!Rif\:~QUÍMICA F RENSE (P EBA DE WALKER). A EFECTO DE QUE EN 
CASO DE QUE DICHO· PERa'P . .'.:f'ENGA A LA . STA LAS· OPAS QUE VESTIAN LOS CUERPOS DE 
CUATRO PERSONAS DEL SEXO MASCULINO E CALIDA · DE DESCONOCIDOS, QUE SE ENCUENTRAN 
PRIVADOS DE LA VIO~ I(~Af;tJtÁOOS), CUY LE\/. . AMIENTO SE LLEVO A CABO EN LA CALLE 
JUAREZ ESQUINA CON    

  

  
  HECHO LO ,ANTERIOR REMITA A LA 

BREVEDAD SU PERITAJ~~~ . 

. i 
r *JIV1.ÜJV201fU497t14N2011* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIV.6;,~A) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

ZONANCRTE 
OISTR!TO JUD. DE H!OALGO 
UNlOAO CE iNVESTIGACIÓN 

~ r: 
~ 



NERAL DEL ESTADO. 
DE INTEGRAL 2. 
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ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE GEENTICA FORENSE. 

NDE:NCIA.Cl.UERRERO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

S EN LA ZONAIIIC>Rl"E 
:NDENCIA, 

P t< E S 1·: N T f; . 
• .. 'f. • ,. 

. • . e; • • • "!"'·. 
t·: .. lt( (II!F.I)I(XIt:L PRESENTE Y 

COI'JS (ltUC)Ó~~ f-;~O(<Íl l\~1\ DE LOS !CANOS Y 1:;: FR.V.::CiC; ~¡ ::: 
111 Y r-t:. 2t2"J:l~·l QóUtGo NAC.u"''""'- ENTos PENALES. t3D oE LA 
COtJ: ;Trf}'J<;ii~I,_'J1 ITIU·. DEl , "10. 11, 17 Y 34 DE LA LEY 
üHC./~Nií,?; ~;',..t..'A rt~:;u~uA. GEN SOLICITO A USTED. SE SIRVA 
i'FY!: ~~!.-"-P- 1-"t:RITO EN MATERIA DE <lENETI PARA EFECTOS DE QUE SE 
¡·F···: 1 {'¡;;¡: 1-,! •. lt~g¡~¡pr~ Qli .l.AS u"\luJIMt.ACIIO!I.~S QUE OCUPA EL. SERVICIO MEDICO 
;-u;;, ;;':~¡: 1J.f· F".~';ii ·c!t •O!d) UF LA INDEPENDE:I'JC!i\ CUFfZI<r:r:n. Y 

.NO~TF. 
DISTP1lú JUD. DE H!DALGO 
UNIC•At:J CE ¡;<VESTIGACIÓN 
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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~ 

CONSTANCIA !>E LECTVRAtERECHOS I>E LA OFENI>II>A. 
~' 

Se le hace del conocimiento a la vícti~a  de los ·• 
derechos que prevé a su favor la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el artículo 20 Apartado F: 

"FRACCIÓN I. Recibir asesoríoi jurídica; ser informado de los derechos que 
en su favor ~'lloblece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del ... ~ . - .. 
desarrollo ~pr~4e.qi~iento penal; ' 

~.., . . . •1 ' .... ·'. _.,.. . .... , . 
FRAf!:.ION. XI!:.Coadyuvar con e~ Ministerio Público; aJUe se le reciban todos 

los datos o·;~!eme~o$ de prueba con 19s que cuente, tanto ¡.n la investigación como 
c,l2-~.tl . cesci;a ·que se desahoguen las diligen~ias. corre_?IQndientes, y a intervenir 

~~~. "'",,.," tff • :.A G i~~t~rR~~r los recursos r-n los ~ermmos.~e prevea l.a. ley .. cuando e! 
g ~ :Jf· ~r •.. ·~ ~<ms•dere que no es ~ecesar1o el ~~ahogo de la dll•genc1a, debera 
ü: )~~ :.,,. /.'•~ y . .i~:$.1 negativa; i .... il' 

t'. t:-t·x-~·-~-~ ~,¡ ...•. ·- .. .- .,.--~ 
<;<.,§~;.;~:S~:J.fi tcióN' III. Recibir, des~ lo -<:~misión del delito, atención médica y 
~-~ .. ··!;.... } .. ·.:· ·-~ 

G¡ . <>.~ag. ca de urgencia; .. ,,. ·· 'l 

OISTruf~foN~·~~CIÓN IV :·Q';Te""S~~,...Jel daño. En los casos en que sea procedente, 
UNIDADuerNVfi.~'tslerio Público estará obligad:ti;t··.···~ .. !icitar la reparación del daño, sin 

menoscabo de que la víctima u ofen ·.'do lo 'p a solicitar directamente, y el 
juzgador no podrá absolver al sentenct~ do de dicha oración si ha emitido una 
sentencia condenatoria. La ley fijará¡ procedimientos jles para ejecutar las 
sentencias en materia de reparación del·taño; 

FRACCIÓN V. Al resguardo de s · identidad y otros datos personales en los 
siguientes casos: cuando sean menore 'de edad; cuando se trate de delitos de 
violación, trata de personas, secuestro . delincuencia organizada; y cuando a juicio 

• 
del juzgador ~ea necesario para su pr ;'tección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa. El Ministerio 'blico deberá garantizar la protección de 
víctimas. ofendidos, testigos y en gene 1 todas los sujetos que intervengan en el 
proceso. Los jueces deberán vigilar el bu cumplimiento de esta obligación; 

das cautelares y providencias necesarias 
echos, y 

las omisiones del 
las resoluciones de 

v ZONPlC:lTE 
DISTRiTO J!JO DE HIDALGO 
UNIDAD Ot lNVESllGACION 
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Manifestando la víctima que entie.jle y comprende sus derechos. 
:¡, ~ 
l 
•,Y-
't; ... 
tf 

OFENDIDA ···; 
·~ ,}. 
-~; 

C. Ma. Esmeraldcf:Peralta Bautista. 
~!;-' 

' » 
"~"~· \ DESIGNA!f~K~ROTEST A DEL ~ LICENCI~DO    

 ,. ~$.'Qi(¡ J"VRIDICO DE LA: COMISION EJECV A ESTATAL DE 
ATENCid~· ~(.v~"AS EN EL EST APO . 

. ;·, __ : .• ~~·~·;.:~~:i/ ,··~·- ' 
En termino de·~lt:t:'<lfi establece el artículoA9 del Código . cional de Procedimientos 
Penales en, t:$t~:HGtp1 ~t:¡ .le protesta a.~~a compar~~te  

, p.ort~r~e~~@.~ de que se conduJZca con ,11er"dad en todo lo que t1ene que 
manifestar é:o )&:presente entrevista por~ lo 9'-'e 'en este acto se le hace saber a la 
compareciente/que si se conduce con fWsedad incurren en una conducta que se 

ipifica como de·l.·ito. e. n la· .. le. y. pen~~,Y.:~;~:f.·:··.·: creedora a una medida de conformidad en 
s disposicion~s ~~!icabl~.~:.de'•'igual m~era se le pregunta si cuenta con asesor 
;í~ico, maniflffat\~~al tazón en cum~limient~ al articulo 110 del 
od1go Nac1onal de proced1m1entos · . . se le des1gna al  

, como asesor jurídico, quien esttlhcio· ente en el interior de esta oficina, 
acepta y protesta el cargo conferido e~ la finali a· . que represente y asesore a 
la ofendida de referencia en la present~ diligencia, en co cuencia en este acto se 
procede a recabar la entrevista a la of~di 

 ¿ O¿;. 
Ofendida. • ,:¡ • '~ co 
de la ~ "{ "'· ~ ·~

~·. ·~
u. :. ~~-· ., ', F{;,~ 1

~~~~;f. 
. ;,,,· Gu;~~~o 

,' ZONA NORTE 
~.l TO JUO. DE HIDAT DE INVESTIGAC

;\a 
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IDENTIFICACIO~ DE LA OFENDIDA 
.;f 
\;,· 

.---------  
Nombre del 
Denunciante 
Fecha de 
nacimiento 

Pertenencia 
cultural 
Nivel 
máximo de 
estudios 
Número de 
Teléfono 
Celular 
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Representación social para manifestar que una e 
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lguna  
  

   
 

 

   a mi 

    

      de 
--.. __ :xl -*,,

       en mi 
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, asi como    
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DISTr .... · · y como yo lo  

UNIDA.I)G,:.,,.' 'Ht¿¡t58~   

del 
~~~ 

unas 
"' ~- ~- ~--1 ,1_; 

~s:::;- :;:: :.:~ como a él
......... ' . ' ' 

~r ~ :':. · . · · que mi 

\ ·    roja, 
'( ,t  

    puma, 

i.C>NA NO:HE 
DISTRITO jüO. i)E HiDALGO 
UNIDAD DE INVESTIGACióN 
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D!$T • · , .¡,_,,, r_.~ ~ !IC,\I.GO 
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  , q~e los 

enric :W:t~o:;~;rán proporcio.~dos por lo funeraria con razán social El Angel. 

ue es toi:t<):.W..~ ·t1ene que mantÍestar, prev1a lectura a lo antes expuesto lo 
''· F 

atifica!t/'IÜ'\~P.l~~r¡g~n y al calce tara debida constancia legal.---- --Conste.-
~ . 

.(.'Q. Ofendida 

• 

t ¡ 
• 
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INJII{ !C. 1 
' Carpeta de Investigación: 

.. ;, 

ÜA .. ;~tt · ;) 
Agencia: 

Delito: 

ACTA CADENA y ESLABONES DEGUSTODIA DE EVIDENCIA 

·¡··Ai1~culo227. Clel CO<figÓ NáCional de Procedi•nientos Penales, La cadena de cuslodia es el s•stema de control y registro que se ¡ 
apliCa al indicie. evidencia. objelo. instfumento. o produclod. el hecho deltclivo. desde su local•zaciOn, descubnmiento .o aportación. ¡ . 
en el lugar de les hechos o del halazgo, hasta que la autor•dad con1petente ordene su eonduseón 

1 Cnn el 1111 de corroborar los elemenros marenales probatotm y la evldenc•a fisH:a. la cadena de custodia se aplrcara len,endo en 1 

1 
cuent.a ros $iguienlea factores: idenlidad. estado original. condtcione$ de recolección. preaeNa.ción. enlpaque y. traslado: 1u. garn y 1

1 

fechas ele pemlanenc•a y los eamb•os q"e en cada cuslod•a ae hayan realizado; •gua•nenle se reg•slrara el nombre y la 
; •denhrecación de todas las persenas que hayan estado en contacto con esos elem~nlos. • 
¡ Articulo 228. Responsables de cadena de cust la La apliGae~On de la cadena de custodta es responsabilidad de qwenes en 
. cumplmiento de las func•cnes propias de su encar o activM:Iad. en los léJminos de ley. tengan contacto con las indte•o~. vesligtos., 
; evtdencaas. ob¡etos. •nstrun1entos o productos del e delictivo. 
¡ 
t Lo~ Jndidos. huellas o •Jesllg•us ~~hecho delict•v asl como los •••strumentos. objetos o produdos del !Jelito deberán concatenarse 1 
; con otros rnedios probatouos para tal hn Lo ant ·or, eon •ndependencia de la responsabilidad en qué pudieran incurrir los ¡ 
i_~!'!!dores e\tblicos por la inobservancia de es ocedimienlo ·----._J 

[• .•·:A i·;C:HE 
OISTP!:· . .;:JO ,')E HIDALGO 

1 

1 

j 

EXAMEN fES) 
SOLICITADO (S} 

~·:;M EFO 
Tei 1731).\139706 f··ro~l pm.;g\utl~@y~ 

.... UNIDAD u~ oNv~TIGACION 
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CONST ANClA DE LECTUR DERECHOS DE LA OFENDIDA 

N•t' •'·'¿ ~ 

Se le: hace de~f\~~f~t? a 1~. ofend~d. · , de los ~erechos que 
preve a su fr:~v.91}~ ;-~!)&!1tuc1on Poht1 · de los Estados Umdos Mex1canos en el 
articulo 20 Apan.do.Ct,;l ·· 

' ·:~ ... : .. ' ·.~.·:...!':::_.'• ·~·· ' 
"FRAt-<;JÓtit't .. fijbbir asesoría ju idica; ser informado de los derechos que en 

·'\· . - . 
su favor establéti!!·.ta-~onstitución y, cua o lo solicite, ser informado del desarrollo del 
procedimiento p,~oal: 

:·~ \-! t 1.•."\1 ~ '1. l!~.!.' ;• 
FRAC~>fiC··~uvar con el M· isterio Público; a que se le reciban todos los 

datos o elellleAlQ' ~Q~~,aa con los que cuente. tanto en la investigación como en el 
proceso. a '1~~.¡~ ~f\~~~guen las dilig . cias corres ondientes, y a intervenir en el 
juicio e interponer los recursos en los tér , ·nos que pr ·ea la ley. Cuando el Ministerio 
Público considere que no es necesario e desahogo e la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; 

FRACCIÓN 111. Recibir. desde 
psicológica de urgencia; 

del delito. atención médica y 

FRACCIÓN IV. Que se le repare año En los casos en que sea procedente. el 
imsterio Público estará obligado icitJr la reparación del daño. sin menoscabo de 

ue la víctima ~ •. ,,,_., .. · ueda so!f:itar directamente. y el juzgador no podrá 
bsolver al sentenciado de 1 .. parac· n si ha emitido una sentencia condenatoria . 
a ley !ijará procedimientos ágiles p · . utar las sentencias en materia de reparación 
el dano; 

Manifestando la víctima que e . iende y comprende sus derechos. 

Vícti

29/06/2016 14:12 
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DESIGNAC.~i.:1.~.:~~.~l:esT A ~EL LICENCI~DO .   
 ~~Df~IDICO t LA COMISION EJECUTIVA ESTATAL DE 

ATENCIOt-t~')¡ii/:fp:A~<s EN EL "TADO. 
~.! ... :-.: -.·: :.-: ... -~ .•. :~_ 

En termino de lo qüe' establece el ar!!Jculo 49 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en esti!\i€;1-b '!fe I.Et:pr.~t~s.ta ~la compareciente Lorena sonido Peralta . para 
efectos de cjú~ "sé-t-4iild*¡r.c~·:c!)n ved~ad en todo lo que tiene que manifestar en la 
presente entrévl*~''f0rtkJ:qae;~n·es~ acto se le hace saber a la compareciente. que 
si se conduce tb~v(df!!~od incurren .~n una condlta que se tipifica como delito en 
la ~ey penal y s.era acreedora a ur'.~ medida df c.onformidad en las disposic~o~es 
aplicables de tgual manera se 1~ pregunt,, St cuenta con asesor JUrtdtco, 
manifestando que no por tal razóf en cun#limiento al articulo 110 del Código 
Nacional de procedimientos penalesJse le ~tsigna al Iic.  
como asesor jurídico. quien estando rese,nte en el interior de esta oficina, acepta y 
protesta el cargo conferido con 1 ~· tirlalidad de que represente y asesore a la 
ofendida de referencia en la pres . Je diligencia, en consecuencia en este acto se 
procede a recabar la entrevista a· tendida Lorena Sonido Peralta. 

Ofendida. 

.. TfE 
CIS'r::: · •. :.:::-.''E HiDALGO 
UNIDAD CE iNVESTIGACION 

·:mnu:n:!ttl41a.:II!UI7.;:s'\:!CIIo· 
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. ' . ·~ . .. · 

.!". "' .. ' ·-
~. :--.;.,;... "' ' IDENTI ICACIÓN DE LA OFENDIDA . 

.....----..:...,.,.---,__ -, 
Nombre de 'fa 
ofendida 

Fecha de 
nacimiento 

Nombre de 
sus padres 

t-7--·----:---
Lugar de 
nacimiento 

Domicilio 

Pertenencia 
• -~· .,. ~_ultural 

· ~~~.111 máximo 
de,~~\tudios 

' ·1 ':_~u)l')~ o de 
: '}; l~e);f~~o 
;, ··;¡ 'C@IUI•Ir 
'1f~ ,. ' J 
:;.~ .. ·.j•," 

......... 
~. ~-~ .... :..,--~ 

.t ...... ·u~'·'•·''"' ~eo [C.~ 
-EVISTA A LA OFENDIDA: .. Ó~~-·e.nNIDO PERALTA, TESTIGO DE 

ENTIDAD CADAVÉRICA, AS STIDA POR L" ~,  

 .JURIDICO [E LA COMISIÓN E.J~TIVA ESTATAL DE 

ATENCIÓN A ¡,ICTIMAS DEL ESTADO. 

quien se le protesta en términc 
, 

onal de Procedimientos Penales 

a manifestar e informado de 1( 

de lo dispuesto por el artículo 49,,d'il·{ódigo 
•., 

para que se conduzca con verdad en todo lo ·que., 

sanciones penales en que incurran los falsos 

larantes, ofreció no mentir, nanifestando: Que comparezco ante esta 

e  l,_f:' entación  · 

&f_ .·p .. ·~. \O na    

~\ ... :  a 

::: · . eq~i~6~,drme  Sonido 
/ . 
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   en la 
. '•\.·~:~·. ~,,.,h: ; •.. 

  del 
~ l,~·,•t;::--•: ;l~.- ~ • ;-r ... •¡ í 

  , 

 que mi 

, así como 
' 

  Santa 
~ 

, por 

estas   y en 
( _¡.--

 pero 

   

ficaseis.    
 

   
 

  

~  

f \ ij  

\"/   

· ... ,, • .;;.S'~ orque  

!lJ_.,- .. ..,,,~~.l~tD"     
... , ... ,.., ....-~ .t-:"••; , 
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~ :: 

 

en  
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\~ . p·or-   en 
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 a 
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Oficio 8973 

Se autorizo entrega de cadáver 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, ( ) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES DE JUNIO 
--~ DEL DOS MIL DIECISEIS 

..... .,. :r-,1, 

.~ • .• ·· : • ::;¡ 
,. ~~~. - .• ·~ .... \ .1 .11 

...... // ~-- . . • ·:it 
C. Encargado del se,::t.~:~ditQ' Forense ::. 

Iguala de la Indepen~~~::'-~rrero. -~~.· 
P r e s e n t e ·,. · · · ' ., . 

. :·..,:""'á'~ .. 4''. ,., 
;¡ 

Por me"it•rde.l~tét.tor;t:fundament~en el artículo 21 de la constitución política de 

los estados unidos Vrl~~tdri6'$~t~6ii't.~b" a usted, s~ sirva ordenar a quien corresponda haga la 
. ;.;.' ~;! .... ., ~'~'.,.!·~:~~ :~··. ·. ,!~ ''/ 

entrega del cadáver ge!;.~<lr..JM~no·, quien se i~ncuentra depositqdo en el interior de esas 

instalaciones a su cargo co~o cuerpo "A", qu:en en-~-~ida respo_ .. -ndierJ. nombre de Felipe ~onido 
Peralta, a los test•gos de tdenttdad cadavertca, l~s ce.

':{~ 

para que lo trasladen y le d~n-sep~ltura en el panteón de esta ciudad de .. 

ZCNA i·<
DISTRITO Jlii.1. D
UNIDAD DE IIWE

z~;~¡_:, !·.G-~rE 

DISTR:;¡_; Ji;C:. ¡_'¡: HIDALGO 
UNIDAD üE lt-i'JESTIGACION 
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Asunto: Se notifica defunción 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRfRO; (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES DE JUNIO 
~ DEL DOS MIL DIECISEIS 
¡; 
t 

C. Oficial del regis!J;~~SlXíl.: · \ 
P t .;J . ·'• ••• : . . t~ resen e r; :,·,.-~··.·..... \ 

Por e~¿~~.·n~hfico <\usted, del falleci, · ento de la persona del sexo 
Masculino que en vidft-r.e$pondió al nomb de Felipe Soni Peralta, de quien informo lo 
siguiente: 

•·. 
 .!.tu 

Nombre: 1~ 
Edad:  "'·' ., .. , ••. ,,; .. ;·. ·., •. .e,jr .. ,:·l ·Jt• 

Ocupación
Domicilio: 
Independe
Padres: 
Nacional
Estado Civil ~.,.,, . ., 
Originario: '!\•t.~, 

Instrucción ''"-. 
Lugar del Deceso:   

··· 
Fecha del Deceso: 

• Causa de Muerte:   
. 

or hemorragia externa consecutiva a 

Médico que dictaminó: . 
Lugar de inhumación:  

 
 , 

s efectos legales correspondientes a que 

gación 3 
. 

[FECHA ELABORACION) 
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Cor.lto de Investigación: 12060010300915290616 

Constancia de lect ro derechos de lo Ofendida. 

Se le hace d~fi~~j~i:epto a la ofen ida , de los derechos que 
prevé a su -'~1~-:~tt;·~~stitución Po'ttica de los Estados Unidos Mexicanos en el. 
artículo 20 lt\~l.t\<k!·~:: ': ·~ 

"Frac~:1r:/R!ci.bfr asesoría jJ[ídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece .. fa'~toñstitución y' cuaado lo solicite, ser informado del desarrollo del 

·~ 
procedimien14fii:JeMk ·'· ::.~ :. '_:::· · :. ~. 
~ Fracc.i6o·•)i:Jlt G~W<Ir. con el ""inisterio Público; a que se le reciban todos los 

/... . . • /.~:t .. o eleml:ilt'tltJ!i~éo·1;>.'-U~~-con_los qpe cuente, tanto en la investigación como en el 
· .. · ... ; '~P.re' ·. , a qu~··~ -~e~h'Oguen las dih9encias correspondientes, y a intervenir en el 

\\•· ~~:· ·.:;~~~<!1 ~ interponer los recursos en los }:érminos que prevea la ley. Cuando el Minist~rio 
\ '<• "·; :·:-: :P.ü~Jjc considere que no es necesario;;. el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
\~.\S:/.: .i!f6t.i r su negativa; t 
"-0:.;;}i;2::>-" Fracción III. Recibir, desd~ la comisión d . ·delito, atención médica y 
. , !: ·-<.~NC'.'"!lfSicológica de urgencia; ! 

~;b ,~i~~Fracción IV. Que se le repare~ daño. En 1 .. casos en que sea procedente, el 
Ministerio Público estará obligado a sol~:citar la~ .. oración del daño, sin menoscabo de 
que la víctima u ofendido lo pueda scJicit~~8irectamente, y el juzgador no podrá 
absolver al sentencia.d~· e ar ·· ·6w si ha emitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará pro'.~dimientos á~~ · · •. ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño;·•·-,.,~~'·"'""····:·"''·"~ .. . ·~ .. ·- . 

Fracción V. Al resguardo de ros datos personales en los 
siguientes casos: cuando sean menor , cuan e trate de delitos de 
violación, trata de personas, secuestro . delincuencia organiza cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protec. ón, salvaguardando en todo . 
de la defensa. El Ministerio Público eberá garantizar la protecció · .. e víctimas, 
ofendidos, testigos y en general toda· los sujetos que intervengan en el pr ~~o. Los 
jueces deberán vigilar el buen cumplim nto de esta obligación; '•,,. 

Fracción V:J;. Solicitar las medí , s cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derec s, y 

Fracción VII. Impugnar ante utoridad JUdicial las omisiones del Ministerio 
la investigación de los d tos. así como las resoluciones de reserva, no 
esistimiento de la acción enal o suspensión del procedimiento cuando no 

ha la reparación del dañ 
stando la víctima que e tiende y comprende sus derechos. 

()IS¡;-:·· •. : ;·:; :/: "'(>~!.GO 
,.. UNIOAL UE ~h;Jf:.:)Tk.:-~CjóN 
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Designación y protesto de lo Lice ciada  
Jurídico de lo Comisión Ejecuti · Estatal de Atención o Victimos en el 

; 
En termino de ...1.? . que establece~ el artículo 49 del Código Nacional de 
Procedimiento,f,~~l'l(ll:~ ~n este ac1o se le protesta a lo compareciente Reyno 
Pochote Igi~~~(.J :~~ectos de ~ue se conduzco con verdad en todo lo que 
tiene que tn<Wifat!)tt:?h .. la presente entrevista por lo que en este acto se le 

e saber a l~i:?.me~eciente, que~si se conduce con falsedad incurren en una 
'! ... ~ '1\ 

ducta que se tipifica como delito en la ley penal y sera acreedora a una 

dt.'Jit~~~?,'rlfb_;sM]jj~_·:·. en las di~~-siciones .. aar/i •cables de igual manera ~e le 
un~~~'.,SíJ,Sl"'f~:~~R~;.~~sor JUr~<;Oco, man•(tstando que no por tal razon en 
limlento~.él.fl!t:tj,~[.~·t\tY del Códi~ Naci9rfÓI de procedimientos penales se le 
igno al Iic.  como asesor jurídico, quien estando 
sente en el interior de est.a ofici~· ; acepta y protesta el cargo conferido con 
inalidad de que represente .. y''a sore a lo ofendida de referencia en la 
sente diligencia,i.~~eñ' · ~!e acto se procede a recabar la 
revista a la ofendida Reyno Pocho · Igles'e · . 

• 
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Carpeta de 12060010300915290616 

., 
"' j 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, (30 

C. Encargado del Servicio Medicq ,~~nse 
Iguala de la Independencia, Guerr:~ro.-
Presente ·• .... ~ 

,,~.""1) 

9015 

Se autoriza entrega de cadáver 

EINTA DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

.... n 4J 
Por med1o del presente, con fundamento brtículo 21 de la constitución política de 

los estados unidos mexicanos. solicito a usted, se s ordenar a quien corresponda haga la 
entrega del     

  
 

para que lo trasladen y le den 

ZONA
DISTRITO J
~OE I

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA¡ ENTRE LA CHRY Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía General del Estado. 

__ Unidad de Investigación 3 

Carpeta de Investigación : 12060010300915290616 

Oficio Número: 9016 

. . · ~ Asunto: Se notifica fallecimiento. 

IGUALA DE LA INDEPEtfDENCIA,Ql.JtRRERO, (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
· ·~ . f : DOS MIL DIECISEIS 
·-~ ' 

~~i 
.f. 
~. 

C. Oficial del Registro Civil ¡.; 
Igualo de la Independenciafl ... ero.'~ 
P r e s e n t e ·''"'i. j ,, 

,M,,.~. ~ .... ,~ 

Por este conalucto notifico~ Usted, del fallecimiento de la persona del sexo 
Masculino que en vida respondió .ombre de , de quien .. 
informo lo siguiente: · 

:1 
' ... 

Nombre:  
Edad: . ;: . 
Ocupación:  ~ J 
Domicilio: , 
Guerrero. ':. . .J· . .~ 
Padres:    ·· 
Nacionalidad:  :(. ,.:'i. 

. ;""'' 

Estado Civil:  : ·'' :.· 
Originario:  · 
Instrucción: ~,.,t;;.,;r~~~,"" .... 
Lugar del deces;"       

. '~ 

Fecha del deceso:   
Causa de , Muerte:      

. ~~· 

Médico que dictaminó:  · 
Lugar de inhumación:  

Lo que comunico a Usted, ~bra los efectos legales correspondientes a que 

Alamente . 
ión 3 
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Fiscalía General del Estado. 

-- Unidad de Inv tigacion 3 

,., 
~ .. 

f • • ..., 

Carpeta e Investigación: 12060010300915290616 

Coristancii:t de lectura der hos de la Ofendida . . ' 
1 

Se le hace del conocimient~ a la ofendida , de los 
derechos que prevé a su favor la Constit ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el artículo 20 Apartado C: 

"fracción I. Reci~if..f'Sesoría jurídica; r informado de los derechos que en su 
favor ~st.ablece la. Cons~rrtf.cción y, cuando lo ;licite, ser informado del desarrollo del 
proced1mrento penal; •'<•.!'' 

Fracción II. Coady~;;a~ con el Ministefio Público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueb~con los que cu+.te, tanto en la investigación como en el 
proceso. a que se desahoguen las diligencit. correspondien s, y a intervenir en el 
juicio e interponer los recursos en los térmi · s que prevea 1 ley. Cuando el Ministerio 
Público considere que n<? es necesario el d. sahogo de la igencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; · •.. · 

Fracción III. Recibir, desde la /comisión pi delito, atención médica y 
psicológica de urgencia; f .... /"' 

'·"'~L Fracción IV. Que se le repare el d ñ~al los casos en que sea procedente, el 

.

....... ~~: ~' ··~Í)'·~ ... · ;. ·· ... ~.t.E er·~o ~úblico estará oblig.ado a .. ~:. , r la reparaciÓn del daño: Sin menoscabo d~ 
e ·.· · ·• á que ~ vrctrma u ofendrdo J~ .. .pue'dtl soh tar directamente, y el Juzgador no podra 

(ff S:.· ~bsdl~tr al sentencia~~e~arac'n si ha emitido una sentencia condenatoria. 

\ 
.. 

• ..... · .. ·:,·L. ~;.ley fijará procedimientos ágife .. ·.,e_, ejecut·. ar las sentencias en materia de 
'._,;:; . .. ~cepo/'ación del daño; .t ~,,....._., 
·-2~1~319 Fracción V. Al resguardo de s ' identidal~ros datos personales en los 

""'T"¡·ZoO~NCRT§iquientes casos: cuando sean menor . de edad; cua~o;....._se.. trate de delitos de 
:\ 1' ,;.ID DE HID;~GQ ., 
AOOE iNvesr~ión, trata de personas, secuestro: delincuencia organizad~ y cuando a juicio del 

juzgador sea necesario para su protec ón, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa. El Ministerio Público eberá garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general toda os sujetos que intervengan en el proceso. Los 
jueces deberán vigilar el buen cumplimi nto de esta obligación; 

Fracción VI. Solicitar las medí . s cautelares y providencias necesarias para la 
,y 

C
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Fiscalía General del Estado. 

·· Unidad de Investigacion 3 
. -..... . 
. ~ ' ... C peta de Investigación: 12060010300915290616 

}'~::~~·~I; L 
Designación'y:~ .... ;r,~ttsto de la Lice ciada  Asesor 

Jurídico de:,~·~omisión Ejecuti · Estatal de Atención a Víctimas en el 
stado. 

:·!( ¡ 
·.-r·c.~·:-w~~:·. t 

En termino de·dD; que es'\pblece~ el artículo 49 del Código Nacional de 
 Procedimientd~~Pl§Mll·es en este actO! se le protesta a la compareciente  

 , para efectos d~ que se conduzca con verdad en todo lo que 
 t1ene que man1festar en la presentt entrev1sta por lo que en este acto se le 
ace saber a la compareciente, que ~i se conduce con falsedad incurren en una 
conducta que se tipifica como del~to en la ley penal y sera acreedora a una 

~  medida de conformidad en las disppsiciones aplicables de igual manera se le 
pregunta si cuenta con asesor jurí · , manifestando no por tal razón en 
 cumplimiento al articulo 110 del Cód ·entos penales se le 
designa al Iic.  JUrídico, quien estando 
 presente en el interior de esta ofici ta el cargo conferido con 
 la finalidad de que represente y endida de referencia en la 
 

presente diligencia, en consecuenci procede a recabar la 

!entrevista a la ofendid~a~.:!~!~~ss;~,.,~w• aervv'.a 

Ofendida. 

',.:: ... 
. . 

;_._;:~~·: ; . ::·-::: F;:~--~LGO 
L~N:D1\G ~:- :~ ;. -.\ ·: :_~ i i·:.;ACtON 

.. 
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Fiscalía General del Estado . 

.. Unidad d) Investigacion 3 

C rpeta de Investigación: 

i . 
Identificaci4 de la entrevistada 

~~ 

12060010300915290616 

\ 
:; 

 
    

Valle Ro~s ·~ 

 

t 
11 
.~ ..• 
·:< 
~ 
~ 

estado concubinato 

Padre: 

./ 

 ~,elíb~máximor
>ivES~:tud ios: 

número de 

•... 
• ~ :: ·:·¿.~_ \;.:' ~: ·:: 

• ¡)!:~···-:;, ,., .. , ':,; C'.: l ;:.::ALGO 
UNID~.~'-~ i'.\·(;SíiGACIÓN 
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Fiscalía General del Estado. 

-- Unidad de Investigacion 3 

Carpeta de Investigación: 12060010300915290616 

Entrevista a la C. 
Cadavérica, asistida de la Licenciad

de la Comisión Ejecutiva Estata . 

Testigo de Identidad 
, Asesor Jurídico 

e Atención a Victimas en el Estado. 

A quien se le p'llfüt~- en términQ~,. lo dispuesto por el artículo 49 del Código 

Nacion~l de Proce.~;~.~M~~ Penales, pari··· que se conduzca con verd.ad en todo lo que va 
a mamfestar e mforma~o de las saic•ones penales en que mcurran los falsos 
declarantes, ofreció ; ry~~ mentir, m~nifestando: Que comparezco ante esta 
Representación social parO: manifestar qije una vez  

   
 

   
 

    
 de esta 

   
V que no lo    

 que 
  asimismo 

o rego que  , 
 A  
f la vida los 
.< ue el día 

\

\ > me 
 

· · e~ .. · , así 

 al soltr al 
patio me  de 

  mi 
 ·    que 

',>   
~ " t. rumbo .

ií.~·~; 
"fó.,..,  
GtJ, ....... 

o;sn/·:/'no  
UNIOA donde 

30/06/2016 16:30 
•J8V1413V2016L3500423N201&• 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADAI ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Fiscalía General del Estado . 

.. Unidad de Investigacion 3 
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: que por el 

, 
  

 con la finalidad de ~rle  de 
 en 

copia  
 asi como  la 

 de gran utilidad; 
que es todo lo ,ue.Jj~.Q.e qúe '!''!~testar: por lo que encontrándose  

   
  

   
digasele a la 

Licenciada que se le 'tiene por hechas sus in_ anifestaciones, p r lo que se da por 
 termi~a~a la pres~r!~ . f~~:~~n-~i~ firmando bl margen y al e ce los que en ella 
mtervm•eron.----- ~.,-.;,_.: :.~.~·-------- -l----------- --------Conste.-

Í'J{ . ' 
• J , .# ',.. 

La Ofé~dida Público de la Unidad de 

. :;-JqT!; 
: .,; OF HIDALGO 

~::~.~:"-~ . .:.·::. ;:~VES'TlGACIÓN 
Li

• V1413V2016L3500423N2016• 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE UNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

TRÁMITE GRATUITO 

esta Clave llnica de Reglstto de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

_:;p-,ro¡;.ba=l;.;o;.;r_lo;..'---------------: 

,., 

&' 
~· 

 ~1 

:: 
• ' 

  

PI<~StNTE 

·:; ;r ~rKil(l5 ,.~c. J'l. 

~·i y ~~ltjo)i ~ '< (~· ... • 

1 ,, 
f ,.,.. 
¡,.. .:!' 
(' ·"'"" .f·' 

los diltos p .. ¡ona .. s :ecabados aetin protetidoJ. incorpo~tdos y ttaladü 
1 

en el S•Sieme de diiOS personetes deoonunado -uASG OC CATO!> 

NACIONAl. OC LA Ct.AVE UNtCA OC REGISTRO nE POOt.ACION·. om 
luud.,..rl8ntu ~flluS en~s 36, ..-aceió•t 1 el., ta t.:uMtrtuc:IOn 1-'0IIh(;i) de lu$ 

eseacJut: Utleelos Me111Canos. 85 ah de .. Ley Get~..-.t oe ~-Job&lctOn y 4 t. 

42, 43. 83. 84 v 8!t de su Hegt .. nenlo, cuya f~netiaecll "r~rar a caaa 

IJftiJ ~ &es l)et"S(Jn&s ceue ""89'•n 1a pobleobn del pats, asi con-o go:sliof.ctr 

v ar~rar la~~ lh"l•"'"'~ d• He~IIU 1M PubliiQ(In c:onte,_,.• en la 

••leuda BaH oe Ol'tot. OIChO S•steme lue ravtsrreCio en el Listtlelo Cle 
¡¡rsrema.t de dllltos persona .. & ante el lnsliWIO F udorat du Ac.;~~u ,. ta 

lf•IUU!l<H.:oOn y Pu..luct.•ón d~ Octlu:. ¡-w ll.li.IJif.1.1111t) y lOS dal(t$ .. , •• 

UMIII!IIfdO!o podr,)U SliU (f.lrlWUdMJoS .JI hUIIhll(l f•~f .. J f:.leCIUI'ill y 01 laS 

dt:pcude••~;l.t:. y c:nlldcuMs ~lfC<tS. para 1.:. ddUKKM• y usu <JO it~ C•a ... e 

Llllil.:il dt: Rt~Uf!>lro 1k~ Pobla..•óro y ul lfiENCIUO d& Sulo ltoll(.IUiot&. oMlutllO\S tJU 

uua:. lfansn•i:.•onlll~o PI*VISI<IS eu 1011 LCJ i a U~t•d<ul A(JmffnSI•attva 

•t.~uetSablv de esle S•Sien•a de Galos ~~~lvs "~o lil Ouucc.on Gtu~al 

dd l~eg•slro Nal:•onat de ... olml,•on e hfer.tdK&l:iOn f->eraooal de •• 

!:ie<;t111 .. , .. el• GobtfnKoórl y el ll\leres8do PGdta tltlf;tt lOa ftred\o" oe 

o.cceso y c"'r~c.On d& dalo" penoMies en el dOilteCIIIO Ge •a U.•idtHI •lt: 

f.nl-..:e P*f8 le~ ·aransparenc .. y Acceso alot ''"UIIfl<tCtUn PUI.tlteo. 81\ lltllt•il 

de San1.:. Uarba~a 193. Ptan1a ll,..a. COioltta Mzur.:rs. OldlfVK•Oit MriJ'ol•l 

llil.liJiyu. Mlhil.u. ll•sllliU f ttdt~:rat. a" tumo en lulo nl(KIIIIO$ o• ta CUIU" 

UIYGI Ublt:.•t•Ou $111 PI41Cis-. •n la SI"UI.fll• (.Jio,llllil lllltCIIÓfll<,;._ hlll• 

1 ;· ~1 q 11 • 1 " il ~..: • o" . 9 q t> . •n .. ; "' 10 111 J. 1 S t: (.; O b ... 

Ollo:tCilllm. de_rnuduluto.dw_r,.._CUIU~ Lu olnl•uu• a• 1nlorm• e•• 

<.:"""''"n .. l\lo "'*' L>K•n•ottphrno a IOl Lm•&n"•mos dt: 1-"u,.~cciou tk 
OaloS 1-'.,sotWtr.s. pu~us _.,el L>•aroO Oti<:••• tte le ~e(l .. aceOn P.: ·m,,.. 

MPifttnlt)fe oe ;tOO> 

E.tll REGADA ENI.IN€1\ 

MéJ(i(;O O.F .. ,) :JO tiC fUUIO (J~ ltJlf.) 

· ~ lit lfl'lit.IIUC'C •. . .• /".1 
La Clav~ Unoca de Regoslfo de Población (CURP) ~onsloluye la r~Jill•m";;"':el GobJrno d~ la l~epubloca para permitir y agilizar el ejercicio de derechos couo1acao 

.,~., l 
derivados de lr3miles y serv1cios gullernamenlal.~.~~~~s:.s"J·~•·.r.~·· J· 

.. . ·" 

fl regislm de Id CURP ~~una larea ciudadana. Es i1nportan1e venfic(-lr cui 

conlribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad dt:! la 

Por 

e~¡~.-., .. ( .. ~~~- .,¿~;~;Su 

ATE 

SECRETARIO 

El reconocunoenlo e idenlolicacoón de su coonposicoon es el promer paso p 

mente que ta inlofmación contentda en la con:slancia anexa sea correcta p 

AMENTE 

E GOBERNACIÓN 

en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

lida para tealizar todo hamite ante la Adminislraclón PUblica. 
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\)~\DOS~ 

\ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL O 

REGISTRO CIVIL 1~ f 
~-:<:!:-~(:¡~;¡~ 

~..l,.""N NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE G U E R R E R O Y 

cooRDINADORA TéCNir-.; DEL slsTEM·A· EsTATALfoL REGISTRo c1v1L. e E R r 1 F 1 e o; ouE EN 
EN EL LIBRO No. 03 DEL ARCHIVO GENERAL O REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA ASENTADA EL 
ACTA No. 00255 DE FECHA 04 DE NO EMBRE DE 1975 LEVANTADA POF< EL C. 
OFICIAL 01 DE!. REGISTRO CIVIL RESIDENTE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA ' LA CUAL 
CONTIENE LOS SIGUIENTES DA TOS. 

ACTA DE Nt•. CIMIENTO 
NOMBRE ______

FECHA DE NACIMI

PRESENTADO ---
LUGAR DE NACIMI

COMPARECE~~~;.~<~:~~-;
. 

e u R ~--- _ 
, ... .·_·.: ~. ; 
.. , t 

·-·~,:._,:,~-~-- PPbRES 

· NOMBRE 

NACIONALIDAD. _ __

ZJ't~ i'iCC:Tf 
1JSTF'i10 J~JJ OC HC.t'.GO 
\M[l¡.,¡,¡ ¡:,:;, ¡..¡y-:J¡.T'Gto;~ 

ISPIUE!oTO POR LOS ARTiCULOS 302 DEL CÓDIGO 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA EN EL ESTADO 
DE 2014 , DOY FE. 
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,... 

.,........._.~ REGISTRO NACIONAL 
• · ·,'lh. DE POBLACION 

¡ ·f.~¡ ~· 

j CLAVE ÚNICA DE RI<GISTRO 
1 DE POBLACION 

1 

enmlque 

....,, .. , ....... utu••• 

........... ~., ............ . 

PRE:>ENTE 

. TRÁMITE GRATUITO ... 

Esta Clave Única de Registro de 
Población se expide con bese en los 
datos que Identifican su documento 

probatorio: 

... 

~'-. 

¡Lo·¡ ··éiáte;í ·perso.ñ81éif8C8b8dóá··¡·ert-n···p-rot-egidos . 
¡intotporados y tratados en al Sistema de datos personakts 
SISTEMA DE INFORMACION PARA LA ADM~NIS RACION 
DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P09LA ON, con 
lundamento en los artlculos 36. lrac:ción 1 de la tll~n 
Poll~ca de los Estados Unidos Maxlcan • o» Ley 
General de Población y 41. 42. . 8 • y de su 
Reglamento y cuya tinalldad ea esl r dmlmslrac..lis 
Claves únicas de Regtstro de Pobl ón q residen en la 
Base de Datos Nacional de la CU Dicho sistema fue 
regislrado en elliatado de Siste s de Datos Personales 
ante el Instituto federal de Acceso a la ·enlo¡mación Pública 
(www.ifai.org.mK) y tos datos en ti conlenldoa podran ser 
transmitidos al lnslituto federal Electoral. dependencJas y 
entidades públicas. para el ejercicio de sus lunctones. 
ademés de otras transmisiones previstas en la Ley. la 
Unidad Admlnlslraliva responsable del Sislema de Oalos 
Personales es la Dirección General del Regi»lro Nackinal de 
Población e ldentiflcaciOn Personal. El Interesado podré 
ejercer tos derechos de act81Q: y eorrecc:i6n en términos del 
ullimo párrato del artltulu 66 del Reglamenlo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacton PUblica 
Gubernamental en el domicilio de la Unidad de Enlace en 
Reforma. No. 99. Planla Baja. Col. Tabacalera. C.P.06300. 
Delegación Cuauhltmoc.Lo antarlur se Informa en 
cumplimiento del Decimoséptimo de tos lineamientos de 
Proleccton de Datos Personales, publicados en el OiarM> 
Of•c181 de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

'i. recort• 

Mé~ioo O.F .• a 04 de octubre de 2011 

La CURP siNe. además, para dlsel\ar y conducir una adecuada polilica de pof¡laci6n. El reconocimiento a identificación de su cc.mposici6n es el primer 
paso para la integración de una polilk:a de desarrollo que contempla a todos 1~ ciudadanos. · 

. . 

' '~ 

formación oonlenida en la constancia anexa sea 
lacl6n . 

"-..{.~·_,, ... :es~!- a sus 6rdenes para cualquier aclaración o duda sobre la , rmaci6n de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 9111111 
.......... 

ZCr-t•i NC:<rE 
Ols·r~IT'' ., ,. DE O •r! .. vJ.J!.I Hi ALGO 
UNIDAD DE :NvESTIGACI~ 
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ACTA CADENA y ESLAB~NES DE CUSTO:I~l:~::~::~A---' ~a. .. 
¡.·AftiCúio 2'-7: del Códtgo_ Nacional de Procedimtenlos Penates. La cadena de custodie es et.sistema de control y registro que se \ 
: aphca at •ndtt•o. evKieneta, ooteto, mstrumento o ptoducto del hecho detk:Cívo. desde su localizactón. descubnmiento o apoi1Dción, 
; en ellug.at de los hechos o del hanazgo. hasta que la aulondad competente _ordene !>u conclvstón. 1 

Con el f•n de cnrrobor ar los eteme111os matenales pcobaiOfm y la evidencia tiste a. la cadena de cuslodia se apliCar~ teniendo en : 
: cuenta tos siguientes factores tdvnttclad. esl»tlo ortg•nel. cond•ciones de reeotecctOn. preservación. empaque y traslado; lugares y 1 

¡ feche~~ de_ permanenoa y los cambios que en cada eustod•a se hayan realizado. igualmente se reg•strati el nombre y la , 
• •dent•hcaC.II)n eJe todas las personas que hayan eslado en contado con e&OS elementos_ j 
! Attic.ulo 228. Re5ponsables de cadena de cutitodia La de la cadena de custodia es responsabilidad . de qutenes en 1 
1 cumplimiento de las funciones prop.as de sv los ténmnos de ley. tengan contacto con los .nd•c•os. vestigios. 

í ,¡

evidencias. objetos. tnstrumenros. o produelos del 1 

' instrumentos, objetos a prOOudu$ Wl delito deberan concalenatse ¡ 
=====-==~~;;¡~~~~:nd••:i·a de la responsablhdad_"_"_q_""_P_ud~~r:i~~urri~-'o_•_' 

- ~~ 
¡ 
' 

OFICIO: 

LUGAR DE LEVANTAMIENTO 

RESPONSftBLE LEVANTAMIENTO 

RE S PON SABLE DE EMBALAR 

RESPONS~BLE DE TRASLAOO 
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Fiscalía General del. tstado . 

.. Unidad de Investigafión 3 

1 1 Carpeta de Inve~igación: 2060010300915290616 

Constancia de lectura derechos ~e la Ofendida 
;~. 

Se le hace del conocimiento a la ofendida , de los derechos 
que prevé a su favor la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos en el 
artículo 20 Apartado C: i 

"Fracción I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicit4. ser informado del desarrollo del ., 
procedimiento penal; ~ 

Fracción II. ~~ar con el Ministerio Pú~lico; a que se le reciban todos los 

datos o elemento~,~--):· con los. ~ue c~ente, tfnto e~ la investigación con:'o en el 
proceso, a que se-~~~ . . las d1hgenc1as corrfspond1entes, y a mtervemr en el 
juicio e interponer t.QS:_li·~; .: i:; 's en los términos qu,prevea la ley. Cuando el Ministerio 
Público considere qué riO-:~~ hecesario el desahog~ de la diligencia, deberá fundar y 

. • • - ~.~ ... '1:.. ... :' . {( 

mot1varsune~?t1va; ..• . . · .. f . .. , . 
. , ~racceon II.:>J.' .. ~í.P.J.'t.:,.·~. sde la com1si1n del dehto, atenc1on med1ca y 

ps1colog1ca de urgen61Gi ·' ·~·1;~1;,.:.'... ; 

Fracción IV; ·~·1eer*9.re el daño. En. s casos n que sea procedente, el 
Ministerio Público ~9&~Mgado a solicitar la re aració el daño, sin menoscabo de 
que la víttima u ofendido _lo pueda solicitar di e nte, y el juzgador no podrá 
absolver al sentenciado~fí~ · ció. · . · mitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará procedimieraos'··a~ffts' par·,· ar las sentencias en materia de 

--

 ~ oración del daño; • ·.~.~~ 

~
,  )tP Fracción V. Al resguardo de su identid · y '~q,s datos personales en los 
' \·.:~~i ·x·: ntes casos: cuando sean menores de e 'd; cuand~~ trate de delitos de 

~ /:~~Jil·ón, trata de personas, secuestro~ ,delincu ~ cia organizada,{uando a juicio del 
 ·'A?Z dor sea necesar1o para su protecc1on, salv . uardando en todo taso los derechos 

'-..~'~. ':;: ;,:;f,(~ la defensa. El Ministerio Público deberá · antizar la protección de víctimas. 
1 z~;r;¡j~~~::~:ffendidos, testigos y en general todas los sujet, s que intervengan en el proceso. Los 

DISTP~~:;_l'f) DE,!"'~S deberán vigilar el buen cumplimiento de e· a obligación; 
UNIOAv vt:. s,I~CION F . , uT 5 1· 't 1 d'd t 1 . 'd · · 1 racc1on ""~· o 1c1 ar as me 1 as cau e es y prov• enc1as necesar1as para a 

protección y restitución de sus derechos, y 
Fracción VII. Impugnar ante autoridad 'udicial las omisiones del Ministerio 

~~nw~ investigación de los delitos, así 
1'!F~timiento de la acción penal o su 

la reparación del daño". 

mo las resoluciones de reserva, no 
ensión del procedimiento cuando no 

ndo la víctima que entiende y mprende sus derechos. 
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H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía General del Estado. 

- Unidad de['1-. . nvestigación 3 

Carpeja de Investigación: 12060010300915290616 

·• 
.~. 
·'!: , 

Designación y protesta de la Lice~ciada  Asesor 
Jurídico de la Comisión Ejecuti~p Estatal de Atención a Víctimas en el 

~stado . . . . 
En termino de lo que establece :iel artículo 49 del Código Nacional de 

rocedimientos Penales en este actoi·;Se le protesta a la compareciente  
 para efectos de que * conduzca con verdad en todo lo que tiene 

ue manifestar en la presente entri}vista por lo que en este acto se le hace 
aber a la co~~~!.~~~· que si·-~ conduce con falsedad incurren en una 
onducto que¡;.!}~~.tp.tf,i~f:'omo dehlp en lo ley penal y sera acreedora o uno 
edida de conf.óhnlt~k¡{f-~§ las disp<lsidones aplicables de igual manera se le 
regunta si cu~JI"':tó:E~9Jesor juríd~o, manifestando que no por tal razón en 
umplimiento al Cír:t~~'ílO del Códi~ Nocional de pr cedimientos penales se le 
esigna al Iic como as or jurídico, quien estando 
resente en el int~jo.-Qficini acepto y otesta el cargo conferido con 

o finalidad_ ~e ~iaEV ~-~er\te~'f4.~4sor~ .. · · a ofendida de referencia en la 
resente dd1gent;~ t~.-~"~secuenc~ .este acto se procede a recabar la 

entrevista a la of17,~?.i~~ll;~p~~~s · i ,~J.~~~ 0L' 
. 6, $1 ...__,.. Jf.... •\).,. .;· X fi;;'/ 

~ .· •. , ·'· . . . * ..... _·:. --~:!
fend1da. • ....• ·.~::

-:·.-. ···-:. :

 

r 

... 
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H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía Gener ... f ·-del Estado. 

.. Unidad de Ifvestigación 3 
ci · 

Carpeta ~e Investigación: 12060010300915290616 . 
i· . 
' ,. 

( 

,i 
\· 

Identificación de la entrevistada 

nombre de a 

;. 
' 

entrevistada: 
'""''l~

fecha de ~;. '-'·,.
nacimiento: :·

nombre de ,.
sus padres: .,

lugar de 
nacimiento: 

domicilio: 

_
·. ·
:' .
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Fiscalía General del Estado. 

.. Unidad de Investigación 3 
! 

Cor,to de Investigación: 12060010300915290616 

" 
Entrevista a la C. , T~stigo de Identidad Cadavérica, 

asistida de la Licenciada  , Asesor Jurídico de la 
Comisión Ejecutiva Estatal~e Atención a Víctimas en el Estado. 

"' 
~ 

A quien se le protesta en término1 de lo dispuesto por el artículo 49 del Código 
Nacional de Procedimilln't~ Penales. para que se conduzca con verdad en todo lo que va 
a manifestar e infof.;á~~,de las;: sarlciones penales en que incurran los falsos 

.-_.-.declarantes, ofreció .. ~~~ ~entir, ~ manifesta o:     
Y.~~RAL  

(. ',,.. 
Y~'f"i.. ,cM~·,. del 

Ul.". •:: .. · ? a 
ü:\ S ... · · ..  

'~~\,':,·..     
'\:~:·: :.;::E.   que  ..  con 
"~7~~:;~~ien      

OISTR , 
UNID

  o los 
  o 

: que fue   
(   

 los 
 Que se por  

de mi   
por  del 

 
de mi  de 

  
pero que a este   

 que mi 
Y   los 

 

  
  es mi 

~ ··.: . .  
<.,_ ., en es e cto  

(:':.- ' 
· ~: "

0\S'fRI
• \)N\OAO D
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'38V1413V2016L3500489N2016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía General del Estado. 

Unidad 9e Investigación 3 
·, 
.¡ 

Carteta de Investigación: 12060010300915290616 

concedido el derecho que le fue dij,: en este acto manifiesto mi conformidad con la 
petición planteada por mi represent. a lo anterior en virtud de que han acreditado el 
parentesco que las une con la victim. del presente asunto, que es todo lo que tiene que 
manifestar; digasele a la Licenciad, que se le tiene por hechas sus manifestaciones, 
por lo que se da po~ terminada la prf.sente d_iligencia firmando al margen y al calce los 
que en ella tntervimeron.- - - - - - - -#; - -- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - -Conste. -

) 
-~t 
~· 
f,' 

:t 
La Ofendida ~ ... .'(.·' 

. ',j•" -~<# "' ~ 
• ·.·• • .. ~-;.,. .. ~/. 1) 
• -.. .t -·.:.-:(.·~-~- r.. ~ 

..... ,1 .._, •• •>:ii:~<~ ., •f; 
·_.( '!'lfli;I'I.,~ . . ).: 

-.' .... ~ ~,,, .• \ """·~· 1 ., 1 
.- !• :::t:~,,~ :¡. t: 

. • ~-:.; -!:..;~, !'.. -~,: 
... , ..... (r;""'-" ., \~ 

. ·l 

··-· - . !i_¡ 
'"·:·~:nc ; . . : 

OISiRITO .UD [JO: HiDALGO 
UNIOAD CE ¡r-;;t;~iiGACIOO; 

~-

El ·· ses 

Lic. 

*38V1413V2016L3500489N2016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía General del Estado 

Unidad de nvestigacion 3 

Carpeta de nvestigación: 12060010300915290616 

ficio Número: 9043 

Asunto: Se autoriza entrega de cadáver. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERREf{O, (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
~. DOS MIL DIECISEIS 
ii. 
\, 
~ 

C. Encargado del Servicio Medico forens~ 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 't 
P re se n te. 

2CNi.NCRTE 
DISTRITO jlfO. DE HIDALGO 
1JH10.4o Oi;; INVi¡;TI~I;~ 

H. COLEGie) MILITAR WRIVADAI E 

[FECHA ELABORACION) 

LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Fiscalía Gene~r.. al del Estado 

·· Unidad de 1 estigación 3 

.. 

Carpe~ de Investigación: 12060010300915290616 

Oficio Número: 9044 

Asunto: Se notifica fallecimiento 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

C. Oficial del Registro Civil 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Presente 

l 
~ 
" r 
~· 

~ 
Por este conducto notifico a UsÍed, 

Masculino que en vicj_~Jt'l,•""1.~dió al nombrefJde 
informo lo siguient~~:. ·tj1~~:·. f 

~ . __ :'~-~~,;· ~<-~t'' . ~ 

Nombre: 
o(. •• ••• ' • 

Edad: ·~4!~,"~'-'~ 
Ocupación: 

1 fallecimiento de la persona del sexo 
de quien 

Domicilio: 
,.__..~-•" 

Padres:
Nacionalidad:  
Estado Civil:  
Originario: 
Instrucción:
Lugar del deceso:

Fecha del deceso:   

Lo que comunico a Usted, 

' ... 

·ra los efectos legales correspondientes a que 

ZONANCRTE 
OIST~!TO JIJ'). 0E HIDALGO 
\JNICio.ú IJ~ ¡NVEST!G.I>.CION 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 \ 

VICEFISCALIA DE INVESTIGACION ,f\ ~ 
COORDINACION REGIONAL DE LOS SERVICIOS PERICI es 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. · 
OFICIO: 61/2016 
CARP. DE INV.: 12060010300915290616 
ASUNTO: SE RINDE INFORME . 

' ' ' ·· Iguala de~a lndef?endéncia, Gro. 04 de Julio de 2016. 
; 
;! 
~ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICP DE INTEGRAL 2 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENT~ . 

El que suscribe Perito Profesional en Materia de Genética Forense, 
adscrito a la Coordinación Regional de los Servicios Periciales de la zona Norte 
dependiente de la Fiscalia General del Estado, designado para intervenir a su 
ofic~o ~e solicitud n-}.~~33, de fecha 29 de Junio del2016, me permito rendir 
el s1gwente: ~· .~. . .-_ . 

,. -~ .· '· 

.. • 

: . . 

Por medio del pt'esente me u~:su conocimiento que el dia 29 
de Junio del año en c~¡~w;so. el tra~»ladl(fa las instalaciones del Servicio 
Médico Forense de esta' Ciudad, t ... a~'"'''"""'t·r .... biológicas necesarias 
a los cuatro cadáveres d8 fas·· n • .,_n:r.,nl"'\:oco privéldatSi'tlle la vida que se encuentran en 
calidad de de Investigación citada al 
rubro, sin embargo b'le~~fu.e personal que labora en dicha 
institución 

  
 

 

que en   motivo por el 
CUal no Será pOSible dar omr\IÍmiAn1ti1· a SU petición. 

los efectos legales a que haya lugar. 

z•j'~-~ :~crrn:.: 
DtS1P'T~~~ _¡u·.:. DE Hi0/ltGO 
UNIDAú Oé: liWESTiGACIÓN 

C.C.P. C. COORDINADOR REGIONAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 
C.C P. ARCHIVO. 

H.COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
Iguala de la Independencia, Gro., C.P. 40000 
Tel. (733) 3339705 
Lada sin costo nacional 01 800-8227-892, internacional: 01-877-8104-077. 
Visltenos en www.fge.guerrero.gob.mx 
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FiSCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION ~ 
COORDINACION REGIONAL DE LOS SERVICIOS PERICIAL 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. ("\ · 
FOLIO: 60/2016 1. 'V· 
CARPETA DE INV.: 12060010300915290616 r} 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

'Iguala de la lndependéncia, Gro. 04 de Julio del2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

l"'.nni~ÍimÍII'II·ntn que el dia 29 

~··~ri;;.l,'\ti;i~;~;,~¡¡;~~toins1tala.ciQI!fes del Servicio Médico 
1d P;tftlci01n de recabar muestra 

C.C.P. C. COORDINADOR REGIONAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 
t C. C.P. ARCHIVO. 

H.COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
Iguala de la Independencia, Gro., C.P. 40000 
Tel. (733) 3339705 
Lada sin coalo nacional 01 SOQ-8227·692, internacional: 01-877-6104·077. 
Vlsltenos en -.fge.gue"ero.gob.mx 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. ~ 
COORDINACIÓN REGIONJI.I. DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
ZONA NORTE. o 
ÁREA: QUIMICA FORENSE ~ 
NUMERO PROGRESIVO: 753/2016 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 1206001 03 00915 290616 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

IGUALA, GRO., A 30 , JUNIO DEL 2016 

C. LIC.  ¡_ .. 

MINISTERIO PUBLICO DE INTEGRAL 2 :6' 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO f 
PRESENTE: l 

LA QUE SUSCRIBE PERITO erl QUÍMICA FORENSE, ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIAL$, DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, 
DESIGNADA PARA INTERVENIR DE MANERA OFICIAL EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN CITADA AL RUBRO Y" E .. · ~TENCIÓN A SU OFICIO DE SOLICITUD 
NUMERO 8928 DE FECHA 29 DE JUNIO O . ANO EN CURSO, RINDE EL SIGUIENTE: 

DICTAM N PERiéiAL 
··"''-~·.:'' .. . :;. 

PARA EL ~Í.L"-9 oeil:PRESENTE TRABAJO, LA suscRITA REALIZO 
LA SIGUIENTE INVESTGAG~I~fi\4E:roooitóGICP. 

-~-,;:;'·_;....._ . ': ' ·: :-lf' .' . . . . •; ;-¡-
• ' .• - ·' -·- . ~ ' • • t• 

•(; . · _.· :..:·i))R_ÓBLEMA PLANTEADO 
·:·:;--~·· .• ·' ' ·· .. :·_-- ~ ;- .. ~ 

IGNAR PERITÓ· Ef'i;riÁTERIA~bE QUÍMICA FOR SE (TOXICOLÓGICO) PARA 
TRASLADE. Al ~RVICIO MijpiCO FORENSE ESTA CIUDAD DE ESTA 

}tm~HJ DE IGUALA,.GUE'RRE;R<Y;':v··R~ABE MUESTRAS · UIMICA CORRESPONDIENTE 
~~~ CUERPOS DE etfAToR0'1"5fUI~$

S
~~"'!!

~;~~--~-fft'-:. 
Y.t-: . ~ ~.e\ 

t"'( i 1.: ~: MI NACIÓN DE ALCOHOL PO • 

\ . 1.-D~POSITAR UN MILILITRO DE MEZCL.". DEL RE!\ . ..JVO DE DICROMATO DE 
, · ,, PO'TASIO, EN EL COMPARTIMIENT 1NTERNC !1E LA CÁMA~"' . 
'· . ,z::OEPOSITAR LA MUESTRA PROS MA EN i:::L COMP'ARTIMI~O EXTERNO DE LA 

-.··:CÁMARA Y ADICIONARLE UN MILIL: RO DE ~:OUJCIÓN SATURADA PE CARBONATO 
:· -- . " . • 'OEJOOTASIO Y HOMOGENEIZAR 
\!i;.,...,_ · ·'"''"""'·''8\C'íNCUBAR DURANTE UNA HORA. 

4.-0BSERVAR EL RESULTADO. 

SULTADO 
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DE ALCOHOL. . ""····~ .•. , ..•. ,, .... . / . • . "•i . )¡ . : 1 

.-.';· .. :~~~:.;;;~i~;· •. ,•, .f ; f. 
3.- DE AC~Q   

  
. 

. ·~· 
4.- DE ACUERDO AL      

  
   

  ··~ "'.' "' 
OS FINES LEGALE"'·~ HAYA LUGAR. 

M E :--lT E ~ .. 

JISF · . . . ¿ : ::J:O!.GO 
uN;;::,"'L .:;.'- ti~·.·~!;1·1s:,C10N 

onoco .• .,~ntc Chilpancingo. Gro. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. . 0~ 
COORDINACIÓN REGIONA~ DE SERVICIOS PERICIALES o{) / 
LA ZONA NORTE. 

NUMERO PROGRESiyo: 7541_2016 

CARPETA DE INVESljGACIÓN: 1206001 03 00915 290616 
·~ .~ 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN . . 
IGUALA, GRO., A 3o.:'oE JUNIO DEL 2016 .. { 

\ 

C. LIC.  :? 
MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL 2 .:: 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO i 
PRESENTE: i 

l 
t 

TRABAJO, LA SUSCRITA 
'-' LI\JJI!"--''-=' 1 CA. 

. DE OUIMICA FORENSE (RODIZONATO DE 
DIWIE AL SERVICIO MEDICO FORENSE DE ESTA 

DESCONOCIDO, 

DE ESTA CIUDAD, DEBIENDO 
REALICE LA PRUEBA DE 
PRESENCIA DE PLOMO Y BAR 
EL PERITAJE CORRIESF>ON 

GUERRERO, Y RECABE MUESTRAS 
 

EN CALIDAD DE 
 

AMBAS MANOS Y 
CTAMINANDO LA 

DAD POSIBLE 

PIAR CU!uM.uu•i:>l"\tiVICI . LAS MANOS DE LAS ZONAS MAS FRECUENTES 
' CULACIÓN CON RA<35tE:N DE TELA BLANCA, HUMEDECIDA CON 

:·. ,H,N "' L 5%. 
·.· · :.:,:- .-ti:- A 1 IONAR SOLUCIÓN A UN pH de 2. 79 . 

" 

OISTR•: . - : •: -::oALGO 
UNIDAC OS ¡¡..¡¡¡¿~rtGA.ClON 

..-..J"""' DE RODIZONATO DE SODIO AL 0.2%. 
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uÑÚ.;;J.:..:,_,..!i,r~~E ACUERDO AL RESULTADO O 

AMBAS MANOS  
 

2.- DE ACUERDO AL RESULTADO OB 
AMBAS MANOS 

UESTO, QUE . EL RESULTADO DEL 
O A CABO, ME RMITO EMITIR LAS 

ENIDO DE LAS MUESTRAS TOMADAS DE 

 

' 

NIDO DE LAS MUESTRAS TOMADAS DE 

• 3.- DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO DE LAS MUESTRAS TOMADAS DE 
AMBAS MANOS  
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4.- DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO DE LAS MUESTRAS TOMADAS DE 
AMBAS MANOS  

  
 

 :~~ 
¡ 

NOTA: SE REMITEN LAS MUESTRAS toN SU RESPECTIVA CADENA DE 
CUSTODIA. !' 

y 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA~LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 

2•.,: .:, '.-::.··.~:: 
OISTRiiO >';ü Dé <liOALGO 
UNIOAC DE INVESiiGACI~ 
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CONQICIONES COMO SE ENTREGAN LOS 1t/10/CfOS 
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INV STIGACIÓN. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA ~ 
ZONA NORTE. / 

NUMERO PROGRESIVO: 755/2016 ? \ 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 1206001 03 00915 290616 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN . 
.. 

IGUALA, GRO., A 30 DE J 10 DEL2016 

C. LIC.  
MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL 2 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
PRESENTE: t 

LA QUE SUSCRIBE, PERITO EN QLfiMICA FORENSE, ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALE$, DEPENDIENTE DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, \DESIGNADA PARA INTERVENIR EN 
ATENCIÓN A SU OFICIO NUMERO 6932 DE FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
RELACIONADO CON LA CARPETA DE INVESTtGACIÓN CITADA AL RUBRO, PARA DE 
QUE UNA VEZ QUE TENGA A LA VISTA  

 
 

   
   

  
QUE 

PRESENTEN  LOS 
  

 
~ 

EN RELACIÓN A·~~i~ERIOR INFO~MO A USTED QU UVE A LA VISTA 
CUATRO CUERPos·.OEJ.;,~MASCULINO @.RIVADOS DE LA A LOS CUALES SE 
ENCUENTRA EN C~~~·c.R!i~CONOCID~. QUIENES V IAN LAS SIGUIENTES 
PRENDAS DE VESTI~: • ·~ 

~ . ~,..,.. 
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3.-

4.-
PUN

~ 

 · 
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?-··,,, ,, ..... -.. -......
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3.-
LO
4.-
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UNIDAD ADMINiSTRATIVA 

-CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. 

HIDALGO 

SERVICIO PERICIALES 

1206001 03 00915 290616 

HORA 
09:25 
----,Es=tad-.o----1 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

DESCRIPCION DE INDICIO' 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA' 

,_ .. ,. · .. -~·: .' .:. • .... :to._ ........ 
. ·..) ,~. ··r'· Q. 8 S .. ~ R V 
••.. ' ... , •• ,. '. '• • - J. 

CONDICIOÑES:Jil(!)MD·SE ENTR LOS INDICIOS Y! O EVIDENCIAS. 

EMBALADAS EN UNA BOdA·d~PLASTICO TRANSPAR ON SU RESPECTIVA ETIQUETA 

CONDICIONES COMO SE RECIBE 

ENTREGA RECIBE 
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NUMERO DE 
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1--___,-__¡_.;M:::A: i 

· .. · . , ~~ 8 S E R V A~ 1 O N E S . . 

CONRICit;Jii~#?M.~::sE iTREGAN LOS IN . S Y/ o EVIDENCIAS. . 

EMBALADAS EN UNA BOL:SJtlfli.t;~TICIJ.:.fR1,~sPARENT. N SU RESPECTIVA ETIQUETA 

CÓREf'ei'&~':COMO . . ÉN LOS INDICIOS Y/O EVIDENCIAS. 
:;,.p'('f;.;,~.,o..:;.•.,...., .. ~ 

ENTREGA 
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- L)1. 
Carpeta de Investigación: 12060010300915291e1& 
Agencia: 

Delito: 

C. Agente del Ministerio Público del 
Adscrito a la Unidad de Atención inted!ral. 
Del Distrito Judicial de Hidalgo. 
P r e s e n t e. 

001 / 
HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 

DECAPITADOS)(CON 
VIOLENCIA)(OOLOSO) 

Con fundamento en el articulo 1•, 21•, de la Cor18íC:ucitSn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 139 
numeral 7 de la Constitución Politice del del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 3&• 
de la Ley Orgánica de la Fiscalla General del ESt<lidQ'¡ 

En de autoridad ministerial a la que 

pertenecemos; en~~;~¡inas que · ... · ....... ..,."' 

me permito enviar la·: .. ~cumentación ~l;:tcic)nélda con las diligencias realizadas con 

motivo del hecho delíq#b, ocurrido el año, en la calle 
~~ 

10 DE ABRIL DE LÁ COLONIA JUAN A CIUDAD DE IGUALA 
~~ . ' ~' ,.;·~tfi'~ 

GRO, relacionados ~~~)a .. Caráeta de ~mlesl~íga~cíOI al rubro, instruida por el 
.•ft.'.,'1t .. ·-. '1,. ... 

delito de HOMI4CI[)>~Q¡,,~1114lrMJJ~Cl4!~RI,OS DEJII&'I,IT.ADOS) (CON VIOLENCIA) 

(DOLOSO), TE AGRAVIADO, y en contra de 

QUIEN a la presente las siguientes actas: 

(X) Acta de identificación y lo"'"'"'t"'mi•:uiltn 

(x) Acta de eslabones y cadena de cus.\'Eidra 

(x) Informe Policial Homologado 

(x) Toma de fotografías 

._._ : .. ~. '\l,((Q.tp 
: .. ..::~ ~ 

Pnvada Hetoico Colegio Mililat, S/N, Colonia Cen110. Iguala. Gto, C.P. 40000. Tel. (7 H) lll 97 06. E·mail pm.lguala@gma~.com 
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Carpeta de Investigación: 12060010300915290616~ ~ 
Agencia: 001 l 

HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 
Delito: DECAPITADOSKCON 

VIOLENCIA)(OOLOSO) 

ACTA-AVISO DE HECHO PROBABLEMENTE DELICTIVO 
(Eale lormalo deber.\ ser llenado en el Lugar de los Hechos o Hallazgo) 

LUGAR 

AGENTE 

ATENDIDO: 

ARTICULO 132 OBLIGACIQ~ES DE LA POLICIA 
El Policia actuara bajo la conduoción y mando del Ministerio PúbliCo en la lnv1stigaci6n de lOs deillos en estricto apego a los prinCipiOs de legalodad. 
objetividad. eficiencia. profesionalismo_ honradez y respeto a tos derechOS humanos reconocidos en la Constitución. 
f. Recibir las denuncias sobre hechos que pueden ser conslilutivos de del~o e·lnkormar al Ministerio PUblico por cualquier medio y de forma inmediata 
de las diligencias practiCadas. ., 
11. Ractbir denuncias anónimas e onmediatamenle hacerlo del conocimiento del Mimsterio PúbliCo a eledo de que éste o:oon:tine la investigación. 
111. Realizar detenciones en lOs casos que autoriza la ConstitUCión, haciendo saber a la persona detenida los derechos que 6sta le otorga. 
IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan ~encias Ulteriones. Espacialmente eslará obligada a realizar lodos tos 
actos necesariOs para evitar una agresión real. actual o inminente y sin derechQ en protección de bienes juridieos de los gobernados a quienes tiene la 
obligación de proteger. . :'. 
V. Actuar bajo el mando del Ministerio PUbliCo en el aseguramiento de bieniO$ ralactonados con la rwestigación de los deUtos. 
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la del~coón de cualquier persona. onscrobir inmediatamente las detenciones 
en el negistro que al electo eslablezcan las disposiciones apliCables. . . ,. 
VIl. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación. asl conoo repO¡tar sus resultados al Mo · · Público. En aquellos que se requiera 
autorización judiCial, deberá sofic~arla a través del MiniSterio Público; ·,: 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todó• los actos necesanos par arantlzar la inlegnclad de los indicios. En su 
caso deberá dar aviso a la Polocla con capacidades para procesar la escena die hecho y al Ministerio P · co conlorme a las disposiciones previstas en 
este CódiQo y en la legis~~ a · ble· del Cód' o Procedimoen-' Penales. • · 

.. :

t\'~•.,-: ""J. 

··i?. · ~··t NARRATIVA DE . '0$ HECHO . 
. ~ l'\~ · Qué. Quién. Cuándo, Dónd · ómo. Por u - on ué 

 
 
 

. ·' (', . " 
. _ . ; A SI MISMO  
:;:" '-.f<C:~ 

OISriF.'·\·-;; [".

~;:.:;, ;; .• ~ 
Al 
 

Puvada He•OlCO Coleg•o Mililar, SIN, Coton•a Centro. lguela. Gro. C.P. 40000. Tel. {733} JJl 97 06. E·mall pm.tguala@gmail.com 
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AUXIL!O PRES~DÓ_A:____ _ ______ --_-·-=:J 
OFENDIDO (S) ~ j DENUNCIANTE (S) ( j 1 ¡ VICTIMAS 

J _ __ TES TI~~~--- __ ..::D!=TENIOO_{~_j __ --~APLICA-----· ( _ __j__ __ J 

r--- -------
n;niMEROS AUXILIO S 
1 CANALIZACIÓN 

1
-ispecifiqt;e_ ----

1 
1 --
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~------------~ 11f Carpeta de Investigación: 12060_0_1-03_0_0_9-15-2-90_6_1_6 '} ¡..; . 

~ncia: 001 / 
HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 

Delito: DECAPITAOOS)(CON 
VIOLENCIA)(DOL0$0) 

IMPU'tl\ ¡u (S) 
Con fundamento en el Articulo 16 párrafo V de la · Politice Mexicana, Articulo 140 del Código Nacional de 

· . • 0 • ·•· , el divetso del Código Penal del Estado 

Se podrlo detener a una persona sin orden IUdocial en caso de nagraooa cua lo: 

( 1 l. la persona es sorprendida en el momento de estarlo cometiendo; 
1 1 11 Inmediatamente después de cometerlo. es perseguodo ma•teriialmenle~ 
( 1111. Inmediatamente después de comete~o la persona es se~alada por o • fdma. algun lesdgo presencoal de los hechos o quien hubiere intervenido 
con ella en la comisión del detoro y se re encuentren objetos o irldocios que hag n presumor tundadamente que acaba de intervenir en un delito. 

la autoridad pOiicoal que haya aprehendido a una persona debera inmediatamente ante el Ministerio Publoco para que éste dosponga la 
lobertad o. si lo estima necesario. soliCite al Juez una medida cautelar. la SOlo( ¡oo deberá formularse luego de realizar las dil'gencias indispensables y, 
en lodo caso. dentro de las 48 horas contadas a partir del momento en~~= sea puesto a dosposieión del Minosleno PubliCO, la persona 
delentda sera entregada inmechatamente a la autoridad mas cercana y é&ta.: ~n ta misma prontitud, deberá conducirla a la presencia del Ministerio 
PubliCO. 

El Minosteno PubliCO debe examonar onmedoalamenle después de que la pe_~ ."'a es traída a su presencoa. las condociones en las que se realizó la 
detención So ésta no fue conforme a las disposociOnes de ley, dispondrlo la li~ fiad onmedoata de la persona v. en su caso. velará por la aplocación de 
las sanc•ones diSCiplinarias que cof'feapondan 

-------------------------------------~--------------------------------~ 

[ 

1 r 

POBIA~IÓN 

~ . .-. tnAn 

EDAD 

SEXO 
IIC<) 

ESTATURA 

PESOAPROX 

BARBA 

CICA) P'llvc<> 

CON USO DE LA FUERZA [ ) 

·-·· .... 

1· i..''-L 
-. •.'·Q, 

• l ~<4(-l.IPO 

,, ~.:.-~·. ~: . ; .. _ .. 

SIN USO DE LA FUERZA [ ) 

........ 
.......... 
coo..., 

EDOCIVIL J 
""" 4RIO 1 

1 

_;OJOS 

VES'nMCI'I o"' 
.,.,...,,....,_ 

~ ~=-----:--:::;;;~"""''?'-'-''i" _" ______________ __J 

Si se pone a disposición del Ministerio Público 
VEH'' 111 n (_S) 

_ de vehlculo, cadena de custodia y acta de aseguramiento y 

H 1 1( 1 ~) 1( 1 -f, ASEGURADO( 1 UTILIZADO( ) 1 [ !'Wtto¡,. NO APLICA ( _! 
'-----

-~ --:;; 

1 1 TIPO .-,,_ "- _Ji'.~ 
·-

"LiNEA unm:t n 

COLOR SERIE 

PLACAS MUIUI'< 

'DEL :TOR DEL """"'"' ..,,_P.,.mo -. .. , _.,, 

,41 
n••n• o el ve ~ulo•o rasoos . 

Pnvede Heroico Colegio Mollter, SIN, Col"""' Centro. Iguala, Gro. C.P. 40000. Tel. (73]) Hl 97 06. E·mell pm.iguala@gmaH.com 



Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

12060010300915290616 

001 

HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 
DECAPITADOSI(CON 

VIOLENCIA)(DOLOSO) 

LUGAR DE LOS HECHOS 

sobre el estado que guardan lugares, objetos, 
pueda ser directamente apreciado por Jos sentidos, 
realizar la podré entrevistarse a las penJoQljs 

de los hechos. o para preservar el lugar) 

OBTENIDA EN EL DE LOS HECHOS O HALLAZGO: 
'.;: .. 

Privada Herotco Coleg•u Militar, SIN. Colonia Cenero. f9uala. Gro. C.P. 40000 Tel. (73.)J Jll 97 06. E·mail pmJguala@gmall.com 



DIRECCIÓN: 

EDAD: 

PARENTESCO: 

DESCRIPCION 
DE SU ESTADO: 

1 

12060010300915290616 

001 

HOMICIDIO jCUA TRO CUERPOS 
DECAPITADOS)jCON 

VIOLENCIA)(DOLOSO) 

N 

_&_E 
w 

S 

INSTRUCCIONES PARA ACTUAR EN El LU'IIII'"' DE LOS HECHOS? EN CASO AFIRMATIVO, 
El NOMBRE DE LA AUTORIDAD. 

A

AREA 

Provada HeroiCo ColegiO Mil~ar. SIN, Colonia Cenlro, Iguala. Gro. C.P. 40000. Tel. (133) lll 97 06. E·ma~ pm.oguala@gma•.com 

FIRMA 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Carpeta de Investigación: 12060010300915290616 

Agencia: 001 

Delito: 
HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 

DECAPITADOS)(CON 
VIOLENCIAI(DOLOSOI 

DE CADÁVER 

Altlculu. 251 Actuaciones en la lnveatlgecl6n que no requieren del Juez de control: 
l. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo. U. La inspecdón de ILN18,r ••.un lo al de loa hedloa o del naaazgo. 111. La inspección de personas. 
IV. La reviaión corpolal. VI. El levantamiento e identiftcaQón de cadáver. 18C0110Cimienlo da personas. X. La entrevista a testigos. 
Articulo 271 Levant.mento e ldantlllcacl6n da cad6ve-: 
En los casos en que ae l)leSUma muette por causes no naturales. ademis procedentes. se practic:afé: 
l. la Inspección del cad6ver. la ubieaciOn del mismo r el lugar de los del cad6ver. IU. El traslado del cad6ver. IV. la 
descripción y peritajes correspondientes. o V. la exhumaCión en los Código r demás dlapoaiclonea aplicablel. 
Cuando de la investigaCión no resunen datos relacionados con la algOn delito. el Ministerio PObtico podfé autorizar la dispensa de la 
necropsia. 
Si et ead6ver hubiere atdo Inhumado. ae prDI*Ierá a exhumarlo en previstos en este COcligo r dam6s dilpolleiones aplicables. En todo 
caso. practic:ada la inspea:iOn o la necropsill correspondiente. se sepuhura Inmediata. pero no podfé inelnerarse el cadáver. 
Cuando ae descono¡ca la idenUdad del cadáver. se Idóneos para proceder a su ldenufteaclón. Una vez Identificado. se 

a los parientes o. a quienes Invoquen lftuiO o motivo autoril8ci6n del Miniateroo Público. lan pronto la necropsia se hubiere 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 
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TIPO 

12060010300915290616 

001 

HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 
OECAPITAOOS)(CON 

VIOLENCIA)(OOLOSO) 

FORMA INCLINACIÓN 
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Carpeta de Investigación: 12060010300915290616 í 
Agencia: 001 

Delito: 
HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 

DECAPITAOOSl{CON 
VlOLENCIAl{DOLOSO) 

CICATRICES SI [ ) NO [ X TATUAJES SI [ X NO ( LUNARES SI [ 1 NO ( X 1 

DEFECTOS SI [ 1 NO [ X ) PRÓTESIS SI [ NO ( X) OTRAS SI[ ) NO [X 1 

ROPA INTIMA 
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UNIDAD 
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001 

HOMICIDIO (CUATRO CUERPOS 
DECAPITADOS)(CON 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



. --- ..... ·-·--···-··--· -- ··-

ACTA CADENA y ESLABONES O CUSTODIA DE EVIDENCIA 

Articulo 227. cier Código Nacional de Procedimieñtos Penales, La ca na de custodia es el sistema de control y registro c¡ue se 
aphca al 1ndic1o, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho · lictivo, desde su localización. descubrimiento o aportación. 
en el lugar de los hechos n del hallazgo, hasta que la autoridad compe te ordene su conclusión. 
Con el f1n de corroborar los elementos materiales probatorios y la evi ncia fisica. 1¡¡ cadena de custodia se aplicará teniendo en 
cuenta los siguientes factores: idenlidad, estado original, condiciones · recolección: preservación. empaque y traslado; lugares y 
fechas de permanencia y los cambios que en cada cuslodia se yan realizado; igualmente se reg1strará el nombre y la 
odent11icación de todas las personas que hayan estado en contacto con os elementos. 
Articulo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicación ~ la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
cumplimienlo de las funciones propias de su encargo o aclividad. en lo~términos de ley,tengan contacto con los indicios. vestigios. 
evidencias. objetos. 1nstrumenlos o productos del hecho delictivo. :.? 

Los ind1cios. huellas o vestigios del hecho delicllvo. asl como los instrutlentos. objetos o productos del delito deberán concatenarse ! 
con otros medios probatonos para tal fin. Lo anterior, con independ~cla de la responsabilidad en que pudieran incurrir los '¡ 

,_ ~rvidore~ P-Übhcos por la ~nobservancia de este procedimiento. • · . . _ .. . ·----' 
' ---.----- ------ .,_;;,__· -----. ---·------------·-

!OFICIO: 
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~- R_E_SP_O_NSA~~E-LE_VA_N_T.:.~~~-• ..:'"'l·;"'=o _
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



·-

ACTA CADENA y ESLABONES DE CUSTODIA DE EVIDENCIA 

l.ilrtict;lo 227, de(-Códogo Nacoonai de Procedimienios Penales, La cad.enadecUslodia es el sistema de control y regisiroque se 1 
aplica al ondicio, evidencoa, objeto, instrumento o producto del hecho (felictivo, desde su localizacoón, des.cubrimienlo o aportación. 
r>n el lugar de tos hechos o del hallazgo, hasla que la autoridad compe{ente ordene su conclusión .. 
Con el fin de corroborar los eleme!liOs materiales probatorios y la evidencoa física. la cadena de custodoa se aplicará teniendo en 
cuenla los soguienles factores: identidad, estado original, condiciones'de recolección, preservación. empaque y traslado; lugares y 
lechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se :hayan realizado: igualmente se registrará el nombre y la 
odentifocacoón de todas las personas que hayan estado en contacto cor\esos elementos. 
Articulo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicación la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
c.umphmienlo de las funciones propias de su encargo o actavidad, en lérmanos de ley. tenga. n conlacto c.on los indicios, vestigios, 

1

. 
1 evodencoas. objetos. instrumentos o productos del hecho delictivo. 

l.os indicoos. huellas o vesltgios del hecho delictovo, asl como los · objelos o productos del dehto deberán concalenarse 
o:on olros medros probaloroos para lal fin. Lo anterior, con la responsabilidad en que pudieran incurrir los 

- ·--- ------
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e= , DESCRIPCIÓN DEílEVIIDENCIIAS 
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1
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r. apl1ca al ind1cio. evidencia. objeto. instrumento o producto del h~:~~~~r~it~:i~:~.; su ~~calización, descubnrruento o apo~~~ió~~ 

1 

en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad e su conclusión. 
Con el lin de corrobora,· los elementos materiales probato)rr~i~o~~s!i~i~n;:~]I:''~:~~::~~~Ó~t~a cadena de custodia se aplicará ten1endo en 
c:uenta los siguientes factores: identidad, estado original, c' preservación, empaque y traslado; lugares y 
techas de permanencia y los cambios que en cada custodia realizado; i(Jualmente se registrará el nombre y la 
1dent1ficación de todas las personas que hayan estado en contacto elementos. 
Articulo 228. Responsables de cadena de custodia La la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
cumplimiento de las func1ones propias de su encargo o términos de ley, tengan contacto con los 1ndicios, vestigios, 
evidencias. objetos. instrumentos o productos del hecho delictivo. 

1 
; Los indictos. huellas o veslig•os del hecho delicllvo, asl como los instru¡!ftentc•s. objetos o productos del del1to deberán concatenarse 
1 con otros medios probatonos para tal fin Lo anterior, con la responsabilidad en que pudieran incurrir los 
Lservidores la inobservancia de este 
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ACTA CADENA y ESLABONES E CUSTODIA DE EVIDENCIA 

·~··ArtiCI;¡c 227. (iei Código Nacional de ProcediiñleñiOS Penales. l.a deñade custodia es-elsistema de control y registro que sel 
aplica al 1nd1cio. evidencia, objeto, instrumento o producto del hec delictivo, desda su localización. descubrimiento o aportación, 

1 en el lugar de tes he::hos o del hallazgo. hasta que la aulonctad co. · lente ordene su conclusión. 
1 con el fin de corroborar tos elementos matenates p1obatorios y ta videncia lisica. la cadena de custodia se aplicará teniendo en 
1 c .. uenla tos. siguientes factores: identidad. estado OIIQinal. condicio¡·". s de recolección, preservación. empaque y traslado: lugares y 
11 f<~chas de permanenc1a y los cambios que en cada custodia hayan realizado: igualmente se registrará el nombre y la 

<tlentiflcac<ón de todas las personas que hayan estado en contado : n esos elementos. 
Articulo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicac~n de la cadena de custodia es responsabilidad de qu1enes en 

• cumplimiento de las funciones propias de su encargo o actividad. e' los términos de ley, tengan contacto con tos indicios. vestigios. 
1 ev•denc1as. objetos. Instrumentos o productos del hecho deliCtivo ; 

'¡ Los indiCIOS. huellas o veshgios del hecho delictivo. asi como tos intt. ·.rumentos. objetos o productos del delito deberán concatenarse 1 
con otros medios probatorios para tal fin. Lo anterior, con indep~,J1dencia de la responsabilidad en que pudieran Incurrir los ; 

l...:"!_rvidor!! ~úblicos po!'_l! inobservancia d'! este procedimiento; ·------- --· i 

f.-n\/ada Neruico Colegio Militar. S/N. Colonia Cer.tJo. Iguala. Gro. C P. 40000 Tel. (733) 333 ~7 06_ E m11i p.n •guai<J@ymail_c~m 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. 
Fecha del Evento: 

Fecha de Informe: 

DATOS GENERALES 

Entre Calle: 

Marca: 
Placas: 

Serie: 

Remitente: 

Destinatario: 

Empresa: 

Tipo de carga: 

Oculta en: 

-· 
29 03 16 

29 03 16 

COORDINACION REGIONAL-ZONA NORTE ~ 

INFORME POLICIA HOMOLOGADO 
COORDINACION DE ZONA -IGUALA ) !\ 

FOLIO: CRZN/163 

DO MM AA Hora del Evento: [081 Oj HH MM 

DO MM AA Hora del Informe: 11 50 HH MM 
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PROCURADURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del día 10 
diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis, .el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: -----------------------------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 2306 por medio 
del cual se anexa copia de conocimi4:jnto del oficio número CSCR/04567/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil di~ciséis, suscrito por el Lic. Francisco Javier Salido 
Araiza, en ausencia del titular de la ~oordinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regíonal, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa ~DIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiMEI3 , quedando en espera de que ,, 
la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentald_';hntes ~ d~·.l;fos fojas útiles, tamano carta, impresas en su 
anverso, de las cualé~~edi~ a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimi~~.~nale§, pot lo que con fundamento en lo senalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20'~o "A"~racción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

•. t _ . .,. -.- ., 

Política de los Estado$ .. tlríidos Me~icanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del éódigo Federal de Procedimientos Penales: 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de 1a:Li$~~~?Áde la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las ptéee,..~ct.._aciones para todo los efectos legales a que haya 

• - .. "' . t.' .,.'i 
lugar - - - - - - - - - - - ~ ·•. i.L.~.·';;.;~ "'.-"' ~' - •••• - ______________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - ·~· • ·; -.;.;;. .J - - ~ , U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma. ei; suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
A 

Investigación de la Subprocuradur~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Prqcuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código ~ederal de gal 
con dos testigos de asistencia que é(1 final firm gal 
de lo actuado. - - - - • - - - - - - - - - - 2- - - - - - -
--------------------------DAMOS

~ 
.\ 
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~FICIOS RECIBIDOS 

Id 2306 

Fecha: 02/08/2016 Fecha del tumo: 04/08/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE COINTR:Oiáf{E<:iiOI~Al, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON CARÁCTER DE URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

Observaciones: 

• 

• - :!-:;-' ,T~-=-=:~ .. -~~ ·----·-
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del día 
10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocur~uria de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servi~~~·t09Af9,omunidad, de la •,Procuraduría General de la República, quien 
actúa en té~g.t-~~cul? 16 d~ c~.iQ,O Federal de Procedimientos Penales. _en 
forma l~al ~t.~~ ..• itos de as1sten~1a que al final firman y dan fe. para deb1da 
constancia l~.~;~~ltStar que se: -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,.. TIENEp~r' ~~el oficio de asignación de documentos con Id 2307 por medio 
del cual se anex~~a de conocimiento ~ei oficio número CSCR/04586/2016, de fecha 
2 dos de agosto.~ ¡2~16: ~Q~ n:"~il diecisé,is, Sdscrito por el Lic. Francisco Javier Salido 
Araiza, en ause~~fT!sf~~f~·~·~W,é Coor~inación de Supervisión y Control Regional de 
la Su~procurad~~~~~tGqilftorRegionai,.·;Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Leoat·.qpj¡#jrlp¡esa~RADiq' MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan anteéédentes deiiMEI  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la inform$ción correspondiente. ----------------
- - - Documentales constantes de d~ fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a d'r FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, poi lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20apartado "A"trac9ión V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicafos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de ;Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica dejla Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaci~nes para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1~ ----------------------------------
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el sa.scrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria ~e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Proct.Q"aduria General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr al 
con dos testigos de asistencia que al f\hal firman al 
de T------
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPbóN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EM,RESA TELEFÓNICA 

'! 

En la ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 
10 diez de agosto de 2016 dos mil dieéiséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Mini~terio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subproc~raduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de~ Procuradurla General de la República, quien 
actúa en térmiftfW ~artículo 16 de qódigo Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal corrf~~'J-tigos-de asist~ncia que al final firman y dan fe, para debida .... ··~ ,- . 
constancia legal; h~' ~nstar que se: ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TIENE por·ó!~jdo el oficio de a~ignación de documentos con Id 2308 por medio 
del cual se anexa é'9.Pítl de conocimient~ del oficio número CSCR/04587/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieci$'éis, suscrito por el Lic.  
Araiza, en ausencté- def..tifu~ta cocirdinación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduríáde·tHYittiRegionat Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal d~1~6~¡wMítRADIQ MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan·élil~ntes deiiMEI3 , quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dc)s fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a d~r FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"frac~ión V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de;Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuacipnes para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C U ·P., P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría ~e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la ProcU..radurla General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da al 
de

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

2308 

CSCR/04587/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

. 
-.• 
; 

04/08/20~6 

. . 

Asunto: 
1 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTRc;>L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

Observaciones: 

... 

lunes, 08 de agosto de 2016 

EN El CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENT9 ME,OIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO. IMPRESO, CON CARÁCTE~ DEEXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

. 't.•-f. 
.'1!.8V""li.tr_~,, .. 'ri~. 

:;.. 

. 
· #fL·r:..J~fi.~ : .. :. · 

· . :. ~(f C<i;:\; ;' 

·, ., 

PáSina 1de 1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
rlttk tW.\I•I'fliA IOfNfPAI 

IU 1.\IUMIIUt~ 

• 

....... ..... •.. 
lt- ~'/. 
'{ .,...,.i' 

................ ~ .. 

c.c.

'i 

" ,' 

ala 0t1c1na de lnv.tipclón 11a 1a SOHPOSC. en •nc:l6n a 

13, Noveno Piso, Colonia CUauht(piwx. Delegación Cuauht4moc, México, O.F. 

Tel: (55) 53 46 oo oo ext. 4771 wW'N.pgr.gob.mx 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
•' 

AP/f!GR/SOHPOSC/01/001/2015. 

,~· 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPitJ DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEF4'NICA 

¡¡ 
En la ciudad de México, siendo las 10:40 diez h~ras con cuarenta minutos del ,.¡· 

día 10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscJ"~o Maestro  
, Agente del Ministerio Público ~ la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de DeJ~hos Humanos, Prevención del 
Del~to y Servi~ios a la Comuni~ de la ~rocuradurí.~eneral d~ 1~ República, quien 
actua en té~tnos.~~l artículo t6·j;~e Códtgo Feder~¡Jde Procedtmtentos Penales, en 
forma·l~al corf-~~tigos de a~rstencia que al t'al firman y dan fe, para debida 
constancta leg~'·ti~ ~nstar que se: - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • TIENEj5orr~ii),ijo el oficio de asignación de ' umentos con Id 2309 por medio 
del cual se aneÍJl é(,pi8 de conocimiento del oficio n • ero CSCR/04588/2016, de fecha 
2 dos de agÓsto'de 2016 dos mil dieciséis, suscrit' por el Lic.  

, en au~~a.déllttt~réMI.fa Coordinación · Supervisión y Cot:~trol Regional de 
la Subprocur~uríac:W,e~~~~~~~ional, Procedí _.· 

4 
ntos Penales y Amparo, dirigido al 

Apoderado L~gal :.d&1a>e~¡,fe~a RADIO MÓVIL. IJ»SA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solic;itAJue~tes deiiMEI  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información e espondiente. -----------------

Documentales constantes de dos fojas.. tiles, tamano carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE .· términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo qu on fundamento en lo senalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A"fracción V . ·1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, t · racción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, ,,. 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proc . mientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la P11' curaduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones,' ara todo los efectos legales a que haya 

lí. 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ., 
:::- -~~¡ -~~- ~~~r~~- ~- ~~~~~-e~ ~::;A M~!s;r~-  

, Agente del Ministerio Público~e la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de ~rechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la ProcuradAría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Feder~l de Procedimientos Penales, en forma legal 

inal~}irman y da
- - +L -- -- - --

\ 

 A M O S F EL
• .. 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



• 

OFICIOS RECIBIDOS 

Id 23()9 

Número: CSCR/04588/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 08 de aaosto de 2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

04/0$/2016 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
'¡; 
·.-.~ 

·'J¡ .. 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE{COPIA DE CONOCIMIENTO DE 

PETICIÓN A EMPRESA.TELEFÓNICA 
' .. 

En la ciudad de México, siendo las 10:50 4iez horas con cincuenta minutos del 
día 10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis, e'suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Púti.l)co de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria· ·· Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 1Ei~e de Procedimientos Penales, en 
forma le~al con ct_te':ttstigos de . final firman y dan fe, para debida 

co~$tanc1a legal; n~5•"' . tar que ---- --------------------------
-- • TIENE por rec· 1 oficio de documentos con Id 2310 por medio 
del cual se anexa coPfji ~. conocimiento del núlillero CSCR/04589/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2Q18 dos mil dieciséis, . por el Lic. Francisco Javier Salido 
Araiza, en ausencia del titular de la de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de CbRriJi~é)Jional. Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de.la'éml~h'9sarRAI)IO DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

¡' ··' • ··,.,. 

cual se solicitan anteGed~htes·deiiME13 , quedando en espera de que 
la empresa de refereneta.lii\rda la información l!.nr·r,..e.nnr•l"'i"'·nt... • - • - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar ·FFJ~n términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por 1~ con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos:. fracción 1, 2o fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMP 

Así lo acordó y firma, el Maestro  
 Agente del Ministerio la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federar de Proce legal 
c l final firman y da egal 

------------
A M O S F~E~
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .3/1-· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/SDHPDSC/01/001/2015. 
':"• . .,._ 

•. 
:¡,i .. 

CONSTANCA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE 
POR PARTE DEL DEFENSOR PÚBUCO FEDERAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las Oncle horas del _.día dlez de agosto de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
¡ . 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General dé la República, quien actúa 

términos del artículo 16 .;le .~tgo Federat de frocedimien~s P,fnales, en forma legal con 

testigos d~ asistencia que al ~\man .v. dan te, para debif cohstancia legal:- - - - - - - - - -

- - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - • · -· ~ •· H A C E C O N S T A R - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' (' .. . 

- - - Qu~ a la hora y fechá al· iriido mencionadas se pres~tta~ en las oficinas que ocupa e
. 7~· • 

O'fl6na de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la R~orma No. 211-213, Piso 15, Colo
·'- .. -

Cuauhtémoc, Delegación CuauhtémP~i"~~ciado , Defen

Público Federal, quien se identifle& itifi'.:Uedencial oficial nú*r~  expedida a su favor 

el Consejo de la Judicatur~. ~~~t~1~' ~~e 'lb: ácredita como ~f~sor Público Federal adscrito 
.-·.ff ... '.Jql'\.,l!·· -~ ·.v 

Agencia del Ministerio Público de la Federación en el Distrito ~ecferal, en la que obra una fotogra

a color que concuerda fielmente con los rasgos del compare~n~e; enseguida esta Representac

Social de la Federación DA FE de tener a la vista la identific~don descrita, en el interior de es
1 i· 

oficinas y se ordena dejar copia certificada de las mismas, ~: e~cto de que obren en autos de

presente indagatoria y las originales se proceden a devolverse a los interesados por no exi
'· . 

inconveniente legal al respecto y por así haberlo solicitadq~ 19 anterior con fundamento en 

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Per41~; enseguida el licenciado  .,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t -~ ----------------------

; , . .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T C) - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. : ' 

- - - Uamarse como ha quedado escrito, y que se aperson~,.aríte esta Autoridad, con la finalidad 

de solicitar que se le dé acceso al expediente que se encu~ntr~ integrándose en esta Oficina de 

Investigación con motivo de haber sido designado por la Oirecdón de Prestación del Servicio de 
) 

Defensoría Penal en el Distrito Federal para continuar con la·defe~sa del indiciado  

 tal como se hizo del conocimiel)tO de la Representación Social de la 

Federación mediante diverso de fecha treinta y uno de ni~yo de dos mil quince, suscrito por el 

Defensor Público Federal, . : - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - Por lo que en atención a su solicitud y de conformi<Íad con lo señalado por el artículo 20, 

inciso B), fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 

previsto en el numeral 128, fracción III, inciso d) del Código Federal de Procedimientos Penales, 

es que el personal ministerial procede a permitir el acceso a la indagatoria que nos ocupa a ambos 

servidores públicos, no sin antes hacer de su conocimiento que la información a la que tendrán 

acceso se encuentra clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto por la fracción III 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213. colonia Cuauhtemoc, Delega<'ióio Cuauhtcmoc. 
México, Distcito Federal, C.P. 06500 
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DE LA REPÚBLICA 

del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su divulgación, dará pie a una 
• 

responsabilidad penal de su parte en términos de los artícuiCJS 210 y 211 Bis del Código Penal 

Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta si~ación, comienza con la revisión de 

las constancias que se les ponen a la vista, en presencia def;personal ministerial, y una vez que 

termina de revisarlos procede a la entrega de las mi nto y al no 

existir nada más que hacer constar, se da por termi

compareciente, que la información a la que han teni rv~r1n 
"' ........ :· 

que serán responsable del·f!!. ;~. e le de a la'm1sm' ... ,""1: . 
- - - - - - - - - - - • - - • - -· • :< -· ·~"'- C O N S TE - -

- - - - - - - - - - - - - - - • • - - -.-~ :. .. - D A M O S F E 

: 

Avenida Paseo de la Reforma 211-213, colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtf'moc, 
M~xico, Distrito Federal, C.P. 06500 

por lo 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACÍ~N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.CONSEJO DE 

>~~ 
·:¡~,... 

,.~ . :,•t 
... .-~"¡;;.. ..... ) l~·.· 

1~,¡•,! ·:_'· .. ,_"';( CERTIFICA~ 
. )/ (:<\.~.;~~\ . ;: 

- En la Oudad d¿M~;a~las del mes de~ de dos mil dieciséis, el que suscribe licenciado 
 , A9entl' del' Ministerio Público de la Federación de la 

Subprocuraduría de ~·~ános, Prevención del ~ v ~idos a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistenoa que al final firman y dan ~' y con fundamento en el artículo 208, del CódigO 
Federal de ProcedlmietltOs~U,S: · ---------------------·-··B-··············------------------------------------------------
--------------········-.-·-.-:.-.,"= ... ________ CERTIFICA ····
- Que la presente ~ 'fót9Státi'ca constante de una foja 'Íitil, e
tuvo a la vista, de la cual se da· fe en términos del artículo iOS d
···-······-------... -·~---••-~~--~----··········----- C O N S T E ·
--- Así, lo acordó y firma el licendado 
Público de la Federadón de la Subprocuraduría de Der+s 
Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fi

--------······--------------------------------------- DAMOS fE ··-

UC. CHRISTIAN ALFREDO MONTES GUTIÉRREZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERAOÓN 

TESTIGOS
,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE ~OPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TEt.EFÓNICA 

·, 
En la ciudad de México, siendo las 11:00 o~ce horas del dia 10 diez de agosto 

de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, A~crito a la Oficina de Investigación de 

l. ., 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, P~'vención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la ~pública, quien actúa en términos del . ' 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y da"ffe, para debida constancia legal; hace 

constar que se: - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - ~r.- - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - --- - - - -r . 
- - - TIENE por recibido el oficio de asignaciQ'n de documentos con Id 2311 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficie) número CSCR/04590/2016, de fecha 

1 . 

2dos de agosto ~&~dos mil dieciséis, ~~scrito por el Lic.  
, en atisen·ói~,dij~r de la Coordinapión de Supervisión y Control Regional de 

la .Subprocura<(~í.~~~.: .. ::. ··• ..• 1 Regional,= P.. imientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legafd~: . sa RADIO . ·VIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

• ..._ ., •··" S 

C!Jal se solicitañ ~· -· . s deiiMEI , quedando en espera de que 
la empresa de reté'?~· rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -- - -
--- Documinfal:q~'a~;P.~,dos;fojas útiles. tamaño carta, impresas en su 
anverso, de laSiGJai ... P.Jl.%~fó·a da~iFE en términos del articulo 208 del Código 

Federal de Pr~JM P:!~J~.~J>Or .tf> que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 1it ••. l8i~1o ·A~ (racc~n V ~·21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica~s. 1? fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de ~ocedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de(¡:¡ Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciqhes para todo los efectos legales a que haya 

lugar. ----------------------- -.~---- -------------------------- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U JUI P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el sl]scrito Maestro  
 Agente del Ministerio Pú.lico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría 4e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

~ 

términos del artículo 16 de Código FEjtleral de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que alfnal fi al 

d \--- -

A M 

S DE
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TEL~FÓNICA 

l .. ; 
En la ciudad de México, siendo las 11:10 once¡horas con diez minutos del día 10 

diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  
,> 

, Agente del Ministerio Públic9 de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Qerechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuradüría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Fedéral de Procedimientos Penales. en 

form. a l~al ~.oP·1'.~igos de ~istencia que .·ª.:.~'1 final firman y dan fe, para debida 
c011stanc1a ~a!; . nstar que se: ----- -- -::---- ------- ------- --------
- -: ·:- TI E~. P<i~l~~ el oficio d+ asignación .~e documentos con Id 2312 por medio 
del c!,ial se; anex~··~ $le conocim~nto del ofició número CSCR/04591/2016, de fecha 
2 dos de iigo8to (té"~6 dos mil dieciséis. slls~rito por el Lic.  ·. . \ ·..... ' 
Araiza. en ausenciádel titular de la Coordinaciói\l de Supervisión y Control Regional de 

la Subpro~r~f1W.!~1d~f. P.~.~ional, Proee~mientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado ·J.M.~I.:c<t~d~ ,:l'JIP.r~sa RADIO MÓVJ DIPSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
cual se solicitF~na~~~'!\es deJ JMEI , quedando en espera de que 
la empresa d.e i'*.r~~~ rinda la información ~rrespondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Documentales constantes de dos foja$' útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE ~n términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. por lo qu& con fundamento en lo señalado por los 
articulas 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V,~1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1}"fracción l. 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26 • .. 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proce~imientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Pr~uraduría General de la República. y se 

'f. 

ordena glosar a las presentes actuaciones pra todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C U M P L~ S E-- - ------- ----- - - ---------

Así lo acordó y firma, el suscrit~ Maestro  
 Agente del Ministerio Público dé la Federación, Adscrito a la Oficina de 

,1 

Investigación de la Subprocuraduría de D'echos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuradu(!a General de la República. quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federalft:te Procedimientos Penales, en forma legal 
con final fÍlman 
de l - - - - ,/- - - -

.. ~! 

 A M~f> s 
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i AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
' <o 

·-;. 
,¡ 

.. ·;.. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 11 :20 once horas con veinte minutos del día 
' 

10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis,;:el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuradurí,a de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código'Federal de Procedimientos Penales. en 
forma legal con de ~cia J)ue al final firman y dan fe, para debida 

~ . =·. ·Po. 

que se;.- - - ·'.!f - .... ,. - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - • • • - • • 

oficio de asigna~ión de documentos con Id 2313 por medio 
~f.l~~~~i)~ ~~~: .. ,.,.n ... .,.;w,; ... ntn·del.\pficio número CSCR/04592/2016, de fecha 

agc~i•~.:@~&:~.. __ mil dieciséis,{~uscrito por el Lic.  
Araiza, en de la Coordi~ación de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduri.~:de:So~t~ot,~al, Pi,ocedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

Apoderad~ ~eg~.·~~,'~~;.~9JP.~'-~·RADIO =IL DIPSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
cual·se sohcltah,ante~Cfel1t~s deiJMEl , quedando en espera de que 
la empresa deréf~r.~~~:~lnda,la.informa~ón correspondiente.-----------------

Documentales constantes de dosjfojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a d~ FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, podó que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado • A" fracctpn V, 21 , y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanós, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 

"' 206, 208 y 269 del Código Federal de F?,rocedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de·~á Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciQnes para todo los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------~;---------------------------------· 

- • • • - - - • - - - • • - - - - • • • - - - - - C U IWI P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el s~$crito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 

l de Proce l 
firman y da l 
- - - - - - - -
OS FE-.
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

í 
' 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN}OE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESÁ TELEFÓNICA 

~:
¡: 

En la ciudad de México, siendo las 11 :3p once horas con treinta minutos del día 
10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis;iel suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio ,úblico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradur{a de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Propuraduria General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma l~al co~·M. . -~,o5~é !~encía~.· ue al final firman y dan fe, para debida 
constancia ledil~ t~qu e~----:------- ------- ------- ---------
• • • TIENE pói r~~ 1 oficio ásigna~ón de documentos con Id 2314 por medio 
del cual se anexa cPJi~·~tonocimiento del oficio número CSCR/04593/2016, de fecha 

.. ~ . . v-~- •,..' , 
2 dos de agosto de.~<r.HJ-·dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 en ausencia: a~!" titular de la Coordinabón de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría~. ~01-~~nal, Prclcedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado legal d~~-e.trW~J~ADIO MfVIL DIPSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
cual se solicitan ant~n.-$Jllei1ME13  quedando en espera de que 
la empresa de r.ef~!iirlda la informacióil correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos f~as útiles. tamalio carta. impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar F~ en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo <ft,Je con fundamento en lo selialado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción t. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Jo fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proc,idimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b). f) de la ley Orgánica de la Pfocuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMP~ASE--------------------------

~. 

• • • Así lo acordó y firma, el suscritd1, Maestro  
, Agente del Ministerio Público d_, la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y .. 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría, General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal d~r Procedimientos Penales, en forma legal 
c nal firman  
d • 

- MOS. 
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None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELefÓNICA 

.... --
~ 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11 :40 oncJhoras con cuarenta minutos del 

día 10 die '. ~~016 dos m~l ~ieci~éis, .el.su~.-·rito Maestro  
 ).g .. te del M1msteno Pubhcofde la Federac•ón, Adscnto a la 

Oficina de lnvestigacjÓil'il¡la Subprocuradurla de Dfechos Humanos. Prevención del 
Delit6, y Servicios a·~~founidad, de la Procuradui;IB General de la República, quien 
actúa en términos diitf árticulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal· con dos testigos de asistencia que al ~nal firman y dan fe. para debida 
constancia legal; hace cc;mstat,.gt.!.,-_,e: -------- -1--------------- ------ ---
- - - TIENE por recibido,el~~.Í9. de asignación d~ocumentos con Id 2315 por medio 
del cual se anexa copiade ~nto del oficio ~mero CSCR/04594/2016, de fecha 
2 dos de agosto de· 20l8tdos mil dieciséis, suscr~i!i por el Lic.  

 en ausencia del titular de la Coordinación <fe Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, Procedirr,ilentos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL p1PSA, S.A. DE C.V .. por medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiMEI quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información cotespondiente. -----------------

Documentales constantes de dos fojas files, tamal'lo carta. impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE el)~términos del articulo 208 del Código 

Z· 

Federal de Procedimientos Penales, por lo que c:Pn fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 2~~ y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fricción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 

l• 

A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Procui)duria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones par~todo los efectos legales a que haya 
lugar.-------------------------------l---- -

:: ~-- ~~¡ -~~- ~~~r~~- ~- ~i~~~ -~ ~::it~ AMSÍ:s;r~-  
. Agente del Ministerio Público de ~~i~dera Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Oerechds Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge&eral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Prc$,cedimientos Penales, en forma legal 

nal firman Y}da
- - - - - - - -~~ - -
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Status: 

Quién remite: 

04/08/2016 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL 1\E<:iiOt~AL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNt~~~~SO, CON CARÁCTER DE URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

~ ....... 'O.:·fi¡:..~.. ' Observaciones: 

lunes. 08 de acosto de 2016 Página 1de 1 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIqtOS A ~A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEYIGACION 

;t APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN). E COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRES .. TELEFÓNICA 

¡¡ 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11 :~ once horas con cincuenta minutos del 
día 10 diez de agosto de 2016 dos mil dieciséitJ el suscrito Maestro  

. Agente del Ministerio lúblico de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de lnvestigaci_óit~eJa Subprocuradurf de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servici~A~;f~IIIJlidad, de la Pro~raduria General de la República, quien 
actúa en términos.~l)l,!~~a 16 de Códig<;fFederal de Procedimientos Penales, en 
forma le~al coti.:dC)S·.~W de asistencia fue al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal;·~~_99a:rstar que se:---- !A-----------------------------
--- · TIE~.por.reéíl5ido el oficio de asigna~ón de documentos con Id 2316 por medio 
del cual se ~h,~)ta·coi»ia:d• COP!lP,ifp,,f}to del ~ficio número CSCR/04595/2016, de fecha 
2 dos de a~q~~ .. déf2014·dQ!&,~~p1eCiséis, · uscrito por el Lic.  

, en ~~n'cib'~d"~tttuler~~~goordin ión de Supervisión y Control Regional de 
la Subprocu"ra~~tl'l¡~@;toMfol Regional, Pr · dimientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO VIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiMEI  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la informaci n correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos f, jas útiles. tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar 1E en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por loÍ!ue con fundamento en lo senalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A"fracció~V. 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanosi 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Pr~dimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de lat· .· rocuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuacion para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:::- -~~¡ -~~- ~~~r~~- ~- ~i;~~~ -e~ ~u~l~ A r!!s;r~-  
, Agente del Ministerio Públicd de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de ~erechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procurad~ria General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federt· de Pro
co al final irman y

d ----· -----
- -DA~OS F 

; 
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Fecha: 

CSCR/04595/2016 

02/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha del termino: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 
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Asunto: 

Observaciones: 

04/08/2016 

"' ..... ,. ... 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN : 
' 

APIPGRISDHPDSC/01100112015. 
}. 

_, 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPfA DE CONOCIMIENTO DE 

PETICIÓN A EMPRESA TELE.f,NICA 
j,·· 
?. 

--- En la ciu.~~'Mé~.· ico, siendo las 12:00 docloras del día 10 diez de agosto 
de 2016 dos rntf'Mf$éis;,~ suscrito Maestro , 
Ag~nte del Mi~i$~Ú~\~)~~de la Federación, Adsctfi~ a la Oficina de Investigación de 
la· Subprocur~uor-_,,2~chos Humanos, Prev~ción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de·~a,,~®{adurla General de la Re~ti>lica, quien actúa en términos del 

..,...., .... - :,1(, 

artículo 16 de Código Feder,al de Procedimiento~Penales, en forma legal con dos 
testigos de asist~~pi~'qi/eiáliftto'WiÜifl(ltlan y dan f~JPara debida constancia legal; hace 

t lo•.; "' l·!'jJi' · '"' .... b cons arque se: :- - -- ~ · - '"'"-"'"'~..,- - - - - - - - - - "{"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
--- TIEN~,eo!J~ti~el!~signación f documentos con Id 2317 por medio 
del cual se ari~~~~fá'W~nocimiento del ofici4:0úmero CSCR/0459612016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil di~éis, suséj}to por el Lic.  

en ausencia del titular de la Coordinació¡fde Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduria de Control Regional, Procedjnientos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIl DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes deiiMEI3 quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información irrespondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojaf. útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE .. n términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo q .~ con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16. 20 apartado "A" fracción V'. 1, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1: .fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Pr~mientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Pr~uradurla General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones · ra todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ _ 
------------------------- C U M P L· S E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público d la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Def hos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la ProcuraduniGeneral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal d P l 
con dos testigos de asistencia que al final fir l 

·l 
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-- AMOS

·~ 
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;os DE A~
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Id 2317 

Número: CSCR/04596/2016 

Fecha: 02/08/2016 Fecha del turno: 04/08/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 
.~ .• l' ··::¡ ·• 

Turnado a: 

~tatus: 

Quién remite: 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE COI~TROlJ~EGiiO~IAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE (QNOI;IMIENTO EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E 1M~RES9,~é,9~'CARÁCTER DE URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL ... , ... ~ .... 

Observaciones: · .. • .. ¡ ,,,~iífú~'~ 

... .. . .. ·-:, .. ~··.: ; 

--·~""'::=,=:-= -lll14 • .,1roW-~-·~w~ .... ,... 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS JiUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A,iLA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGAC.fÓN 
1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

á , .... 
. . ,w·~~ .. ~~ 
• • . ··.f'(' ..... ~ 

.... >:\,~\ ~. 
ACUERDO MINJS~IAL DE RECEPCIÓN DE C lA DE CONOCIMIENTO DE 

. ·. ;: :}~d)ETICIÓN A EMPRESA TEL FÓNICA 
. . . ~~.~\--~~.-~.!:· 

En la ciudad de México, siendo las 12:15 doc . oras con quince minutos del dia 
10 diez de agostc)ldei20t6 'lt&Wcr..u dieciséis, el su rito Maestro  

;· ·AgeftN!·del Ministerio Públic de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de·lnvestigaeioh~ia'~GSProcuraduria de · rechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios ·~ta•t$munidad, de la Procurad ía General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16~e Código Fed al de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que a final firman y dan fe. para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación d documentos con Id 2318 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio . úmero CSCR/04597/2016, de fecha 
2 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, susc o por el Lic.  

, en ausencia del titular de la Coordinación. ·e Supervisión y Control Regional de 
la Subprocuraduría de Control Regional, Proced· ientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVI ,DIPSA, S.A. DE C.V •. por medio del 
cual se solicitan antecedentes , quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información e respondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas tiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE e términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que ,, n fundamento en lo señalado por los 
artlculos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, ·. , y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° .acción l. 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Proced ientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Pro raduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones p a todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -
-------------------------CUMPL E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito aestro  
 Agente del Ministerio Público de Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría eneral de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de rocedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al fin
d
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Id 2318 
.. · 7q 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 08 de agosto de 2016 

CSCR/04597/20!6. ...... ,, - .. ···:;:.~ 

02/08/2016 ~~~~del turno: . 04/08/2016 

·_-.:Fdlá.t'de devolución: 

PROCEDENCIA DE Lij~~~~&Ú~l- DE CONTROL Rl<:iiOt.AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE RE~rre1~R DE CONOCI~IENTO El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNtTICO E IMPRESO, CON CAAICTER DE URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 
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c,J( 
StJBPROCURADURÍA DI DERECHOS HÓHANOS, PREVENCION DE3 

DELITO Y SBilVICIOS A LA CCMJNIDAD • 

------- . 9"FrCINA DE INVESTIGACIÓN. 

.. -~~ 
.'ÁP/PGRISDHPDSCf011001f2015 -------- -·- -· .. 

!;~ 
r 

RECEPCIÓN DE OFICIO ;ti 

PGR/ AIC/CENAPI/OT /7983/2016[ 

•• ;·-
.··En la ciudad de México, siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos, ~1 día 10 diez de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerto Público de la Federación, adscrito a la 
Ot1cina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos~tPrevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en tér;rfiinos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia ,;4)Je al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:······················ ·.HACE CONSTAR·· ·'t· · · · · · · · · · · · · · · · · · ·- · · · · · · · · · 
- • ·TENGASE por recibido·.~ tflrqo 2359 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/OT/7983/ZOl~~e fecha 04 cuatro de agosto del.~o en curso, suscrito por el Gral.  

, 'fí~~~~ del Centro Nacional de PlaneacJón, Análisis e Información para el Combate a 
la Delincuencia, mediante el cual ín!<f111a: " ... en atención a su oficio No.;~DHPDSC/01/2361/2016, conteniendo las 
43 fichas de identificación imprei\a"S'dlllos estudiantes no localizados d,e la Normal Rural de Ayot7.inapa "Raúl Isidro 
Burgos", así como dispositivo magnético con el mismo contenido. 4;1 respecto, hago de su conocimiento que se 
revisaron cada una de las 43 fichas ae identificación con el objeto de apoyar en las acciones de búsqueda y rastreo de 
dichas víctimas, encontrándose que carece.!:'.~t: l?J:frmación suficien·r~ y asertiva, por lo cual se requieren mayores 
detalles, tales como descripción flsidl y catácter'íStkas especificas, yalJue en algunos casos los campos están vados o 
con información cortada; en otros.I~EIIi\:nilN!UI{ies son incompletas J poco precisas de algunos de los desaparecidos. 
Igualmente se requieren fotograffas,de,~ad, en virtud i que las anexas presentan poca claridad y en 
algunos casos manchas o mucho briho. " ... ~"materiá1 no se consider adecuado para el elaboración de un cuadernillo 
técnico que sirviera de referefictki Y.~'aistribuido entre las autor· ades nacionales e internacionales para estar en 
posibilidades de coadyuvar en la localización y búsqueda de los 43.Jl' esa parecidos. Resulta oportuno mencionar que 
g1-an parte de la información que debe incorporarse a estas fichal se puede obtener de manera más exacta de los 
historiales o expedientes médicos ... "" ... Se hace esencial desarrollar~uevas fichas de cada uno de los 43 estudiantes ... " 
La finalidad de este trabajo es generar fichas con calidad para qu{ sean corridas en programas de reconocimientos 
faciales y de cotejo de huellas dactilares, situación que nos obliga'~' generar fichas de identificación de alta calidad ... " 
···Por lo anterior. se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficjp número PGR/AIC/CENAPI/OT /7983/2016, de 
fecha 04 cuatro de agosto del año en curso, suscrito por el Gral. lrWcente Fermín Hernández Montealegre, Titular del 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Co~bate a la Delincuencia, documento constante de 1 
(una) foja útil por ambas caras; ello para que sea agregado al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales • conducentes.- • • - - - - - - • - • - - - - - - • FUNDAMENTO LEG-!U • - • - • - • - • - • • - • • - • - • - • • • - • • • • · • • 
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artfculos'l6, 21. 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, lS, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; l. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Ofgánica antes citada; por lo que es de ac01·darse y se:-

- - -- • • - -- • • • • • • ·-- - • • · • - • • • • - -ACUERDA·- • -!- - • - • ·- ·- - • • • • • · - · • ·- • • • • · · • • - - • • ;¡, 
--- UNICO.· Agréguese el oficio oficio número PGR/AIC/CEI\t!\PI/OT/7983/
del año en curso, suscrito por el Gral.
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la DelincJfncia, document
ambas caras, al expediente en que se actúa para que surtan los electos legales a q
·····························-CÚMPLASE---~---·······

' 
- -- Así lo acordó y firma el licenciado  ,~gente del Millli~l
Oficina de Investigación, de la subprocuradurla de Derechos}Humanos. Pn~v
Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al fi~al firman y dan 

• ---- - • • • • • • ·- • • • • • - • -- -- • - • -- DAMOS FE-- -;- - • • • ·- • - • -
' ~ 
i 
¡1 

{ 
l 

TESTIGOS DE ASI~ENCIA 

A. 
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Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles, 10 de acosto de 2016 

'T~~c /lb. 2359 

PGR/ AIC/CENAPI/OT /7983/2016 

04/08/2016 Fecha del turno: 08/08/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

i 
't 
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1[) Agencia <le lnveslig¡t~ión Criminal 

Centro :'liacional <le l'lancación, Análist;¡ J _ 
Información para el Combare a la Ddinc~, ~ 

, Oficina del Ti,tJar 
u t.\ 1!1 :•tii\IIL.\ 

Dirccci<in General"" lntonnación S!lbrc ,\ctividadc• Dclktiva> 

l.: 
J 

OFICIO No. PG"'AIC/CENAPIIOTn983/2016 
,F 

-~~! 
·M ... 

México D. Fla 04 de agosto de 2016. 
1' 

LICENCIADO 7 
.t 

 
AGENTE DEL MINITSERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

:$' 
~~i 
-~ J. 

OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 1 
CIUDAD . ··•• 1 
Por medio del presente, ~. . . ·.to.~ i1nform. ar que eñ fech~ 27 de julif del atio en curso, se recibió en 
este Centro, el oficio~o.r~~SC/011236112016, conteniendcflas 43 fichas de identificación 
impresas de los estudian .. t~:f·"i&dos de la Normal Rural de A}ftzinapa "Raúl Isidro Burgos•. asl 
como un dispositivo ~~~'ot1fmismo contenido. ¡ 
En atención a su soli~f~~·su conocimiento que se revifron cada una de las 43 fichas de 
identificación con el obje~apoyar en las accio~es de búsefeda y rastreo de dichas vlctimas, 
encontrándose que car~ .. ~~if;'f9rm{l.9.i90· II.Cfjtiente y asertiva,l por lo cual se requieren mayores 
detalles, tales como de~~h :~' t · cill\i~eristicas espe~ s, ya que en algunos casos los 
campos están vacíos o~~lf~!eéftada;. ep otros las cripciones son incompletas y poco 
precisas de algunos dé illll~ff~-mente se requ · ren fotograffas de mayor calidad, en 
virtud de que las anex'!¡¡r~aa claridad y en algunos . · os manchas o mucho brillo. 

Derivado de lo anterior, ,el materiál no seeoñstra adecua para la elaboración de un cuadernillo 
técnico que sirviera de referencia y ser distribuido entre las . oridades nacionales e internacionales 
para estar en posibilidades de coadyuvar con la localización y ~úsqueda de los 43 desaparecidos. 

~ 
Resulta oportuno mencionar que gran parte do la infOrmació~ue -incorporarse a estas fichas se 
puede obtener de manera más exacta de los historiales o ex.. . ientes m6dicos, solicitándolos a través 
de las autoridades ministeriales a los diversos centros de sa municipales, estatales y federales. 

(, 

Otro aspecto importante a considerar seria tratar de obt.er de los desaparecidos alguna huella 
dactilar con calidad para cotejo, que proporcionara un elemp más de búsqueda y rastreo, por lo que 
seria de utilidad rastrear algún documento ofiCial que lf contenga para que sea incluida en el 
cuadernillo que se pretende elaborar. f 

!S 
Ante tal situación, se hace esencial desarrollar nuevas thas de cada uno de los 43 estudiantes, 
cuidando que cada ficha de identificación junto con su fot6grafla sea lo más exacta a la descripción 
fisica y características especiales de cada uno de ellos, eltci con la finalidad de que sean distribuidas 
entre las autoridades competentes de diversas instancias Gacionales e internacionales, en los diversos 
centros de atención de salud mental y centros y hospita'ta psiquiátricos, todos ellos dependientes o 
supervisados por la Secretaria de Salud, en algunos ~sos federales y otros por las autoridades 
estatales y municipales. , 

Xóchitl3~. CoL Putblu cic San Pa~lo Tq'<'tbpa, Ddcgatitin Coyoacán,l\.léxico, D.F., CP. 04640 

t: -52 (55) 5169 6507 www.pgr.goh.mx 
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Pi t·.l;ll'tii>IK'· 

.-\gcncia de lnvcstigotci.tínl· nmin.,t 

Centro :\'acional de Plancación, Análisis e 

lnfonnacitin para el Combate a llt l)clinLtacnt:i:l' 

O tocona dd Titul;~o· 

Dirc.ción Gcnenol de lnfonnacitín Sobre .\ctividadc, l>do.tÍ\';t• 

La finalidad de este trabajo es generar fichas con calidad para que sean corridas en programas de 
reconocimientos faciales y de cotejo de huellas dactilares, situación que nos obliga a generar fichas de 
identificación de alta calidad y .tener la seguridad de que puedan correr en las distintas plataformas 
informáticas que operan las instituciones tanto en nuestro pals, como en otros a los que se pretende 
solicitar auxilio para ampliar la tiiJsqueda de los desaparecidos. 

Sin otro particular, aprovecho ~ o edo en espera de que se 
remita a este Centro Nacion.. la cuadernillos de trabajo y 
proceder a la distribución de loS m

). 

........ 

er6n de LuciO. Titula< de la AIC.· Pata su superiOr conocimiento. Presente 

Xúchitl3~. Col. p,,d•lo de San Pablo TcjJcllapa. Dckgación Coyoacán, Méxi.:o, D.f., CP. 04641) 

t: -52 (55) 5169 6507 "'V\''.¡;g:r.gt•b.rnx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·h q t 

PREVENCIÓN DEL DELITO .J 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICNA DE INVESTIGACÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Id: 2408 

ACUERDO DE RECEPaÓN 
OFICIOS CSCR/04851/2016 

--- En la Oudad de México, siendo las catoa horas con treinta y cinco minutos del día 

diez de agosto de ctoi¡;;Íl ~s, ~ suscrito IÍcenciado  
, . . . ~ -·· ;· .. '·.-.'t. )· 

, Agente dét Mi':'~~o,PúblfO de la _Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención·:~ :DelitQ.:•J}Serv~io~ a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 2ó8~·~e(tódÍ'g~ Fedfal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

~~~~~~~-~~:~~~~:~~~-~~~:.:~:~:::~:::!··~ ~e:~oc:~.:-~~~~~-~~~~~~~~:~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- VISTAS las const&n~as · t¡Ué ·Sé-..,..,, tiene por recibido la documentación que a 

• • , .~ .. ~-~ ;!~!.. ·:!'·~;~~·.:::. 
continuac1on se enunCie~: ----~---""-------- -------------------------------------------------------------------

--- Oficio número CSCR/04851/2016, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 

licenciado , Titular de la Coordinación de SUpervisión y 
~ 

Control Regional, de la SUbprocuraduríaJde Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

de esta Institución, mediante el cual ma1fiesta lo siguiente: ·~ .. me pennito remitir a Usted, disco 

compacto y escrito de respuesta proporc;nado por el Apoderado Legal de la Empresa Radio Móvil 

Dipsa, S.A. de c. V., en atención al reque.fmiento fonnulado ... n (sic).----------------------------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y in la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

1 'tald ta'' ti~-- . a a VIS a ocumen c1on que a con nuaaon se enunc1a: ---------------------------------------------

---a) Oficio número CSCR/04851/2014, del cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por 
., 

el licenciado  , Titular de la Coordinación de Supervisión y 

Control Regional, de la SUbprocuraduría J,e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
'· 

de esta Institución, constante de una foja ~til. -------------------------------------------------------------

--- b) Oficio de fecha veintinueve de julio~ dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado legal de 

la Empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., documento constante en una foja útil en anverso y 

reverso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la leyenda "OF-04851/2016".---------------------------------------

--- Ahora bien, tomando en consideración que se recibe disco compacto, se advierte la necesidad 

de verificar el contenido del mismo, ~iendo procedente que se realice la inspección 

correspondiente a fin de conocer y describir su contenido. ---------------------------------------------

--- lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, tracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
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OFICINA DE INVE5nGAOÓN 

AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

que es de acordarse y se: ---------------------------------------------;~--------------------------------------,., 
----------------------------------------------- A e tJ E lt D A -----···;t"···------------------------------------
··- PltiMEitO. Téngase por recibida la documentación descri~fen el cuerpo del presente acuerdo 

t. 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ----------+-----------------------------------------., 

--- SEGtJNDO. Realícese la inspección ministerial que correfonda en el disco compacto que se 

describe en el cuerpo del presente acuerdo, a efecto de corjcer y

----------------------------------------------- e Ú M P L A S E --4------
••• ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA ~L UC~N¡IADO

~~~~~;~E;~E-:;!~:~=:~
.~ •. ·.".: . 

;r CIA 
~-
~,r:. 
·¡· 
J 
(. 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al ac,rdo que antecede, el suscrito licenciado 

, Agente del tinisterio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del lito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 20 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al fi~al firman para debida constancia de lo 
( 

actuado, procede a realizar una insoección ministerial respecto del siguiente disco compacto: ----

--- Disco compacto rotulado con la leyenda "OF-04851/2q16". -----------------------------------------
¡ 

--- Para tal efecto se ingresa el disco compacto en el ~uipo de cómputo asignado al suscrito 

dentro de las instalaciones de esta Oficina de Investigaci4n y se procedió a revisar su contenido, 
i 

por lo que se DA FE de lo siguiente: ------------------------+---------------------------------------------
---El disco compacto rotulado con la leyenda "OF-04851/Í016", contiene un archivo en formato • PDF nombrado "SIRA_Detalle_146331-Q" y un arq.ivo tipo WinRAR ZIP nombrado 

"SIRA_Acumulado_146331-Q", el cual contiene cinco ficheros de Excel, que corresponde a un 

número telefónico administrado por la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., relacionado en 

la presente indagatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
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1'1t ! .~ r .. ! i'' 'lit HA 

~· 

Constitución Política de los Estldos Unidos Mexicanos, 1, 2 Fra 1,00 D, 168 y 180, 208 y 209m. 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 1 inciso A), subinciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; así co

XIII, de su mismo Reglamento. --------------------------------

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en 1

inte --------------
O S FE ---  

' '
' 

E AS~N
.~ 1{¡ 

...... 
!f. 

,rl ,t 
~ 

'" • 

! ., 
i' ; 
~ 

i 
-~ 

' í • • 

n ella 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACION . 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

' 

Distinguido Doctor: 
. ·,., ·~~- . ~·-" 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04851 /2018. 

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2016. 

.. • f• ., .. \ . 

Con fundamento en los. ~f.cul.d8 2.t~. .( 02· apartado "A" Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 3~: ~J~ LJ:Y ~"'ral Contra la Oeli1¡Juencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecc:f!ti'O'J!i' "eatP.Radlodifuslón; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedlmie~. · . • · . ~1 O y 11 de la · Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracciÓlri;.,... y XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/1§ .. ,~~U~· Procurador General República; en relación con la Indagatoria 
AP1PGRISDHPDSC101~12o1~.· ~rtie.p8iirittq¡..-,mitir disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por ei~~~~~·-H•,_,empreaa Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formu~~·~M.rtici:~~o Gutiérrez, Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito'a e&S'~~u digno cargo .. 

Agradezco anticipad las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. os Penales y Amparo. Pera su superior 

SecNiario T~ del C. de Conlrol Regional, Procedimientos Paneles y 
mero da a.mo 15395. ~nte . . 

' \ 
\ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno PiSo, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhto!moc, Ciudad de Mblco. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOCRIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SIJBPROCURADURIA DE CONTROL qiJIONAL,PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR.SDHPDSC·OI·001·20JS•27-07-2016 

COOJ{l~INACIONDESUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO, DELINCUEI'CIA ORGAI'IZADA, OESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, DEt.mJS;o"" MATERIA DE r.-IHUMACIONES Y EXHt;MACJOt;ES 

OF·CSCR-o4l66-2016 

LIC.  
EL COORDINADOR DE St;PERVISJÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que MCn'bc apoderado lepl de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (enloJ-Iivo "'Telcol", penotlllidld que ICOIIO debiduncntc acreditldl 

y reeonocidlwe esa H. Representación Social, en lénninos del escrito de fecha tntce de enero de dos mil OrK:e, y documentos adjwnaron al mismo, señalando como linieo domicilio para oir y 
recibir nolific:aoiones de ._.;micmos en t<rmiDos del artic:ulo 189 y 190 de la Ley Fcdenl De TclcoomWJicaoioncs Y el inmueble ubicado Cll la collc de Laso Zurich ooimero 245, 
Edificio Tclccl oficiolia de panu cuano piso, Colonia Ampliación Granada, Dclcpcióo Mis .. J HKWtlfl. Códiso Postal 1 , ... ésta Ciudad de México, ame Usccd con el debido rupcto 
co111parezco y ellpongo: 

' ' (ji?NTEST ACIÓN DE OFICIO 

_ _.;~_ :¿, . 
Que por medio del,_.,. escrito, •en8o aclcsahos• en ~~:y Ama el.""!~~ quemando dar mcdian~e .. ficio de 27-07·2016, scilolando pan tal efecto: . ; ' .. ' .. . . .. . . 
Tonundo en contidu~ la cCM~fi&mcial~ Nftlibüidad y re~ia ·~~~~ ~ •,.¡. m~te s"'*'illf11 a ••• clel ptClltM'l''"' fundameMo en los An. 16 y 20. inciso C. '''"*' V. Sc¡u'ldo piln(o, de lt 
Con,.;.,.;o, Polilicadt too f-1:-Mo.i.-: 1 dtla!AyC...ro•l~~-~puatltDillritoFodtnl;y l$, Or&ioi<adolal'lv<waduriaO...al dtJUIII<iadal Do-Fodttal: ydtmil 
ley• apiKible )' teJ•ivas al PfeS*''* Esa.dct, asi como lapa~ de kn ~~-~pc:;o. p~etai...-~Mt•wa la pebGi6n _..,..,el ptnenle se inlonaa que, lodos aqlltllot -=riiOS de conleStllción 
que sean IW'didos por tn• fftlndlllw y debHiaiDeDie rmaados por el suscr110. EN NI CARÁCTER DE ~DO , DIPSA S.A DE C.V., omitiria ee el .,.nado de ftrmu cualquier 

·racia al noml:ut.completo del fitmlme y pll'ldichos erectos-~·~ a. otra que lip conociendo del pretea~t uwno. ti prarnw 
to. ui como la •cúomK•On PfOPOf-- por m• rDindante coo ~ .;.w. lalinaa q" Cilla ti mitmo ptr~lodot tot cfectoa lqllet a qate h.yaluaar y 

vTOIUZANDO A I!FttTO ~RATIFICAR LA 1~A5D~EL~~~~~E~~~;~~~~~~1 PRESENTE ASUNTO, .ui COMO EL coNTENIDO DEL PRESENTE ;~~~[~~~:= FEN.~CJENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Conca•a •la 4poc.a; T.C.C.~ S.J.F. y su f1M8: lCil(.juniode 2004; pi$. I•S1·Pocler0e-.l 
locloeotl Paro Pleitos Y Cob..,..,. EL O'IORGADO EN ESTOS REPIIESENT ADO. SO< UMIT ACION ALOUNA ~NTRO DEL MCIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE KAtm'lt:AII. AliTORIZADO EN l'ER.\UNOS DEL ARTiCuLo 17 Df LA LEY DE LA 
MATERIA f INTEIU'ONER EL RECURSO~ RJ!lO'JSJ0NENC01NntA IIE'L.A SI!Ñ'~NtíA 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, cntOnoinos de l~<tispucaiO por loo aniculoo 189 y 190 Fncc:ióo 1 y 11 de la Ley Federo! de 
Tclcc:omuaic:Kionts y R.ecliodiñllión lo que se hace ele su conocimiento pan los erecto& le(!ala a que haya lugar. 

A uaocl EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aoemamenocle pido se •irva· 

PETilORIOS \ 
i 

UNICO.· T_,. por-lldocn reprua~~acióo de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. DE C.V., dando COIIICMICióo.cnlcsoJcs ,;m;poy f'onna, del._.;miemode información fonnuladoen el oficio 
ele rcf'ercacia en los tenninos del presente escrito, para lodos los e(eclos legales a q110 haya lusar. 

IND-AP.PGR-SDHPDSC·Ol-001·20150V-07·2018·148331.Q 
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Ciudod de Mél<ico o 29 de Julio del2016 

Apodcrodo lcpl de ílADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C. V. 
1 

' 

1 . 

La .... _. M~tc COIIIestKi~n. ~¡_como lu ~restaaoocs vertidas en la •ntsma. ~ ~~-.··.· o tipifica~~· 11"':;,<¡_ '", ~o de Tclcclre.-..o de lo volidcz o regulllidld 
consbtu<ionol dclu d-CoOIICI colllmidls en lo Ley Fcdcnl de TciCCOIDUIIICICI~ y Rodoodifiui611,.;u de,.. . y/o ••. • • r ~ q010 Tckcl formulo,. ..... co lot ICmiDos mis 

omploos que en derecho pn>eeda pan, ca IU cuo. ca ténninos de lalegislaciOn opliclll\l'. impu¡poor dichaa- '*\:f!' cfccloo 111 ~ • .,.. .... oponuno o ttoves de loo medios de defmu 

quclccaaccdcloCCNiitu<ióooPolíoicodelosEaodoeUnidosMcl<ic.,..ylole¡islo~llplical!le. • : . :_';, .• :.·· ," ,.: _1-. 

_._,.~.-....--~-··-~· ...... ·----*~"-·"'·-·,~· Rodiodifilti6n, y lo Ley del Sistema Poiblico de Radiadifusióa del Etudo Me.iconÓ; y se refomaa. adléio ... y oüv~. · · ·licí .• . . Nlcrio de rclccoaounicocioDCS y ndíodifusióa" 

debcrill de ..... li.- lu oüsposicioaco odmini,.,..ivli por pule dellostiluro f~.- de Tcleccawnicafioncs. panl.l~ ~ .. · •· ., . . ~ proC~~ACión y odmiaislncióa de jusllcio p010don 
vílidomCIIIc requerir lo col-.c;óa de Te le el y, Cll conoccuoncia. pan lo .....noJ;acióa de los cxnmoo110111181ivos vi- • ...... 119 y 190 de lo Ley Fcdcrol de TclccomunicociOIICI y 
Radiodifus-.. _¡ ' • . . - ,. ~ • 

'·.· 1: •.• ·,;"_~·. . .• ~.,,. ..... _ •• _., r· .. 
,._ .. , f~·- ""' 'Ol. ·. ~.' .· #! 
i; ~ - - -.. ' 

·' 
.. 

} 
;:. 
,{ 

·;. r·· ~ .\·"';.! .•• 'IJ ·~ j " ~.. :J> w..: . '·i-
.· f!~ ..... . ~· ... ;..t , .... 1 . ~-r. . ... ,,..,_ ' .... ,:·J 

... ·.~. ''.·~· .. / 
' . .. .... ~ 

. . ; . ~ 
.. · .... -~ ~·. 

• ....... . . ., ~ 
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PGR ------
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015 

/ 

f 

CONSTANCIA DE ASISTENCIA AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
EL COMERCIO EN CHILPANCINGO, G,UERRERO 

,f 
.; .. 

----------------------e O N STA N e 1 A--.}---------------------
---En Chilpancingo, Guerrero, siendo las quince h~;~tas con diez minutos del día 
diez de agosto del ano dos mil dieciséis, el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Subprocurac(ilría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad dt la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos;de asistencia que firman y dan 
fe. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·;·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------HACE CON$,AR-------------------
- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadast.: hace constar que el suscrito 
junto con sus auxilia.res se constituyó en las instal. iones del Registro Público de la 
Propie$d y el Cor:.nercio, con domicilio ubica . en Avenida Juárez, Esquina 

Quin. tana Roq4.~ .. ~. ~.¡o·.· V. icente Guerrero, Seguj·'!iso, en Chilpancingo, Guerrero, 
en el que s~al ~fe de Departamento d · úsquedas, quien se le preguntó 
sobre el ofi~~~~~. . , lO. 1/2268/2016 del die ocho de julio de dos mil dieciséis, 
mismo qu4:; ~2:.~•1' por correo certific · o emitido por esta Oficina de 
lnvestigació~ll'~.fealizó la búsqueda de.~citado oficio sin obtener ninguna 
referencia, manifeAt&f¡tfo que todavía no se reci!¡iía y se le mostró una copia simple 
del sintilftf11fl,..,.tq,rna.~ ~atos, manifestando quj se realizarían las búsquedas de 
antece4Et~JJ~ réQiJttaré& de los seis predios que se citan y se emitirla el oficio de 
contest¡~l~iP.:.~:ti*.~Wo lo que se hace cons'r en términos de los artículos 15, 16, 
17, 18, 1S:P~ ~YrmJe!del Código Federal de ProicJimientos Penales. lo que se hace 
constar J:hfK!~fóS'Ifeetos legales a que haya lu~r.------------------------
. -.... --- . -- ---:.. -· --------e O N S T E ·,f - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • -
- - - ASÍ, lo resolvió el , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, que actúa en forma legal co y 
dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DAMOS F -

S DE ASI

.. 
\ 
¡ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, siendo las 18:19 dieciocho 

horas con dieci~~ .. ..m~nutos d~l cija 10 diez del mes de agosto de 2016 dos mil 

dieciséis. ante el    • Agente del Ministerio Público de la  ~  .. 
Federación, Adscrita:·~..::~ !lficina: de.'investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

-~ 1( "'"·"· ''" 

Humanos, Prevenclórfá~Delito y Servicios a la Comunidad, ,de la Procuraduría General 
' .: .• ··-:: -.. . 

de la República, quii:m actúa en términos del articulo ;16 de Código Federal de 

Procedimientos P~r\~~~~~· ~'~ ,f9.f~·~~-~~~al con dos testigos d~¿ asistencia que al final firman 

y dan fe, para c;le~iéJ.a.,~A,~8~(tegal, hace constar ~ue comparece el C.  

 quié'ó;·~~ identifica en este moment~ con Identificación Institucional 

con número de empleado 9548, expedida a su favor por 1~ Fiscalía General del Estado,  
la que obra una fotografía a color que concuerda fielme_.~te con los rasgos fisonómicos del 

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por asi 

haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno éll respecto, previa copia certificada 

que se glosa al expediente. Enseguida, de conformii:lad con el articulo 247 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Peilaf 

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :-::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------M A N 1 F E{S T O ------ ------------------. 
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  de edad por haber 

·l: 
nacido el día , originario de la  

 domicilio en   , 
!· 

 

   
 

 

 ocupación Policía 

Ministerial  adscrito a la  

 debidament~ orientado, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para a~nder la presente diligencia. sin que se 
' 

me obligue para participar en la misma, por fuerUl o miedo, ni tampoco media engaño. 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISOHPDSC/01/001/2015. 
-,,• 

error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo :''o tengo vínculos de 

parentesco, .amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odi«?'; con los probables 
_,, 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.--- - - - - - - - - -r.;- ----- ----------
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

,. 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en d9nde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su númeró  
.·. 

 mismo que ha tenido por aproximadamente diez anos y manifiesta 

expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente: al respecto de que las
;¡ 

citacion~s sean .. ~~~~:- medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente q  

conforme a lo ~st~ido ~r el articulo 127 BIS del Código ~ederal de Procedimientos  

Penales., tiene.'. dei'~h<:f étll ser asistido por persona de con~anza o abogado para la
~:~- -. ·• ---~·: .. ~ .... _~ ... · f'J ·: 

realizaoión. de lá:.-.ptesiñ~(iiJigencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en . "·"':: .... -.: ·_.~ ': ;_- .. 
este momento por un abogado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

, \ ~ .:·>~ ;: ', .. r·:. · •. P(-.,·~-., ·'• : 
--------------- ~ ~----~.------O E CLARA------··--------------------

·r•J k •:/·:-: i•:t4 .1~_,:r.~·: .. 
- - - Que comparezf$;_.~t,ta.~J;!,,~Representación Social de la Federación, de manera 

voluntar!a y en ate~~~~itación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: 

Enterado del motivo por el cual esta Representación Social de la Federación me citó a 

comparecer en calidad de testigo en los hechos que se investigan, relativo a la 

desaparición de los 43 estudiantes normalistas de la escuela Raúl Isidro Burgos, ubicada 

en el Municipio de Tixtla de Guerrero, al efecto declaro que mi comparecencia es en 

forma voluntaria en atención al citatorio que me ent~ré que se hizo llegar a la 

Coordinación General de la Policía Ministerial , donde presento 

mis servicios como Agente de dicha corporación desde hace aproximadamente  

años, ya que en junio de este año cumplí de servicio y en relación a mi 

labores, señalo que el 26 de septiembre de dos mil catorce me encontraba adscrito a la 

Comandancia de Teloloapan, bajo las órdenes del  y 

 

 por Jo que al concederme el 

permiso y como era día viernes, pues también descansé sábado, domingo y me autorizó 

también el lunes, por lo que me presente a trabajar hasta el martes treinta de septiembre 

de ese año dos mil catorce, por Jo que del evento de la desaparición de los normalistas, 

únicamente me enteré por las noticias televisivas, pero no reporté con mi oficina ni 

tampoco me requirieron, por lo que me presenté a laborar hasta el martes y treinta como 

lo señalé; al presentarme recibí órdenes normales · de la oficina,  
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 Que es todo lo que tengo que decl.~rar al respecto.- -- - - - - - - - - - - -

- - - Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos del 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al ~42, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a realizar preguntas ~peciales a la testigo siendo LA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si la   

    
'•.·"''.. '-~' ' 

~)~~.~~~·- Si con~mos  

   

      

  A LA SEGUN~.- ¿Qué diga el declarante,  
"~· .,, 1 .~ ;u7t!tuc~ •• ~ 

   

  

.'~OWfESTA.- Si había riación,  

   A LA TERCERA.-  

   

 

   CONTESTA.-   
 

 

  . A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante, si en su labor como policia ministeri~l. ha tenido conocimiento de hechos en 
r; 

donde hayan estado involucrados estudiantes d~la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
' 

"Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- No, como ya :Jo dije solo tuve conocimiento de hechos 
~ 

relacionados con estudiantes por lo que se d~cía en las noticias, nunca de manera 
~ 

directa. A LA QUINTA.-    

  CONTESTA.-  

. A LA SEXTA.- ¿  

 

 CONTEST~.-  

 . A LA SÉPTIMA.

¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 

CONTESTA.- No, nunca he ido a ese lugar. A LA OCTAVA.- ¿ , 

 

CONTESTA.-  
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A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- ,  

  A LA DÉCIMA.-

 

? CONTESTA.-    LA DÉCIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante .• s!. conoce a JOSÉ LUIS AB~RCA VELAzQUEZ, y en su caso - ~ .. . ~~-

qué relación tiene C9Q.~~:qQNTESTA.- No lo con9'Zco. A LA DÉCIMA SEGUNDA.-' ._., . '' : ... 
¿Qué diga el decl~~b~{~l.~orioee a MARIA DE Lo$ ANGELES PINEDA, y en su caso 

· ;lo;.:.··, ... ·.''!>····¡¡;: N 
qué relación tiene "«>~~}~TESTA.- No la c~nozco. A LA DÉCIMA TERCERA.· 

¿Qué diga el declar;~;~:SJ~t~'oce a FELIP~ FletES VA~QUEZ, y en su caso qué  
relación tiene con éll~~l:.IF.W.~:~IQ·c:onozcoJA LA DECIMA CUARTA.· 

 

·;ftA DÉC;¡A QUINTA.· 

si  

 

   CONTESTA.- . A LA DÉCIMA SEXTA.-

¿  

 CONTESTA.·  A DÉCIMA SÉPTIMA.· ¿  

   n  

 A LA DECIMA,CTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si 

conoce a los estudiantes de la escuela normal ural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 

Guerrero? CONTESTA.- No. A LA DÉCIMA N VENA· ¿  

  

  

s CONTESTA.- No, no tengo conocimiento 

de ello. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el decl4rante si tiene alguna relación con grupos 

delictivos del Estado de Guerrero u otro ~rupo criminal? CONTESTA.· No. A LA 

VIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Que senale el com~areciente, si tiene alg.una relación con el 

grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTdsTA.- No. A LA VIGESIMA SEGUNDA.· 
1 

ué diga el compareciente si pertene_cé al grupo delictivo "Guerreros Unidos"? 

CONTESTA.· No. A LA VIGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué refiera el compareciente, si conoce 

a los integrantes del grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.- No. A LA 

VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué mencione el compareciente, si en algún momento ha 

recibido dinero o bienes, provenientes de la organización del grupo delictivo "Guerreros 

Unidos"? CONTESTA.- No. A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, si 

tiene conocimiento que alguno de los que fueron sus superiores jerárquicos o 
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compañeros, tengan relación con el grupo delictivo "G~erreros Unidos"? CONTESTA.

" No. A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compar~ciente, si tiene conocimiento que 
f. 

alguno de los que fueron sus superiores jerárquicos o 1/.ompañeros, hayan recibido dinero 

o bienes, provenientes del grupo delictivo "Guerrero~funidos"? CONTESTA.- No. A LA . ( 
VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el comparecie~te si tuvo alguna participación o 

intervención, en la Qeé*ric!ón de los 43 estudiantÍs de la Escuela Normal Rural "Raúl 
:-. ,~·. ,' .• -. . . . .l· 

Isidro Burgos" de:~O\Z)r\apa;~l pasado 26 y 27 d~septiembre de 2014? CONTESTA.-

No. A LA VIGÉ~ffi~Yt~f·· ¿Qué mencione $1 compareciente si sabe a qué lugar 

fueron llevados loif~~· .. ~.!t.~ntes de la Escuela ~ormal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, el pasa.d~)s y 27 de septiembre ~e 2014? CONTESTA.- No. A L
VIGESIMA NOVE~A.;.~ i9~~/Me['á11WHompareci~nte, si tiene conocimiento que hayan 

..... ,.. .• r , ~·-· .!: 
sido privados de ·1&f•:vifla.r fot ~~ ;iiwq;antes de lh Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

• ~ V 

Burgos" de Ayotiin~j)'a?~~EH!JNTESTA.- No. Ji:. LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el 

compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar'~ueron depositados los cuerpos de los 
·' 

43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? 

CONTESTA.- No. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  

. 

A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

  

 A LA 

TRIGÉSIMA TERCERA.· ¿  

. A LA TRIGÉSIMA 

CUARTA.·  

. A L~TRIGÉSIMA QUINTA.· ¿  

   
 

 A LA TRIGESIMA S~XTA.·  

 

 

 CONTESTA.· No. A 

LA TRIGESIMA SÉPTIMA.-  

 

 

 

LA TRIGESIMA OCTAVA.-  
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LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿  

 

   . A LA CUADRAGESIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

   

. A t.~~ e~\GÉSIMA TERfERA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
 . CONTE&Jli;;:·.J.!O· A LA CUA~RAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué d1ga el 

declarante, si    
       

   CONTESTA.- Si,  

   

   

t.-------------------------------
Íf. 

- - - Siendo todas la preguntas especiales qqe realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - j- -------------------------- ---
Con lo anterior, y no habiendo más que ~regar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 19:13 diecinueve horas con t~ce minutos, del dia de la fecha en que se 

actúa, firmando para constancia los que en e'Qa intervinieron, pr ón ,,, 
d 'd e su contem o.- - - - - - - - - --
--------------------- -
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C ERTI FICAC IÓN. 

•· ... 
J 
:·· 
' t • 

.:".: 

---En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, GuetTet'O, a los diez d)as del mes de agosto del ello dos mil 

dieciséis, el suscrito Maestro , Agente del MiniSterio Público de la Federación, Adscrito 
\ 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hurnan;s, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en ~rminos del articulo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asisten~ que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, coélstante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su oñginal  se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior co tlculos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, entes.----

• --------------------------------···DA M9~ ·f

TESTIGO DE ~TENCIA 

LI
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A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO 371/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diez días de agosto de dos .mil dieciséis, a 
las veinte horas con treinta y dos minutos.----------------------------,t--------------
-- - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Inve$tigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito:;·y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quief¡Í actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de cinco de C!~osto del presenta 
año, que contiene. ~1 OFICIO No~.~71/2016, de veintisiete ,4e junio de dos mil 
dieciséis, dirigido41a! ~scrito Ageilte del Ministerio Público~· de la Federación, 
signado por la Liceneiáila   del Registro 
Públ.iso de la Prople~ de la Dééima Sexta Zona Registr , con residencia en 
Zongolica, Estado:.de.~cruz, me4iante el cual, en atención a la solicitud de ésta 
Representación :S.~~de la Federación, informa que hablé dose efectuada una 
búsqaeda en los.~Atchivos de esa Oficina Registra! a su rgo, no se encontró 

:~~:~~~~~~-~~-~~::r~~¡;~~~~~~;~~:.~~:-~~~~-~~~-~-~:~~~~~~-~r-~~-~!-~~~~~-~-:-~~-t~ 
- - - Documento·det ·Cualrise,;da.fe de tener a la vista, mismc:1. que consta de cuatro 
fojas útiles; mi$m..&·;q~·••IIIM~ena corra agregado al ~uerpo de la presente 
indagatoria conf~~ ~_qo.,.,:¡ue disponen y señalan los artíc~os 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexg::anos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal,s; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 efe la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en .él Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pr4curaduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;-----1----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - -j- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descritofal expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales corresponlientes y acuérdese por 
separado---------------------------------------

: -_- -- ~;í -~~ ~~;rdÓ ~ -fir~~ -e¡ -L~e~c~a;o L  
Agente del Ministerio Público de la Federación, · dscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subp
Prevención del Delito y Servicios a la Co
dispuesto por el artículo 16 del Código 
testigos de asistencia que al final firman y 
- - - - - - DAMOS

STIGOS DE 

1 
i 

i 
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Asunto: 

Observaciones: 
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Oficio No.: 37112016 
Asunto: El que se indica 

.• ltJaw •.. : '} 1J, ZOIId L•;f'lfO e P. 95000 Longohca Verac:..-u.: Me)l;l.l 
•ntefonc :' f.ax o·.¡27BJ·i·32·62·99 
rppzongolica@segobv~• yob.mx 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL OE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4• PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

ORDINARIO 

VOLANTE 104 .. 
FECHA 

;. 04/08/2016 
~. 

FOLIO PROCEDENCIA OB~VACIONES 

1 VERACRUZ 

' NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
' del area, en su caso, efectuar la clevolucion al remitente .. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
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PROCURAOURIA GENERAl l 
DE LA REPÚBUCA AP/P-RlSDHPDSC/01/001/2015. 

INSPECCIÓN Y MECANICA DE HECHOS DEL AU~'f, US ECO TER ESTRELLA 
ROJA, NÚMERO ECONOMICO , EN LAS INST . ACIONES DE LA CENTRAL 
DE AUTOUSES DE LA CIUDAD DE IGUALA DE LA DEPEDENCIA. GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Gu . ero, siendo las veintiuna horas 

del dia diez de agosto de dos mil dieciséis, el su ·o Licenciado  

IO.~ del Ministerio Público de la F • eración, Adscrito a la OfiCina de 
~ ·.· : ·. ~. . . . ~ . 

Investigación 'de .. la·:Súbprocuradurfa de Derechos umanos, Prevención del Delito y 
• ~- ~ ~ 11.;,,' • 

Servicios a la:~9Ji!t.!~d. de la Procuraduría G · • eral de la República, quien actúa 

ante testigos~J.i:~encia, en términos de los rticulos 16, párrafo primero, y 22, 

párrafo prirl)e(Q..y 2.Q8 d~l. G_~igo Federal de P.·. cedimientos Penales, que al final 
· .. r,\._. r ._ ~~: ·,,t 1, ~; 

firman y dan,~ ... r:: ·--.~ ~-- ~---------------- · -------------------------.. c. ("t ••• .;... •• 'f' )' ~ ~ 

--------- _._r.;~.~·c·;¡s..; .• ;-C..;.:; ....... A CE CON T A R---------------------

- - - Que él' ~~~t'rfilnisterial se apersona n . ; amente en las Instalaciones de la 

Central de Autobuses de la ~iudad de Iguala de. ~-~-llndependencia, G~errero ubicadas 

en Calle de Salazar, esqu1na con Hermenegd¡, Galeana, Coloma Centro en la 

Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrf; lugar en el que se procede a 

ingresar, donde somos atendidos por una +na del sexo , quien 

manif~esta llamarse ,   de la Terminal, con 

quien nos identificamos y le manifestamos q se realizaran diligencias con el 

autobús de la empresa Eco Ter, número qu· ·previamente se habla ingresado a 
~-

las instalaciones , requiriendo su apoycfpara que autorice la realización de 

maniobras, asf como acceso a su sistema de vidi vigilancia, para efecto de verificar ~.-.. 
lo que se aprecia en las cámaras de video l,ue monitorean las instalaciones, ~

1 

~-
manifestando que estaba de acuerdo, brindant· el acceso a esos sistemas y 

auxiliando con la autorización para realizar diligen · s, dándonos acceso a su oficina, 
~·-

que se encuentra en planta alta del edificio termi.PI. por el cual se ingresa por una 
·• 

puerta ubicada a un costado de los andenes de aut\;buses, misma que conduce hacia 
l 

unas escaleras, cuyo destino son oficinas de la mej.cionada Central Camionera.---
~-· 

- - - Una vez en el interior, se procede a realizar ut análisis de su equipo DVR, y de 

un monitor donde se muestra lo que graban o moditorean las cámaras instaladas en 
{ 

la terminal, siendo de nuestro interés lo que se v~ en la cámara identificada con el , 
número uno, diligencia con la que se hace desah*a la linea de investigación que se 

desprende del segundo informe del GruP9 lnterdisciplinario de Expertos 

Independientes, para identificar plenamente el ailiobús Eco Ter número  pues 

se pone en duda que se trate del mismo que está retenido, y el que salió de la Central 
i 

de Autobuses el dla veintiséis de septiembre de Glos mil catorce, por lo que se van a 

realizar tomas de video como las del día de los hechos, colocando el autobús que se 
\ 

' Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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encuentra retenido en las mismas posiciones que se muestran en el video del 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce.- - - - - -- - - - ."'- - - - - --- - ----- - - --- -

- - - Por lo anterior, en compaf\la de los peritos oficifles de esta institución, la C . 
. ; 

, Perito en Materia de lnfojnática, quien se identifica con 
)f 

credencial oficial con folio , Perito en 

Materia de Tránsito Terrestre, quien se identifi con credencial oficial con folio 

 Manuel Luises Castro, Perito en ateria de Criminallstica, quien se 

identifican con credencial oficial con folio    , 

Perito en Materia de f,gtpgrafla Forense, quien identifica con credencial oficial con 
~·_ .. .-. .. . ... '.~ .. 

folio  , Per· 
.· 

en Materia de Fotografla Forense, 

,  quien se identifi~~~-f.~'fial oficial con t 
 Perito eri'~:'ié.~dio y Video, q n se identifica con credencial oficial 

···~ .... ;:,.....,-... "-~ \ 

con folio , Alejantrro Rodríguez Vázque ' Perito en Materia de Audio y Video, 

quien se iden~cli'tmt'fieeiitie;:para .conducir,. úmero , documentos que 
~ .... ~·J !;: : • . \' . . . . 

se DA FE de tene,r.a''kÍ'vlstá,·y de los cuales · extrae copia simple para que previo 
. . . .... ···''"'"" ~·. :i ,. ,-

cotejo con susi~ale.&. ~an glosados a las resentes aduaciones, en términos de ' ~ K. 
los artículos 16, párrafo primero, 208 y 269 epi Código Federal de Procedimientos 

' Penales, así mismo está presente el personal e la empresa ECO TER, estrella roja, 

el C. , conductor de gui · : asl como personal de la División de 

Gendarmería de Policía Federal, quienes uardaran la seguridad y sigilo de la 

diligencia a realizar.------------------- f---------------------------
---Por lo que acto continuo, se procede a d$r la intervención a los peritos oficiales 't; 

,f. 

para efectos de que realicen las acciones :f se alleguen de la información que [ 

requieren para emitir los dictámenes solicitildos, en consecuencia se instruye al 
• 

personal de la empresa ECO TER, proced~ a maniobrar el autobús con número 

económico , colocándolo en las posici~nes que indican los peritos oficiales, 
·~ 

siendo esto en la salida de la terminal y la cát;hara de video vigilancia que apunta a la 

misma, marcada con el número 1, en el monit9r ya descrito con antelación, realizando 

diversas tomas, en las posiciones que se aprecian en el video de veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce, el cual obra en actuaciones, mismas que se van 

documentando por el personal pericial, por lo cual la opinión y/o dictamen que 

realicen formaran parte integral de la presente diligencia ministerial.-------------
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'. 

.. .. . . . ~· :: ~~f,~~·~~ 
- - - Siendo· ~~01',~~ la una horas con veinte· del día once de agosto de 

.... -- .. . ~ -• ..,.._ -~'!' 

dos mil di~jséiS{1Í&~g6llcluyen las acciones y ma ... tar•ít'-.A de hechos, de la salida del 
~., ·--···ti· 

autobús con níaffie"if>'eoooómico , tomas de video del día veintiséis 

de septierlibn!'.'fc:tei.ci6S.~Irlll'':catorce, por lo .·deberá devolverse el autobús con 

número ecq~~~:  de la empresa TER, Estrella Roja, al depositó 

vehicular.d-IA ~~~.,  que lo tien'e bajo su resguardo, por lo anterior se 

agradece el apoyo al C. ,  de la Terminal de 

Autobuses de Iguala de la Independencia, Guerrero, y se inicia recorrido con el 

autobús, operado por el personal de la "Empresa ECO TER, Estrella Roja, 

debidamente custodiado por el personal de ~~· División de Gendarmerla de la Policía 

Federal, dejándose evidencia de ello por parte del personal pericial, en las áreas de 

Audio y Video y Fotografía Forense, sa¡;endo de la ciudad de Iguala de la 

Independencia con dirección Xochitepec, Morelos.-------------------------

- - - Y alrededor de las tres horas del dl~ once de agosto de dos mil dieciséis, 
' 

arribamos con el autobús de la empresa .¡eco TER, Estrella Roja, con número 

económico  al Deposito Vehicular ¡  

 donde 

somos atendidos por el C. , trabajador de grúas 

 quien se identifica con cr~ncial para votar con número de folio 
' expedida a su favor por él Instituto Federal Electoral, en la que obra 
• 

una fotografía a color que concuerda ~lmente con los rasgos fisionómicos de la 

persona, de la cual se extrae copia si~ple a efecto de que previo cotejo con su 

original sea certificada para ser glosada a la presente actuación, en términos de los 

artlculos 16, párrafo primero, y 208 del .Código Federal de Procedimientos Penales, 
·' 
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persona que nos recibe el citado autobús, que se ncuentra a su disposición desde el 

diez de septiembre de dos mil quince, mediante 1 oficio PGRISEIDO/UEIDMS/FE

D/1168512015, indicándonos el lugar donde d e ser colocado, recibiéndolo de 

conformidad, manifestando que para cualquier tfma relacionado con la guarda del 

autobús, nos podemos comunicar con su

( , por lo que se agradece el apoyo, y nf procedemos a retirar en compañía 

de los elementos de la División de Gendarmer,. y de Servicios Periciales, quienes 

documentaron el trayecto y lugar donde se q~a bajo resguardo el autobús con 

número económico , de la empresa .• Efo TER, Estrella Roja, siendo sus 
.. . . . 

dictámenes part~ ñltegral de la presente dilige 'cia, asi mismo se agradece el apoyo 
.• ·. ' ... ~~'\t. ·. 

del pe~sonal ~rJ.a.: ~~ ECO TER, Estrel Roja, quien pu~ e~ funcionamiento el 

autobus y lo ~:Nestado de Morelos 1 de Guerrero, Indicándole que ya se 

puede reti~r;·.¿.r-~ada más que hacer ; nstar se da por concluida la presente 
•• ~ 7~ ... ~ •. 

diligencia a ~~~;~7~\~~ wr.r·Ru.i~ce minut R del día veintiuno de junio de dos mil 

dieciséis, en I~:SWilbftlwlnPfió con. lo establfcido en los artfculos 123 y 123 BIS del 

Código Federaf.~~irhié'n~Cis-:Penales,~firmando para debida constancia legal 
• di ln'1'tllil<.;e·r. :¡¡ 

los que en elhffmerv1n1t!ron, en términos de 1~ artículos 16, párrafo primero, 22 y 208 

de la Ley Adjetiva Penal citada.- - ---- - - - - t_- -- ----- - - - --- - - -- --- - _____ _ 

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito · nciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federac· . , Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Human , • Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurfa General de · República, quien procede en términos 

de los artfculos 16, párrafo primero, 22, pá . o primero y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal ~~ al final 

firman y dan fe, para debida constancia lega. -----
--  ----

LIC

1 
l 
•• 1! 
t 
f; 
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CERTIFICACI 

• • • En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a diez dias del mes de agosto del al\o dos mil 

dieciséis. el suscrito Licenciado , """"'"''"' del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la quien actúa en términos del articulo 16 de 

C6digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la n .... ...m

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su conteni~

los articulo& 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales 

conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CERTIFICACIÓN. 

• • • En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los diez dlas del mes de agosto del al'lo dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agenle del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de lll\lesligación de la Subprocuradurla de De~ Humanos, Prevención del Delito y 
' Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

C6digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente cop

concuerda fiel y exactamenle en todas y cada una de sus partes con s

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que
conducentes.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero, a los c:Q;z días del mes de agosto del ano dos mil ,, 
dieciséis, el susaito licenciado , A~ del Ministerio Público de la Federación, 

-~ 

Adsaito a la Oficina de lnvesligación de la Subprocuraduria de liérechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la Repúbl4. quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos istigos d

fe, para debida constancia legal; CERnFICA: Que la presente cfp.
1 

ia fot

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con~u origina

" que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; Id\ anterior 

los articulos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la + se cert

conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ., • ,. • • • • • • • 1 · · · · · · • ',.• <.1 • t 
E·_t··---

:1 ,_ 

TESTIGO DE ASISTENCIA \ ~ . . ~ J i.: TESnO

~ j 

\l m: u. af.n.;·'.i..!v. 
erecoo
rvicios

Oficina de Investigación ¡ 
1 

1 
1 
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• • • En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a diez días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la AeJ:~Iica, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan 

le, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la foto

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su cor1te~lido•;Jo 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales 

conducente&···································. 
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C ERTI FIC ACIJN. 

"'" • - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a J>s diez días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrilo Licenciado  }gente del Ministerio Pllblico de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 11e Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R~bfica, quien actlla en términos del articulo 16 de 
·;{ 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con,t's testigos de an 

fe, para debida constancia legal; CERnFICA: Que la prese'f.e copia foto il, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus parteifon su original a .. , 
que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su conteni~; lo anterior c or 

" los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales)~ que se certif es 

conducantes.--- ------------------------------- --i--- ------------ ----- ----- ------------ ---------ft·¡i"\-------
~~. i TeSl

:-;~
~-r

~
(;E~ER
ria de Oer
l¡'t" y s~nk-

.'.J ,.,, .......... ·~ .1, ""''' -· ... 

Oficina de h~~ti¡}KJé!'l 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



1 ••• ,., • '• '"'''' ,. \11:1 !· r\- -.1 .. ¡:r't•t 1; 

PROCUIWIURlA GENER.<L 
DE LA REI'ÚII.ICA 

C ERTI FIC ACIÓN. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , AQEtnt" del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos teStigos de asistencia que al final firman y dan 

te, para debida constancia legal; CERTIFfCA: Que la presente cqJ¡a 
concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con s.,torig

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo aTiter., 
los artfculos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que' se c

conducentes.-- - - - -- - -- -- - -- -- - -- -- - -- -- -- - -- - - -- - -- --·- --

-- • • • •• •• • •• --------- • •• •• • • • ······-DA M O S FE-- •· --
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CEA TI FICAC 

• • • En la Ciudad ele Iguala ele la Independencia, Guerrero, a diez días del mes ele agosto del alio dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, ele la Procuraduría General ele la quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal ele Procedimientos Penales, en forma legal con testigos ele asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la copi útil, 

concuerda ftel y exactamente en todas y cada una de sus pa~tesJpon 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su cnn•to:m.ilf:.· 

los artículos 16 y 208 del Federal ele Procedimientos Penales. 

conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · 

····································DAMOS 
f> ·,. 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SQUCITA ANÁUSIS Y PRQCE$AMIENTO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 

·~~ 

--- En la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto de dos mil diec;i~s. el suscrito 

licenciado , Agente del Mini~rio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
~ 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federaride Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida 
·.· 

constancia legal, procede a dictar el siguiente -------------------------------7·-------------------------
r 

--------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------~----------------------------s: 
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y tod~ vez que se ha recabado 

¡: 
diversa información telefónica relacionada. ~on Jps números IMEI de tbs equipos telefónicos que 

\""'¡·': ""'- .. -. -~· 
portaban los estudiante$ nQrmq!i$s no localizados, así como de las' líneas telefónicas que han 

·· -.. ;·- .. ·.:~r.::~: .. . _ ~-:'-

sido utilizadas ·en eSO$<~~!.'-. ·~ulta necesario que dicha i1ormación sea analizada y 

procesada por personal ~nii-i!~~ializado que pueda interpre~r todos aquellos datos útiles, 

así como obtener infOÓ'il~i~.:-:tmportante y relevante que ~bone en las investigaciones 
·-~· ·-·· f 

tendientes, tanto a la locaJiz~~ión de los estudiantes desaparecidós, como al esclarecimiento de 
• .. '. ( l! .. l~ ~ '7 ~ .~ . > . . . ;:; 

los hechos ocurridos en Igu.,¡,.,~-J~ Jfl~epéndencia, Guerrero, lo,$ días veintiséis y veintisiete de 
. • o 

septiembre de dos mil cateir.o!;~-~----~~~7-~-:------------------------l~-------------------------------------. . ' 

--- Por tanto, Siendo el Cé/fi;;~Ñh&;nal de Planeación, Análisis~ Información para el Combate a 
o 

la Delincuencia de esta Institución, el área que cuenta con el p~fsonal y las herramientas técnicas 

para el procesamiento de información, resulta procede.;fe remitir toda la información 

concerniente a los IMEI    

    

 

 

 

 

 

 

 

, 

que corresponde a los equipos celular~ que portaban algunos de algunos 

de los estudiantes normalistas desparecidos; así como [a información relativa a las líneas 

telefónicas relacionadas con dichos equipos; solicitand~~ el cruce de información por línea 

telefónica y por IMEI, considerando el total de números qlÍe obran dentro de las .bases de datos 

de ese Centro y que se encuentren relacionadas con el "~so Iguala", así como la identificación 

de aquellos que pudieran resultar relevantes para la inveStigación.-----------------------------------
., 

--- En ese sentido, se ordena girar oficio al Titular del Ce,htro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia de esta Institución, para que designe personal a 
;. 

su cargo que se aboque al desahogo de los requerimientos señalados en el cuerpo del presente 

acuerdo. ------------------------------------------------------7~:-------------------------------------------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2/15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a}, 180, 206 y 208 del Código Federal de P~&edimientos Penales, 4 fracción 
,. 

1, inciso A}, subindso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica .. a:Je la Procuraduría General de la 
¡(• 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así comq\fos acuerdos A/181/10 y A/110/12 
;', 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la Re~ública por lo que es de acordarse 

Y se: ------------------------------------------------------------------~~t----------------------------------------
------------------------------------------------- A C: lJ E: R D A ---~------------------------------------------

, ~· 
--- lJNIC:O. Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Plat~eación, Análisis e Información para 

:,· 

el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de I~{República, en términos del presente 
L 

acuerdo. ------------------------------------------------------------~-------------------------------------------

------------------------------------------------ C: Ú M P L A S E: ~~0···---------------------------------------
.·._ -~---, , '"( , 

--- ASI LO ACORDO Y FIRMA El UCENCIADO , 

AGENTE DEL MINISTERIO .. P,ÚBUCO DE LA FEDERACió~f QUIEN A A ~G~It1 
... --; '~ _· • ,,. • •. !1, 

TESTIGOS DE ASISTE~--S Al ANAL ARMAN Y 9AN FE.----- --------- --
------------------------------- : : .. ;::,:~~··•---- D A M O S F E: ~,¡:.¡_ ____________ _ 

• .... -. '.. l;. 

'-~·· 1'.' '>; .:·: ~: ~:¡J.t t' 
E:mGOS DE: ASISTE:NC

. ... ·.· 
 : 
. :\. 

. ¡~ . . 
r 

., 

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha, se dio cump1imiento
libró el oficio número SDHPDSC/01/02614/2016, aneXándose
la debida constancia legal. -------------------------------------f.----------
------------------------------------------------- D A M O S F E ":----------., 

1 
-:. 

TEmGOS DE:
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1 1 AGO. 2016 

.. · · . Subprocuraduría de Derechos Humanos,~ 
Prevención del Delito y Servicios a ia Comunidad 

. Oficyia de Investigación '17/f 

OFJaO: SDI;IPDSC/01/ 02614/2016 
A.P./PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

. EL QUE SE INDICA 
ll&GENTEY·CONFIDENCIAL 
~lc¡co, ~o de~~ de 2016 

¡" t\.:~;"; :: ~ . 

1 1 AGO 2
.• z.

En cumplimiento al acuerdo dictado. dentro (te, la presente indaga1tlj''ia y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado A, de la Constittltiól\ Pólftlca de los · · Unidos Mexicanos; 1 o fracdón 1, 2° 
fracdón 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, CódigO Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1, 3, 4 fracdón 1, apartado A. incisos b) y f), 22, 11, inciso b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del la citada Ley, me permito solicitar a 
Usted, de la manera· más atenta tengi a bien· designar su digno cargo que en apoyo a las 
funciones de este OfiCina de lnve&tigad6n, con- la irtfom1111Ción se remite en sobre cerrado anexo al 
presente: 

a) 

b) 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Del.-:gac10n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.95 

1de1 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SQUCUA INFQRMACIÓN TELEFÓNI~" 

--- En la Ciudad de México, a los diez dias del mes de agosto de dqS mil dieciséis, el suscrito 
~': 

licenciado , Agente,\del Ministerio Público de la 
¡. 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciQn del Delito y Servicios a la 
'r 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Códig9' Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final ~rman y dan fe, para la debida 
.~ i 
.~, 

constancia legal, procede a dictar el siguiente ---------------------if!¡------------------------------------
--------------------------------------------- A C U E R D O -----------~Z .................................... . 

'•1 
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se act4~ y derivado del análisis que se 

hace de la información remitida por la empresa Radio Móvil 0~, S.A. de C.V., respecto a las 
.::· 

sábanas de llamadas relacionadas con los estudiantes nortnalistas que estuvieron en los 

escenarios de los hechos.,• se investigan, en el Municipif). de Igual de la Independencia, 
~ .,. •• _ n1_6_ ;.._ ::;. 

Guerrero y que rindie.~il.~~,ante la autoridad ministe~al del fuero común, se desprende 
1 , ..... ~~ ... ,.· • {.". , 

una línea telefónica, a ~'t~4e:,:BERNARDO FLORES ~LCARAZ, quien es uno de los 

estudiantes nor!flalisft~---~~~~e desaparecidos desde ~1 pasado veintiséis de septiembre 

de dos mil catorce, siencio-eMa1ci·.línea telefónica número , 

 por k. empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. 
" 't 

de c.v. de la que se ad\ii~~~'tUV~-'actividad hasta las.¡veintiún horas con cuarenta y dos 
: \' .~2 ~~: .. ·s 1 ~~ .-~~: ~~·:¡n _~) 

minutos del día veinti~!~ ~~.-.~rffi~re de dos mil catorce.~~------------------------------------------

--- Así mismo, derivado de la información que remite la e~presa de telefonía, se cuenta con 

número IMEI del aparato celular que fue utilizado por la línea de referencia, siendo el siguiente: .. 
     

 , por lo tanto y atendie~do al proceso que ha seguido la ., 
Representación Social de la Federación de esta Oficina de Investigación, resulta procedente 

.. ; 

solicitar al apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de Q.V. a través de la Subprocuraduría de 
' Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de este¡ Institución, que remita la información 

con que cuenta, relacionada con todas aquellas líneas telefónicas que han utilizado el IMEI 

, requiriendo que sean enviadas las sábanas de llamadas de aquellos 

números que resulten de la búsqueda solicitada, comprendiendo el periodo del primero de agosto 

de dos mil catorce al treinta de octubre de ese mismo añ~. -------------------------------------------

--- Por lo tanto, se ordena girar el oficio de estilo al TiWiar de la Subprocuraduría de Control 
' Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta In~tución, para que por su conducto se 

realice el requerimiento correspondiente al apoderado legal de Radio Móvil Oipsa, S.A. de C.V.

--- lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los iartículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
' 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
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fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos ll,.n::ull'><: 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la ... uo..u• 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por 

y~:-----------··---··---··---··---------------·---··---··---··---··------------------···--··--~~--···--··--·--··------------

------------------------------------------------- A C U E R D A ----··---··--------.·"f·-··--------··--···--------···--
--- ÚNICO. Gírese el oficio de estilo dirigido al Titular de la sutulrtll'u•·ad de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la '.f."'~IU"''"'""' en términos del 

presente acuerdo. --------··--···---···--··--------------------··---··---··--········----~------------··---··---··---···--··--

------------------------------------------------ C Ú M P L A S E ------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENOADO 

AGENTE DEL MINISTERIO ~-~CO DE LA FEDERACIÓN, '<
TESTIGOS DE ASISTEN~!Á qut~:~L FINAL FIRMAN Y DAN

""· ,·.· ··.: 1 :_·:-..;:;.,: •. -~ .•• 

--------------------------------~~~~-~·-·~~-:- D A M O S F E -------

' -.~:~~~:~-t~~-.'_::.: 
-..,~..,.·:.tfÉSnGOS DE AS:[S1EN~

j • 1• • • '. ~ 
'1 

.. 1 . . ,. ~-.t 
 . 

, 
--- RAZON. Enseguida y en la misma fecha, ~ dio cumplimi
libró el oficio número SDHPDSC/01/02606/2016, anexán
la debida constancia legal. -----------------------------------------
------------------------------------------------- D A M O S F E -----

;

GOS DE ASISTE
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DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ~ 7j,> 

Oficina de lnvestiKación 

OFJaO: SOHPDSC/01/ 02606 /2016 
A.P./PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMAOÓN TELEfÓNICA 
Ciudad d~ Méxlco,:tp:de agosto de 2016 

. ..... · 

. /-,; ·' J" 

AT'N LIC. FRANCISCO NARriÑ CAHBEROS HERNÁNDEZ 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artkulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Fedetal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley' Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción l, inciso A) subinciso 
b) y de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República;· 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y..A/UO/;l~,deiProcurador General de la República, con relación 
a lo previsto por los atti(Uit> ~9 y 190 de I':Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa eolabOraQó.f.l.'t efecto d~ que de no ext5tir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta qticfna ~ Investjga~<?11\4Ja SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a. la (!omunf~d; s&.ttriba la sólicltud de InformaCión al Representante Legal de RADIO 
MÓVIL DIP.SA, S.A. of.::~;.f .· . ·· 

. ..·:;..~~?'· 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero deLAcuerdo A/1,81/10, el cual se 
~ adicionó a través del divemtAIJU()ttl;:lmb!:>s.del Procurador General de la República que señala lo 
\ sigulént~: .. ~!!r!o~ 1.1>,!-1; .,., 
J : . . ... • 

. 1 • ~: .. , ..... ,, ,.,_., .,. ·' 

"DEGMO PRIMERO. :.': • ~ ". t ' ' . ··' 

,~ --·· :s:. t.AJV. ... - ·• .!l~Ht:~ér. • ,· 
'· • · : .V. FiSCIJ!f!! Especial para kJs Deli~ VIDencia contra las Mujeres y Tratil de Personas 

~ . .; ·; ... ; Vl Fi5Calí8 Especial p;Jr,a• Atencidn de Delitos cometidos Cóntra fa. Liliert.Jd de Expresión. 
· · · · ~ : : :; ;-.: ~.La Sub/)l'{x:;JJI'IIdurfa de Derechos Hul113nos, Atención a Víctimas del Deflto y Servicios a la Comunidad, 
(." ... ·· . g .. · ·-~~ !;.' ¡iPJrá ~la facultad a que se refiere el ptesente artkulo de forrila directa, únicamen~ cuando 
, .. <( : .; ,:::::-~trate t1e 8Veriguaelones pfévias competencia de la$ Rscalfils SISI'f6(adss en lds fracclontis V y lff. 
; ~, e= : . : . ··•·; ~,fn cualquier otro. caso que lo reQiJWe el SubprocuradtJr de Oere;"_~Humana-;, Atención a Víctimas 
(: . .;;~--: .·· _.. 

1 

r :_: ;.f/e.. _f Delito Y Servidos. a la <:omunklad_o la Su/:lpro(:Uradurfi#.Juríd!C4;Y de Asun~os Jntemaao~ .. fes, 
., •.• ,. i . t' ;.'; ~o de laf averfguKí017e$ prevlils a su CMgO,· podr.Jn pedir por escrito al Titular de la 

.:;~i~~!:-.;f·- ~> iJ.-~!aduna de Control Re¡¡loiMJ, Prccedimientos Penales y Anf/:Mro que formule la solicitl¡d de 
}: ,:;;;;._;;-,:; gl 'jitlftJimsdón a que se refiere elpresente artfculo". ;. 

-~{~?-~_;ff~t:: o> ~- ~· _ _ -, :·~ · 

........ Toda vet que en la presente indaga~ria se invt!stigarí los :lfelltos de Secuestro, Delincuencia 
Organizada, Desaparición Forzada . de Personas, Delftos ~n Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la ~tición correspondiente para que se 
informe qué líneas telefónicas han utilizado eiiMEI número  desde el día 
de su activación a la fecha. !f 

En ese mismo sentido, se requiere que la empresa Radio Mtil Dipsa, S.A. de C.V., informe los 
siguientes datos, respecto a cada una de las líneas de telefon~ móvil que resulten de la búsqueda 
que se precisó en líneas anteriores, requiriendo que las '#binas de llamaclas gomprendan 
del1 de Mosto de 2014 al 30 de octubre de 2014. / 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación f 
• Nombre titular , 

1 

• fecba de contratación y/o activación 
.. ~:: 

• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia J 

1 1 A60. 2016 1 de 2 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuaut\tl:m•x~ . . 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fede•·al, C.P. o~soo .. Te-15\4(, S5.9!'i 

.. · ~)V~ 
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Registro Federal de ContribuyeJ,e 
Forma de pago ~! 
Tipo de comunicación .·.~ 
No. A Oriaen t 
No. B Qestino ,{ 
Fecha :~ 
Hora inicio/fin j 
IMSI e IMEI de A y 
IMSI e IMEI de B ~· 
ICCID ., 

• Ciudad de origen datos de e ·a 
,.~,: ... 

• Roaming ;l 
• Población origen/destino ' . 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• Detalles de llamadas entrant · · y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y des · ·, uándo, precisal'\do fecha y nombre del titular. 

Por lo anterior, he de agradecer q una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la 
respuesta correspondi correo electrónico institucional 

@oor. . ~,,;;,u.., 

Sirva el presente para 

EL C. A

N)$.P.S. 
., 

~ 
•:t 
i 
'l. 
,,~ ... 
~: 
;,~ .¡ 
"l 
·~~ ... 
·~ 

·~ 
~¡ 

• 
c.c.p. Uc. . TitUlar de la Otocona de Jn~igación dt la ~bproctndUria de oetechos Humanos, ~ del Delito y SeMCios 

a la ComuniOad: Para su SUPenor conocimoento. Presente. f 
Lk. . Director General de lnh{maoón sobre ActividadeS ~vas del CENAPI. Para su conocimiento. Presente. 

" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55.95 
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1 

' \ 

ACUERDO DE DIUGEtiCIAS 
SQUCDUD DE INFORMACI«\N TELEFÓNICA 

l 
f 

--- En la Ciudad de México, a los diez dias del mes dfjagosto de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Hun[anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos del artículi16 del Código Federal de Procedimientos 

:::::~:n1:~:ap~::o: ::::i~:u~:n::i~~~:~~-~~~~~~~~~-~-=~:-~-~~~-~~~-~-~:~-~~-~-~~~~-~ 
-----------------------------------------------A C U E R~ O-------------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria i· · que se actúa y derivado de la información 

recabada por parte de la empresa de telefo · Telcel, relativa a las líneas telefónicas 

administradas por dicha concesionaria que han util . do el mismo IMEI que utilizara el estudiante 

normalista JORGE LU~ -~ PARRAL, quii tiene la calidad de desaparecido desde el 

pasado veintiséis d~~ ~dos mil cato!' . , resulta necesario que esta Representación 
"-· \ ~··_ '• -· . -~"' - :"'\ . 

Social de la Federa~ ~~!1Wü~ de los detalle d ·llamadas de los números de interés, siendo 

éstos los siguien~       
 ______________ _.____________________________ ----------------------------------------------------

--- En virtud de lo anterio~~llita. procedente gir oficio al Titular de la Subprocuraduría de . .: :") #, ... ,,....... ' 
Control Regional, Proced,i~~Hf~-·~enales y Amparo e la Procuraduría General de la República, 

.... , \,. .• l' ·'' 
para que por conducto •det,;~ ;Unidad Administrati a su cargo, se realice el requerimiento 

correspondiente al apoderado legal de la empresa• e telefonía que corresponda, debiendo 

solicitar que el detalle de llamadas abarque el periodo omprendido del quince de agosto de dos 
' 

mil catorce a la fecha. -------------------------------------~ . ------------------------------------------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en ·. artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
' 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica , 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Feder de Procedimientos Penales, 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Org ica de la Procuraduria General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así e .·. o los acuerdos A/181/10 y A/110/12 
~ 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduria General de la)epública por lo que es de acordarse 

Y se: ----------------------------------------------------------------:~------------------------------------------
------------------------------------------------- A C U E R D A ---:~------------------------------------------~ 

'~ --- PRIMERO. Consúltese en la página de Internet del Insti~~o Federal de Telecomunicaciones, 
• 

la empresa que administra los números telefónicos referidos ~n el cuerpo del presente acuerdo. 

--- SEGUNDO. Hecho lo anterior, gírense los oficios de estilo ~~ Titular de la Subprocuraduria de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Proc~raduria General de la República, 

en términos del presente acuerdo. ---------------------------------~----------------------------------------
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--- ASÍ LO ACORDÓ Y ARMA EL UCENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QUIE

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL ARMAN Y DAN F

------------------------------------------------- D A 111 O S F E! ----------

'DGOS DE! ASI

:·· 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que .antecede, el suscrito 
, ,:;:,'-

licenciado , Agente del M~isterio Público de la 
' Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención defDelito y Servicios a la 

l 
Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia :de conformidad con lo 

estableddo por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal defrocedimientos Penales, 

con quienes al final firman y dan fe, ----------------------------------------~l~-----------------------------., 
------------------------------------------ H A e E e O N STA R ------·····t····--------------------------
--- Que desde el equipo de cómputo asignado al suscrito en las in"laciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ingresó a la pagtna de ;fntemet con dirección ,. 
htto://numeracion.ift.org.mx/numeracion.exe/c cid, a efecto de re~~zar la consulta respecto a 

qué compañía de telefonía administra las líneas de telefonía móvil entinciadas en el acuerdo que 
~¡ 

antecede, obteniendo como resultado de todas son administradas p(if Radio Móvil Dipsa, S.A. de 

C.V. ---------------------------.-~~."{~--.-~-::···----------------------------···· -:~---------------------------------
--- Enseguida y con la inf~~ ~tenida de la consulta queJ se hace constar en líneas 

anteriores, se giró el ofido :s~JOI/02613/2016, y se agr~a el acuse correspondiente 
··, ~. -., ·~~:-~~:~ , .. · .-. -'~ 

para que surtan los ef~ ~~~:.conducentes y asentando 18 presente para la debida 

constancia legal. ----------~:··· ;::.:..:.~~-----------------------------------l-------------------- ------------
--- Conforme lo que dispone v,~i!n 'os·~;t¡~~,;~~ 21 y 102 ~ado "A" de la Constitución 

.. ¡J;;. •.• \· ·- , ' '!\'~~- ;·. ..~ 

Política de los Estados Ur)i~~¡+,.lii<Ít.!n\~~; ~ \:% :16Pi1t ódigo Federal de 
.. . • ..... 1 5 ·. 

Procedimientos Penales; 4~hJ;)i:l~~9\), subinci

la Procuraduría General de ~~bbll~;· 1, 3 Inciso A)

se hace constar para los efectos legales a que haya lu

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar 
't .. d & tn ervtnteron y an .e. --------------------------------------

------------------------------------------------ DAt405 I=E --

DE ASISTENCIA 
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111 1., 1'11"\JHI•; Oficina de Investigación ~ ~ 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02613/2016 

ASUNTo: ~ucp~:,~~=w~~¿.o~~:¿~~g_ 
· ·: > .. Cití®d dé M~!Có, ;10 d~ agosto de 2016 

~:. ,· . '" .. ;;, ': ,'' .. • , , ·
1 

, .e_:' · Ref. JMEI·JLGP 
.. ,. . . :. ... ~-. ,"" 0~  

, ... ···· 

... ~ .\ 

:· .... . . 1'' . '". 

En cumplimiento al acuerdo dictad,D~n~ lf, lftd•~ al rubro d~o y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 1~, ·~pa~tai~o •A", de la C0nstit4Ci6n pPlítiea de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracdón II, 168,.180, 206, del Código Federal de Proa!din'llen~ Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de TelecomuniQIICIOnes, 4, fracción 1, in~ A) St,Jbindso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Ja ~f!tlca; 1 y. 62 ~n 11 ;jle su Réglamento y Acuerdos 
A/181/ 10 y A/110/12 del Procurador .~1 de la ~flljc:a,\con relación A lo previsto PQr los articulo 189 
y 190 de la Ley federal di! Telealmtiñ~l\¡ R.a.~i&I.,Síón, :~to su valiosa oolaboración a efecto 

de que de. ·no existir incon.venle .. nte., .. ,~.~. ;_,,_aa~ ... · · .. · ·~ .. A·: ......... ·.·· ... 1.e_ .. -~. btlon .. a· .de. I~VestigaQO. ··n de la 
Subpr~a de ~ H~. '-.~ .. • . :4el~l~ 't·Se\tktcJ~..h ·e la Coftl\.1. 01dad, se suscriba la 
solicitud de mformaaon c~nte at ~_...,._,_ ~~ • "'.e9& Udie Móvil Dipsa, s.A. 
deCN. · ·· . ''. . · · · ; 

Lo ante .. rJM, ~ Sl~Sanlf. ·. ·.~ .. · .. ·. • e,rl~ •..•. ·. =· ·· .· ·.·.• ~ .. · .·· .. *tAcUe····· rdo A/181/10, el cual se adicionó 
a tra.ves del diverso A/~~~~~ . . . ~ dé li Rep,}bllet que sefiala lo siguiente: 

"'D.'t:'"'Mf"'~:.,;;l¡l''ltf :, '··· . . .. • ; 
&;Wl V· ~~-r .. i.:,: (" . .. .· . · 

l· AIY. .. ~it:~;-· /··!· · : .. . :. · 

V.FiSCB··· I~S /JJ;,~-~ .. , ·_ .. '~.'. •.· ;~yTr.Jfii.Personas 
Vl FIJJtBifa' . 1 ~~~~ l;'iJ!:rh:tltllberfild de E'Jtpre/ón. 

La ~"fÍftG!f1~ .•. HrlmaJJ6s, ~ . . ··.·· .. ~~. 'v~Ñ~.-·. def l!ellto. • y $ervicios ala 
COfT1IJtlida(/,'PlXJI!#l!)l!fl:lir'lá faCi¡Jtad a que se~ tll!lrése~artfculo de f'orrnd dil't!Cfil, 
únicameritl!'...,_. !W .. JW' .... tgt~ .~ competei'Jci6 de las Fiscalías 

· seña~s, 10 • f..Y!. .. . ("&,~ .. ·. ~·tafllt~ .• ·.req. :ierae/Su/Jprocurador 
de u ~ 1 • i1n • ~-Dt!litrJ y · · a la Comunidad o Id 
$Ubprocu ~·it · -~PI~Ies, r;~ de las avetigU<JCiones 
previM <1 su cargo. podráil.pedir por escritp al 7JII*' 1M ·16·~/'lldrJría de Control 
Regft:Jnd¿ Procedimientos Penales y Am¡faro queblttule la $0/ldtud de Jnformacidn a que 
se lf!lft!re el presente arl:ialto". · 

' En mérito de lo expuesto~ y tada vez que en la p¡~nle ~ria, se invest~Qan tos delitos de Secuestro, 
Delincuenda Organizada, Desapariqór Forz ... ad. a de. Pe. rson .. as, ~. . ·. -en Materia de Inhumaciones y 
Exhurnadones, y lo que resulle, hé ae:._,eQI' susailala ~~ndlente para que informe lo 
siguiente: • · .·.. · · · . ·.·,;, · 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Qrtgio 
• No. B Qestino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 

• ·! 

~ 
i' 
1 

1 .... :· . _t:.·:~ ' •· .. ..· •.. ·. 
... •·.~ 

o·, ......... ; . 
. i•. 

• IMSI e IMEI de A l 
l . . • • • ; .• !, .. 

1 1 A60. ZOt6 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06Soó;'tet.53.46.S5.95. 
www.pgr.gob.mx 
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Oficina de Investigación P· '·' ,, .. ,,,if, .• 

• IMSI e IMEI de 8 
• ICOD 
• 
• Oudad de origen datos 
• Roamlng 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas enttfln,tes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas teiE!fónlica~~aclmillistlradéts por Radio Móvil Dlpsa, S.A. de C.V. que se enuncian a 
continuación: 

Del 15 de agosto de 2014 a la fecha 

c.c:.p. c. ltAr de lo Olicina de Jnvesagac:lón ae11 ~de llefechos Humanos, PreYenclón del DolilO y Sotvi<iOs a la Qlmunidad, 
Para te. ·~ 

 OtroctorGone<alde llllormación ~-~del CENAPL Para su~. Presellle, 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS ·~·· 
SE SQUCUA ANÁLISIS Y PRQCf$!MIENTO DE INFQRMaQÓN TELEFÓNICA 

.f 
i 

--- En la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto de cfts mil dieciséis, el suscrito 
licenciado , Agen~ del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenCión del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Códi~p Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al finaHirman y dan fe, para la debida 
constancia legal, procede a dictar el siguiente ----------------------L------------------------------------
--------------------------------------------- A C U E R D O ------------~"------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actú~{y con motivo de la información 
recabada por esta Oficina de Investigación, en relación con la a~vidad telefónica que se detectó 
de los estudiantes normalistas que sobrevivieron a los aconteci.ipientos del veintiséis y veintisiete 
de septiembre de dos mil catorce, en el Municipio de Iguala ~ la Independencia, Guerrero, se 
desprenden diversos datos telefónicos que comprenden tant~íneas como equipos, por lo que 
resulta necesario que toda esa información sea analizada i.·;procesada por personal técnico 
especializado que pueda interpretar todos aquellos datos útí!~, así como obtener información 
importante y relevante que abone en las investigaciones tend~tes, tanto a la localización de los 
estudiantes desaparecidos, corno al esclarecimiento de los;;hechos ocurridos en Igual de la 
Independencia, Guerrera,._, días veintiséis y veintisiete de SE!ptiembre de dos mil catorce. ----
--- Por tanto, siendo ~~~Cional de Planeación, AnálisiS e Información para el Combate a 
la Delincuencia de et;Ja lil~~~ ~1 área que cuenta con el personal y las herramientas técnicas 
para el procesami~nro~\·~:~~r!:nación, result~ proced~~e remitir toda la información 
concerniente a las ~'$)',~ .. *1111adas de los numeros telefonicos con que tuvieron contacto 
los estudiarfte5 normali~~t\ílvientes entre las veintiún ['ioras del día veintiséis y las veintiún 
horas del día veintisiete, áirtBóf del mes de septiembre de d95 mil catorce; solicitando se lleve a 
cabo un c~ce de info.~;. ~.ato· por línea telefónica, como por IMEI, debiendo tomar en 
consideracion todos lo.SJ14.~ros.gue obren en las bases de datos de ese Centro, relacionadas 
con el caso Iguala; Jd~ndi'ia0&n· de los números telefónicos que reporten actividad en el 
municipio de Iguala. dft1cr rril!~rtc;tenci~, Guerrero,_. a partir de las doce horas del día veintiséis 
de septiembre de dós-Mll~~:asi como aquellos que reporten actividad en Tixtla, Guerrero; 
en ambos casos se deberá informar si las líneas pertenecell a estudiantes, miembros de alguna 
corporación policial o integrantes de algún grupo delictivo; así como la georreferenciación 
correspondiente de las dieciocho horas del veintiséis a; las doce horas del veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. --------------------------------~; ___________________________________________ _ 

--- Así mismo, y toda vez que de la información que se requiere análisis y procesamiento se 
advierte que la línea telefónica  encuentra)registrada a nombre de  

 quien resulta ser uno de los estudiantes normalistas que tienen la calidad 
de desaparecidos desde el pasado veintiséis de septiembre de dos mil catorce, por lo que resulta 
por demás relevante que en relación a esta líneas telefónica se elabore red técnica. video de 
desplazamiento. comprendiendo de las dieciocho horas del veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce. hasta su última actividad reaistrada <según la sábana de llamadas). así como el cruce 
de información con todos los números telefónicos relacionados con el caso Iguala.--------------
--- Por tanto, se ordena girar oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia de esta Institución, a efecto de que designe 
elementos a su cargo que se aboquen al análisis y procesamiento de la información telefónica 
relacionada con los estudiantes sobrevivientes a los hechos que se investigan. --------------------
---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
fracción 111 inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 
emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 
Y se: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------- A C: lJ E! R D A ------------~~--------------------------------
--- ÚNICO. Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeaci
el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la Rep
acuerdo. ----------------------------------------------------------------·-·
------------------------------------------------ C Ú M P L A S E! --------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERAOÓN, Q~
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL ANAL FIRMAN Y DAfi';F
------------------------------------------------- D A M O S F E! •••••• ! .

GOS DE! ASISTE!N 

' J 
; 
' ' 
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··.·' .. 

11 AGO. 2016 
OFIOO: SOHPDSC/01/ 02607 /2016 

· · . ~ A..P./PGR/SDHPOSC/01/001/2015 
' ' · . ,•;CrMU~:.ELQUESEINDICA 

;i :", ,:, Pl~rtrn :(X)NFI,.DENCJAL 
. ~ \ _, \'l ·.'S~ .. a~~:M~ldiío¡lft1l!.~a9~o.J7-2ot6 

~w.....NH ~~ / L:~.~;;:·yij 
:tAR'fi NACONAL DE PLANEACÓN, { •r-.-. .. : :;':"'~ .?.':

RMACÓN PARA EL COMBATE A LA o_eUNcuÉNe!A·- ... :. :, '_'
. ~; . . : >;~r.•,\~:·· :J. 

En cumplimiento al acuerdo dictado aentrode·~·~nll!~dllgatorif.Y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado A, de la COnstitución Política de ~Estados unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11, 15, 103, 113, 114/tn;·l,-fl apartado A, 168, :lo, 206 del CódigO Federal de Procedimientos 

Penales; así~ 1, !, 4 f~~'Ír~ A, lnttsos i;)J>, 2i, frácclón 11, inciS<) b) de la Ley Orgánica 

de la Proclll'ld. urill General dela.· ... · .. ~.·J.~;.l,·2··.· . ., .•.. ~ .. · ···R"·· .. menmen ... ~~.«tila citada Ley, me permito solicitar a 
Usted. , de !a·:manera ~ ~~~:;~. a. ·*.~t. *:'!~j~ .a su digno cargo que en apoyo a las 
funciones de esta Oflona cte·ffi-aciQrl¡1~p'ltUia , que !le remite en sobre cerrado anexo al 

presente, se alb,yuea lo d-~~l\W ''·~ ... :, •. :,, 1 · •· . ....~ ... , ... ..,.M'·, . ., ........ , ... ,, . , .. .. 
, • Á~ '.)fl'~ .· , A.•\..~~=.,..\i'. 1'' . , . . ... ¡,a~ '· . • " ,, '-.~ . . . . . ·'· 

~ \(,'!:•" • ,. ' . \ .. • ' 

a) Cruce de infOII'ílacióñr ~ ~~! · . · 
IM · . ~ ·: • 

~ ' ' " ';; ' ' 

QX!sjdei'Jfldo el total ele números telefónicos 

1 (debiendo 

considerar estudiantes, po1ki,s, · !~"bt$ + ~. · 
! •. • ·-. 

~' G \ \ 

b) ldentificad6n c;le aquellos nú!lliJlll.t$fÓnjcos · '· · y ré:eptores) que reoorten actiVidad en 
· .. • . ~ 

el municipio de ICIUIIIa de la (ndepericlenda, ro, a pl!lrtir de las 12:00 horas del día 26 de 

Septiembre de 2014; respecto de' tos cuales se sii!ic:ita: 

·~ . . 
t. Ert ceso de contar ton la illfo1111aCi6n ~~' indicar si las líneas que resulten 

perteneten a estudiaf1tes, policía&, +bras de grupos delictiYos a alguna persona 

relacionada en el Caso Ayotzinapa. ? 
2. Georreferenc:iaCión y·~-~~-~ que comprenda de las 18:00 . ,.,~ . 

horas del día 26 de~lna:MIS 20:ilo horas<lelc:lfa 27 de septiembre de 2014. 
'{ 
r 

e) Identifrcadón de aquellos números te!efón¡cos .(emisores y receptores) gye reporten actividad en 

el municipio de Dxtla, Guerrero, el día 26 ~septiembre de 2014, respecto de los cuales se 
¡ 

solicita: ·· 

l. En caso de contar con la Información ~orrespondiente, indicar si las líneas que resulten 

pertenecen a estudiantes, policías, li'Íiembros de grupos delictivos a alguna persona 

relacionada en el caso Ayotzinapa. 

2. Georreferenciación (rnapeo) de las coordenadas registradas a partir de las 18:00 del día 

26 de septiembre a las 12:00 horas del día 27 de septiembre de 2014. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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:1 
d) Respecto del número  mismo que aparece registrado a nombre BERNARDO 

FLORES ALCARAZ ( esl:udii~ll~ que tiene la calidad de desaparecido, y alias "Cochiloco"), se 

solicita: 

todos los números telefónicos relacionados en el caso Iguala, 

No se omite solicitar que la cornun1icae~ que remita con motivp de+ presente, sea enviada con las debidas 

medidas de seguridad y a nuest,ras oflci~ llbicada,s en Avenida Paseo.de la Reforma N° 

211-213, Piso 15, Colonia Q,Ja~ Distúl:ojfederal 06050. 

Sin otro particular, en espera

consideración y deJó a su cHsp ill dlrllstlá,~~ 

''· '· .,, 

C. c. p.- .· Titular de·~ Oficina de lnvestlgadón de la Subplocuraduria de OefechOS Humanos, Prellendón del Delito Y 
servocoos a la Comunidad.· Para su ~Conocimiento.· Presente • .. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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' 
ACUERDO DE DIUGÉNCIAS 

SQUCIDJD DE INFQRMAqs}N TELEFÓNICA 
1 
i 

,. 

--- En la Ciudad de México, a los diez días del mes~ agosto de dos mil dieciséis, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Hu!"anos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en términos del articuló 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asist~ia que al final firman y dan fe, para la debida 
constancia legal, procede a dictar el siguiente ----~;.------------------------------------------------------
----------------------------------------------- A C U E R.iD O -------------------------------------------------
··- VISTO el estado que guarda la indagatoria e[! que se actúa y derivado de la información 
recabada por parte de la empresa de telefonía Telcel, relativa a la sábana de llamadas que 
corresponde a la línea de telefonía celular que portaba el estudiante normalista JORGE LUIS 

 en la que se advierte una llamada telefónica de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil catorce desde el número , del cual se advierte la necesidad de contar 
con información actualizada p¡¡pif.\COf!tinuar el anáh~ls correspondiente y estar en condiciones de 
determinar la relevancia e't_ ~_d_-~_·;~'tllamada, p()r lo que resulta procedente solicitar la sábana 
de llamadas del número:r.ef~¡~ndiendo.~l periodo del15 de agosto de dos mil catorce 
a la fecha ---------------~_~.;.._~_-.... ~~:._·~-~,..,.-----------~-------------------------------------------------------• . ' t• ;- .• .. • .. ,.. 1 •f" • '. 

---Por lo anterior y en Clt.t!~ón~. _- -disposicion~ internas de esta Procuraduría General de la 
República, se ordena 9fttr· ~6'~1 Titular dé la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y A1r1!11ro de la Procura~,uría General de la República, para que por 
conducto de la Unidad A~illi~~V)I_ ~-~ car.go,. realice el requerimiento correspondiente al 
apoderado legal de la empr~~- d~, ~!;fQP.~;.~~ cOjresponda; ----------------------------------------
---Lo anterior conforme a'lo·dfs¡:;_u~~W.Y. ~~J~Slt~n los art1culos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política cl#t~SjE~I:Ibk''Í1nidos' MeXicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
fracción III inciso a), 180;tltl6l"'~tléi Código F~eral de Procedimientos Penales, 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley~Prgánica de la Procuraduría General de la 
República y 3 inciso A, fraccióñ V de su Reglamento;:~sí como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 
emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General~e la República por lo que es de acordarse 

"r-:. 
y se· ----------------------------------------------------------,·-------------------------------------------------
_____ :·------------------------------------------ A C U E R ~ A ----------·-····················---------------,. 
---PRIMERO. Consúltese en la página de internet det, Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
la empresa que administra el número telefónico referi~o en el cuerpo del presente acuerdo. ---
--- SEGUNDO. Hecho lo anterior, gírense los oficios d~.estilo al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo deY,la 
en términos del presente acuerdo. -------------------------~,-

~~~-¡sÍ-~0-~COROÓ·~-;i;;~-~~-~C~~~~~
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓ
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y
------------------------------------------------- D A M O S F E 

GOS DE ASISTE

'!
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 

licenciado , Agente del . Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenció~ del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

con quienes al final firman y dan fe, ------------------------------------~-----------------------------------

----------------------------------------- H A e E e O N STA R ------------------------------------------

--- Que desde el equipo de cómputo asignado al suscrito en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ingresó a la página ~e intemet con dirección 

http://numeracion.ift.org.mx/numeracion.exe/c cid, a efecto c!k realizar la consulta respecto a 

qué compañía de telefonía administra las líneas de telefonía movil enunciadas en el acuerdo que 
<, 

antecede, obteniendo como resul~do de todas son administra.(las por Radio Móvil Dipsa, S.A. de 

C.\f. --------------------------:~-~~= :~;~------------------------~~-----------------------------------------
--- Enseguida y con la info~~-~nida de la consulta que se hace constar en líneas 

anteriores, se giró el oficiéi.$'Dff~I/02611/2016, y·se agrega el acuse correspondiente 
...• -~, :· .... '~, . .J r . .. : 

para que surtan los efectos· legales conducentes y asentando la presente para la debida 
constancia legal. ------------, .. -":--~~-----·--~.._-,.,_.,.; _____ .:_ ______________________________ -----------------------. " 

--- Conforme lo que dispgne: y señalan t~ ·artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados I!Jn~~~ ~~~~t~:i~;·1'6,· 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 'tracción 1, inciso A}, subincis

la Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) f

se hace constar para los efectos legales a que haya luga

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en
. t . . d &. 1n ervm1eron y an .e. ----------------------------------------
------------------------------------------------ DAt40S IFE --··

·;
~.

j

TESTIGOS DE ASISlÍNOA
¿ 
~ 

.•,.-

' . 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR 
Subproconaduria de Derechos Humanos, fJfli 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad <..('12/ 
'•t '·' P.tt••.r.t•• , Oficina de Investigación 

OFIQO: SDHPDSC/01/ 02611/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INFOI(MAQÓN TELEfÓNICA 

~cust_ 
<,~--'.~7iud_~-~ .Mr~~W~,:.t.tfto de 2016 

. ,· . • ?o ''~1.(~~- •• J.: ; /.~_-_:; .. : ··;; 
ol.GILBERTO ~ ... NAL 
SUbprocu de.~ Regional, 
ProgM~IIIí • entos'll'enales y Amparo. 

._~.,.,,...·,; . 11 ÁGO 

L~.~~
ESENTE. 

< :_::~. : --! _- ; :::~~\~~~~>. -.:~· 
ArN uc.

COORDINADOR DE SU'fRVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

. . - ' '•' i 
En cumplimiento al. ~erdo d. ictatb. . cl~n~ ~ 'J ~~ a~ru. -;. cita~ y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, ~ · A", dé la COn · n Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción U, 168, 180, 206, del Código Federal de Proc mientas Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de la Uiv Federal de Teleco. muo~.. , 4., k_acclób·I., inciso A) subinclso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General c!e la ~p6blka¡ 1 y.'6Hra@o U de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/llfJ/12 d.el Procurado. r (i_jlller··· ·al· de.·.·.!~_ .. ·~ ... )~"·~.' ·' · ·a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de la Ley Federal de Te~d(fnesy ~~~ ~ su valiosa colaboración a efecto 

de que de·. "O; existir lnoonve .. ~ .. · ..... ,.r:. ,.~,.~~ .. at·,a .. ~r._. .· ·~:e.F.í ..... ·... ~-esta Oficina de Investigación de la 
Subproa~i'aduría de ~~ l:f~, ~~. . ~ . . ·~~~.~dos tlla.Comunidad, se suscriba la 
solicitOd de.informacion ~el ~~lllli ~t-'11 litem~ lladlo Móvil Dlpu, S.A. 

de t.v. . .;. ~< .• :::_/ :?<"t':; · r · . · ' · :'f .. 
Lo anterior, tiene SU$~"'·~!tlt¡t(pmO Primero do~ 'Acuerdo A/181/10, el cual se adicionó 
a través del diverso A/llWt\.~:-- _ ·· · . l'~r'~l de-~ República que sefiala lo siguiente: . . ~, ... ~. . ' 

··~ ·- . 
"OECIMOPRIMERO. ... ~· ' 
l. A!V. ... ·~·ro:~, :.i'.'f~t\~.Jt.. i · } 
V. FiS(J!Biía ~ .• ,J 1/Wctá. .lleliltJs rif .VkJ/efl(ij. • ' ,.¡r. ... ·.. l /f$. . Hqjeres. y Trat4 dtl.l'el'sanas 
VI. F/s.c'61ía ~YJa.r171'JttiiBtdón t!tJJJefl&is.~~ la I.HJertDd de Expras/6n. 
La 5u/Jpi'OClll'lllltit1lf/i~s·;,utrWttJs, A~" v;d/masdel Delito y Serviciase la 
ComiJnk/ad, .~~¡¡Sr,~ a que se ~«1Jt'esen4tartlculot!elcm1a d_irect_a, 
úna~· i!dJ'¡iJO Si! iil:li iN!IIig~ -~ comperenaa de las Flse4l1as 
señaladas en 16$ fr8(:donelj !(y VI. én~/(ju;er~Gtitiii!JitkJ requiera el Subprocurador 
de Oeréchtls Hum4nos, AiliR¡;¡_ón. • llfctWttlas~ ~ltfl. y ~'110'o.ia la Comunidad o la 
Subprocuradutia JurídiCa y <M ~:J'flttmadtJfla~ 1.#11pA6J de las aYeriguaciones 

· ¡JNlVias a su cargo, podráhpedirpor escr/tfJ al Tilltllllf<'t/a lit ~uriltltJrfa de Collfrol 
Reg'f"14,1, P~f'etia/e$ jí'Ari1¡!8m¡¡ue'bmtf! la solfdtuá de información a que 
se riffi!Jte el presente artlcttlo". • · . . 

; 

En mérito de lo e.xpuesb>~ y tQda vez que en fi ~nte ~rla, se investigan los delitos de Secuestro, 
Dellncuenda Organi~, ·oesa~ridón Forzada de Personas, ~ en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que resulli!, 1.-t'C~ s.IISCJiba.la ~correspondiente para que informe lo 
siguiente: · · · 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 

~ 

f.'Yo 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No· A Qriaen 
• No· B Destino 
• Fecha 
• Hora Inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 

1de2 
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IMSI e IMEI de B 
ICCD 
ID celd• aliente/entrante 
Ciudad de origen datos de celda 
Roaming 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

Pobladón origen/destino :· 
Detalles de llamadas entrantes y salientes, ~Sí como mensajes SMS y SMM • 
Si ha sido reasignado y desde cuándo, prec:lsancJo fecha y nombre del titular . 

Respecto de las líneas telefónicas
 

,· 
"\-

Por lo anterior, he de agradecer que una wez s•lla la·peticl6n por Usted, se haga llegar la respuesta 
c~~pondiente, para ~~ institucional 
chnstian.montes@oar.g ·-~.~ 

c.c.p. 

~

"f' 
·J. 

u
: i,liJfW ~lij

.. . _,. , .. S.. 
! .~Uo\oli''llít 

.:J 
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Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad ~,__. 
OFICINA DE INVESTIGACION !Á q3 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 1 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
-----En la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto ~e dos mil dieciséis, la 
licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio P.CJblico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención :del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien a~a conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------~--------------------------------
----VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y en relación a la 
investigación que · . se rea 
liza en la presente indagatoria, atendiendo a las ionsideraclones que el Juez Quinto de 
Medidas cautelares realizó en la resolución con n~rhero de e.)cpediente 266/2016-1, de fecha 
veinte de julio de dos mil dieciséis, del cual entJ:# otras o9servaciones se pronunció en los 
considerandos también en relación a lo siguient~ / 

"De lo anterior se advierte que aun cuajclo se otfrga valor probatorio a las 
pruebas referidas, lo único que se demdltraría es· que presumiblemente en el 
domicilio ubicado en valle Desierto sin ~mero, fntre las calles de Lomas del 
Encanto y Lomas del Verge¿ en la CoiiJ,ia Jardíi:J Campestre 2 dos, Municipio 
de Iguala de la Independencia, Estad/jde Guerfero, coordenadas 18.363255-
99.573599, encontraron un celular cfor neg~ con siglas ZTE; pero no da 
certeza de que sea el mlsmt~ q~ tefietwh en el pedimento de cuenta 
con los descritos en la fe mlnt · · f, dk:iamen pericial y acuerdo de 

aseguramiento... ~ ~ 
... De estos elemen ,. :~esprende±· e no ·~certeza de que el objeto 
materia de . , . . ,gue $0/k:il ., coincida con la que se dio 
fe ministerial, · , . , .,:...,. ~ til~ 

4 
consisl:e en "Un teléfono celular de color 

negro con rojo~~~ ZfE. .. "j :' 
-----Es de señala. r que éi'"ef~Efi esta:¡e . o. ndici . es de dar certeza a la autoridad judicial 
de medidas cautelares y at~os resol ·vos ex uestos por esa autoridad, en especial lo 
señalado en el texto trascritm.tesülbi h :· ·. ·rfó:giraf oficio a la Dirección General de Servicios 
Periciales, con el propósitQc, dec.Mficllr~~lararl.en la misma a los peritos oficiales que 
expliquen y profundicen ,._,c!D"«GIJ ¡,¡,¡~tééhi emitida en sus dictámenes y/u informe 
y respecto a su pa(.M,~dtn~et:wlas ~iferent diligencias ministeriales en las que 
participaron, por ello deberá citarse a l. perito ficial en fotografía forense  

, en relación a su pa~cipació emitida en el dictamen con número de 
folio 107082, del veintinueve de dicie re de ídos mil quince, a la perito oficial en 
criminalística de campo , ~n relación a su participación emitida en 
el dictamen con número de folio 107083, · 1 veintib~eve de diciembre de dos mil quince, 
a la perito oficial en criminalística de cam . licenci~o , en relación 
a su participación emitida en el dictamen .. n núm o de folio 106409, a la perito oficial en 
criminalístlca de campo , en elación a su participación emitida en el 
dictamen con número de folio 106409, a 11 perito cial en Ingeniería Civil y Arquitectura, 
arquitecta , en relaciónta su pa 'cipación emitida en el dictamen con 

' número de follo 106413, del veintiocho de diciembre dos mil quince, a la perito oficial en 
audio y video licenciada  en relación a su participación 
emitida en el dictamen con número de foli~ 106411, el veintiocho de diciembre de dos mil 
quince, a la perito oficial en audio y video en relación a su 
participación emitida en el dictamen con nú.tnero de fol 106411, del veintiocho de diciembre 
de dos mil quince y al perito oficial en fotografía forense  en relación 
a su participación emitida en el dictame_~ con número de folio 106410, del veintisiete de 
diciembre de dos mil quince, ello a fin de dar mayor certeza del equipo telefónico a 
intervenir.--------------------------------------------------------------------------------------------------
-----Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
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Constitución Política de los e4tados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y último 
párrafo, 168, 180, 206 2tt' 220, 225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, apartc!~.o A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General iªe la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, es de 
acordarse y se --------------fl.--------------------------------------------------------------------------
------·-------------·------------~-------------A C: ti 1: ll D A ------·-··-·····------·········------------
····tiNIC:O. Gírese el oficial!! Maestr Coordinador General 
de Servicios Periciales de.~a Procuraduría General de la Republica, a efecto de dar 
cumplimiento al presente a!lresente acuerdo minlsterial.--~-------------------------------------

---------------------------------~-------------c: ti t4 1» l. A 1:----------
···- Así lo acordó y firma rilicenciada
Público de la Federación, dt Subprocuraduría de Derechos Huma
y Servicios a la Comunida1~e la Procuraduría de la Re
testigos de asistencia que éf1nal firman y dan fe. 
------······-··----······-··-----~--------D A M O !; F 1: -.····----··--·
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Oficio Número: SDHPDSC/01/002619/2016 
Asunto: Se cita a comparecer a peritos oficiales 

Con el propósito de ratificar dictámenes. 

En la Ciudad de México; a 11 de agosto del 2016. 
·' 

Mtro.  
Coordinador General de SeiVicios Periciales de .lá 
Procuraduría General de la Republica. / 
Present~ t 

¡ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispue$to en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Uníi:tos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y 
último párrafo, 168, 180,206 214, 220, !' 234,235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, apartado A), inciso ) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Repúbl ; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, en uso 
de sus atribuciones y facultades que la formatividad vigente les confiere. 

Agradeceré que en auxilio de esta ,lepresentación Social de la Federación gire sus 
apreciables instrucciones a quien corr~nda a efecto de citar al personal pericial, con el 
fin de que se presenten ante esta! autoridad ministerial a comparecer respecto a su 
inteNen?ón laboral ~~ ,en los diqámenes e informes referi~ .en relación, para lo 
cual seran citados de la·~e manefcl. . " · •¡ · 

•. ·~>'·._\ . 
• Perito oficial en,. lftffa forense. , en relación a su 

participación errn · · .el dictamen con-número de folio 107082, del veintinueve de 
diciembre de d'· •.-. · quince,· se cita a efectp de Presentarse el tueyes 
dieciocho de ajiilp de 201§, en punto de las djez horas del día. 

• Perito oficial en 
participación emi:~l.cm. 
diciembre de 

:! i> ::·, 
de campo , en relación a su 

con nl!mero de. folio 107083, del veintinueve de 

• Perito oficial en criminalfStica de campo licenciado , en 
relación a su participación emitida en el dictamen con número de folio 106409 . ..a 
cita a efecto de .,......,...,.. el jueyes dieciocho de agostp de 2016. en 
punto de las dieciochO bqras del día. 

·' 
• Perito oficial en criminalística de campo , en relación a su 

participación emitida en el dictamen con número de folio 106409, se dta a efecto 
de prpentarse el ylerttes dladnueye de agosto de 2016. en punto de las 
diR bo@S del día. 

• Perito oficial en Ingeniería Ovil y Arquitectura, arquitecta Reyes Cruz Torres, en 
relación a su participación emitida en el dictamen con número de folio 106413, del 
veintiocho de diciembre de dos mil quince. se cita a efecl:o de 9'1'S"'tarse el 
Viernes dlednueye de ·agosto de 2016. en ounto de las doce boras del día. 

• Perito oficial en audio y video licenciada , en 
relación a su participación emitida en el dictamen con número de folio 106411, del 
veintiocho de diciembre de dos mil quince. se cita a efec.W de presentarse el 
viernes diecinueve de •aosto de 2016. en oonto de las djedocho h9ras del 
día. 

• Perito oficial en audio y video Oaudia Cárdenas Mora, en relación a su participación 
emitida en el dictamen con número de folio 106411, del veintiocho de diciembre de 

·\\'. Pa:o:('ct dl~ la Rd'•n·ma:! J 1 . ~~ 1:~, Pi:«t l5: Cul•mia Cuo.mhtl:mut~, r>clc~.acibn Cuauhlf~I1)1H' M(·-..:it'll, ! ) F. e fl. (~{-,¡;• t( 1 
l'd.: (551 :;:J 46 OfiO<H''I -55<15 ..,,,·w.p¡:r.);ob.mx 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



I'IHlt. tPt.'\: lC;~j ·, (;I·NII:. \1 

1 H • •". H 1 f'IIIH J<'.A 

PREVENCIÓN DI:L lll LITO Y SEI<VICIO<; A LA COMUNIDAD 

01 !Ut•JA Dl INVF.STIGAC!OI\I 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

dos mil quince. se dta a efertp de presentarse el lunas veintidós de aqostp 
de 2Q16. en punto de las diez horas ClQO treinta minutps. 

• Y al perito oficial en fotografía forense Daniel Buenrostro Díaz, en relación a su 
participación emitida en el dictamen con número de folio 106410, del veintisiete de 
diciembre de dos mil quince. se cita a electo de presentarse el lunes veintidós 
de agosto de 2016. en punto de las doce boras. 

Cita en las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigación, cuya dirección es Av. Paseo de 
la Reforma N° 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de 
México Teléfono (55) 53 46 00 00 ext.  www.pgr.gob.mx; Lo anterior a fin de desahogar 
las declaraciones en calidad de testigo. 

No omito mencionar que deberá traer consigo una Identificación institucional, así mismo, si 
así lo desean podrán ser asistidos en compañía de un abogado para el desarrollo de la 
misma. 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consideración, aprovechando la dcasión para enviarle un cordial saludo. 

,,~ 

'. ''tf 
'·- • l 

' ,, 1 

• •• ·•• .,.~ .. .,. ·-· ~ ... 1! • , ... •• , ... \1 ~r·· ~·;r . t ~::!·;~'''1)t¡'l~ ... 

A T E N T A !ll. :e"..tt·.~c--:. 't:tr'"·',1:) .~·¿ 
. 

\ 

.. 

; · •·_; ··• tlt· l;• l~··formu ;.:JI :.:1.;, t•isu J5, Colonia ( 'uauhlémoc, L>elt"gaeión Cuauht(•umt·. Mú:dcu, 1).1·. (.'.1'. Ob!;nc, 
l'd.; (.')5) 5:i 4() UUU(J ext -~~~)5 W\VW.p,:.r.~ub.m.\ 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 ,c... 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

--En la Ciudad de México. a los diez días del mes de agosto de dos mil dieciséis.----------

Se recibe en esta oficina copia de conocimiento del oficio PF/DSR/DGAEJ/8020/2016, del 

veintinueve de julio de dos mil dieciséis, mismo que se registró con la papeleta identificada 

con número de ID 2209.--------------- -----..-------------------------------------
' -En el que da atención al oficio SDHPDSC/01/02044/2016, en el que solicita la siguiente 

información:--------------------------------------------------------------------------------

-· ... remita directamente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos. a 
documentación ... " 

---Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da f!! ~ a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones~@~,~! surt~n s~~ectos legales cor'I4!1f~Xmdientes el total de dos 

fojas útiles.-------------~~+.- --- ·- . --------------------------
• ·~·. ·\· 1 

----Lo anterioc~ con funda,....Jfl.f!llo dispUesto en los artículos 1 .• 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política d~stados Uhidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180 y 208 del Códig~ederal de Pi-ocedimíentos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General et~.lli~~pu61ic~;·es de acordarse y se: -----------------
\,h•rl!·'! ,:, .. ; · Á. . 

·----------···------------------··~~J~,--~-- .e U ERO A·--··--·--------------······-----;¡~:~,~:~~~.· .. :,.'~.:~ :• 
--PRIMERO~ Se tiene Pf?f~~~ la documentación señalada en los términos del presente 

acuerdo, remitida con ID 2Í09 y copia del oficio número PF/DSRIDGAEJ/8020/2016, 

constante en total de dos fojas útiles.--------------------------------------------

-------------------------C U M P L A S E -------------------------------------

---Así lo acordó y firma la Lic. , agente del Ministerio Público de 

la Federación, de la Subprocuradurla de Derechos Hu  

Servicios a la Comunidad, de la Pr~raduria General de  . 
efectos legales correspondientes. ----

---------------------------------------0 A M O S F E -----
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Número: 

fecha: 

Fl'cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

2209 

PF /DSR/DGAEJ/8020/2016 vtti6 
03/08/2016 Fecha del turno: 29/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  
,·¡ 
,: 

• .ü' 

PROCEDENCIA DE LA DIVISON DE SEGURIDAD REGIONAL DE POUCIA FEDERAL. SE REMITE COPIA DE 
CONOCIMIENTO EN ATENCIÓN Al OFICIO PF/DGAJ/DGAJ/13487/2016, Al QUE ADJtiNTA El SIMILAR 
SDHPDSC/01/02044/2016, DICTADO EN ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PRE~Á 

s~· ·u ... :: ··T- .!·•ía 
::·< .. ·· ·~ 
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L~~?jt~JDIRE•CCJION GENERAL ADJUNTA DEL ENLACE JURÍDICO t-t -(1 

OF. NO. PFJDSRJD'GAEJ/ 8020 /2016 

Ciudad de Méxi~, a 29 de junio de 2016 . 

. } ASUNTO: Se solicita infonnac:ión. 

Cctmisario 

Coordinador Estatal de la Polieía Federal en 
Presente 

Por instruc:c:iones del Titular de la División de Seguridad Regional y en atcn~t~n al oficio PFIDGAJ/DGAJ/13487/l016, 
signado por el Licenciado David Javier Baeza Tello Director General Jurldicos de la Institución, al que 
adjunta el similar SDHPDSC/01102044/l016, girado por l  Agente del 
Ministerio P6blic:o de la Federación, adscrito a la Oficina de la Subproc:uradurla de Derec:bos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la fttMiuradurja de la Rep6blic:a, dictado en actuaciones de 
la Averiguación Previa APIPGRISDHPDSC/OIAiflh6it,"' mediante el esa RepRSeRtac:ión Soc:ial de la Federación 
solicita informe: · : :.4 t;' , ... 

'~ : .. ·~¿:·:..: ~--·t"\ 
)> " ... (ltlien~4.t'.,n ~-~~ hl 

sepliembrew\.~.#ti/1'~ ~abtm 
lguai.Ciu~'fJ~;tde 

En vinud de lo anteri~~ en Jo 
Federal; 185, fracción Vl;~lá~ento G!-181.e: 
ResponsabUidades A~'J'i¡t¡.f~'Yf's,~p,~~ ~iWI\!t«•r..• 
Coordinación Estatal a 

~Ji-'tlr~ .. ntn al drea de proximidad q11e el veintislis de 
:J!" t•mlc•I!II'NIJo su cargo la lligUancia del tramo carretero 

ar,lltcul•.s 8, fracción XXU. de la Ley de la Policla 
llicl.ederat, y 8 fracción XXIV de la Ley Federal de 

'lól•os conformidad con Jos archivos que obran en esa 

Finalmente he de agtii4 co de 
z@pf.tocal, y al n6IJI sión y 

en consecuencia tener por at

Peritérico orimle, núiiUt 115, Celo•lo Ctoina•poc de Jrira, Delqaci.•lzhiJIIIIope. Cl- de Mf1ico .. C.P. onol. Tel.· (55) IIOJ- Ed.  
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ACUERDO PQR EL QUE SE ORQENA EXTRACCIÓN DE CONSTANCIAS MINISTERIALES 

' 
-- En la Ciudad de México, a los 10 diez días del mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Age~te del Ministerio Público de la 

Federadón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Preve#ción del Delito y Servicios a la 
·1 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Códig~ Federal de Procedimientos 
¡ 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi"al firman y dan fe, para la debida 

constancia legal, procede a dictar el siguiente - - - - - - - - - - ! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------- ACUERDO -- -J-----------------------
•• 

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se a~a y atendiendo al principio de que 

la facultad de investigación y persecución d'~11s delitos corr~nde a la Institución del Ministerio 
• ::"" .• ·.¡.... ~--

Público, otorgándo~'-la.:'f.at-ultad.~de allegarse de los mE!(:Iios de investigación que considere 

necesarios y por ti~icl ~eJ.'I~r ~:desahogar las diligencias .~ue resulten procedentes, pertinentes 
·_:J.'(·: ... ":...~> ·.--· .• -~-;__ .. :-

y oportuné!S para ~~~del cuerpo del deNto y la _probable responsabilidad de los hechos 

delictivos sujetos a in¡}~¡,, siendo el caso qJe nog ocupa en la averiguación previa en que 

se actúa, la búsque~ v.~tiüón'~-iós1 éstudiantes Cle la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, 

"Raúl Isidro Burgos", qi:iii!A~e~b~''piivados de su li~rtad tanto por elementos de las policías 
: ~ ~~.vt;_:,~t ~:~.!,,·,;,\;u:~:- .. 

municipales de Igual~,~~~~~pendencia y de Cocula, ambas localidades del Estado de 

Guerrero, así como por integrantes del grupo delictivo "Guerreros Unidos", tal como se desprende 

de actuaciones, y en su caso, determinar la acción y pretensión punitiva del Estado en contra de 

aquellas personas que resulten responsables de los injustos penales de los que los estudiantes 

normalistas no localizados hayan sido víctimas. - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese sentido, del análisis de las constancias. que integran la presente investigación, se 

advierte que constan las declaraciones rendidas por JONATHAN OSORIO CORTES, alias "lONA" 

y/o "YONAS", FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO, alias "CEPILLO" y/o "TERCO", MIGUEL ÁNGEL 

LANDA BAHENA y/o MIGUEL LANDA BAHENA, alias "EL DUVALIN" y/o "DUVA" y/o "CHEQUEL" y 

,  ,así como la declaración de CRUZ SOTELO 

SAUNAS, en calidad de indiciado, en fecha veintldós de enero de dos mil dieciséis, ante el 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especializada en de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas, de la que se desprenden circunstancias detalladas respecto a 

los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala 

de la Independencia, Guerrero y que derivaran en la desaparidón de estudiantes normalistas de 

Ayotzinapa; la cual cobra relevancia al relacionarse con las imputaciones de JONATHAN 

OSORIO CORTES, alias "JONA" y/o "YONAS", FEUPE RODRÍGUEZ SALGADO, alias "CEPILLO" y/o 

"TERCO", MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA y/o MIGUEL LANDA BAHENA, alias "EL DUVALIN" y/o 

"DUVA" y/o "CHEQUEL" y "- - -- - - - - - - -- -

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR ------
1'1;1 •t t 'H•\1 )'··ti,\ j -1' r '' ·' • 

n1 1 \ ·~ ~ !'! ·nt u ' 

SOSPROCURM>'JFl/1 m !)IYHTin·c. H\H-Il\ri'JS, ff/l 
PREVENCIÓN DEL DHJT(• Y SfQVIfiD". ''_ '.A f" l!•"INI.i>~O 

OHnNA '": INV"···•r;JifH)N . 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ,
1 

v( q 

- - - Por ello, resulta procedente identificar todas y cada una de las constancias en las que se 

relaciona a la persona de nombre CRUZ SOTELO. SALINAS, alias "WASAKO", con la 

desaparición de estudiantes normalistas de Ayotzinapa, así como aquellas que pudieran servir 

como medios de prueba para la acreditación del cueiPo del delito y la probable responsabilidad ,, 
de la persona en cita, en la comisión del injusto.i.penal que motivó el inicio de la presente 

indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -j'- ----------------------------
- - - Sin embargo, se advierte que debido al voluinen que presenta a la fecha la averiguación 

~
.~ 

previa en que se actúa, dada la cantidad de TomOS que la integran, esta Representación Social 
{l. 

de la Federación estima oportuno llevar a cabo un§· extracción de las constancias ministeriales en 
l':f 

las que se encuentre relacionada la perso!la refefda, así como aquellas que resulten necesarias 

para la acreditación del ~~~1P!jl!la .. resfsabilidad de CRUZ SOTELO SALINAS, alias 

"WASAKO" y/o "'WASA", a et~~e facilitar ,JI análisis de las mismas y estar en condiciones 

de allegarse de los elementf~-rios tendftes a determinar lo que conforme a Derecho 

resulte conducente, en relacign)g..!'hechos qu • investigan. Ello toda vez que de los deposados 
·-.~... . ' 

de quienes privaron de la libertad_ a los _estudian ' normalistas de Ayotzinapa durante los eventos 
·:;~~~~~·-~..:· ~.·. ,-··t'•. • 

del veintiséis y veintisiete ~~~~,d!! d, mil catorce, se advierte que la persona en cita 

habría participado de mane~4Ctiv.a;&!ft·l~fejet!'. &n de los hechos que motivaron el inicio de esta 

averiguación previa. - - - .. ~<',., ~:J~ '"-~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, una vez que se han estudiado · s diligencias en las que se encuentra relacionada 

la ya referida persona, y que pueden ser m· ·vo de estudio de la Autoridad Ministerial de la 

Federación, para que en caso de ser proce nte, se ejerza la acción punitiva del Estado; se 

ordena la extracción, en copia certificada, de s constancias que se enuncian a continuación:-

.QI~riU:ImUI!IdJIII8LDI!lii!IIU:illl.di~  quien ante 

Oldim~ul~dl ~ testigo presencial de los hechos de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce r dida ante el Agente del Ministerio Público, en la 
que dijo: " ... por lo que en ese tiempo, en que ambulanda tuvimos oportunidad de salir y pude darme 
cuent4, de que los números de las patrullas de policía m · idpal que utilizaban las personas que nos dispararon con 
sus armas de fuego, siendo estas las número       .. * " ... a mis compañeros que tenían 
tirados en el piso los levantDron y se los llevaron en las · 1/as y hasta la fecha no sabemos de su paradero ... H 

• estudiante de la normal de 
len ante el representante social manifestó: ·: .. en 

~ 1iz, ut i 11 

~ y po/icÍiJ eran alrededor de sesenta o más, y al 
11 rato en el suelo y a nosotros nos querían persuadir para 

que nos entregáramos m ido ... H 

--- Declaración de  , estudiante de la normal Ayotzinapa y testigo 
presencial de los hechos, quien ante el repreSéntante social en lo que interesa dijo: • ... aoreqand9 
Que de donde viajaban comoañeros en e/ tercer aútobtJj vj Que 1 /os CQf1!Qiñeros lOS DOlidas PreVentiVOS que Puedo 

1 
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identjficpr que sin temor a eauivo@rme (Os subían detenidos a unas oatru/las fqmionetasl las números  v 
 ... " ~ ... de5conocieado sus oarade!os de mis comwñeros ya que eso lo pude ver desde el autobús cuando no me 

podía bajar, ya que el cristal de la última ventanilla de/lado del chofer por lo disparos se rompió y por ahí~ 
oiJservar que jnduso Cuando los detuvieron los movieron hacia un /ocil v de ahí los subieron a esa oafrullas agregando 
que yo pude observar bien desde el autobús a muchos de los policías que estuvieron disparándonos y llegar a matar 
a tres compañeros como me comentaron los compañeros al reunirnos nuevamente en:estas oficinas, ... " 
--- Declaración de . estudiante de la nQrmal de Ayotzinapa, quien 
en 10 que interesa dijO: ". .. /oararon someter a los compañeros que se encontraban e/ aUtobuseS estrella de 
OfO. los cuales fueron auestadOS, DQ( (Os oolicías munidoa/es los cuales 1/egarqit a bortJO de las Patrullas con /OS 
siguientes números de servicjo   . entre otros vei!Wfas llevando ab9rdo a un número 
aoroximado de trein@ comwñeros tleteaitJos. ... " " ... cabe mencionar que ajesta hora que estoy rindiendo mi 
declaración Jos COmPañeros que fueron arrestadoS DQ( miembros de /a DO{ic@ municjoa/ se encuentran desaparecidOS 
va que en barandilla no retXJitaron njnoún detenido .... " ·: .. todos los tripu!an/f!s de las camionetas antes señaladas 
disparaban a matar además que no hubo una advertencia antes de comenzar ¡¡fpisparar, ... "" ... al comenzar a reagrupar 
de repente · · l. t."' a anz. 1 -
de la normal ya un maestro Que se encontrabd en lDOIIQ después de esto · dispersamos para que no nos fueran a 
asesinar como a mis demás compañeros. .. " •... · · r 'IUJ · i · · · · n i 
quedando sy cuerpo tirado sobre la q//e ... " .ift 
--- Declaracjón de  , estudiahte de la normal de Ayotzinapa, 
diligencia debidamerité tonv.a11dapa, quien en lo que in~·resa dijo: • ... v cuando corríamos nos 
oert:lftlmos qye dichos elementas 1XJ/I(iafps había detenido como a vel4t'e comoañeros. y los arrojaron a Id qja de 

=r'á~/!:fa'fé'!::;~sz~a:seros:::tm'f¿«:ncl1:0  
en las Cuales se 1/eyaroa a nue$Jjfcf1iií&'í'óS Que actualmente se eito!eatran desaparecjtJos ... H ·: .. aclarando que 
estos bechos se t/esarrollaroa miq;Mt/llat/amente a las vejntiuna horas <Jm treinta minutos ... N 

--- Declaración del testtcio.~ d., tJe identidad feseryada  del veintiuno 
de octubre del dos mil cata~ qo eh·en lo que interesa cKjo: • ... me perate que tos compañeros que se 
encontraban a bordo de dicMal.(tf)jt/Í6:$fll~llnle Oro, la oofida muri¡éioal se enrnntraba bajándolos v les ordenaron 

:áüñ;a:Ms.~!sn:C:~=:::::=::ü:s:,:,r;:::/f!as::!úX~~í:es:, 
emParqo nosotros gritábamos !Mdtl:.tit'@)tiis municjpales q!Je deidrán de disoarar. que nosotros éramos estudiantes 
oue no teníamos armas. oor tal motivo siendo aDrQximatfament~ !ds veintitrés boras se retiraron los oolicías 
munidpales y DOCQ deSPUés llego una ambutancja leyanfamto al rnmpañero ... "" ... me perqtte 
que los compañeros que bajaron del autobús Estrel!d Oro. los e<tabjn subiendo a bordo de las patrullas municipales. 
siendo un aoroximado de veintidnco comwñeros normalis@s. .. , N ; 

--- Declaradón del testiao mn clave de lcleotidacl rearyada . ", del veintiuno de 
octubre del dos mil catorce, quien en lo que interesa .tlijo: ·~ .. Luego las oatrul/as de atrás oue hibían 
:¡gmetjdo a mis treinta y dnco o cuarenta comoañeros del ten:er ·áutpbús. se (Os cornenzaroa a llevar. vo me pude 
percatar de oue dos o tres patrullas fueron /as que estwieron dando alrertetior de tres viajes. Algunos números de las 
Diltruflas Que estwieron oresentes el día de foS hechos fueron fa . son /as que recuerdo que 
estallan esfiiticas hada el lado de (Os iiUtobuses. a /a /la(. oero ha/¡ía más Pi!tnJHas entre ellas las que hicieron (Os 2 o 
3 vi.ties aue se Iba llevando a mis rnmwñeros. de hecho había un 'policía Que les iba dando una wlmatft1 en la espalda 
diciéndoles: "tu tu V tu súbete". dgsoués de Que se /levaron a mfs Comoafleros. foS patru//gros de enfrente los que 
wrecían estatales nos orifaron: "súbdnse a su autobús". otro de ellos nos gritó: 'Yárquense de mi dudad". 'ooraue si 
se quedan. se Van a acorrlar de nosotros. desaparezcpn. nosotft?$\Va nos vamos UstedeS van en fo mismo. súbanse il 
suautobúsvlárouense". .. N ·~ 

---Declaración del trt;gg c:on daye de klentid*a reseryada , del veinticuatro 
de octubre del dos mil catorce, quien en lo que intere~ dijo: • ... en ese momento otros polic&s quitaron 
la camioneta patrulla que obstaculizaN el paso y se retiraron todas las patrullas, después comenzamos a Sil/ir y vimos 
que ya no había ninguna policía, y vimos Que también se hab@n;itevatlo a (Os compañeros que estabdn en el tercer 
autobús ... N : 

--- Declaración del tm!lao con claye de klentidad reseryada  ", del veintiuno 
de octubre del dos mil catorce, quien en lo que intereSa dijo: • ... oorloqueemoezarnosa verauetaoto 
los oo/icías que esuNa atrás como enfrente de nosotroS. emcaron a abordar sus patrullas a la vez aue subían a 
comoafferos de nosotros a !ds bateas de las Pi!tnJUas. siendo quteraa romo cuarenta compañeros a los que subieron 
a fas patrul@s. .. " 
--- Declaración Ministerial del testigo mn dflre de Identidad reseryada  de 
diecisiete de julio de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: ". .. va estpado en la ambulancia me 
oercato aue esfAban SUbiendo a mis compañeros ea 1a oade di atrás de las cami s t!e tos ooticías municioales en 
ese momento solo DUde contar un aoroxjmado de quince conioañeros oero tal    

 " 
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••• Declaración del testigo con daye de identidad resemda  .. del diecisiete de 
julio de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: ". .. empezaron a bajara' tos compañeros que iban en 
el tercer autobús, que era el Estrella de Oro, no oude ver a quien bajaron, sq.b v; qu~ bajaron v que jban con las 
manos en la nuca. los acos@ron en el wVimento. desPués tos mearon y los subieron a unas oatrutlas. que eran 
camionetas. oero ahí al parecer va eran oatrullas más nuevas. t1e c®r azul no sé :1 eran federa/es o esrau!es. oero 
eran diferentes a las Primeras aue vi. y se los llevaron oero no pude ver cuántos g:ímoañeros eran. 

••• Declaración del testigo con daye de identidad rese!;YiMÍa  del diecisiete de 
julio de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: ". .. entonces toS DOlidas tes dicen a tos cOITIDdñeros 
que iban en el autobús E$TRELLA DE ORO que se bailran. ea este autobús iban entre veintidnco v veintisiete 
compañeros desaparecidos, entonces Ole llf!f'@tp que los DOlidas se comienzan a f/evar a mis COf110dñeros subiéndolos 
atrás de las patrullas. mientras nosotros estábamos oroteoiéndonos entre los lutobuses . ... * 
--- Declaración ministerial de Jonathan Felipe Cortes Alias "lona", rendida el veintiocho 
de octubre del dos mil catorce, quien manifestó: " ... para eso el Terco en una llamada telefónica cuando 
estábamos reunidos WASAKO, EL CHEJE, Y~ EL PAT~ EL PRIM~ EL SIMBo O SIMBUÑUEL~ EL PERGNG, nos dijo 
que solo lleváramos Cortinas es decir armas cortas como las nueve milímetros ... N ·~ .. nos subimos ea la camioneta 
nissan est;Jqultas blanca, del Terco, en esta oasión WIISIIko la manejalial salimos de la casa de Pato y nos dirigimos 
a Iguala, ea la entrada de Cop¡la ea el crucero Teloloapan, Iguala C9C'~Ia, conocidos como Lomas del Coyote nos 
topamos a una camionf:IM de /fe$ y ~ia toneladas color blanca, en Ja .cual venían como 40 personas, cuidándolos 
venían el Cepillo y¡o Tirco,)tJ R60f1~iiiJ,:f!uba, y el Peluco ... N ". .. Note q~ conforme iban acomodando a las personas 
las iban revisando de sus ¡j@tj~s'éi·Perdng, el Peluco, W-..ko, (ogre apreciar que los que iban en guaraches 
no llevaban pertenencias r ICS·queltÑ1Itlfi:lenis además del pasamontañis uno de ellos llevaba un casquillo de 9 mm. .. " 
·~ .. Se retiró el pato junto cón~·JIII/II'en la estaquitas, dejándonos.a PERGNG, BIMBUÑUELO, PELUC~ CHARE o 
CHEJE, DUBA, PRIMO, RANA-, J{yd.'!'. ~ ' 
---Declaración ministe ... éle Miguel Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahena, 
alias "El Duvalin" ylq ;~~.~.l'Jo. Z'Chequel", de fecha diez de abril del dos mil quince, 
quien manifiesta: ·~ .. poi .b (J~.!}-~e2i, a dicha casa ya se encontraba también el Wasa y sacamos a los paquetes 
y los subimos a la camioneta ~iiuien iba manejando la estaquitas era el w.- y atrás vamos el de la voz, 
el lona y Chereje, y ea la camiOflfMd!t:rtflnelildas y inedia iba .manejando el Memin y atrás observe que abordaron 
Pato, Cepillo, Simbo, Percing, J;t:~ts:~!;..~IP' y el Cepillo le ordeno al Primo que se quedara en la casa de seguridad, 
por lo que nos trasladamos !Stfll~fero Municipal de Cocula y en el trayecto al basurero nos alcanzó el Pelón 
quien es jefe de sicarios de Guerreros Unidos en Tianquizolco r.:,¡-: 
--- Declaración ministerial de Felipe Rodriguez Salgado, alias "El Cepillo" o "Term", 
de fecha dieciséis de enero del dos mil quince, en la que manifestó: " ... por lo que ordene al Pato que 
tuera a comprar bolsas de plástico y nos regresamos al basureio a recoger las cenizas con una pala que llevaba en la 
camionet4 est;Jquitas y recogimos la ceniza y la echamos en /M bolsas y entre CHEQUEL, WEREKE, WAS4, PA m 
PRIM~ y el de la voz fuimos a tirar las bolsas al Río San Juan.,. " 
--- Declaración ministerial de Víctor Javier Salgado Flores alias "Chaco" de fecha 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en la qUé señaló: • ... tengo conocimiento porque me comento 
Gaby y Chiquilín que otros de los Sicarios ea el tiempo de lo sucedido con los Normalistas, y que conozco eran  

 "W-ko"' y ''PelucoN  " 
--- Inspección ministerial de vehículos de motor de fecha catorce de noviembre del año 
dos mil catorce, se da fe de lo siguiente: " ... VEHÍCULO NÚMERO J: Autobús de á nMI't:llvohlo Ctllor 
gris apertado con franjas de color azu~ sin placas delantera/con la leyenda COSTA UNE AERS, marcada con el número 
económico , en uno de tos costados presenta la Je)'i!nda "Ventas y Reservaciones" www. O:Jstatine.com.mx., 
01800 003 76 3S~ así como la leyenda "Costa line AERS~ (;ueota con placas de circulación trasera número  
en la parte trasera del motor presenta la leyenda "ReserVación y ventas 01 800 003 76 35, www.costaline.com.mx, 
Costaline AERS 9700~ de/lado del conductor en la parte í_uperior trasera se encuentra un vidrio de la ventana roto y 
ea varias partes del autobús presenta figuras en color alJII; simulando aves volando, al interior se observa se distingue 
área de cabina de conductor y cabina de pasajeros esf4:iíltima conformada por dos filas de asientos dobles y pasillo 
centra~ con área de dos sanitarios en su parte posterio€ con. asientos con tapiz en tela estampada en tonalidades de 
color azul y gris ea buen estado de conservación y el ·~presenta daños en la fascia delantera; vehículo que presenta 
tos siguientes daños DAÑO 1: En parabrisas, orificio forma irregular, que mide 2 por J.S centímetros, con fisuras 
radiales y concéntricas, la fisura radial mayor mide 9 · ilnetros. DAÑO 2: En cristal de puerta derecha, orificio de 
forma irregular, que mide 3 por 4 centímetros, se .J roto el cristal en su totalidad, bisel expensas al interior, 
ubicado en cristal de la portezuela derecha a 26 centi ·trrJ$ de su borde inferior y a 17 centímetros del borde posterior. 
DAÑO 2A: En cara interior de asiento del lado den ', daño de forma irregular, que mide 20 por 4 mil/metros, con 
tres daños periféricos de 1 milímetro de diámetro d;i uno, de forma irregular, se observa roto el cristal en su 
totalidad, bisel expensas al interior, ubicado en cara . · tema de asiento del lado derecho, a 12 centímetros del borde 
inferior y a 13 centlmetros del borde lateral derec. ·• DAÑO 2S: En pasillo cara lateral izquierda, orificio de forma 
irregular, que mide S por 2 milímetros, localizado ; 32 centímetros del borde inferior de la cara lateral izquierda del 
pasillo y a S centímetros del borde anterior. OAM · i: En costado lateral derecho, orificio en lamina de forma ova~ 
que mide 1.5 por .8 centímetros, con desprendim· to de materia~ bordes invertidos, ubicado sobre costado lateral 
derecho 116 centímetros de su borde inferior y a 7.5 centímetros del borde anterior. DAÑO 4: En borde de/lado 
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,( 
derecho del toldo, orificio en lamina de forma ova~ que mide 10 por 6 milímetros, con desprefidimiento de materia~ 
ubiado en borde de/lado derecho del toldo derecha a 2 centímetros de su borde inferior y /6.5 centímetros de su 
borde superior. DAÑO S: En tubo metJiico regulador de presión de neumático posterior dJrecho, orificio de forma 
ova~ que mide 8 por 7 milímetros, con bordes invertidos, ubicado sobre el tubo regulad< ':·de presión de neumático 
posterior. DAÑOSA: En neumático posterior derecho, daño de forma irregular, que mide 4 · 5 centímetros, localizado 
a 14 centímetros del borde del rin. DAÑO 6 en costado lateral derecho, hundimiento de lá . na, con pérdida de material 
de 8 por 3.8 cm, ubiCM/o en costado lateral derecho, a JJ centímetros del borde su · y a 41 centímetros del borde 
anterior. DAÑO 7 En costado lateral derecho, hundimiento de lámina con pérdida de rial de 8 por 3.8 cm, ubicado 
en costado lateral derecho, a JJ centímetros del borde superior y a 41 centímetro _ 'el borde anterior. DAÑO 8 En 
fJUt!fÚ de porta equipaje izquierdo posterior, daño de forma irregular, con pérdida material ubicado en puertD de 
porta equipaje, a 17.5 centímetros del borde inferior y a SJ.S centímetros del bol'/!! posterior. DAÑO 9 En costado 
lateral iZquierdo, hundimiento de lámina, con pérdida de matefiill de 4 por 2 centíiletros, ubicado en costado lateral 
izquierdo, a 41.5 centímetros del borde anteriOr y a 66 centímetros del borde i . DAÑO 10 En costMo lateral 
izquierdo, hundimiento de lámina, con pérriida de mlt_e.l/al en lienzo iZquierdo de· .S por 1.8 centímetros, ubicado en 
costado lateral izquierdo, ~~~-~-ros de~ borde~'or de la ventanilla _ 5.52 metros del borde posterior. 
DAÑO 11 En segunda pueda t:Mfma/ttero, dañd por m· · · , con pérdida de ial de S por 4 centímetros, ubicado 
en la segunda puerta del ma~ero,..a i illntímetros del superior y a 9.5 tímetros del borde posterior. DAÑO 
12: En borde inferior de/lienzo lzqu.E' · iZquiedo, orificio en lámi e forma drcular, que mide J por J 
centímetros, con desprendimientq l:Je)" · 'al, bordes invertidos, t.i1Jk!!t1o el borde inferior de/lienzo izquierrio 
y a 1.64 metros del borde an~_er(or.•D. _ 'O 13: En borde inferior ,-lienzo 'Quierdo costado izquierdo, orificio en 
lámina de forma ova~ que mide 1.6.,p J centímetros, con desp¡ e _ -_ Lllldu material en un área de J por J.S cm, 
bordes invertidos, ubicado so~Jre:;e~'bOrrJe inferior del lienzo /zquiefifo y~ metros del borde anterior. DAÑO 14: 
En cristal de retrovisor izquierdo~ d~{!q [1#~.._ drcular, qut! tieiie n diámetro de J. S centímetros, con 
desprendimiento de material erf M e.ii a. ~).:S cm, ubicado en _ izquierdo, a 15 centímetros del borde 
inferior y a 6 centímetros de su ~l!{l!ftb; ... VEHICULO NÚNE/1 . 2: Autobús 110/vo color gris aperlado 
con la leyenda "Costa 1/ne Aer!""' enfien~ !if!pe el número económico  cuenta con placa delantera, trae llanta 
de refacción, en ambos cost4dos'llt!lit1tM"ús presenta la leyenda •costa_ ·'ne AERS"' en la parte trasera cuenta con 
placa de circulación  (Q!M~éxico, presentando la leyenda 1 800 OOJ 76 35, www. Costaline.com.mx 
Costaline AERS 9700"' y en todo- ¡,-autobús tiene figuras de o 'azul simulando aves volando, presenta 
desprendimiento de la fase/a delantera ventanilla de conductor abiertD, presendil de polvo en su superficie y con 
maf'Cils de enumeración de daños realizadas con plumón de color n • , expuesto a la intemperie; al interiOr se 
observa se diStingue área de cabina de conductor y cabina de pasa} esta última conformada por dos lilas de 
asientos dobles y pasillo central, con áru de dos sanitarios en su . e posterior, con asientos con tapiz en tela 
estampada en tonalidades de color azul y gris en buen estado de con 'IJCión, a la revisión se da la localización de 
los siguientes daños: DAÑO 1, En parabrisas, fractura de forma irregu, · . alargada producido por objeto contundente, 
que mide 21 por S centímetros, con lisuras radiales, que ocasiona ~ .t~ '/miento de material y abombamiento hilcia 
el interior, ubicado a JJ centímetros del borde inferior del parabrisas YJi, 64 centímetros de su borde lateral izquierdo 
del parabrisas. DAÑO 2. En parabrisas, fractura de forma irreg'JI alargada que mide 7 por 4.5 centímetros 
aproximadamente, con fisuras radiales, que ocasiona desprendimientclle maten'a~ ubicado a 49 centímetros del borde 
inferior del parabrisas y a 59 centímetros de su borde lateral izquie{/(o del parabrisas. DAÑO J, En lienzo inferior y 
anteriOr del costado izquierdo de la carrocería, orificio de forma i · lar, que mide 9 por 10 milímetros, con bordes 
invertidoS y acompañado con un áru periférica con desprendimiento. pintura, ubicado a 54 centímetros de su borde 
inferior y a 96 centímetros del borde anterior de dicho lienzo. DAÑO 1 En lienzo de la salpicadera delantera izquierda, 
orificio de forma irregular, que mide 9 por J4 milímetros, con _· invertidos y acompañado con un área periférica 
con desprendimiento de pintura, ubicado a 79 centímetros de su ._ inferior y a 25 centímetros del borde anterior 
de dicho lienzo. Daño 5, En lienzo posterior al lienzo de la salpicad¡" delantera izquierda, orificio de forma irregular, 
que mide 8 por 15 milímetros, con bordes invertidos y acampa- ' con un área periférica con desprendimiento de 
pintura, ubicado a 74 centímetros de su borde inferiOr y a 15 centí. del borde anterior de dicho lienzo. DAÑO 6, 
En lienzo de la salp/cildera trasera izquierda, de forma irregular, Q mide 9 por 29 milímetros, con bordes invertidos 
y acompañado con un áru periférica con desprendimiento de pin ra, ubicado a 56 centímetros de su borde inferior 
y a 7 centímetros del borde anterior de dicho lienzo. DAÑO 7, En . nzo de la salp/cadera trasera izquierda, orificio de 
forma irregular, que mide 14 por 35 milímetros, con bordes in • y evertidos y acompañado con un área periférica 
con desprendimiento de pintura, ubicado a 95 centfmetros de inferior y a 14 centímetros del borde anterior 
de dicho lienzo. DAÑO 8, En lienzo de la salpicildera trasera iZq 'da, orificio de forma irregular, que mide 8 por 16 
milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un área pe. 'érica con desprendimiento de pintura, ubicado a 93 
centímetros de su borde inferior y a 39 centímetros del borde a terior de dicho lienzo. Daño 9. En la fasda trasera o 
posterior, orificio de forma irregular, que mide U por 13 mili , con bordes invertidos y acompañado con un área 
periférica con desprendimiento de pintura, ubicado en el inferior del lado derecho de dicha fasda, a 4 
centímetros de su borde inferior y a 22 centímetros del borde la 'flll derecho de dicho fascia; siendo que no se localizó 
a simple vista indicios relacionados con los hechos in · Por lo que se le da la correspondiente intervención a 
cada uno de los peritos aquí presentes para que procedan a la,búsqueda y localiZildón de indicios relacionados en su 
materia. Derivado de lo anterior los peritos en materia de Dacfi!oscopia forense localizaron e identif'ados los indicios 
siguientes 1 consistente en un fragmento lofoscópico ubicado~ la parte superior izquierda del cristal de la f)uefta de 
acceso; 2 fragmento lofoscópico ubicado en el cristal frontal del asiento número tres y J fragmento lofoscóplco ubicado 
en el aistal de la ventanilla del asiento número dieciséis, los cuales fueron, recolectDdos y embalados debidamente 
por personal pericial. VEHICULO NÚNERO 3: Autobús de 111 IMI't:ll tne~'C«<es llenz color bl•nco conlínas ,.,.,_y •tMrlllas, con número de placas  con número económico  en ambos costados presenta la 
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leyenda Estrella de oro, en la parte trasera ruenta con la leyenda "90 aniversario Estrella dtt-,Oro, www. Estrella 
oro.com.mx" número económico  con plifCifs de drculaciÓn trasera 562-HS·J, presenta desprendimiento de fascia 
delantera y moldura plástica de acceso al compartimiento del meanismo limp@parabriSil$ llantas sin aire, tiene 
números marcados con plumón de color negro señalando daños, al interior ruenta con cab#ita de conductor y cabina 
de paSiljeros, esta última confonnada por dos filas de asientos y pasillo corredor central din átaJ de un Silnitario en 
su parte posterior, a la revisión de dicha unidad es posible ubicar los siguientes, DAÑOS: OÁÑO 1, En marco o moldura 
anterior de la ventanilla del operador de lado izquierdo, impacto sin penetraciÓn de for¡ila irregular, que mide 3 por 
2.5 centímetros, que ocasiona deformación del material de dicha moldura y fractura!de la moldura de cristal de la 
misma ventanilla así como de su empaque, ubicado a 56 centímetros def borde inferipfde dicha ventanilla y sobre el 
marco anterior de la ventanilla lateral izquierda, no penetrante. DANO 2, En lie/1Zo de la Sillpicadera delantera 
izquierda, presenta deformación de forma irregular, que mide 9 milímetros por 7. f(centímetros, con hundimiento de 
material y acompañado con un área periférica con desprendimiento de pintura, ublt:ttdo a 67 centímetros de su borde 
inferior y a 143 centímetros del borde anterior de dicho lienzo, DAÑO 3, En supiÍ(ficie laminar en la parte central -
horizontal del costado izquierdo, orificio de forma irregular, que mide 11 por 3#-nilímetros, con bordes invertidos y 
acompañado con un área periférica con desprendimiento de pintura, ublca/jJ sobre su borde inferior y a 158 
centímetros del borde anterior de dicho lienzo. DAÑO 4, En rin de la llanta det/.ftera izquierda y externa, defonnaciÓn 
de forma irregular, que mide 14 por 19 milímetros, con hundimiento de .ial, ubicado en cara externa del rin a 
2.5 centímetros del borde externo de dicho rin, DANO ~ En rinde la llanta <fi!'!tera izquierda y externa, defonnación 
de fonna irregular, que miáB-·B_ •por. 1_1_ -mll~me~ con hundimiento de~at.__ _ 1, ubicado en cara externa del rin a 8.5 
centímetros del borde eXterno dedtdtp rin. DANO 6, En el neumático ro izquierdo y externo, de forma lineal, 
que mide 4.3 centímetros, ubicad6 a Ff centímetros de la banda de rod. · iento. DAÑO 7. En costado posterior del 
marco que divide la primer ventana fih YfN costado izquierdo,4nl:r!rior segunda ventana fija del mismo costado, 
consistente en deformación tfe ronnA'~ular, que mide 1~por 17m·, etros y que genera un área dañada de 14 
moldura de 35 x 5 centí~ ,tiJn1JfJ(iJimiento de material, IJb/cado~ángulo superior izquierdo, a 1 centímetros 
del borde lateral derecho y~ '1!í ~-•. . ros del a_·ngulo superior y an- · _· de dicho marco (segunda ventana). DAÑO 
8, En costado superior izqu~Nb"'r/!1 maletero lateral izquierr/9, -consi te en doce pequeños daños consistentes en 
hundfmientos y perdida de ma~l d~ fortl!i.i~f(/ar, en un ár.H q, mide 9.5 por 15 centímetros, ubicado a 19 
centímetros del borde su y a Í:(S~de/1Jordé sdperior del • letero. DAÑO 9, En segunda ventana fija del 
costado lateral izquierdo (de Pdrtf.~tff'ilrte.posterior), co · . te en fractura que implica perdida de material 
en un 90% de su superñcie. D-4f/.6¡~ ~fi,CIIi~,-~na fija del · 'ado lateral izquierdo de parte anterior a parte 
posterior, consistente en fractiifi-'' i1tlpt/Q.· '/il#diila de materia. n un 60% aproximadamente de su superficie, 
DAÑO 11, En superficie ~f'li~ central horizOntal del' 'ado izquierdo, orificio de forma irregular, que 
mide 11 por 31 milímetros, con bokles invertidos y acampa. con un ár.H periférica con desprendimiento de 
pintura, ubicado a 29.5 centímetros de su borde inferior y a 6. 42 . del borde anterior de dicho lienzo. DAÑO 12, 
en quinta ventana fija del costado lateral izquierdo de parte antl· · r a parte posterior, consistente en fractura que 
implica perdida de material en un 70% aproximadamente de su .' · . DAÑO 13, En rejilla de ventilación ubicada 
en lienzo de la Sil/picadera posterior izquierda, dos orificios, el 'mero de forma irregular que mide 12 por 22 
milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un átaJ pe. · . 'rica con desprendimiento de pintura, y el segundo 
de forma circular de 11 milímetros de diámetro, con bordes idos y acompañado con un área periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 92 centímetros del borde,. feriar y a 44 centímetros del borde anterior de dicho 
lienzo. DAÑO 14, En el costado posterior de la moldura ante. · la Sil/picadera posterior izquierda, orificio e forma 
oval que mide 6 por 5 milímetros, con bordes invertidos y ' ¡pañado con un ár.H periférica con desprendimiento 
de pintura, ubicado a 51 centímetros del borde inferior y a tímetros del borde externo de dicha moldura; un 
segundo orirlcio de forma irregular que mide 20 por 25 milím , con bordes invertidos, ubicado en la tolva anterior 
e interna de la Sil/picadera posterior izquierda, a 44 centímetr. . . del borde inferior y a11 centímetros del borde externo 
de dicha Sil/picadera. DANO 1 ~ En la tolva anl:r!rior e inte. • de la Sil/picadera posterior izquierda, defo17T14CiÓn de 
fonna irregular que mide 10 por 20 milímetros, con hundirriiénto de material, ubicado a 16 centímetros del borde 
inferior y a 10 centímetros del borde externo de dicha sa~. DAÑO 16, En moldura metálica de aluminio en la 
parte posterior del costado izquierdo, entre la uniÓn de diclfo costado y la rejilla de ventilación lateral izquierda del 
motor, ruptura de material, de fonna de forma lineal que midf 12 por 33 milímetros, con desprendimiento de material, 
ubicado en la unión de la superficie laminar en la parte central horizontal del costado izquierdo y la parte superior y 
anterior de la rejilla lateral izquierda del motor. DAÑO 1 ~ En fascia trasera del autobús, en su vértice posterior 
izquierdo, orificio de forma drcular, que mide 6 milímetros lte diámetro, con bordes invertidos y acompañado con un 
zona periférica con desprendimiento de pintura, ubicado a 4o centímetros de su borde inferior y a 10 centímetros del 
borde lateral externo de/lado izquierdo de dicha fascia. DARo 18, En fascia trasera del autobús, en su vértice posterior 
izquierdo, orificio de forma drrular, que mide 7 milímetrmVrJe diámetro, con bordes invertidos y acompañado con un 
zona periférica con desprendimiento de pintura, ubicado ail 7 centímetros de su borde inferior y a 11 centímetros del 
borde lateral externo de/lado izquierdo de dicha fascia. DAÑO 1~ En fascia trasera del autobús, en su vértice posterior 
izquierdo, orificio de forma alargada, que mide 9 mllímet/os por 20 milímetros de diámetro, con bordes invertidos y 
acompañado con un zona periférica con desprendimientofie pintura, ubicado a 6 centímetros de su borde inferior y a 
18 centímetros del borde lateral externo de/lado izquiel'flo de dicha fascia. DAÑO 20, En fasda trasera del autobús, 
en su cara posterior, orificio de fonna alargada, que mfde 11 milímetros por 11 milímetros, con bordes invertidos y 
acompañado con un zona periférica con desprendimiento de pintura, ubicado a 19 centímetros de su borde inferior y 
a 21 centímetros del borde lateral externo de/lado izquierdo de dicha fascia. DAÑO 21, En tapa del compartimiento 
del motor, en su ángulo inferior izquierdo de su cara posterior, orificio con características de haber sido produddo por 
proyectil disparado por arma de fuego, de forma cirCular, que mide 7 milímetros de diámetro, con bordes invertidos y 
acompañado con un rona periférica con desprendimiento de pintura, ubicado a 27 centímetros de su borde inferior y 
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a 13 centímetros del borde lateral izquierdo de dicha tapa. DAÑO 22, En tapa del cOmpartimiento del motor, en su 
ángulo inferior izquierdo de su cara posterior, ormcio de forma circular, que mide )milímetros de diámetro, con bordes 
Invertidos y acompañado con un zona periférla con desprendimiento de pintllfa, ublado a J.S centímetros de su 
borde inferior y a 43 centímetros del borde lateral izquierdo de dicha tapa. DAÑO 23, En lienzo posterior y central del 
autobús por arriba del marco de la tapa del compartimento del motor, orifm:tle forma circular, que mide 6 milímetros 
de diámetro, con bordes invertidos y acompañado con un zona periférica c9n desprendimiento de pintura, ubicado a 
J3 centímetros por arriba del borde superior del marco de la tapa del rtiotor y a 77 centímetros del borde lateral 
derecho. DAÑO 24, En tapa del compartimiento del motor, en parte inft/ior derecha de su cara posterior, orificio de 
forma circular, que mide 4 milímetros de diámetro, con bordes invertiqbs y acompañado con un zona periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 39 centímetros de su borde infeilor y a 82 centímetros del borde lateral derecho 
de dicha tapa. DAÑO 25, En tapa del compartimiento del motor, en Pite media de su cara posterior, orificio de forma 
circular, que mide 4 milímetros de diámetro, con bordes invert: ' y acompañado con un zona periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 81 centímetros de su borde i feriar y a 69 centímetros del borde lateral derecho 
de dicha tapa. DAÑO 26, En tapa del compartimiento del motor, e rte superior derecha de su cara posterior, orifiCio 
de forma irregular, que mide 9 milímetros por 12 milímetros, bordes invertidos y acompañado con un zona 
periférica con desprendimiento de pintura, ubicado a J03 cen '5 de su borde inferior y a 60 centímetros del 
borde lateral derecho de dicha tapa. DAÑO 27, En tapa del c. .. rtimiento del motor, en parte superior derecha de 
su cara posterior, orificio de forma drcular, que mide 7 milíme@s de diámetro, con bordes invertidos y acompañado 
con un zona periférica con desprendimiento de pintura, u.~· a 98 centímetros de su borde inferior y a 47 
centímetros del borde lateral derecho de dic/14 tapa. DAÑO 28, · · · tapa del compartimiento del motor, en parte derecha 
y media de su cara posterior, orificio de forma drc.ular, que . 'ide 4 milímetros de diámetro, con bordes invertidos y 
acompañado con un zona periférica con desprendimiento de)intura, ublado a 68 centímetros de su borde inferior y 
a 59 centímetros del borde lateral derecho de·. dicha tapa;¡:;· · en cubierta superior del motor; segundo orificio en 
el recubrimiento o cubierta de la f)illtle.su,.;or derecha . ·compartimento del motor y un tercer orificio de forma 
circular, de JO milímetros de dilnfe~ ~ bordes evertt . y un zona periférla con desprendimiento de pintura, 
ubicado en el piso del baño del~utofl4.· . •.· '. ·71 cm de lapa~' lateral derecha y a 9 cm de la rejilla de ventilación de la 
pared posterior (donde se ubkire{ Ntnri y el lavabo). . O 29, En tapa del compartimiento del motor, en parte 
derecha y media de su cara Poste!~· orificio de forma\ 'rcular, que mide 8 milímetros de diámetro, con bordes 
invertidos y acompañado con Vli ·.~ periféricd con dtilllrendimiento de pintura, ubicado a 64 centímetros de su 
borde inferior y a 38 centíme~ '(k/. borde lateral derti¡JJo de dicha tapa; orificio en cubierta superior del motor; 
orificio en el recubrimiento o cuiÍiiJ. · ts.'lfé la paro.~ superitff. ·.·.·(derecha del compartimento del motor, de forma irregular, 
de 10 milímetros por J2 m.i~.ime.tros, .con ~es, (!Aert~tffs y un orificio en zona periférica con desprendimiento de 
pintura, ubicad9 en la pared postfl.tffi.~ida del ba~ autobús donde se ubica el retrete y el lavabo, a 7.5 cm 
de piso del bañO y a 34.5 cm ~' {¡;.~ Jatjral ~. d~ ,baño, mismo proyectil que termina por impactarse y 
alojarse en el bote de basura·tMJ'IJáñO de/.auto/;Jút~· a :tentimetros de su borde inferior y a J5.5 centímetros del 
borde lateral derecho de dicho ~'tft'l b8sur¡¡. DAÑO . ~ En tapa del compartimiento del motor, en parte media 
derecha de su cara posterior, ,de 1~\ rin.l.Jiar, qu. mide 4 milímetros de diámetro, con bordes invertidos y 
acompañado con un zona periféríéa eon desprendimt de pintura, ubicado a 41 centímetros de su borde inferior y 
a 44 centímetros del borde lateral derecho de dich~-; un orificio en el costado posterior y superior izquierdo de 
una caja metálla ublada al fondo del compartimento · · motor, en su costado derecho parte media. DANO 3J, En 
la/M del compartimiento del motor, en pa~ superior ' de su cara posterior, orificio de forma circular, que mide 
7 milímetros de diámetro, con bordes invertidos y iiCi ñado con un zona periférica con desprendimiento de pintura, 
ubicado a 75 centímetros de su borde inferior y a 5 . metros del borde lateral derecho de dicha tapa; un orificio en 
el costado posterior y superior izquierdo de una caja ibetálica ubicada al fondo del compartimento del motor, en su 
COSf!do derecho parte media, se observa'd_el otro lado{ile la tapa, un daño consistente en abombamiento de material. 
DANO 32, En tapa del compartimiento del motor, ert.parte inferior derecha de su cara posteriOr, orificio de forma 
drcular, que mide 4 milímetros de diámetro, con ¡,órdes invertidos y acompañado con un zona periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 19 centímetips de su borde inferior y a 8.5 centímetros del borde lateral 
derecho de dicha tapa. DAÑO 33, En fascia trasera, ~costado superior derecho de su cara posterior, orifiCio de forma 
drc.ular, que mide 6 milímetros de diámetro, contbordes invertidos y acompañado con un zona periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 55.5 centímttros de su borde inferior y a 36 centímetros de su vértice lateral 
derecho de dicha fasda. DAÑO 34, En fascia trasefa, en costado derecho parte media, de su cara posterior, orificio 
de forma irregular, que mide 5 milímetros por 1t; milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un zona 
periférica con desprendimiento de pintura, ubicado~ 40 centímetros de su borde inferior y a 20 centímetros del vértice 
lateral derecho de dicha fasda. DAÑO 35, En fa~ trasera, en costado derecho parte inferior, de su cara posterior, 
orificio de forma irregular, que mide 7 milímetros ¡jpr 5 milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un zona 
periférica con desprendimiento de pintura, ubiciJdo a JS.S centímetros de su borde inferior y a J6 centímetros del 
vértice lateral derecho de dicha fasda; hundimiento de material, ubicada en el costado derecho en su parte inferior 
del motor. DAÑO 36, En rin de la llanta trasera derecha y extema, orificio de forma oval, que mide 7 milímetros por 5 
milímetros, con bordes evertidos, ublado en cara externa del rin a 13 centímetros del borde externo de dicho rin. 
DAÑO 37, En superfide laminar en lapa~ central- horizontal del costado derecho, se observa un orificio de forma 
irregular, que mide JJ milímetros por 41 milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un área periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 4J.5 centímetros de su borde inferior y a 3.07 metros del borde posterior de 
dicho lienzo. DAÑO 38_ En superficie laminar en la parte central- horizontal del costado derecho, orificio de forma 
irregular, que mide JO milímetros por JO milímetros, con bordes invertidos y acompañado con un á~a periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 39 centímetros de su borde inferior y a 3.65 metros del borde posterior de 
dicho lienzo. DAÑO 39, En superficie laminar en la parte central - horizontal del costado derecho, orificio de forma 
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irregular, que mide JO milímetros por 40 milímetros, con borfles inveltidos y acompañado con un área periférica con 
desprendimiento de pintura, ubicado a 8 centímetros de su bCirde Inferior y a 7.30 metros del borde posterior de dicho 
lienzo. DAÑO 40, En cortina lateral izquierda ubicada junto.,al asiento marcado con el número Z1, orificio de forma 
irregular, que mide 10 milímetros por 30 milímetros, con bordes deshilachados al interior, ubiCado a 35 centímetros 
de su borde inferior y a 33 centímetros del borde posterloli.'de dicha cortina. DAÑO 41, En cortina lateral izquierda 
ubicada junto al asiento marcado con el número Z9, orifido de forma irregular, que mide 11 milímetros por 9 
milímetros, con bordes deshilachados al interior, ubicado a.'? centímetros de su borde inferior y a 13 centímetros del 
borde anterior de dicha cortina; un orificio de forma infllular, afectando vestidura y esponja en un área de 40 
milímetros por ZO milímetros, en el costado posterior y f1perior derecho del respaldo del asiento marcado con el 
número Z6 ubicado en el vértice posterior de/lado derechg del respaldo y a 14 centímetros de su borde superior, con 
su correspondiente orificio de salida de forma irregular, u/tado en costado lateral derecho del mencionado respaldo ... 
Derivado de lo anterior se procedió a identificar los ind~ encontrados en el interior de dicho autobús, siendo los 
siguientes: ... 3, consistente en una Credencial con fotoglp_fía a nombre de "Bernardo Flores Alcaraz~ de la ''Escuela 
Normal Rural Raúl Isidro Burgos~ con presencia de i. '1aciones de sustancia de color CJJfé rojizo en estado seco, 
elemento que fue localizado sobre el piso correspondt · a el asiento señalado con el número tres; ... 11, consistente 
en un fragmento metálico deformado, constitutivo de _ .· · isa de proyectil de arma de fuego, que fue localizado sobre 
el piso del asiento correspondiente a los asientos nu. · · IS como veintisiete y veintiocho; 12, consistente en una 
bala deformada en su cuerpo que recuperada de la CJJf!, extema del cesto de basura del interior del área de sanitario, 
en donde se incrusto. Además de lo señalado se tiefe la presencia de diversas piedras ubicadas en las siguientes 
áreas: Dos piedras /oCJJiizadas respectivamente, una~ el piso y la otra en el asiento señalado con el número 37; 
Una piedra /oCJJiizada sobre el asiento señalado coniJ el número 18; Un conjunto de tres piedras ubiCJJdas sobre el 
asiento número 15 Una piedra localizada sobre el pisll¡¡el asiento 3 y una más sobre el asiento 11, una piedra IOCJJiizada 
sobre el asiento número 7, otra más /oCJJiizada::,tjo del asiento del conductor. 
--- Acta drcunstandada de la dili · · de cateo practicada en el inmueble ubicado 
en calle Desierto, sin número, entre ~s calles Lomas del Encanto y Lomas del Vergel, 
en la colonia Jardín tampesb e 2, ett.iel poblado de Pueblo Viejo, en el municipio de 
Iguala de la Independencia, Guerreq:,, coordenafas 18.3~3255·99.573599, en la que 
"se observó el vehículo tipo camit:Jrtets con dos pUertas, de la maf'Cd 'Ford, modelo F350 de tres toneladas con CJJjas 
de redilas con dos puertas ab:tti.-~i!iif~/Qr blan_ 'co, con p/aCJJs de circulación HO..SZ-698 del Est4do de Guerrero, 
con número de i{Jentificaci6¡¡ · . 'segúrt mica del borde interno del tablero del lado del conductor 
"3FEKF36LX7MA01603". .",~*.'f!'! i ,.: .. ~¿ 

--- Acta drcunsta~;'~ de la búsqueda y recolección de indicios 
encontrados en el Bljllt .. (ij'Jjlnidpal de Cocula, Guerrero, de fecha veintisiete de 
octubre de dos mil cator~::¡fque ~ asentó que" et personal ministerial se constituyó físicamente en 
el basurero de Oxula, Guerrero, e'! diVerSOS~ la finalidad de encontrar indicioS relacionados a los hechos que 
se investigan en la presente i~a..&r)~ .. . '1 mtá~K>z encontrándose en el lugar el personal en compañía de 
peritos demarcan zonas A y 8 e~MR~·fflW diversos CJJsquillos de distintos CJJiibres, restos de neumáticos 
quemados así como diversos fr<li __ .p óseO~J!sJ como fragmentos de hueso y dientes quemados. 
--- InspecciÓn mini~ . . · áiOM"éfBasurero denominado "Tiradero Munidpal 
Asilo Abierto" que se ubfi!ar~-llftiordenadas  a las faldas 
de un Cerro cercano a la comunidacU:olonia Vicente Guerrero, en el municipio de Cocula, en el 
estado de Guerrero, de fecha quinc~; de noviembre del dos mil catorce, donde se dio fe de: "En 
la base misma se observa gran cúmulo de blsura en los muros delimitante naturales se observa veget«ión espesa y 
abundante de tipo de árboles altos. Salva biJa caducifolia con matorral espinoso. Continuando con la observación. En 
la zona noroeste de la planicie se observa u/18 zona de ahumamiento de 10.0 m por 10.0 aproximadamente en la zona 
S!'' y este con cotones de tronco de recie(¿te corte. Así como de la remoción de la maleza cortada en la zona Este. 
Area en la que se procede a realizar una'jJrospección para /oCJJiizar indicios, en la ladera en donde se encuentra la 
mayor cantidad de basura se observan daílps por fuego de algunos objetos de la propia basura sin que fuera un patrón 
definido ... En la parte sureste de la pendi~te se aprecian diversas rocas de gran tamaño las cuales están dispuestas 
de forma natural/as cuales presentan ahumamiento en sus diversas CJJras en algunas ellas se observan fracturas 
trasversales de forma irregular. Oe ac~Je(do a lo observado la roca con mayores daños por CJJior y fracturas se ubica 
en la parte oeste de la trinchera misma que mide 4.0 m de largo por 0.50 m de ancho y JO cm de profundidad, la cual 
se ubica de 0.50 m por 5.0 de ancho y 30 cm de profundidad. L4 cual se ubica de 0.50 m por 5.0 m, dentro de la 
mayor zona de ahumamiento ... Pero al momento de realizar la prospección en la zona baja de la depresión del basurero, 
se encontraron los siguientes indicios localizados en el área de estudio de los cuales se tomó una muestra 
representativa para el estudio y análisis posterior para futuros estudios, realizando levantamiento en el siguiente orden 
identificado con indicio número (1) fragmento de neumático con daños por fuego exponiendo alambre con daños por 
herrumbre, identificado como indicio número (Z) montículo de escombros de color negro aparentemente tie"a, 
identificado como indicio número (3) montículo de color negro con polvo fino de color negro, identificado como indicio 
(4) fragmento rectangular al parecer,Jadrillo de construcción que en su CJJra oeste presenta adosado una substancia 
semi porosa de color negro, identifi,¡:· como indicio número (S) fragmentos de roca de huellas de humo en su parte 
superior y se puede apreciar una . 1idad azul verdoso en la parte central y costado este presenta fracturas 
longitudinales de forma limpia ex iendo la estructura de la roca, identificado como indicio (6) fragmentos 
metalizados con daños por herrumtye, identificado como indicio número (7) fragmento de atambrón y substancia 

~ 
·~ 
'; 
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l 
negra arboniziida con fragmentos metálicos con daños por fuego directo al recer base de lata de aluminio, 
Identificado como indicio número (9) fragmento de alambre con daños por mbre, Identificado como indicio 
número (10) escombros de piedras semi alciniidas en tonos obscuros y claros, tificado como indicio número {11-
a) muestra de tierra tomada de /iJ superfiCie en el costados sureste de la tri a, identificado como indicio número 
(11-b), muestra de tierra tomada en la parte inrermedia de la trinchera en su red sureste, identificado como indicio 
número (11-c), muestra de tierra tomada de la parte inferior de /iJ trinchera . , identificado como indicio número 
(12) fragmento de piedra obtenida de una roca por daños por humo, identific. como Indicio número (13) fragmento 
de roca en forma de laja con daños por ahumamiento y fracturas por fuego ·~o, identificado como indicio número 
(14) fragmento de plástico de color negro con varillas con daño por herrum , identificado como indido número (15) 
fragmento de roca por daños de fuego en tedas sus aras, Identificado co , indicio número (16) fragmento de roca 
con daños por fuego directo presentado en uno de sus costados ambio >/oración y fracturas en su parte media, 
Identificado como indicio número (17) fragmento de piedra en su cosf4do ·' · presenta ildosado un material semi 
combusto de color ambar- obscuro e identifiado como indicio (18) testigo.: '5f)Onde a una muestra representativa 
del terreno que no ha sido alterada... ·: · 

'n rendida ante el 
ministerio público del fuero común de la Fiscalía Gen · 1 del Estado de Guerrero en la 
averiguación previa AEDPNBL/0049/2014, quien refiere r  

. se desprende lo siguiente: n .•.    
   

   
~ma·u;·;ml;~wHiiiiim¡¡w¡;Cñ~~~ll del veinte de octubre de dos mil 

catorce, suscrito por la licenciada Rosario Guadalupe San ·.val Medina, Fiscal Especial adscrita a 
la Unidad Espedalizada ,. ett . Iovestigadón de Oelit · en Materia de Secuestro de la 
SUbprocuraduría Espedatizac:ta·'lti.:Q:tvestigación de Deli :encía Organizada de esta Institución, 

i 1 lidta 1 A rado 1 1 i 'vil i S.A. de C.V. in~ rm · 
detallada de diversas .línea~: ~iéas administradas dicha compañía, induida la número 

 . ·. · - :: · N 

--- Oficio PGR/SEIDO~/QCGWSM/34§4/2il4, del veintidós de octubre de dos mil 
catorce, suscrito por la ii&ii&da Elizabeth Vázquez ifón, SUbjefe de Grupo de la Dirección 
General de Cuerpo Técni~Q~ .~ontrol ~e la SUbprocu ·, uría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada_'.~i:! .. ~.ln~tución, i n 1 1 ·unta escrito de res 
· cto mitidos · ··¡; · .,. · n n 1 1 · dio Móvil Di sa S.A. V. respecto 

del oficio SEIDO/UEIDMS/Ff~t· 834/2914; mediante· 1 cual remite información detallada de 
telefonía de diversos núme(t)S;~ni~os, de la que desprende que la línea administrada por 
la empresa Radio Móvil, Dlpsa, S.A. de C.V. con núm ' , se encuentra a nombre 
de " " y se repo . 1 IMEI número , el 
cual corresponde al equipo telefónico que pertenecí a al estudiante normalista desaparecido 

. Se observa qu ·la línea referida estuvo relacionada con el 
IMEI señalado hasta las diednueve horas con diedsie minutos del día veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce y a partir de las diecinueve horas .. n veintiséis minutos de ese mismo día, la 
información de telefonía refiere el IMEI número  
---Oficio SDHPD$C/OI/2618/2Q16, solicitando. Titular del Centro Nadonal de Planeación, 
Análisis e Informadón para el combate a la Delinc cia, de esta Institución, informe sobre los 
antecedentes de líneas telefónicas, números de IME . números de SIM y análisis de información 
telefónica respecto a la persona de nombre CRUZ so: LO SAUNAS alias "WASAKO" y/o "WASA". 

· n ' T suscrito por el ING. T. 
Alejandro Medina Guzmán, Director de Area en 1. Dirección de Análisis Táctico del Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información ra el Combate a la Delincuencia de la 
Procuraduría General de la República, mediante el 1 manifiesta entre otras cosas, lo siguiente: 
~ .. tomando en consideración la información remitida por /iJ -esionaria telefónica Radio Móvil Dipsa, S.A. de e 11., 
relacionada con el número de /ME! , utiliz. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL (estudiante 
desaparecido de la escuela normal rurai"Raullsidro Burgos" de yotzinapa, Gro.) se desprende que éste fue utilizado 
en el periodo del veintisiete de septiembre al dos de octub de dos mil ataree, utilizando el número telefónico 

, cuyos datos de abonado corresponde a CRUZ SO lO SAUNAS. .. N 
~ 
l. 

' 
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/ 

i 

'151 

!.· 
~t 

¡y: 

- - - Constancias que esta Representación Social de la Federación, Jima bastas y oportunas 
it 

para poder establecer si la persona de nombre CRUZ SOTELO SAf.ÍNAS, alias "WASAKO", 

participó en los hechos que se investigan, así como el grado de part~Pación que hubiera tenido. 
t 

- - - Así mismo, se advierte la pertinencia de realizar el análisis técni ·-jurídico de las constancias 

que se extraen, de manera independiente de las que integran la · dagatoria en que se actúa, a 

efecto de realizar un adecuado estudio y valoración de los m · 10s de prueba tendentes a la 

comprobación del cuerpo del delito, así como la probable res · nsabilidad de CRUZ SOTELO 
. . ~ . 

SAUNAS, alias "WASAKQ'( ~;.!a com1sión tlél delito de ~'uestro, cometido en agravio de 

cuarenta y tres estudia~~· ~~,!~ela Normal Rural de AyJfinapa "Raúl Isidro Burgos", por 

lo que resulta procedente·~~~'~e~ una averiguación pjvia distinta a la presente, para 

determinar lo que confonn~~cho resulte procedente, Jor cuanto hace a CRUZ SOTELO 

SAUNAS •. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • .. ~ 1 -. • ., 

--- Por lo que tomando en ~?.~~~~~~~~~·~_u~ 'el ~8 dieciocf de junio de 2008 dos mil dieciocho 

se publicó el decreto por el MMr.1(omtiM!i1. ~dicionan di'frsas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados ~n~, para establ~r en nuestro país el Sistema Penal 

Acusatorio y oral, que el Segundo Artículo Transitorio defdicho decreto indicó que tal sistema 
.)1 

entraría en vigor cuando lo estableciera la legislación secfndaria correspondiente, sin exceder el 

plazo de 8 ocho años y que por tanto la Federación, los e· dos y el Distrito Federal en el ámbito 

de sus respectivas competencias debían expedir y ner en vigor las modificaciones u 

ordenamientos legales que fueran necesarios a fin d incorporar el sistema procesal penal 

acusatorio, además de que en el momento en que se ublicaran los ordenamientos legales a 

través de los cuales se incorporaría el sistema de marras os órganos legislativos correspondientes 

emitirían una declaratoria que se publicaría en los órganfs de difusión oficiales donde se señalaría 

expresamente que el sistema procesal penal acusa~rio había sido incorporado en dichos 

ordenamientos. l 
~ 

- - - Que el S cinco de marzo de 2014 dos mil ~torce se expidió el Código Nacional de 
·J 

Procedimientos Penales, cuyos ordinales transitc::A-ios Primero y Segundo establecen, 

respectivamente ·~ .. Articulo Primero Declaratoria. Para ~os efectos señalados en el párrafo tercero 

del artículo segundo transitorio del Decreto por rl que se reforman adicionan diversas 
1 

disposiciones de la Constitución Polític.J de los Estad051 Unidos Mexic.Jnos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el lB de junio de 2008, se déclara que la presente legislación recoge el 
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sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos siguientes" Y 

el segundo cardinal establece " ... Artículo Segundo. Vigencia. Este códigq·~ntrará en vigor a nivel 

federal gradualmente en los términos previstos en la declaratoria que al~fecto emita el Congreso 
J 

de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Fe</eración, la Secretaría de 
,Y, 

Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que ptfeda exceder del18 de junio 
,¡: 

de 2016. En el caso de las Entidades Federativas y del Distrito Fede¡J¿ el presente Código entrará 
;,( 

en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la !Jfclaratoria que al efecto emita 

el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de 1iJautoridad encargada de la 
'·1 

implementación del Sistema de Justici~ Pena~4~~torio en ca"J'una de ellas. En todos los casos, 

entre la Declaratoria ~~ se,gace ie>krenc't.\ en los párrafó} anteriores y la entrada en vigor 

del presente Código de~n-·~ar sesenta c+s naturales'~J 
- - - Que el 9 nueve de junio~ z016 dos mil,.clieciséis se i,.blicó el Acuerdo General 32/2016 

del Pleno del Consejo de ·1~:Ju~ra Federal ~ue crea ea:fentro de Justicia Penal Federal 

en el estado de Guerréri); ~n residencia en Acapu~, cuyo artículo tercero indicó que el 

centro iniciaría funclori-# ia 1f,it:iJ~t~ · tils cero ~del catorce de junio de dos mil 

dieciséis y el cardinal ·~·~j~~~ón ter+al en la totalidad de munidpios 
~· 

del estado de Guerrero~utie¡IC!(''l · l 
~ ~ 

---Y que el17 diecisiete de junio de 2016 dos mil die+s se publicó el decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones §el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, del Código Penal Federal, de la ley General df~Sistema Nacional de Seguridad Pública 

, de la Ley Federal para lo Protección a Personas que ifervienen en el procedimiento penal , de 
~ 

la Ley General para prevenir y sandonar los delitos en apateria de secuestro, de la ley de Amparo 

entre otras, precisándose en el artículo segundo trarfitorio entyre otras, las reformas Código 

Nacional de Procedimientos Penales, entrarían en vijor en los términos de lo previsto en el .. , 
Artículo Segundo Transitorio del decreto por el :.~'que se expide el Código nacional de 

Procedimientos Penales a través de la declaratoria e~itida por el Congreso de la Unión, que en 

materia federal fijó como inicio del sistema penal adisatorio en el estado de Guerrero las cero 
¡! 

horas del catorce de junio de dos mil diedséis. { ,, 
- - - En razón de lo anterior, a fin de poner a consid.,ración del juez competente, y en el sistema 

j\ 

penal procedente los hechos que se atribuyen a ~Z SOTELO SAUNAS alias el "WASAKO" por 

" su probable responsabilidad en el injusto penal de ;SECUESTRO, conforme al modelo de justicia 

basado en un sistema penal acusatorio y oral, a traf'és de jueces de Distrito especializados en el 

sistema penal adversaria! y atendiendo, principalmente a que los hechos que se investigan 

tuvieron lugar en el estado de Guerrero, espedficamente en el munidpio de Iguala de la 

Independencia y cercanías, y que a partir de las cero horas del día catorce de junio de 2016 dos 

mil dieciséis entró en funciones el centro de JustJcia Penal Federal en el estado de Guerrero, el 

cual fue creado el 9 nueve de junio de 2016 dos mil dieciséis al publicarse el Acuerdo General 
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32/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que aea el Cen• de Justida Penal 

Federal en el estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, cu16 artículo tercero indicó 

que el centro iniciaría funciones a partir de las cero horas del ~torce de junio de dos 
t 

mil dieciséis y el cardinal sexto le fijó jurisdicción terrltqfial en la totalidad de 
~~-

munidpios del estado de Guerrero. Motivos por los cual4iS, una vez extraías las 
•· 

constancias precitadas remitanse al agente del Ministeri~:.Público de la Federadón 
'i.~" 

competente en el sistema de justida penal acusatorio adsqtto a esta SUbprocuraduria 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciof' a la Comunidad, para que 

inide carpeta de investigadón, lleve a cabo su ifi\:egraclón y se solicite la 

correspondiente orden de aprehensión al juez de co~l en turno en el Centro de 
(/ 

Justicia Penal Federal en el estado de Guerrero. ~· 

- - - Por lo que con fundamento en lo dispúesto por los artícub con fundamento en los artículo 
.• 1 ~ ,-'' • . .. :.¡'. 

21 y 102, Apartado "A?ij~:,~~ey~~ución Política de los ~tados Unidos Mexicanos; ¡o, 127 

al 132, 211, 221 y 22,34 d~l~
7

ilaclonal de Procedin;f!entos Penales; 40, 11 y 22, de la 

Ley Orgánl.ca de la Prt)Cur~~~~Wral de la Repúblic~t2o, 40 y 12, del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procü~neral de la República~ de acordarse y se: ----- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - ,... - - - - - - - - - - A C U E R D A .¡l.~ - - - - - - - - - - - - - - - - ____ • __ _ .,1', (--~---,·. .. :·.· 

- - - PRIMERO. Llé~~·o ~extracción en copia certÍicada de las constancias ministeriales . . '. ·~ 

referidas en el cuerpoldeh:lr~.sefilte acuerdo.--------:~-------------------------
- - - SEGUNDO. CumpiÍd~·IQ:~~terior, remítanse las ~stancias cotejadas y compulsadas al 

Ministerio Público de la Fecler~~ión compete~te en el sistfna de justicia penal acusatorio adscrito 

a esta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenqf,n del Delito y Servicios a la Comunidad 

agente del Ministerio Público de la Federación para~ue incoe la carpeta de Investigación 

correspondiente, la integre y acuda al juez de Distrito cf control en tumo en el Centro de Justicia 

Penal Federal en el estado de Guerrero a solicitar la o1en de aprehensión contra CRUZ SOTELO 

SAUANS alias "El WASAKO" por su probable responstbilidad en el delito de SECUESTRO. ----
, ~-

-- -- --- ---------------- --- -e: IJ fil 1» l. ~~ 1: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Asl lo acordó y firma el licenciado 

Ministerio Público de la Federación, de la Ofi

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr

stigos de asiste

------------

- - --- DAMOS 

Testigos de Asi
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FISCAL EN!E--.w:~ID~D DE INVESTIGACIÓN 
Y Lm~ONDE LA FISCALIA ESPECIAUZADA EN ::t:ft óE' PERSONAS DESAPAREaDAS 

.. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha en la inda .. toria al rubro citada y con 
fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 16, 21 y 102 aparta "A" de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mex~s; 1 fracción 1, 2 fra<;.ción 11, 3 fra · ·iones 11, IV, 16, 168, 180, 206 
y demás aplicables al e9(Ji~;~d~al de Procedimientos Pen ; 4, fracción 1, inciso b), 22 
fracción 11, inciso e), y 24 ~~t~19!gánica de la Procuradurí<t.JGeneral de la República. 

En vlrtud de que de las ··que Integran la averigu4n previa en que se actúa, se 
desprenden hechos con apa · delito y que hacen probjb!e la comisión o participación de 
la persona-de nombre CR · LO SAUNAS (a) "WAS4KO" y Jo "WASA", en el ilícito de 
Secuestro. En consecuenq¡..,n~e~to i···US~, desglose1-· e actuaciones practicada en la 
averiguación previa AP/PG~P~~tOI/001/2015, a efe ·.de que con base en las mismas, se 
inicie la carpeta de investig~óWt'O'rre's®ndiente. ;~ 

~ , ' ' ' ' •· . ~· 

Lo anterior toda vez que.J~~-:;,r~~ic;~"~·~,· ~rocedim~··~o debe ceñirse ya a las reglas que 
establece el Código Nacional de Procedimiento Penales, mi o que recoge las reglas del sistema 
penal acusatorio, en términos del artículo 3° transitorio d ordenamiento referido. 

Por tanto, resulta procedente que las actuaciones ~e se remiten sean turnadas a la 
Representación Social de la Federación que corresponda~f;dscrita a la Unidad de Investigación y 
litigación a su cargo. , 

Sin otro particula

. . . . 

;:;':. ·.: ..... ·_,.: 
,., .,,'(''•;', . 
 • • • • •• _ ' •• : '' ~ < 

c.c.p. Uc. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

Av. l'as~o de la Reforma 211·213. Colonia ('uauhtC:muc. llclcgacJ<\n C.muhtcmuc 
Ciudad de Mé,ico. (5~) 53 46 :\5 95 
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AClJERDO DE RECEPCIÓN 
OFIQO SEIDO/lJEIPMS/FE-E/4757-2016 / 

/J. 

l 
--- En la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto de d~mil dieciséis, el suscrito 

licenciado , Agente~~el Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci~ del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 f 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asis~hcia que al final firman y dan 
f; 

fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------j-------------------------------------
------------------------------------------------- A C lJ E R D O -------¡t~--------------------------------------·tt 

---VISTAS las co'!~.ncias,~~s~.agregan; se tiene por recibf el oficio SEIDO/lJEIDMS/FE-

E/4757/2016, del ocho~ ~to.de dos mil dieciséis, susc~o por la licenciada  

, Agente 'dei·Mi~i~~éiio.PÜblico de la Federación fscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de . Delitos ~n. ~a de Secuestros, de 1,, Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en DelincuenCi~Ofg'anizada de esta Institu(i'ón, mediante el cual manifiesta lo 
. . .. ~( 

. saguaente: ---------------~-·-~-.,..~cw -·------7·-----------------------,'i---------------------------------------------~.. ., •.• ',.,:\(\\, • • ~J: 

. ··-;. ·: .. · -~~-- .. ·. 

~ .. En atención a lo solicitaWJ!l·remitO copias certifiGJdas cOI#fantes de 25 fojas, consistentes en el 
Dictamen en grafoscopia, ~úmei'o de follo 49767 de fec/14.''veintitrés de junio de dos mil dieciséis, 
signado por Julio An~ " . Casw, el oficio PGR/SEIDO!j:I<;CTC!OCGOJSM/10430/2016, de fecha ,......_ 
veintidós de julio de dos mil dieciséis, signado por la Lic. ,  

 
y un disco compacto que contiene el soporte de a informaciótlextraída. ------------------------------------·-

··.": .. 
--- FE DE DOClJMENTOS. Enseguida y en la misma ffha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enw.)cia: ---------------------------------------------
:'f' 

---a) Oficio SEIDO/lJEIDMS/FE-E/4757/2016,tlel ocho de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por la licenciada  , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Unidad Especializada el,l Investigación de Delitos en Materia de 
~·~;· 

Secuestros, de la SUbprocuraduría Especializada en:;Investigación en Delincuencia Organizada de 
f. 

la Procuraduría General de la República, document$ constante en una foja útil. ---------------------., 
--- b) Cooias certificadas de: Dictamen en ma.tir;a de arafoscopía con número de folio 

,í'tr 

, del veintitrés de junio de dos mil dieci • is, suscrito por el  

castro; I M del veintidós de julio de dos mil 

Delincuencia Organizada, de esta Institución; , del 

veintidós de julio de dos mil dieciséis, suscri • por el 

 grupo ACIME de Forensia Digital deJa Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

de la Subprocuraduría Especializada en Inv~stigación de Delincuencia Organizada, de esta 

Institución; Registro de cadena de custgdia con número de folio 0207-16; sobre amarillo 
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SIJBPROCURADI JR Í A l)f D[P r· ( Hoc: ~~~ It,·F, 'Ji JS, 
PREVf:.u·rr:o1·.: '0:; r·r' 'TC: 

Y SEPVlGn~. ' ' f'. ,. ·''~u.; !)!\D 

OFIONA DE INVESTIGAOÓN u ,..-'} J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -l~ 

l 
' .~ 

r 
que contiene un disco comoacto marca Sony. sin rotular; fragmento# de Informe de Extracción 

en fojas con folios consecutivos del trece al veinticinco; documentr} constantes en un total de 

veinticinco fojas útiles. ----------------------------------------------------f:-----------------------------------
tJ-

--- No pasa desapercibido para esta Representación Social de l.f~Federación, que se recibe un 
•• disco compacto sin rotular y del cual se descon~ su contenidtfi por lo que se procede en este ... 

m en realizar la i • · . rr n i n icho ~'isco ara conocer verific r 1 
,..... . .. ,.. .. ·-· . .., . 

contenjdo del mismo, por loq~'se ir\gresa el disco compacto::·eferido, en el equipo de cómputo 
./, 

asignado al suscrito dentro de }a~-~ns~lacion~ de esta Ofi1a de Investigación y se procede a 

revisar su contenido, por lo qüei~'I)A FE d~que contie na carpeta de archivos nombrada . - .. - . 
, .. _,. ... . 

01.311-2016·11 la cual, contiene:~~ .~e~,~~~.~~ivo PDF · mbrado PORTADAS 01 311·2016-11 

OK, una carpeta de archivos ~nomih~~~p.}?POSmvo LAPTOP TOSHIBA, una carpeta de 

archivos denominada DISP9~~9:.~·-~6F, ! carpeta de archivos denominada 

DISPOSITIVO 2 SAMNSUN~·i'f~- 'Qf¡y una carpeta .. archivos denominada DISPOSmVO 1 

~~ =0~~~-;:;::~:::-~~~t-:;~-:~:~i=~~-:::·: 
:~entificar clarame~te el disco compacto que se refe, procede a rotularle con la leyenda 

01.311-2016-11 . ---------------------------------------· .. ···· -------------------------------------.. -.-----
t: 

---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21J;., 02 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 ~1, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado Af.inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inf.Jm A}, fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -----------------------------~-----------------------------------------------------

~~~-~~;~;.-~~~~~~=-~;-;:~i~:-~~-~~u~~n:=t :e:;¡~:-~:
para que surta los efectos legales a que haya lu --------------

-------------------------------------------- e: (J fil p l. 
••• ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO CH 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ASISTENOA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DA ¡FE.··············

------------------------------------------------- D A lil·b S F E --------
} 
• ·' ,¡ 

GOS DE. ASISTEN
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ÜFii:IOS RECIBIDOS ÜFJCINA CIÓN 

fe eh<• 

Turnado :1. 

Statu•.: 

ll.sunto: 

miércoles, 10 de agosto de 2016 

2360 

SEIDO/UEIDMS/FE-0/4757/2016 

08/08/2016 fc:cha del turno: 

Fecha de devolucior>: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

~ 
08/08/201 y63 

Pacina 1 de 1 
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1: -1"7..~ //J ¡k/ · Subprocunlduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Orgru1izada !)@ 

Unidad Espccializ.ada en lnvcstigaci.ón de l>clitos 
en Materia de Secuestro' 

A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/629/2015 U(, t.{ 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4757/2016 -¡ 

Ciudad de Méxieo, a 08 de agosto de 2016 

"2016, AÑO OEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

ASUNTO: .• EL QUE SE INDICA. 
' 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS ;. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. 
PRESENTES. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente citaiio al rubro y con fundamento 
por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Cons~ución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1" y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 1•. 2, 3, ~. 10 y 23 de la Ley General:para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de ~ • .reglamentaria de la fracción XXI d'l articulo 73 de la Constitución 
Política de los Estados .. II!IT~·-Méidcanos; 1° fracción 1, 2 fracción 1ry XI, 41, 134, 168 y 180 primer 
párrafo del Código Fedei'lfrcte'.Pr~ientos Penales; 1·. 2. 3, 4 . .fracción 1, inciso A), sub incisos 
b), d), f) y W), fracción 11<, artteufo 10.f~ión X. 11 fracción 1, de la.l.ey Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repú~ 1\ 3.iñt\So. · acción 111. inciso F) fraccl.bn IV, 4 fracción VIl, 16 y 32 del 
Reglamento de la Ley"!)rgJnic~·1;·. uradurfa General de la ~epública; en atención a su oficio 
SDHPDSCIOI/025361201.6; d~.1equ. d · e agosto de dos mil die9lséis, signado por el Lic. Christian 
Alfredo Montes Gutierrez, con el vitto . no de la Lic. Rosa Laur~Garcla Tinoco, Directora General 
Adjunta, mediante el Cl.léll SQ~~it~¡ ~'l'ttU~.se·remita a esta Oficín~ de Investigación copia certificada 
de la documentación qtlé .. ·w"6korfc.i¡j a continuación, queiobra en la averiguación previa 
AP/PGR/SEIDO/UEIDM~~>I-,.fórnie o dictamen reca~o que contenga la información 
extraída, previa autorizac¡i()n,~.~l'.u~~ridad:jurisdiccional competente, a la computadora portátil, 
teléfono celular y demás eq14ÍQ.Q, d~. comunicación que se a~uró al imputado  

  
:. aHaoll)ent(> de su):letenci6n. Dictamen en materia de 

grafoscopia. respecto de la mue~.,.4f!e\,e*it~ra ~li fu~ t0f1lad& al if,Tiputado  
 

", y el escrito que fue encontrado en una de las libretas que 
se le aseguraron al imputado ya señalado, al momento de su detención. 

) 
~~ 

En atención a lo solicitado 1~ reraito'cópia$ ce~ constante de 25 fojas, consistentes 
en el Dictamen en grafoscopia, con,pijmero-<le folio 49767 ~fecha veintitrés de junio del dos mil 
dieciséis, signado . pof ' · : J\i.lio . · Att!:lres ~hedo Castro, el oficio 
PGR/SEIDOIOGCTC/DCGOJSMJ1 2 é fecha veil!tidós de julio del dos mil dieciséis, 
signado por la Lic.  . Jefa de gt(lpo de la Dirección General-de Cuerpo 
Técnico de Control, por ausenc~.del líe.  , y un disco compacto que 
contiene el soporte de la informacik)n extt8fda.: ~ 

;} 
~ .. 
~ 

Sin nada más por el momento Hk:Íbe'uliatentó sal~o. . . . . ,,¡ 
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LIC.  
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SE IDO DE LA ,. 

f· UEIDMS. 
PRESENTE .·;;·4~t:.;:, ·A 

/• ~· 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
< :oo .. dinariltn Gt•nt!ml dt~ S<-rvic.ios Perich\les f. 1 '•rn-riún ,_;, f'lt L1l1lt h¡,,-~-,,¡lul.ul••, l'n,notk~ l'oi:unwnl:llt•<: 

1 1 Jq::1• I:Unt'lll•• ,1,· \ \11t Unlt.'RlOS CUt'sliunndus 

1 1\IC·G.iSI'·I'OIIO: 497n."""1' 
. Al'/l'(;ll!St:IIJO/IIfiOMS/I>l9/:l01 

: -{)"0"} 
A~NTO: SE EMITE DICTAMEN EN GRAFOSCOPÍA. 

Ciudad de México a 2 3 de Junio de 20 ~ 

6 
S 

El que suscribe. perito en ma~'eria deOocumentoscopía { Grafoscopía designado para intervenir en la Averiguación 
Previa que al rubro se cita. ante usted maniffesi:a lo stguiente 1 

~-

Fue solicitada mi intervención con el fin de atender su/,icio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/ 4036/2016. recibido 
junto con los documentos motivo de estúdio por el susc .. ri~o. l 2 2 de Junio del añ~ en curso. oficio dirigido al DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCUR¡\OUQ.II\ ENERALE DE LA REPUBLICA, el cual en su parte conducente 

menciona • . • · . : .. :.. . . f 
forma EXTRAURGEt.-IT~'"f.COÑfl'teE~AL, designe perito en la materia de GRAFOSCOPIA. con la 

muest~"!S~~~--fpor pers~l pericial el 2 2 de junio del presente año y registradas con el 
~.c:oirKicle·~ntt~s con alguno de..lo511ftl!lihentos contenidos dentro de los cuadernos señalados como 

~~~~~~(~¡~~¿~~;¡~~~~~~,~~~-~CttOn y revisados los ~cumentos motivo de estudio. se desprende que mi intervención 

UIVESTIGACiiJN OE.:.:~!.I~.c-.:~:.i;IA ~ 
úRGANIZ.\:::A . f 

Uliiii)AD ESI!(C;Alll,ll),\~~· !II'JcSTtGAC~ ir.1iL 
·9iiDéUTOSEN&.IATEI<fAOE'SECUES'IROS PROII.Czp'LPLANTEADO 

.• 
Determinar si presenta o no el mismo origenfgráfico la escritura que aparece en los documentos contenidos 

dentro de los cuadernos señalados como indicios   en relación a la muestra de escritura y firmas de fecha 
22/06/2016 con número de folio 49446. t 

• 

DESCRIPCióN DE lOS ocluMENTOS CUESTIONADOS 
:· 

DOCUMENTO 1: Í 
• Tipo de documento: Cuaderno con espiral;~ 
• Color: negro/dorado; 1 
• Marca: Scribe; ¡ 
• Leyenda: MELINA; 
• Observaciones: Mujer de pelo negro en la rtada. 

\ 
:\'"''!Úfla H 1u ( ·uu .. uhltiH '; 1:; J'lama lt•i~•. { :nlolli:; ':m1:1 \l.11 •-• fu,,~ r;~· ~ti• ~- J 1 •·1,·-~;~~ H,n '.. '11 '''h!i·:n

' J'. O•d:m. t- itte.bd ,t•· !\1i-'lCiro J d(·f4lnn t S") ~.:t _,,, 1'~ t .1·, ( .:;:; 1 -"'·: J~o 1 jJ ~,, w~w.pgr.goi~M)l~ 

llef.: PL·DC-01 Versión: 01 FI.·DC-10 l'á~n.t 1 d.- 6 
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1 •1 1.\ H 1 1'1! 1\1 . 

DOCUMENTO 2: 

'< . ' ~ 

• Tipo de documento: Cuaderno con espiral; 
• Color gris/negro/rojo; 
• Marca: FORZA@; 

• Leyenda U.PAK; 

• übservacoones: Carro rojo en la portada. 

DOCUMENTO 3: 

• 
• 
• 
• 
• 

Tipo de documento: Cuaderno con espiral; 
Color: azul; 
Marca: Norma; / . 

Leyenda: ANGRI BIRDS STAR WARS; 
Observariones: Un angry bird en la portada. 

DOCUMENTO 4: 

• 
• 
• 
• 
• 

r 1po de documento Cuaderno con espiral; 
Color: negro/verde; 
Marca: Scribe; 
leyenda: Escolar mega; 

Observaciones: Una rana en la portada . 

" ,; 
t . .. 
:1; 
\( 

1; 
1 
1 
1 
/. 
t. 
' DOCUMENTO 5: t.: 

• Tipo de documento Cuaderno con espiral; ¡ 
• Color: amarillo/negro; l 

• Marca: Wilson Jones; !• 
'l • l.eyenda: Sin leyenda; . 

.1 
7 
i 
~ ¡ 

~ 

·f 
~ 

AGENCIA DF.INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
(~uordino\Ción General de Servicios Peririult·l 

J )jrt•túnn t;I;"IWI':\1 \lt ¡:'>Jll.'t ialttl:lf(t•.¡ J't•fil"i<l(e~ lltJt"Uill\-nl;llt·.¡ 

1 Jc.·t•:lll ;mwnlll .. 1<.· 1 lt\~·urnt:nlu'i c.:u~.·süuno•dtt~ 
AIC·CGSI'·I'OI.IO: 49767 

A 1' /1'(; IV SU 00/lJE 11lMS/6l9 1211 1 s 

~ 1 .. .. ~ 
... -· ! 

. . 

tf f){-# . ., ~ 
• A _- ..,_ 4Ht• 

S"t:;.!(.:~ 
"-~·· .. ; .... :.; 

) 

• Observaciones: Amarilla la portada con conttno negro.;,:. "H0C!.>il4IJURI'A GENERA 
SUBr·;¡QC•JRAOURIA E~ 

lliVEITIGACIOII DE 1 
ORGANIZI 

U NI~ ,,1) !SPECIAUZAOA 1 
OE úflll'OS EH MATERI# 

DOCUMENTO 6: .,. 
• Tipo de documento: Cuaderno con espiral; .. 

• Color: azul/naranja; 7 

• Marca: Estrella; ··' 
• Leyenda: Cont. 100 hojas; f 
• Observaciones Código de barras en la porta,. 

DOCUMENTO 7: 

• 
• 

Topo <Ir documento: Cuaderno con espiral; 
e olor negro/rojo; 

• 
• 
• 

Marca Norma; 
logotipo Ferrari en el centro; 
Observariones: Hexágonos en la portada . 

~ 
i 

\ • i 
i 

: ,, 1 "!' .d.:t!s, ! , •j •:1'.1 t·. q ••. • oltHii~; \:tUI'1 ~\1:tt'll ln..:uqH·nll ... 1 l1·I•·;.;.Jt l:m \. :u<ILthh·nu" 

,,, , • ~... t!Hlat! .1. • ..... _~~.,~o 1 dr lí•fu• '~-~~) !-1J -'" 1'' 1 ;~,,. í SS 1 ~:-: ·lü i '' M.O \Y_\!}V.pgc~g~lh..n.u 

ltef.: PI.-OC..OJ Versión: 01 FI.-OC-10 1'¡\gina 2 de 6 

1 
. ·'f -r·· 

• 
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DOCUMENTO 8: 
• Tipo de documento: Cuaderno con espiral; 

• Color: rojo; 
• Marca: Norma; 
• Logotipo Ferrari en parte inferior derecha; 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Cuordin;l.-iún (;''"'""' 1lc Servicios l'erici:tles 

l'iH·n·i/ln l;t·n: rall!c l'l"·•·i .. litbtlc.•, l'nid.-Jt-.¡ 11orunwnlaks 
1 Pq•:ui:Ullt'lll•, ~k 1 lni_"UinL"niHii Cut•ttiun;Kins 

AIC-CGSP·fOI.IO: 49767 
A P /I'G IV SI; lllO/l 1 ElllMS/ U9/'l0 15 

• Observaciones: La parte trasera de un carro rojo en la portada. 

DOCUMENTO 9: 
• Tipo de documento Cuaderno con espiral; 
• Color: azul; 
• Marca: Norma; 
• Leyenda: lEAN BOOK; 
• Observaciones: Imagen de costuras en los contornos. 

DOCUMENTO 10: 
• Tipo de documento~.t:.ua!lemo con espiral: 
• Color: naranja/verde~adi); '.· .·' ; · · r 
• Marca: Selecto; ; \.:. .. ·_ :, · -· · , ·, · :; ' ~ ., e;: . ~ Jo -~ . • J 
• Leyenda: ~1 flow~;~:·. ;-·~·~ ._. •• ~~ · 
• Observaciones: Una ~Mor~n la portada. 
-~ . ...,.~,:~ 

'r. ··~\: . ,; ' . 
~'>- · .J' · · ! ;;¡-,¡ h:. r,f 1• ll''"h:_¡q . 

D ntos que fueron remitidos .. }ll?f/~.l!M. q~ Qp.;l"'as de pla. stico herméticas separadas en cinco y cinco cuadernos cada 

u }·1iéndose a la vista en origin~\R~rgi~:g~~~~~~~~~,J.~fma de fotografías en este laboratorio. 

f1J .. ~il Cf ll'l\1';;;.•i!·:•. 

OE LA REPÚBtiC( 
·ECIALIUOAE" j 
!LINCUEÑCIA • 
)A 

OfSCRJIICféN DI LOS DOCUMENTO$; BASE DE COTEJO 

~ INVESTIGACIOft 
DmEUMiltS1tOI j 

:.-. 
; 

• Tipo de documento: Muestra de Escritura y Firmas :. 
• Número de folio: 49446: 
• A nombre de: ISMAEL A. CORRAL: 
• ne fecha: 22 de Junio de 2016: 
• Con Logotipo PGR 
• Fojas: Consistente de 4 fojas útiles 

' 

Documento que me fue remitido dentro de una bolsa de plástic~ negra. teniéndose a la vista en original para su debido 
análisis y toma de fotografías en este laboratorio. ~ .· !' 

:\\-1'11Hia U. m ( ·.ou:ooul.ulo '/1 '"i. l't~ti\J:II~ollol, i :ul•.wf.l \,q\1:1 ~1_, ~;' it~'>t1!~•·11!•·\, J Jd,··~:lt 111~1 t .tn!_,h,i·uuu 
( J•.llhfiU.{'iud:td~kl'\'\é'(if"o fd(•l1wul'• 1''r":' i:- , •.• ¡ ,., i'.;:..,·,·: !t! l·l-.:{•www.pgr.goh_._r_nx 

Ref.: PI.·DC·Ol Versión: 01 H.-DC-10 Páginu 3 de 6 
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MÉTOOG DE ESTUDIO 

.¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
(~ounlimtciún General de Servicios Periciales 

llu"·n:iOn t.;t'nt'r:-tl d(· h¡h:n;tlitl:•llt•:oi l't•rinollc:oi l )()('Uilll·nl:tlt'" 

1 't'l•art:Ul\l'lll•• \lt· llnt. umenlus Cut""iliomldu~ 
MC·CGSI'-FOUO: 49767 

AP/I'GIVSI'I00/1JtlllMS/ól9/JOIS 

Para el presente estud10 se util1zó el: MÉTODO ,ARA EL EXAMEN DE FIRMAS Y TEXTOS. 

IJÍlUDIO 
\ 

Fecha de inicio del estudio el22 de Junio del p~sente año. 
f 

Primeramente se realizó un examen detalladJ en las características de orden general y gestos gráf1cos de la 
escritura cuestionada y posteriormente de la escrituraJ¡ase de cotejo de los documentos 1,2 (con excepción de la 
antepenúltima foja t.oda vez que se aprecia un origen ltáfico diverso), 3 (con excepción de la foja 8 toda vez que se 
aprena un ongen grafico d1verso>. 1; 
4 (con excepción en las fojas 2. 3.15,16 y 58 todavetqueseapreciaunorigengráficodiverso), S. 6. 7, 8.9 y 10, se 
identificaron y f1jaron ·~ 

CARACTERÍSTICAS DE ORDEN GENERAL: :;¡ . 

GRUPO 

ESCRITURA CUESTIONADA DE 
LOS DOCUMENTOS 1-10 

DE GESTOS GRÁFICOS: 

~· 
í 

\ 

;¡·L· :- · •-·· !.,,f., ; ' ~·L:::• 'Lq .•. ¡ 'qloni;l"\;.nu:! Vhl::tlu.:nrgt~nl!·~. i t: ¡, ~·.;11 1uu { ·ll.llihlt•u

,,¡,U1i. t!l-i,l\;1'; :-.·¡, "¡.·,: Jr·kfmmÍ'"'S)~·.{-t.r. p;t;n. (:~"i.)'\:t_.ü l•.t:{tiW_Yt!~.~n&r..:gt.~b.o1.J:C
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VAtORACIÓNDE LOS íÍsuLTADOS OBTENIDOS . " 
! 

Del estudio efectuado con antelación me percato que la é;>critura cuestionada y la escritura base de cotejo. presentan 
notables SIMILITUDES en sus caracterís~icas de orden gene(al y gestos gráficos. 

Así mismo, me permito señalar que respecto a la Jcritura de la foja antepenúltima del documento descrito en el 
número 2, así como de la escritura contenida en la foja 8 dd documento 3 y en las fojas 2. 3. 15.16 y 58 del documento 4, 

una vez realizado el estudio realizado a sus características,.4e orden general y grupo de gestos gráficos que la comprenden 
se encontraron significativas diferencias con respecto a la muestra de escritura proporcionada como base de comparación 

:\\'t'JIHla U1u ( :olbtd;ulu ~-~~. Phuu~1 l~.1je1, t nlont,l ';HII;• M 11 ,., ln"tll:'.t'll''''· 11··{¡··~ "~'!!\ 1 ·.u n1Í:!r· 1 t 1flt, 

r·_p Ot)·-l'iU.('imi.Hidt'¡•,.¡e,·lC.i(u ldl·ft~•H•I;-.·.1·13 ~~- jQ} l• c"'·""l';· t1, 1J~,nwww.pgr.~nb .. n)~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinal'iiln Gcneml de S~rvidos P~ricilllc.-• 

l.llft_·n·iim \Jt'RN:al tk fo¡:pt·l'ialitl:ltks l't_•ridalc._; llotument.llc:s 
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AJC-CGSP-FOLIO: 49767 
AI'/I'Git/Sf.JDO/IJEIDMS/629/:tOIS 

Por todo lo anteriormente expuesto que es 'Í resultado del estud1o Grafoscópico realizado y de acuerdo a mis conoCimientos 
en la materia se emite la siguiente: 

t CONCLUSION 
J 

ÚNICA.- Si presenta un mismb origen gráfico la escritura que aparece en los documentos contenidos dentro de 
los cuadernos señalados como ind1cios CINCO B y CINCO C. en relación a la muestra de escritura y firmas de fecha 
22/06/2016 con número de folio 49~46, con excepción de la escritura de la foja antepenúltima del documento descrito 
en el número 2, así como de laesrriturelcontenida en la foja 8 del documento 3 y en las fojas 2. 3, 15,16 y 58 del documento 
4 toda vez que se aprecia un origen g~fico diverso 

Nota de acreditación: "Est~ ensayo está acreditado bajo la norma para laboratoriosiSO/IfC 17025. emitido por 
ANSI-ASQ National Accreditation Bo6rd Consulte el certificado y el aleaRe e de la acreditación AT -20 11" 

~ ~ 

No:~. Se remiten los docu~. entos motivo ~e estudio a~í como_ la ~:de escritura ~eí C.    en las 
mismas cond~eoones en que fueron reco!fdos y acampanados del deb1do reg¡stro 4.iJ.Itena de c_ust~d•a;; 

i : . i.~ ·:;;; ·; 

'' 

~ . \." • .. ,¡ 
,. ~ t ~ . .:., ~ t¡_' 

+ ! 
~ r 

ATENTAMENTE"' 

\ 

~2-
: :~. 

""'lCIJn:.oun~ Gl 
..,i!&PRO(;UR.-~l 

111'/ESTIG.ACIC 
Ollt 

U~:IOAé ( SPECJAU 
Oé: OELtiO.:.EN tot 

:,>, 1 :¡ i, t•': ; .,,!_ 11 1.-' ¡. 111 ;.,~.~ ¡\_;p,. _ulc•ui~• '~illla ,\.tun llhUI',!~t·nh· .... J)d,·~·.~u ion ( u.tLdtli·HHI!. 
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Dirección General de Cuerpo Téenieo de Control r 't 
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OFICIO: PGRISEIDO/DGCTC/DCGOJSM/10430/2016 

Ciudad de México, a 22 de julio de :20 16 
"2016, Allo del Nuevo Sistema • Justicia PfNiaf' 

Lic.  
Agente del Mlnisteño Público de la Federación 
adscñta a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
Presente 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIOMSIFE-D/410312016, del dia 27 de junio de 2016, 
asi como a la resoluciqn fecha fecha v&.inticinco de junio de dos mil dieciséis, que 
determinó la orden de :iJ11ervención· n{Qnero 311/~16-11 autorizada por el Juzgado 
Segundo Federal Penal, .. ~alizado .~ en CateQs, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones con G.Prr.ipét~a en toda ,_ República y residencia en el Distrito Federal, 
me permito en'fl•< ·... .. similitr con. número de referencia 
PGRISEIDO/OGCTC/OF1l~112016·11, del dla de la fec~a, signado por el lng.  

 Dirección 
db,2.r rensia Diflital de-~~ Q .. '~~..1 ~~. - ... · .f81!nll de Cue..,o Técnico de Control, (constante 
d~a foja),¡ por metrto· .d~~ ~ remite un disco compacto con la leyenda 
"~EIDO/UEIDMS/629_~~ • .'.',óC:~~1!2016-II, que contiene el sopo-:te de la 
in~Jr:'ajación e~aida; .aslhlfSm:i; . ._ adjunta el Nborte técnico por escr1to con el 
reilfttado lmQteso .. (.~ona•ftlt': de trece fojas) 4e la forensia practicada a los 
di~~-~~~ulentes: 1 
1. f~l~f~~b;~~lar de la marca LANIX, modelo llium Lf50o, de color negro, con la leyenda 
"tel~f:SéWtHStf. protector plástico color. rojo. Con losE' atos " , IMEI: 

 Cuenta con tarjeta SIM del pro or de servicios TELCEL con la 
numeración Cuenta con bate marca Lanix, modelo lliu
BAT, con la numeración No cuenta con \,arjeta de memoria removible en la 
ranura. 

2. Teléfono celular de la marca SAMSUNG, modelo G1-E1205Q, de color negro. Con los 
 

". Cuenta con tarjeta  
. Cuenta con b eria marca Samsung, modelo 

, con la numeración . 

3. Tarjeta SIM de color azul con blanco, del proveedor de \_rvicio conocido como TELCEL 
con la numeración  . , ' 

1 

Av Ric Consulado. No. 721. Col. SMta María Insurgentes Delegación Cuauhlemoc C P 06450 

Tel (5!il 53 46 00 00 Ext. pgr.gob m• 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



........ _ ó,,! 

~:~:~~$ 
PGR 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUNCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
OorecciOn de Con1JOI y Geslión de Ótdene$ JudiCiales y Solicitudes Ministeriales 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01 311/2016-11 

l'l.:t tt'tat_.\IJURIA 01 1\;fk.'\l. 

1 il I.A ltU't.fHI.IC:\ 

OFICIO: PGRISEIDO/DGCTCIDCGOJSM/10430/2016 

4. Una Laptop de la arca Toshiba color negro, modelo Satellite p75·s5320 con número de 
serie  " 

Se anexan los dis ositivos antes descritos y su cadena de custodia (constante de 
cuatro fojas), asi e mo la cadena de custodia del reporte técnico y el CD (constante de 
dos fojas). 

Sin más por el mom nto, 

• 

.1 ~- -; 

b' 

¡ 

ANEXO: 20 Fojas, 1 CO, 2 uipos t.lef6nicos,1 Sim y 1 Lap Top. · .. !i ;,;; ~ . .... \) h 

C.c.p. Lic. . nular de la Direc:clón General de Cuerpo T6cnic:o de Control ele la SEIDO. Para su 

YJAG/GBS 

gado de la Dirección de FOfellsia Digital de la OGCTC. Para su conocimienlo y en alención a 

Av Rio CGnsuladu. No. i'21. Col Santa Ma ntes Oelegocoon Cuauill<'muL. (; P Oi'·!~0 

Tel. (55) 53 46 00 00 E @pgr gol> onx 
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Dli DELINCUENCIA ORC.iANilAOA4" 
ión Ge•teral ele Cuerpo Té·tn.ko d~ Cm"t1.roi 

r,;,, ... , ¡"'' ¡f; ,,.._, .. , ·•.· 1 1 \o:''· ' 

o: PGR/SEIDO/DGCTC/DF/372/2016 

:Hiad de México, a 22 de julio del2016. 
> Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penar. 

LIC. . .
DIRECTOR DE CONTROL Y GESTIÓN DE ÓR
Y SOLICITUDES MINISTERIALES DE LA DIREC
CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/ft-D/4103/2016, del 27 de junio de 2016, signado por la Lic. 
Cynthia Nallely Ramos Tapia, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, remitido mediante el oficio No. 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/12314/2016 con fecha 27 de junio del 2016, por la Dirección de Control y 
Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de· la~ DGCTC a su cargo y relacionado con la A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 TRIPLICADO DE~ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, mediante el cual se 
informa que el Juzgado Segund({Federal Penal Especializado en (ateos. Arraigos e Intervención de Comunicaciones 
con Competencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México autorizó la Orden de Intervención 
311/2016-11. y se instruye para que se realice la extracc1ón de información de los siguientes dispositivos: 

' . 
J . Teléfono celular de la marca LANIX, modelo "um L TSOO. de color negro. con la leyenda "telcel" con un 

protector plástico color rojo. C6n los datos " " Cuenta con 
tarjeta SIM del proveedor~&'~ervicios TELCEL con la numeración Cuenta con 

-batería marca Lanix. model6 llium  con la numeración  No cuenta con tarjeta de 
~'4. memoria removible en la ra~u~t; :, R~ 
~~~ Teléfono celular de la m ·~, mo e color negro. Con los datos "IMEI: :t;· :t    Cuenta con 
r;<<!i tarjeta SIM del proveedor de-se os Ta . con la numeración  Cuenta con 
~ · batería marca Samsung. mo& !J.  con~ numeración  

o<:3Af\~~IM de color azul co~ blanco. del ~veeddr de servicio conocido como TELCEL. con la numeración 
E\.  

rf;~b~~~· . lopde la marca Toshiba color negro. modelo' .. , •.. Satellite con número de serie  
ltN"/ESTIGACl '' 
E :;:;eDI'~ me permito remitir a usted los equipos a., descritos. el reporte técnico por escrito de la extracción 

forense digital. practicada por esta Dirección que consta i1f! U ~. el soporte de la información que se encuentra 
contenida en un disco compacto con la siguiente Ieyend;u:"PGRISSDOIUEIDMS/6Zt/2015, 01. 311/2016-11", así 
como las cadenas de custodia correspondientes, para que ;por su conducto se haga llegar a la autoridad so&citante. 

No omito mencionar. que el Juzgado otorgó el término de treinta dfas naturales para realizar la presente 
intervención. la cual vence el próximo 24 ele julio de 2016: misma que por parte de esta Área Técnica. el fin de la 
extracción material se realizó a las 15:30 horas del22 de~ ele 2016. 

C.c.p. 

Sin más por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

EN AUSE L 
CON FUNDAMENTO EN El Al DE lA REPúBLICA 

Y El ARTICULO 137. PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO. 
LIC. JOSt SIGIFREDO VALENCIA RODRÍGUEZ- Director General ele CUerpo ncnico de Control ele la SEIOO. Para su superior 
conocimiento. Presente . 

. ¡.; · . tJ)· .• ui.uJo No. 1} 1. ( oinni;. ~.1nta Mari.1 ln!'.llrgentes. C.P. 064 ~>0, Delegación Cnauht.C1not. (iud.HJ dr- Mt·:-:i~ -'; 

Id ¡·¡~¡ '> 146 oo 00 b www.pgr.gob.mx 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEX03) 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/1015 

Institución o Unidad Folio o 
lupr de intervención Fecha y hora Administrativa llamado 

l. Identificación (Número. letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general, 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o 
elementos materiales probatorios del mismo tipo o clase: en caso contrario. registre individualmente Cancele los espacios sobrantes 

ldent1f1ca CIDn De)uipuon 
Ub1c;1c10n t'n Hor.1 de 
,.¡ lu¡;"' recoletclon 

2. Documentadón (Ma mpleados.~es~if¡que cualquier 

r E.scrito Sí .  fotogrtiCO: Sí 

t--ptro sí •  Especir~~e'-- --
3.~~cdón y .:balaje (Coloqu~-~1 número. letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
le'tl"tAdos directamente con la mano o ~~1'-~.bemento. asl como el tipo de embalaje que se empleó. según corresponda. 
Pu~ emplear intervalos) . • . · 

. - ' ·~"'-~_.:. x:, ·;,. .• ;.,;;, 

4. Servidores públicos <Todo servidor púbfico que haya partlcipadÓ en el procesamiento de tos indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar de intervención deberá escribir su nombre · la Institución a la que pertenece. su cargo. la etapa de 
oroc"s'am1i"nto en la 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEX03) 

· delnvestigación CJrpetd 

• A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSt•n~:,/2(<': 

S. Traslado (Marque con 'x· la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o 
elemento material probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento. según sea el caso, 
deberá recomendarla). 

a> Vía Terrestre EJ Aérea D Marítima 1 
•, D 1 b) Se requieren condiciones especiales No Si X 

para su traslado 

Recomendaciones: 
Mantener lejos de objetos magnéticos y/o electromagnéticos 

\ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción. nombre compl~"'dle quien et!lrega y de quien recibe los 
indicios o elementos probatorios. Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la rniltna. propós!lo:-cle la transferencia y firmas 
autógrafas. Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elemeoi"6s material ~ o cualquier otra que 
considere necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantés de que se haya cumplido 
con el destino final del indicio o elemento material probatorio). 

Paginación 1 . ] 
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Institución o Unidad Folio o 
Administrativa llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEX03) 

Fecha y hora 
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Institución o Folio o unidad 
llamado administrativa 

·. 

. '11l--
REGISTRO DE-~CADENA DE CUSTODIA 

.. ~ 

. -~ -~ 
·~i ~~,,~ 

Carpeta de rrwestrgacrón 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: PGR/SEIOO/UEIOMS/216/201S 

Fecha y hora Lugar de~ntervención de arribo 
l. 

1. Identificación (Número. letra o combinación alfanumérica asignada at/mlcio o elemento material probatorio. descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por ~s ooando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

1 • • • • • 

UbJrJ.C10n Hora de 
lcJentrf1cacron Dc·s: "1" 101 

1 1 1 en e ugar rcco ccc10n 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos 

Escrito: Si 0 No D Fotográfico: 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Otro: Sí D No 0 Especifique: ___ <;---------------------

3. Recolección y embalaje (Coloque el número. letra o combina~ de los Indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento. asi como el tipo de Eifnbalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 
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11-3 
REGISTRO DE CADENA DE CUST lA 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

~------·------------Ma __ n_u_a_l __________________ -r------------------ln_s_t_ru_m_e_n_ta_l_~~~---~ 
EMBALADO EN PLASTICO TRANSPARENTE ~ 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya pal'licipedo en el procesamiento cie los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la lnstlución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espaelos sobrantes). 

L.',!·~c:_; ~ :-: ·_¡¡; 

f:~,;:,,,;. -,:;;;:.";~ 

a) Vla: Aérea Marítima 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No Si 

Recomendaciones: 

No encimar peso sobre los celulares. 
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AP: PGR/SEIOO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: PGR/SEIOO/UEIDMS/216/2015 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe tos indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pelteneeen, cargo dentro de la miSma. propósito de la transferencia y rormas autógrafas. Anote 
las obselvaciones relacionadas con el embalaje. el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realiZar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio). 

Paginación 1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



'1:¡5 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA JJt'f' 

(ANEX03) 

Paginación .... 1 __ _, 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



, . 
.,..;; 

••• 
., 

• .. 
• \ 
' 

. .. , 

• 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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6. El reporte PDF se pueden encontrar los Contactos, ~gistro de llamadas, Mensajes, 
Conversaciones, Ubicaciones, etc. Se recomienda abrir sitcho reoorte con software Adobe 
Reader 

También se recomienda tener activado el 'Panel de Marcadores' para una mejor 
visualización v búsqueda de contenido, el cual se puede activar de la siguiente forma 
(Ver>Mostrar>Paneles>Marcadores): 

-·"';'
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Referente a las imágenes, videos, sonido se incluye su nombre, la ruta y su firma Ua~h (MDS, 
SHA2S6). Dando die en el nombre o en la imagen se abrirá en grande en un explor¡¡dor. Si IJ 

fotogr afia llegara a incluir ubicación u otros meta datos estos aparecerán en el campo 
denominado 'información adicional' de la imagen. 

-~ 

-or• "':' . "t· . 1\.,,n'l\' ~ 
71\ .• ... ~., ' ,$-"''> 

7. También dentro de cada carpeta de los tiposd_e extracci~~-ej1-tt¡~lizadas pued~~·.~ 
subcarpeta de nombre 'files', en donde se. pu~den v~~~~fg!;rchivos dire~·~.)_!'~-

REPORTES • fiSICA • filen ~, . .. . • \~~!tij 
;.- ..... ~~·:<: 

lnduif en btbltotea • Cornplllif~ • GrM Applícation: Aplicaciones msfiR9daS!~Ct!.<··~ ::\;o,•.· 

:os 

Audio: Música y/o archivos de §Y.:rl¡o::' : :~';.\;· i.::y: 
eh e . h . 1i1n,;, ... ,,, ...... l D• () 

ots: onversae~ones w atsapp IJ otras (•<JANÚ:A: 
Configuration: ConfiguracionU!IItJétu!S01Will-o!JZAOA E:, 
Database: Bases de datos en~f&4~tltMf;-; MATERIAL 

Documents: Documentos de texto 
lmage: Imágenes encontradas en el dispositivo 
Text: Archivos de texto plano 
Video: Videos encontrados en el dispositivo 
u Lo existencia de estos wrpetos depemll! dl"i 
contenido extraído del dispositivo por laiJerrormenta 

8. En caso de no poder extraí,!r información al dispositivo, ya sea porque se encuentr., 
dañado, bloqueado/con contraseña (y la herramienta no pueda extraer pes~ a bloqueo) u 
otra circunstancia, se indica~ en una nota de texto, así como en el documento qw 
describe l¡¡s caracteristicas de ~t?s dispositivos. 

•t 
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None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Unmarked definida por miguel.sanchezl
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA J:N / ~ 
INVESnGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 

Dirección General de Cuer1lo Técnico de Control • ~ 
Dirección de Forcnsia Oigit:•l ...Jir .J. "!1 

;_¡ 

INSTRUCCIONES PARA VER LA EXTRACCIÓN FORENSE EN EL (LOS) CD 

l. Al abrir la carpeta principal se encontrarán diversas' carpetas de los dispositivos extraídos. 
-- -

~ ~ y 

4- .• f"S; .,.. . -~ 
,"' ~:·_!,.:,~~ 

OrganiHr • lnc:luir so biblillleQ • 

pueden encontrar las siguientes carpetas: 

Reportes y contenido de 
la(sl extracción(esl 

ntos 

Reportes en formato de 
hoja de cálculo de las 

extracciones realizadas 

Tipos de extracción: ! 
LÓGICA- Realizada a lo. teléfonos, incluye la información 'visible' al usuario. 

FÍSICA- Realizada a los teléfonos, puede incluir información borrada. (No a1>lica 

para todos los m~elos). 
SIM- Realizada a tarjetas IM . 
MEMORIA • Realizada a t rjetas de memoria externas o dispositivos USB. puede 
incluir información borrad 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. ~tt• .. Hl·\lli.JRÍ.\(;(-fllfJl:\1 

1'1 :A Krt'l~iU.ICA 

3. Si existe la carpeta "MANUAL" refiere a que cierto contenido no pudo extraer$1! con 1,1 

herramienta de extracción, por lo que se tuvo que fijar fotográficamente el contenido o 
extraer en archivos de texto. 

4. En la carpeta "REPORTES" pueden encontrarse las diferentes extracciones realizada>. 

' OJOOD-21DtS • I8Ó!IhV01 • REPOATIS • 
-- --,~-- :-:-~;~'"§·iJl*k~~:-··- -:.::--:-.··,:~~;:-:;·-- -.--

de extra~s realizadas 
dependienda el modelo v si 
tienen memoria y/o SIM) 

. 
~ -: t 

'. '· •,; ,. . 
.. ~.J --;t.: 

5. Dentro de cada carpeta de los tipos ~e extracciones re~1~as hay un reporte formato 
PDF, mismo que es el que arroja la herramienta de extracCión v contiene la información 
extraída. · 

. ·~·'·'~ 
···~ 

-~ .;~ ,. 
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REPORTE que contiene 
información extraída del 

dispositivo 
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Direcdón de Forensia Digital 
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Dirección General del Cuerpo Técnko de Control 
Dirección de Forensia 

j 

Extracción Forense No: SEIDO/DGCTC/DF 1113112016 
Av,-iguadón Previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Orden de Intervención: 311/2016-11 
Investigador: DGCTC 
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Dirección General del Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Forensia 

Extracción forense Ho: SEIDO/DGCTC/DF/113112016 
Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Orden de Intervención: 311/2016-11 
Investigador: DGCTC 

El proceso de extracción de información es de la siguiente manera 
'-' Se extrae el disco duro del equipo. 
'-' Se crea una "Imagen" del disco. mediante el software EnCase 6.19. con bloqueador de escritura 

Tableau del equipo FRED Uftralcit 111 la cual es utilizada para realizar la extracción segura. 

Comprobación de la imagen lógica del Disco Duro. 
Disco duro: SAT A. marca WD 
Capacidad: 160 GB 
Serie:  

~- r .) ,. 
Nombre Imagen: WDF623.E01 :. } 

' .. 
[Computed Hashes) :. ·: · ;<·! 
MDS checksum:  

~>(\!)() •• f": 

' 
lmage lnformation: · '"': .••.... 
Acquisition started: 07/21/16 08:5l:2t!la:m~ 
Acquisition finished: 07/21/16 to:o9;soa.m~: 

$ fi .. . , 
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SUBPROCURAOURIA 

INVESTIG.tCIO,.¡ De 
01\GA~: 

UNI0-'0 ES?E(;IALIZAD 
OE DEliTOS EN MATEI 

'-' La extracción de lnformacion se realizo con el software  con el cual se obtiene la 
información generada y/o modificada por el usuario tal como documentos. hojas de calculo. correo 
electrónico. imágenes. videos. etc .. así también se ocupó software  en el que se 
obtiene información del registro del equipo tal como actividad reciente. dispositivos usb conectados. 
conexiones inalámbricas. etc; posteriormente se utiliza el software  para 
la extracción de evidencia de internet. el cual localiza historial de actividad en internet. tales como 
paginas visitadas. conversaciones. paginas sociales, correo electrónico e imágenes. 
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Nota adhesiva
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